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M E M O R I A CXIV. 

Seguida de la historia del comercio 
de Valíadolid. 

A producto ó rcndim iento de sisas nuevas no pue
de llamarse caudal del público, ni puede estar su
jeto como hipoteca general á la paga de réditos de 
censos impuestos sobre sisas antiguas. Las varias 
necesidades en que se ha visto la ciudad, han pro
ducido estos arbitrios, que se conocen ^distinguen 
con el conotado de sisas nuevas; la concesión de 
caa« uno esta temporal, como que en muchos se asig-
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(2) 
fió un número foco de años , los que p asados , de-
bia cesar el arbitrio,; y quedar redimidos los cen
sos á él afectos con su importe; y en todos es tan 
limitada su duración , que solo pende de la del 
gravamen. La renta de cada uno no puede aplicar
se á otro destino, como lo previenen las reales con-
cesiones, y especialmente el real decreto de 30 de 
Junio de 760 : el invertirla para la paga de censos 
anteriores, afectos á sisas antiguas, es trocar su 
naturaleza , y hacer que duren estas gabelas mas 
délo que fué la voluntad de quien las impuso. 
Ellas son , repito , la polilla de les pobres , y las 
que causan la ruina, despoblación , y poco culti
vo de un lugar, que no le faltan excelentes pro
porciones para que su comercio y fábricas pros
perasen. " - ^ •" 

Se armaron á los acreedores censualistas, pa
ra impedir la separación de ambos fondos, con la 
suprema autoridad del Consejo explicada en 4 de 
Febrero de 769; pero habiéndose fixado aquel rec
to tribunal sobre informes y certificaciones equí
vocas y diminutas, según asegura Don Joseph de 
Zelada, se espera que conociendo mejor el derecho 
del público, y los perjuicios tan graves que sufre 
de esta unión de caudales, providencie desagra
viar á este vecindario , y proporcione los medios 
mas rápidos y constantes, para que se vea libre de 
la mas rara esclavitud, que después de tantos años 
le oprime. Las justificadas declaraciones del Con
sejo podrán restituir ó establecer un orden fixo, 
reduciendo al gobierno de esta ciudad á reglas se
guras é invariables. Se omite con cuidado producir 
otros diferentes perjuicios que actualmente siente 
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(3) 
en virtud de otras varias providencias, porque las 
expresa Zelada en cap. 4. pág. 2,2,2. y en toda su 
obra , cuyo importante y útil contexto se halla 
pendiente : solamente digo', que habiendo habido 
sobrantes en los años anteriores (aunque no de 
grande consideración) y estando viva la real orden 
de 25 de Setiembre de 766 , únicamente se rifó 
cierta corta cantidad en el año de 770, sin que se 
hayan redimido mas censos que tres muy tenues 
que extinguió el Intendente Altarriba, afectos á la 
nieve, de 58^295 reales de capital: es verdad que 
en estos dos últimos años lo habrá ocasionado la 
contribución extraordinaria que habrá consumido 
los sobrantes si los ha habido : sé que se funda el 
Ayuntamiento en otras órdenes particulares para 
haberlo omitido; pero sé igualmente que el públi
co lo padece como se ha dicho. 
Los impuestos municipales sobre los abastos de primera 

necesidad son los que aniquilan las fábricas y 
comercio de esta ciudad. 

Es sin disputa que una ciudad, cuyos abastos 
mas necesarios estén demasiadamente cargados, no 
podrá jamás prosperar en fábricas y manufacturas: 
el precio de estas y los jornales crecen á propor
ción de los impuestos; y trabajándose con mas co
modidad en los pueblos "comarcanos, acuden allí las 
gentes á abastecerse, y en breve queda aquella po
bre ciudad despoblada , sin industria , artes ni co
mercio. Es muy sensible este género de gabelas, 
porque la mayor parte de ellas recae en el pobre 
que necesita surtirse diariamente para el sustento 
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(4) 
propio y de su familia. En tiempo del Señor Don 
Felipe II. se trató en Cortes en el año de 1575 
subrogar en lugar de las alcabalas un impuesto so
bre la harina : no tuvo efecto por el perjuicio que 
se hubiera seguido de la mayor carga que recaería 
sobre el pobre, que es quien mas consume de es
tos alimentos de primera necesidad, según hace ver 
el Doctor Moneada en el discurso V . cap. 4. La 
exacción de tales impuestos municipales causa in
decibles molestias , porque corriendo estas por lo 
regular á cuenta de un rígido arrendador, comete 
las mas duras extorsiones con los infelices arrieros 
y tragineros ; y acaso en muchos géneros, cuyos 
derechos no constan de arancel, exige mas de lo 
justo, sin que nadie quiera reclamar ni sufrir un 
dudoso litigio por el exceso que puede haberle co
brado , que siempre se considera de menor monta 
que los dispendios de un pleyto. 

Se mira también por el pueblo esta especie de 
impuesto con horror, por el origen que traen y 
los fines á que se destinan : no asi los derechos rea
les , porque hasta el mas rústico sabe que su inver
sión sirve para los indispensables gastos de la M o 
narquía* La ciudad , cuyas facultades y arbitrios 
consisten en semejantes recargos, jamás florecerá, 
y segura es la aniquilación de todas sus mas con
sistentes ramos. Las rentas reales padecerán 
igual diminución , ó el vasallo quedará arruinado 
si se le exige lo mismo, porque el consumo será 
menos por la carestía de los géneros, y las gentes 
huirán á otro pueblo de mas libertad y menos 
opresión. 

Todo esto se ha verificado en pocos años en 
es-



(5) . / -
esta ciudad de Valladolid, por el fatal manejo de 
los que la han gobernado, siendo su poca eco
nomía la que ha ocasionado estas imposiciones mu
nicipales en los abastos mas necesarios, como que
da demostrado. Esta es la principal y vínica causa 
de la actual decadencia , y la de que el pueblo esté 
llenó de gentes ociosas y vagamundas, porque co
mo no tienen que trabajar , y el trabajo ó tráfico 
en que pudieran ocuparse no alcanza para mante
nerse , se inclinan á mendigar ó á vivir del contra

bando ó del robo. Es preciso, pues, hablando de 
las cosas de Valladolid, decir la verdad para que al-
canee el remedio. Su vecindario apenas llega á 4$ 
vecinos, y la mitad son exentos y dependientes de 
los Tribunales y Universidad : ¿quién creerá que 
siendo tan corto el vecindario, es tan crecido el 
número de mendigos y ociosos, que pasan de. 600 
hombres y 800 mugeres las que en ciertos dias han 
concurrido á la casa del Reverendo caritativo Obis
po á que se les socorra?' ^será esto creíble en un 
pueblo civilizado, y en un siglo ?qmo el presen
te? ,? no es esta una prueba 'real y verdadera de la 
miseria y desaliento de esta ciudad? 

Causan asimismoestas gabelas la despoblación que 
se nota, quedándose infinitos sin casar por falta de 
oficio , y porque el sustento-de la muger é hijos 
duplica ó triplica estos tributos. Mientras subsis
ten estos, las fábricas de lana (que son aqui las 
principales) y las de qualquiera otra clase (que 
todas componen una parte esencial del comercio) 
no podrán restablecerse ni aumentarse, porque ha
cen costosa la fábrica, y encarecen el género fa
bricado. Las franquicias que S. M . se ha dignado 
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m 
conceder á varías manufacturas rio evitan los refe
ridos perjuicios , porque la cantidad que puede 
equivaler á lo que corresponde á los que se ocu
pan en un telar, suele regularse en tres o? quatro 
doblones, según Zavala, siendo mucho mas lo que 
devengan cada persona anualmente por razón de 
los derechos municipales en losrabastos de primera 
necesidad, que es forzoso consuma, como se pue
de demostrar por un seguro cálculo , siendo esta 
la causa , porque sin embargo dé la generosa pie
dad de S. M . no han adelantado estas fábricas ni 
han abaratado sus labores. 

Quando la naturaleza de estas rentas no cau
sase otro daño que el referido, debía llevarse toda 
la atención su mas rápido remedio : porque es dig
no de dolor que quartdo todas las ciudades, puer
tos , villas y lugares de esta vasta Monarquía, y quan
do hasta los mas solitarios é inhabitables espacios 
de sus Indias sienten los benévolos influxos de su 
Soberano , y miran como principal objeto de su 
conservación^ aumento el facilitar sus recíprocos 
camercios% y sostener sus fábricas; solo en Valla-
dolid, cuya proporción no cede á la de ningún 
otro pueblo-de Castilla, se desprecia este tan in
teresante ob je to ;, y no contentándose con su inna
to desaliento , conserva los medios mas eficaces y 

- violentos para destruirlo. Los géneros comestibles 
en que se causa esta contribución municipal, son 
ya en el di a (sin que se tenga por hipérbole) quah-
tos mantiene el ayre, cria la tierra, y encierra el 
mar , sean vendibles, de regalo, ó para el abasto 
particular de una casa, como entren por las puer
tas del pueblo. Muchos de estos, como caza, hue

vos, 
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vos , pesca , no tienen regla fíxa , y sus derechos 
son alterables en lo que cabe un manifiesto frau
de, y la mas rígida tiranía con los infelices aldea
nos que vienen á despachar semejantes menuden
cias : puede decirse con verdad que pende de la vo
luntad del que los exige : los administradores y ar
rendadores tienen amplia facultad para crecer y 
descrecer los derechos, y para imponerlos de nue
vo en muchos géneros que jamás han contribuido: 
acaso un abuso de tal clase no tendrá exemplar 
ni aun en los pueblos y ciudades asiáticas. 

Los demás derechos son fixos y consistentes, en 
el vino , aceyte, xabon, azúcar, miel, carnes, &c . 
pero las molestias que se cometen en su exacción, 
son igualmente duras por las detenciones que cau
san á los arrieros, y el tiempo que malgastan en 
acudir ala casa de las facultades para sacar la cé
dula , haciéndolos dexar entretanto en las puertas 
de la ciudad una prenda, que por lo regular es la 
capa ú anguarina, único resguardo contra las in
clemencias. Todas estas trabas les retrae de venir á 
este pueblo, y en esto se perjudica al comercio y 
á S. M . notablemente. * 

En la exacción de los derechos que se deven
gan en el peso por razón de meaja, según el real 
privilegio concedido á esta ciudad por el Señor 
Don Henriqne II. se cometen iguales extorsiones,' 
y otras muchas por los interventores en esta'-bfici-* 
ua en perjuicio público. ¿Quántas veces los mis
inos que intervienen son revendedores de aquellos 
géneros que los arrieros por no detenerse les fian 
para que los vendan, haciéndose caxa de ellos, esca
seándolos al común , y subiendo su precio según 

las 
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las circunstancias? Claman los mercaderes porque 
no pueden abastecer por mayor de primera mano, 
y todo el vecindario lo padece. Esta es una ofici
na de monopolios opresora de la libertad, y des
tructiva del comercio. Me remito en este punto, 
por no dilatar mas este informe , á lo que dice 
Don Joseph de Zelada en su libro intitulado Bol
sa de Valladolid, impreso en 1777, que pende en 
el Consejo para la determinación de los muchos é 
importantes puntos que contiene: convendría, ó 
exterminar del todo tan nocivo impedimento subs
tituyendo su renta en otro arbitrio , ó arreglar es
tos derechos municipales en el modo y forma al 
método que propone en la pág. 53. y desde la pri
mera en que por épocas hace presentes los pasa
dos y actuales abusos. 

No es menos extraña, irregular y gravosa la 
contribución del portazgo que se permite y tole
ra sin especial reclamación. Estos derechos perte
necen al venerable Cabildo y Comunidad de San 
Pablo de está ciudad, por antiguos títulos que los 
contemplo legítimos. ¡3Pero quiénes los devengan? 
Esto es lo singular, y acaso inaudito en su linea : no 
solos los forasteros que introducen cargas en el pue
blo , y desfrutan el puente, sino también aquellos 
que no tienen necesidad de pasarle por dirigirse á 
otros lugares del contorno, atravesando por las 
inmediaciones de éste;. con tal rigor que no per
donan á aquellos infelices leñeros, cuya carga po
drá valer dos reales, llenos de andrajos y rnaci-
lencia. Repito que no he visto los términos de es
te privilegio , y no sé sí exceden de los de su con
cesión , pero sean los que fuesen, \ podrá negarse 

su 
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su dureza tanto mas repugnante ,qiianto sil pro
ducto es destinado á la importante conservación 
de unas Comunidades tan piadosas? Por tomismo 
este abuso lo contemplo efecto de la avaricia de 
los arrendadores, y no de tan exemplares Comuni
dades , que cada dia manifiestan al pueblo coa 
nuevos beneficios su inclinación y caridad. 

No es menos singular, que cobrándose con tan 
escrupulosa exactitud el portazgo, y extendiéndo
lo mas allá de los límites de su significación, en 
nada menos piensen estos dos cuerpos, que en con
tribuir para sus reparos. Estos salen de la bolsa de 
propios contra la orden del Consejo expedida en 
el año de 1767 , en que manda informen los Cor
regidores si los dueños que cobran los portazgos 
cuidan de reparar los puentes. Este renglón es de 
bastante consideración para la ciudad, porque nó 
solo emplea sus caudales en tener usual y cómodo 
este puente, sino el de Duero que está en su juris
dicción , y cuyos derechos son también para el 
Cabildo. E l público podría contar con este fondo 
mas, si estas dos comunidades cumpliesen con lo 
que dicta la obligación mas natural. La renta anual 
del puente mayor de esta ciudad, según como se 
exige, pasa de 138 reales, sin que tenga sobre sí 
la pensión mas leve. Si no se cortan de raíz estos 
abusos, asegura á S. M . el Ministro que informa 
que es imposible que el comercio, artes y mamP 
facturas puedan prevalecer en este pueblo por mas* 
que se fatigue el zeloso anhelo de todos los su 
premos Tribunales, 

Tom. XXIK. B BU 
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Dificultades pava que puedan subsistir las fábricas y 

el comercio de Va liado lid. 
Vamos llegando por proposiciones á la mas 

descubierta y mas clara demostración de la genui-
na causa de la extrema indigencia de esta ciudad, 
y de su ningún aliño y universal desaseo, y en una 
palabra , del desaliento con que se mira quanto 
puede contribuir á su felicidad, y á que prospe
ren sus fábricas y comercio. Esta ciudad en el año 
de 1561 (en que apenas se conocía el fatal nom
bre de arbitrios y facultades) mantenia un vecin
dario mas que= duplicado del que hoy tiene, según 
el cálculo de Pon JosefZelada. (1) E l loable em
peño de restablecer lo que en aquel año devora
ron en ella las llamas, abrió la puerta á repetidas 
súplicas, y aunque justas por entonces, franqueó 
en lo sucesivo á los Regidores un camino ancho 
para consumir el caudal del pobre en usos profa
nos y superfluos. Antes del año de 1622 vemos 
ya consjyjtuidas todas las gabelas municipales que 
hoy sufre el público. Duraban aun en aquel tiem
po los ricos despojos que habia dexado la Corte, 
y no pocas reliquias de ella con la residencia de 
muchas, casas grandes y pingües,que permanecie
ron , cuyas considerables rentas se consumían en 
beneficio común del pueblo. Lograba también un 
encabezamiento tan equitativo y moderado, como 
que solo pagaba á la Real Hacienda por todos sus 
ramos 12, cuentos de maravedises, y 531 fanegas 
5 celemines de trigo, de cuya cantidad se rebaxó 
posteriormente. E l concurso de litigantes á e?ta 

real 
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(II) 
real Chancillería , y el de estudiantes á estos ge
nerales estudios, era mucho mas numeroso, sien
do tan considerable el producto de estos dos cuer
pos , que podía decirse con verdad , que el reyno 
todo estaba puesto en contribución para hacer fe
liz y opulenta á Valladolid. 

Sin embargo de tantas proporciones la vemos 
á principios del siglo 17 sin crédito y empeñadas 
sus rentas ; á mediados del mismo, cederlas por 
acallar aparentemente sus acreedores, y poco des
pués ponerla en ellas intervención. Vemos al mis
mo tiempo-al comercio (que es el mas fiel baró
metro de la riqueza de un pueblo) aniquilado j-
ahogado, sin poder sostener sus propias deudas, 
y obligado forzosamente á ocurrir á las agenas. 
Vemos en el año de 1680 acudir el Ayuntamien
to á los gremios para que reparase sus quiebras, y 

.acudir los gremios al Ayuntamiento pidiéndole 
algún alivio para salir de los empeños en que se 
veian metidos por su contemplación .-El artesano, 
el comerciante y los demás vecinos miraban ani« 
quilarse sus haciendas , y unos á otros se pedian 
el preciso sustento sin que lo tuviese alguno. Su
frieron estos infelices los contratos mas usurarios 
para buscar dinero á daño; y viendo este enredoso 
laberinto el Consejo en el año de 93 , les puso in
tervención en las rentas para asegurarlas del en
cabezamiento , y dio otras providencias muy úti
les para su desempeño; pero era ya tal su decaden
cia , que ni pudo repararles , ni evitar cayesen en 
un triste concurso (1). 

B 2 Es. 
(1) Miranda s defensa jurídica por los gremios de esta 

ciudad pág. u . 



Estos fueron los efectos que cansaron en el si-
glo pasado las contribuciones municipales. A y u 
daron las rentas i empobrecer al vecino , porque 
este se imposibilitaba con las otras de acudir con 
lo justo á su Soberano : antes que se conociesen 
semejantes impuestos era feliz este vecindario , y 
contribuía á su Rey con lo que debia, y con fre-
qüentes donativos extraordinarios, según las ocur
rencias déla Corona : después que faltaron poco á 
poco los oficios, las fábricas, y el comercio , por 
los subidos impuestos en los abastos mas necesa
rios ,|ytpor las perniciosas trabas que se introdu-
xeron para su exacción , no podia el público con 
los tributos reales que pagaba , y tuvo el Rey que 
rebaxarlos en atención á las causas referidas de su 
despoblación y decadencia, sin que el pueblo sin
tiese considerable ventaja. 

No son las contribuciones reales la raíz de tan 
gravísimos daños: con mayores cantidades pudie
ra contribuir, á S. M . la ciudad-de Yalladolid si 
cesasen los arbitrios : entonces se aumentaría el 
vecindario, florecería la agricultura , prosperaría 
el comercio, y se multiplicarían sus fábricas : pe
ro hoy día que han subido semejantes estafas al 
mas alto punto del desorden , siente tanto el yugo 
de una administración exacta y vigilante , que al 
corto número de vecinos que ha quedado le abru
ma , y la. Real Hacienda lo padece. Si la rara va
riedad de tributos aniquiló á este pueblo en el si
glo pasado, sin embargo de su excesiva población 
y de las demás proporciones que se han referido, 
¿quál será hoy dia su infeliz estado, que han fal
tado casi de un golpe las artes, y de su lucida po-

bla-
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blacion solo nos han quedado unos ruinosos frag
mentos que nos representa su memoria ? ¿quál 
será el extremo de su actual miseria sin comercio, 
sin fábricas, ni manufacturas, siendo mucho me
nor el útil producto que dexan los litigantes, por 
el corto número que viene de pleytos después del 
crecido arancel de los Procuradores , y habiendo 
desertado de estas Aulas la mayor parte de profeso
res desde que se establecieron ocho meses de cur
sos en esta Universidad , dexando otras del Reyno 
en el estado antiguo que tenían , y habilitando es
tudios particulares en perjuicio grave de ella? 

Si en medio de tan diferente aspecto de tiem
pos se acertase á formar un exacto plan de las 
cantidades á que ascendían los tributos en aquel 
siglo y á lo que ascienden en este , se vendría sin 
duda en perfecto conocimientode la causa y ori
gen del actual desaliento. Por lo que toca á los 
derechos reales se puede asegurar con probable cer
teza , que desde principios del siglo diez y siete eii 
que los gremios los tuvieron por encabezamiento 
en doce cuentos de maravedises , y quinientas 
treinta y una fanegas de trigo, subieron las rentas 
reales hasta 25.9619009 maravedís en que los mis¿ 
mos gremios las tenían arrendadas en el año 1713* 
de cuya cantidad los 13.596$ maravedís corres
pondían á los derechos de alcabalas y cientos , y 
los 12.3659009 maravedís restantes á los servicios 
de millones y demás agregados. E l primer arren
damiento de los doce cuentes lo asegura Zeladá 
á la pág. 48 núrn. 100, y de él algunos otros del 
siglo pasado , hasta el mencionado año de 1713, 
el Fiscal Miranda desde el fol. 6 de su alegación, 

Y 



y. la real cédula del Consejo con fecha de u de 
Agosto de 693. 

Hasta el de 172.2, no se halla noticia de si se 
administraron por cuenta de la Real Hacienda di
chos tributos; pero en dicho año de 722 se arren
daron por ios mismos gremios en la expresada can
tidad de 2,5.965^009 maravedís vellón , por el 
término de veinte años , con la calidad y obliga
ción de establecer cincuenta telares de todo géne
ro de maniobras en cada uno; justificando al fin 
de él en el Consejo de Hacienda haber cumplido 
con esta condición , la qual se suspendió por es
pacio de quatro años, empezando desde primero 
de Enero de 1728, en virtud de real cédula de 23 
de Julio de 724 , por la que se subrogó en los 
expresados quatro años en lugar de los telares una 
Casa de Hospicio, con prensas , batanes , tintes, 
plantíos, y todo lo demás necesario para el au
mento y conservación de estas fábricas, advirtien
do que los telares que se estableciesen en los quatro 
años de la suspensión , sirviesen para cumplir el 
total de la obligación contraída , que por esta ra
zón quedó prolongada hasta 24 años , en cuyo 
tiempo se habia de verificar el establecimiento de 
mil telares. 

No tuvo efecto esta obligación , y S. M . se 
dignó por real decreto de 20 de Marzo de 1737 
dar por libre á esta ciudad, y á sus gremios ma
yores , y herederos de viñas de la obligación de 
los cincuenta telares en cada uno de los 24 años, 
con tal que no seles abonasen los 3.625^304 ma
ravedís , asignados para la manutención de ellos 
en los encabezamientos celebrados con la Real Ha-

cien-
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cienda , desde el año 1726 hasta 20 de Marzo 
de 1737 , los quales asi en este tiemro como en 
los años que se expresarán , fueron en las cantida
des siguientes. 

Desde el año 1726 hasta el de 729, se arrendó 
con toda la Provincia de Valladolid , lo corres
pondiente á las contribuciones del casco déla ca
pital , sus arrabales, y lugar del Infantado, á Don 
Antonio Pando Sanvogal, en 25.961^009 marave
dís vellón , con calidad de subarrendarlo á los gre^ 
mios de dicha ciudad en la referida cantidad, de
biendo estos emplear en cada año 3.625^304 ma
ravedís , en la manutención y establecimiento de 
los telares á que estaban obligados según queda re
ferido. 

En el año 1730 hasta el de 733 inclusive se 
celebró igual encabezamiento con el mismo Don 
Antonio Pando en igual cantidad , y con las pro
pias condiciones, por lo que respecta al casco deJ 

Valladolid. 
• En el de 1734 hasta el de 1737 inclusive se 

hizo el arriendo con Don Mauricio Antonio de 
la Presilla , en igual conformidad. 

En el de 1738 hasta el de 741 se volvió á ce
lebrar dicho arriendo en el insinuado Pando 
en 29.5869313 maravedís de vellón , á favor todo 
ello de la Real Hacienda , por haber cesado la 
obligación de los telares desde el 2.0 de Marzo-
<fe 737 •> como arriba queda manifestado, bien que 
con la condición de subarrendar á los gremios las 
contribuciones del casco de esta ciudad, sus arra
bales , y lugares del Infantado en la dicha can
tidad. , . , . . • ; • -

En 
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En el de 1742 hasta el de 745 se dieron dichas 

rentas en arrendamiento á Don Juan Francisco 
.del Campo , sin la obligación de subarrendar el 
casco de Valladolid á los gremios de ella , y sí con 
la libertad de arrendar ó administrar dicho casco 
según le conviniese, y con efecto se arrendó á los 
citados gremios con alza bastante considerable, de 
cuyo importe no se ha podido adquirir noticia. 

En el de 1746 hasta el de 749 inclusive , se 
repitió este arriendo en el mismo Campo, con las 
mismas condiciones que en el quatrenio anterior 
de que usó , por lo correspondiente al casco de es
ta ciudad, administrándolo por su cuenta , y en
cabezando á los quarenta y quatro gremios meno
res y pueblos del Infantado , sin que se sepa eti
que cantidad, 

t En el de 1750 hasta el de 754 inclusive se ad~< 
ministró dicho casco de cuenta de la Real Ha
cienda, i> 

En el de 755 por decreto del Señor Don Fer
nando V I . se concedió á favor de los gremios de 
herederos de viñas, y de los mayores de esta ciu
dad , cierto encabezamiento en esta forma. Por 
los derechos de millones en 9.690$ maravedís ve
llón , y los de la caxa de cientos, renta de lo forá
neo , y ramos menudos en 3.4008 maravedís, cu
yas dos partidas suman 13.908 maravedís ,1o que 
duró hasta el año de 1760. 

En este hasta el de 17635c arrendaron los ra-* 
mos de millones á Don Joseph Monasterio de la 
Torre, en 2,ot9io9 maravedís de vellón, que hacen 
reales 6158 ,dexando(por especial gracia de S.JVL) 
á favor del gremio de herederos de viñas , y para 

re-



redención délos capitales de sus censos : erexceso 
que se nota en este arrendamiento al valor que 
tuvo anteriormente , que compone 11.220$ ma
ravedís, y los fainos de aleábalas <y cientos queda
ron en! esíe quatrentó arrendados á los gremios 
-mayores sin alteración. • >í! f u í 

En el de 1764 hasta el'de 767 se continuó el 
arriendo en dicho Don Joseph Monasterio en la 
misma cantidad de 20^910^' maravedís de .vellón, 

-con ¡a diferencia de qtoe en él >quatrenio anterior 
se concedieron por la generosa piedad dé &.<$&. 
al gremio de herederos de viñas dé este pueblo ^ y 
con el preciso destino de redimir sus censos la al
za referida.; cuya gracia cesó en este quatrenio 
-desde 1j jé'^ H¿ta el de 67 í bábiéndose aplicado 
su importé a benefició de la TReal Hacienda. 

En este mismo quatrenio dé 764 hasta el 
-de 67 vintentó el mismo Dotí Joseph Monasterio 
reunir el arriendo de millones , el decalcábalas, 
cientos, y demás•< agregados ̂ éfue1 tenían los; cinco 
gremios mayores en ̂ .400$ ¡maravedís, para cuyo 
fe subid dicho arriendo ¡'6&Breátéi anuales § y hâ -
Bíendo ^Superioridad concedido la preferencia á 
-dichos gremios con consideración de la alza , la 
admitieron y sé quedaron Con el arriendo de di-
chps ramos>hasta él» añofd r*^^ oí 3Í* #ÍGÍVSI e 
-éfl En;este entró á administrar- la ¡Real Hacienda 
millones, alcabalas, y cientos', y ha seguido hasta 
el de 1783: su valor tengo entendido' asciende 
á i . iooS reales , sin • embargo que la contribu
ción extraordinaria que se repartió a esta ciudad 
en el año de 82 , y • en é ldé '$3 para- las indis* 
pensables urgencias de la Corona y solo monta-la 
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.cantidad; de 321©; y mas reales,, por cuya regla as
ciende el total de la renta á 963$ reales poco mas 
ó; menos. 

Este es él ^lari¡ que presentan :las eontribucio-
ne&r,reales de esta ciudad en este*siglo, y en la ma
yor parte del anterior. De su contenido se dedu
cen varias rerlexiones. La primera, que desde prin
cipios del siglo¿pasado hasta el ano 1713 , tu-vie-
ron las Rentas reales de cientos , ; alcabalas, y mi-
^netsJÍe#^e;4ocepcuentos de maravedises, que- ha-
jejn,.reales l%$2$^4$ y., seis, maravedís ,-yífcpg» fane-
\ga&; dé^rigo-, hasta 25.9618009 maravedís, que 
.hacen 7609,559 reales y tres maravedís , y regu
lando la fanega de trigo aj m,ayor pjecto,'(que era 
en aquel tieimp ĵEB reales) según ía;real pragmá
tica del SeñorlÜortjÉglipe M&expedida emeí?Par
do á 11 de Octubre?! de 1600 , y renovadaVpor el 
Señor 1 Don Fel i pe IV. en 1631, se eviden c ia fue
ron aumentadas las. rentas reales'en 40J 8060 reat-
Jes y 3 maravedís anuales ,; habiendoíjnucho. mas 
que duplicado; su valor en el:-espacio ?de un,siglo. 
La: segunda reflexión" apoya, quani<od:éja,sentado 
el ¿presente informe. El, Seljor Don'-Félipe V . 
(que esté en Gloria) deseando vivamente restituir 
esta famosa, ciudad á su antigua opulencia,y des
agraviarla de lo mucho que había -padecido por 
amoí á sus augustos Soberanos > no dudando co
mo tari excelente político, que el.medio mas rá
pido y seguro de conducir la felicidad, á un pue
blo, es el establecimiento de fábricas g hizo una 
contrata con estos gremios-mayores,dándolessiis 
rentas reales por el "espacio de veinte y qúatro 
años, por una cantidad, muy moderada y equita-
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•tÍT»a 4 perov.oamkicaridiciotííxjno^ñ' los ̂ quáferif 
•afros primeros^ hablan -dé erigíríurí Hospicio^ ador
nándolo de fábricas para su manutención , y en 
los restantes veinte años habian?djé establecer, mil 
telares de direrenteSifñanufactwas áícincuenta en 
cada unoh y^para^queSfistoaMesádeas sé verificaren 
dexóé., rM. ndeniai:reirfaídelencáfaézaniMnto.c%ú6 
terikrt que darte áos gremios 3.6259304.maravé^ 
dis al año } que hacen 106B626 reales y 20 mará-» 
irbd-ís, para^ue shwiesen.precisamenteúla;conser
vación yaumento de dfchbs Marek i ; JD %I ?up 
-m Ebpemamientbfue sindudaheroyco^yíS; M i 
á laíverdad iisó-de la=mafe generosa pifedad?€oh es-r 
te pueblo : pero los -efectos-enseñaron que el Rey 
perdió sus rentas1, y el vecino íno se:aprovechó* de 
sus magnanimidades/ Quedáronlos rmpuést05í=rna&, 
meipaiesentehsec y estado qaettfesriafcfy bonsigúien? 
temente á tvn^-pmcio4ndó'moráo«paraR*£Í pébie.ar>í 
tétano ios abastoŝ  de priínéra necesidad : eSfcós su* 
bian tos jornales, encarecían las manufacturas, y 
escaseaban stí consumo j dé modo que nbdahosf* 

extinguir'Censos y hubieran quedado redimidos en? 
los ¿4 años ¡, dos millones quinientos' cincuenta y 
nueve mil Veinte ^ qüatró reales ^ y ¡al fin i de: di*-
aho tiempo hubiera quedado el vecindario*libre de 
una ¡gran parte dé semejantes gabelas Entonces los 
telares?<sé'hubieran establecido^ sin necesidad de 
obligación , porque este lugar aventaja á todos los 
demás de Castilla en proporciones, y los: fabrican
tes le hubieran preferido voluntariamente para su 
residencia;. 'No-son, pues, las contribuciones rea-
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les las^ue^ afligen |v\\puebloclas? municipales cató-
san su, riúnavy^ hubieran logrado hace años su ehr 
tera despoblación, si la Universidad , Chancille*-
ría, y alguna Casa de pingües rentas, no hubie-̂  
ranen parte ̂ atajado sus progresos; pero mkntras 
subsistan estas gavelas y ocioso es quedos Supremos 
Tribunales se fatiguen en- procuilar su .alivio,V-co* 
m© tantas veces he repetido, y acabo de manifes
tar nuevamente con esta práctica experiencia. 
-ID Otra;! igual demostración "muy semejante á la 
que se acaba ¿le: referir,.-uacede la tercera refle
xión § quedes la siguiente. En el año de 1760 in
tentó •••arirehdar ekramo dê  míllífeés Don Joseph 
Monasterio , subiendo once cuantos y ;duscientos 
veinte-mil^maravedises\, con el fin de arrancarle 
del gremio de tóederós deíVMas!,: que lo había 
tenidp;eni el antecedente qüatrenio en nueve cuen
tos,íyxjgj^ñíay,nuev^)aínM,rAca5o recurriría el gre
mio áS. M . exponiéndole lo mismo que;boy-e-xw 
ponen tos quarenta y nueve gremios restantes de' 
queisejcomponeiY^alíadolicji: eg á saber, los perjui
cios qtaseiáe? seguían 1 de tan repentina • v excesiva 
alza y* y las ̂ muchas cargas, y tensón"' q#e le 'afligían^ 
tomados todosqáíSfccontemplación déla ciudad,y 
por causa de los' donativos que hicieron á la Co- í 

roña i lo:cierto es, que S. M . oyó con tanta be
nignidad sus súplica*^ que cedióíiál gremio; para 
redención M sus;cá;pjtalesntodo el exceso anual en 
que hábia pujado la renta íel expresado Monasté-
rio, con la precisa condición de que este exceso 
no se invirtiese.en otros fines, que en extinguir 
sus cargas* Gracia ;á la verdad tan considerable, 
que importó;en el quatrenio quarenta y quatro 
63Í ¿ 3 cuen-
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cuentos, .ochocientos, ochenta mil maravedises. 
t\b £Dudo mucho se cumpliesen los loables deseos 
cíe S. M . :f de que su inversión fuese con arreglo 
á tan benéficas intenciones. E l Intendente que en
tonces era de esta.ciudad y su provincia, fué par
ticularmente encargado para zeiar y velar en el 
legítimo destino» de estos caudales 4 pero este es un 
caos i, -> que nya: no es conducente descubrir aun 
quando fuese posible. Veo que por escritura otor-N 

gada en 10 de Junio de 17S0 ante Joseph Pasqual 
IHana ̂  Escribano del número de e$ta ciudad, to
mó a censo este gremio de Don Joachín Prieto 
Isla., vecino de. la de Santander -,. 264.® reales ve
llón al m por 100 ; y no habiendo ocurrido al gren 
mió la menor urgencia, sospecho fuese para redi
mir otros capitales que redituasen mayores iqtaíld 
§ts.-Ko>:hé ítomado razón , dice el *que informa^ 
de los censos que tenia^ contra sí abtiempo de-la 
real? gracia",: porque este: ramo tiene s"u Juez>se|jara¿ 

do , y por lo mismo no es de mi inspección; pero 
rezelo que si toda ella se hubiera invertido como 
S.-M* dispuso , no hubiera el gremio tenido nece
sidad de tomar á censo esta cantidad, para redimir 
Otrasque le eran mas incómodas. Esto no pasa de 
una mera sospecha; pero sospecha digna de una par* 
ticular y estrecha comisión de S. M . á su respectivo 
Juez para su averiguación ; y en el caso de salir 
cierta, mandar que anualmente se reparta entre to
dos los herederos de viñas la cantidad que pareciese 
justa, hasta cubrirla referida suma de los quarenta 
y quatro cuentos, ochocientos ochenta mil marave
dises, dándola su legítima inversión, ó aplicándola 
para sí S. M . en pena de tanto descuido. 

Es-
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, Esta digresión me ha* hecho sepiríár.insensible* 

mente del asunto ípriricipaly pero Yvolvierídolá él, 
^suponiendo sin fundamento mis rezelos, es.ífevtfe 
dente que el gremio no pudo echar de-sí las car-; 
gas municipales, que sin las rentas importanmi 
tienta y. dos,maravedises: erí cada cántara quesé 
feberngar, é se introduce de fuera •: i el vocinb né 
h?j sentido el mdnor>alivio en? la venta^é<$ este gé* 
neroi, antes bien lo compra siempre á uh subido 
precio ( sin que de él se aproveche él cosechero) 
sin embargo de su dudosa abundancia. Si los r qua¿ 
renta y nueve gremios ,<que son los .que'abastecen 
este puehlo^deio necesario písuperfluoryhubieran 
conseguido igual ¡piedad de S. M . se hubiera fo-f 

mentado su comercio^ y los géneros y comesti
bles precisos hubieran baxado alguna cosa v porque 
no tendrían que -sacar, deberlos :los>2,i9ríreales.dé 
réditos,;con que anualmente contribuyen;paraíso 
tisíaccion de «lo qmt¡ rindeni suŝ  capitales , sien* 
4o el vecindario quien verdaderamente paga esta 
contribución•; con mucha mas razón si estos qua-
renta y quatro cuentos se hubieran, destinado á ré> 
dimir los cepsos que causan los impuestos' enr.IoS 
abastos indispensabíes. E l vino corno quenes un 
género que se considera en los déla clase de su<-
perfluos , no puede ocasionar la felicidad de un 
pueblo , porque valga caro ó varato , y muchb 
menos en; este que es origen de mas perjuicios que 
utilidades', por su ínfima calidad , y la desmedida 
afición del^populacho. Se' infiere , • pues, de; está 
segunda experiencia , que las gabelas- municipales, 
que injustamente sufre esta infeliz ciudad, han 
frustrado los benévolos influxos, y generosas pier

da-



dades que la han dispensado nuestros? Soberanos» 
L a última reflexión nace de los dos arriendos 

de Don Joseph Monasterio en el quatreniode sQr 
tecientos y sesenta y quatro ; admira á la verdad 
«que sin haber mudado el arancel, y sin que se es>-
tableciesen por S. M . mas impuestos que los<me 
habia, se atreviese á subir este ramo de millones 
desde nueve cuentos seiscientos noventa mil mar 
ravedises, hasta :veinte cuentos, novecientos diez 
mil ,.y las alcavalas y cientos sesenta mil reales mas 
•de lo que estaban, debiendo contar con alguna mas 
que mediana ganancia por razón de sü trabajo. 
Xos gremios las tuvieron por mucho;tiempo,;co> 
mo se ha dicho, así en este siglo como en'.el j a 
sado , y ciertamente por una cantidad muy mo
derada, y bien equitativa; sin embargo su comer
cio no prosperó, siempre fué en decadencia , y 
las fábricas y artes siguieron el mismo paso. De 
este*exempldr sale-, que aiínqueiS.viJtyL les conce
diese todos sus derechos, no serian jamás eonside-
rabies sus progresos , mientras estas, gracias no.se 
aplicasen conf- rigor á limpiarles de la polilla que 
les consume. 

Se ha dicho ya que desde aquel ano se adminis
traron todos estos ramos-por la Real Hacienda, y 
que el zelo yésmero de sus. Adm inistradores, es 
de los mas exactos y sumamente justos : concluyo 
por esta razón esta parte diciendo:que al valor de 
cuatrocientos un mil y sesenta reales , y tres ma
ravedises, que tuvieron de alza las rentas reales 
desde 1600 hasta el año 1713, han continuado su
biendo desde este año hasta el presente > de modo^ 
que regulando su valor por la tercera parte de la 

con-
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contribución extraordinaria, montan demás hoy 
dia ciento ochenta y. nueve mil novecientos vcin-
-te-,y' tres reales, menos tres maravedises. Y aiui*-
que se deba tener consideración á la alteración 
que han recibido los precios de todas las cosas por 
la subida de la moneda , se debe igualmente aten
der á que antes ayudaban los pueblos del Infanta-
doy otros varios á pagar lo que pertenecía á Va* 
liado!id; y hoy habiéndose todos estos, ó los mas 
separado de la jurisdicción y dependencia de ésta 
ciudad por reales cédulas y ejecutorias del Conse
jo; es solo este pueblo á contribuir para S. M . 
con los novecientos sesenta y tres mil reales en que 
-parece se regulan lo& millones, cien tos'y alcabalas. 

De Jo que han subida los arriendos de los .derechos 
municipales. 

*: Por ib eme tocaal producto délas facultadas 
-ó arbitrios (queeste;es el nombre que se dá alas 
contribuciones- municipales ) dice ú Magistrado, 
que hizo el informe citado á la real; Junta, nd ha 
podido recoger mas noticias que las pertenecien
tes á estos quarenta años últimos \ pero las juzgo 
suficientes jJata formar igual idea. ; • ' • w - ••>' -

En élr^año de-739 produxeron los.arbitrios;¡y 
facultades:, excepto iel- 'de dos dos maravedises -en 
libra de aceyte para pago de cupos de fuentes y 
-obras forasteras ocho cuentos, ochocientos.dos -mt 
•othocientos; sesenta maravedises-,.que macen >dos-
-cientos, sesenta y quatrpMnil setecientos-noventa 
reales,' incluso, en -ellos los-derechos de tablas fran
cas, corredurías, lavaderos v meajas •, y ios qiratro 
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maravedises en azumbre de aloxa , que hóyno se 
exigen, y importaron seiscientos trece mil dus-
cientos maravedís. 

En el ario de 756 se arrendaron dichos arbi
trios al gremio de herederos de Viñas en 235® 
teales. 

En los años de 760, 61 y 62 los tuvo el mis
mo gremio; en zSzdz reales. 

En el año de 772 los subió Don Joseph Mo
nasterio de la Torre hasta trescientos cincuenta y 
quatro mil reales, habiéndose rematado en él por 
dicha cantidad. Desde este tiempo empezó el pue
blo á quejarse de varias extorsiones en la exacción,; 
que no es fácil poner en claro. Se ha dicho que 
muchas de las contribuciones de ias facultades son 
en el dia arbitrarias, y sin arancel fixo. Esto puê -
de ser ocasión de infinitos fraudes, como se dexa. 
conocer. Los Procuradores del Común han clama
do zelosámente por el remedio de este increíble 
abuso ., viendo la alza que tomaban los valores de 
tan perjudiciales impuestos. Por acallarlos se formó 
interinamente, y sin perjuicio del derecho del pú
blico el que hoy rige; pero nada ha remediado en 
mi inteligencia, así por su obscuridad y falta de 
expresión, como porque contiene no .pocos agra
vios contra este vecindario, según el voto de al
gunos inteligentes.,; •.'.... , ¡j; 

E l actual Ayuntamiento ha | triaba jado sobre 
este importante asunto , en virtud; 4e superiores 
órdenes del Consejo; y su individuo Capitular Don 
Tomas de Robledo ha conseguido finalizar esta di
fícil obra, á costa de mucho esmero y diligencia; no 
se ha visto su contenido , y así no se puede hablar 
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de su exactitud; pero si se hallase arreglado al pri
mitivo espíritu de-las reales concesiones, consegui
ría este pueblo una considerable utilidad, y se le 
libraría de infinitas vexaciones, antes déla deseada 
redención de sus capitales ; se halla pendiente en 
el Consejo de Castilla juntamente con la obra 
del reconocimiento de censos del mismo autor 
para su examen : aquel Supremo Tribunal deci
dirá sobre el intrínseco y verdadero mérito de am
bas , y determinará como siempre lo que contem
ple mas justo. 

En los años de 73 hasta el de 76 estuvo la ad
ministración de los arbitrios y facultades á car
go de Don Agustín Nuñez , y produxo de tres
cientos quarentay cinco mil á trescientos'cincuen
ta mil reales. Este asiento fué una mezcla de ar
rendamiento y administración : tomó á su cuida
do y responsabilidad las facultades por una cierta 
cantidad, y después pactó con la ciudad, que su 
ganancia no había de exceder átnod reales, y que 
cederia á su favor el exceso, si se verificase como 
lo cumplió. -

En los años de 777 á 780 las tuvo en arrien
do Don Joseph Monasterio en 349® y mas reales. 

Por este sucinto plan se demuestra claramente 
lo que han subido estos impuestos municipales en 
estos últimos 40 años. De 80 á 90® reales mas sa
ca hoy la ciudad del pobre vecino, sin incluir al
gunas otras pequeñas rentas que hay constituidas, 
y salen del caudal del público. La suma de las ga
nancias de los arrendadores es impracticable, y 
debe añadirse á la principal. 

Esta serte v aunque poco exacta por falta de 
do-
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documentos, demuestra la raíz y origen de la-ac
tual decadencia, asi del comercio, como-!de fabrir 
cas y manufacturas. 

La ciudad de Valladolid á principios del si
glo 16 se hallaba con mas que duplicado vecinda
rio del que tiene hoy; con muchas mas casas po^ 
derosas y pingües; con número admirable de pro
fesiones; con otro igualmente lucroso de .litigantes? 
con varias aldeas y pueblos sujetos á su jurisdicción, 
que le ayudaban ácontribuir con un encabezamien
to moderado;con las contribuciones municipales meó
nos subidas; pues si no obstante todas estas propor
ciones la vemos en el año 622. subyugada del peso de 
sus contribuciones é impuestos, ^ cómo se verá ac
tualmente que han desaparecido casi todas estas ven? 
tajas? ^el corto vecindario que ha quedado será 
posible que prevalezca pagando él solo dos tercios 
mas en todo de lo que pagaba-en el siglo a6/nndu
plicado número de contribuyentes? y siálosdére* 
chos de cientos^ millones., alcabalas y facultades se 
agrégalo que ahora contribuye demás en-los otros 
ramos y rentas, ¿á quantos ascenderá el exceso de 
lo que hoy, desembolsa. 

• Medios para la felicidad de f comercio y fábricas.f 

Bien necesita , pues, esta desgraciada ciudad 
que S. M . la proteja con todo el poder de su so
beranía. Su desaliento ha llegado á tales términos, 
que mirando como imposible) y chimérica su re
paración , ni se atreve á acercarse al trono á soli
citar su protección , ni se aprovecha de las pro
picias intenciones de S. M . que toma sobre sí las 
calamidades de sus pueblos para remediarlas : tie^ 
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ne consentido en su última ruina , y ya ni se mue
ve para huir del riesgo que la amenaza, ni clama 
á quien puede y desea libertarla del peligro. S. M . 
y su sabio Consejo , no solo la han procurado los 
medios mas activos y eficaces a su felicidad , sino 
que han ejercido singularmente con ella los tier
nos ofició? de padre. Di galo la carta acordada del 
Consejo con fecha de.6 de Noviembre de 773, di
rigida á Don Ángel de Bustamante su Intenden
te, y se verá por su contexto el extremo dolor 
que S. M . tiene de 511 universal dolencia, y lo 
propicio que se halla á proporcionarla sus alivios. 

Y o veo ipor ella con extremo consuelo ,que el 
Gobierno se encuentra enterado del estado decaden
te que padece; así .en'el tráfico, como en los oficios, 
y de la especial protección que necesita para res
tablecer sus gremios, tanto de comercio,;como de 
artes rvéo ¡por consiguiente un estrecho encargo 
al Consejó , para que examine los medios de fo
mentar el comercio y los oficios, desempeñar los 
gremios, y cortar los abusos y gastos de cofradías, 
extinguiendo ó reuniendo las que no deban que
dar , mirando con particular cuidado este asunto 
para animar la industria y la policía en ella , á fin 
de evitar su decadencia. Yeo que el Consejo para 
desempeñar con acierto esta apreciable confianza, 
manda que el Corregidor , Ayuntamiento, Dipu
tados del Común , Eersonero y un Diputado de 
xada gremio, se junten y expongan el modo que 
Juzguen mas conveniente para animar las artes 
•mecánicas ú oficios de Yalladolid, examinando las 
que hay, qué opresiones padecen los artesanos, qué 
defectos se experimentan en sus artefactos, cómo 
9f! .- se 
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se pueden mejorar estos, trayendo maestros qu e 

ensenen á los aprendices, quánto puede sacarse de 
los caudales públicos para ayuda de tales salarios-
y si se puede extender esta contribución á otros 
pueblos de la Provincia, cuyos hijos concurran á 
la enseñanza : veo finalmente, que este supremo 
•tribunal, para empeñar á la nobleza a que tomase 
parte en la reparación de su patria, manda que la 
Junta remita á la Real Academia de Caballeros de 
ella el expediente después de instruido, á fin de eme 
exponga las reflexiones y medios que la parezcan 
mas conducentes al eficaz remedio de tan graves 

j Y quales fueron los trabajos, las reflexiones 
d e l i Í J S S K * u e P r í * u * o esta Junta en beneficie; 
del publico para satisfacer de algún modo á las loa 
b es .ntenc.ones de S. M . y d & « supremo Col 
sep? Se pasaron anos, y solo se ventiló si debían 
asistir á ella los Diputados de los cinco gremS 

S^ fgidos rlos 4 9 antes de k s *2*S 
d e n a n z a s ) q S Q n i q u f i h a n 

Po con costosas disputas. De tiempo en tiemoo 
salía alguno de los individuos mas Liosos d e T 
toSEÍ ' í l l S t a n ^ P ° r n 1 e d i ° S e P^imentos para que se evaquase lo mandado; y üítimamen-
t e r a Z ^ i i e n d ° d e . S e n r e d a r s e * la insinuad™ a"! 
teracion de los gremios, determinaron informan 
* * y otros^iputados; y estos,sera S 

S5L S f t a n inmenso g iobo de eníer^-
asiertnt CO?tentf™ c o n proponer residiese de 

Fue!" 1 C R l d a d " " ^ « ' i e n t o de caballería? 
u n i v e ^ i i ? r U n d e b Ü "^ flaco a u x i l i o #»* la univeisal decadencia que padecen todos los ramos 
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políticos de este pueblo., no penetraron los altos 
inconvenientes que resultarían precisamente de la 
práctica de semejante proyecto. Este es un lugar 
como se ha dicho, cuyo principio, y mas grueso 
fondo es el que' dexa la abundante concurrencia 
de jóvenes á sus generales estudios: los perjuicios 
que se experimentarían /de la mezcla de unos y 
otros son indudables, y los buenos padres de fa
milia no permitirían que sus hijos viniesen á ex
pender inútilmente sus caudales sin lograr su apro
vechamiento : prontamente se verían cerradas las 
puertas de la Universidad, y defraudado este ve
cindario del mas pingüe mayorazgo que le sostiene. 

Replicarán que hay tropa en Zaragoza, Hues
ca , Salamanca y otras universidades, y que tam
bién pudiera haberla en esta sin perjuicio del con
curso. Se responde que en todas partes es muy 
perjudicial á Dios y ai Príncipe la concurrencia 
de estos géneros de gentes, y por lo mismo la han 
resistido siempre en los lugares de estudio, pero 
en las plazas de armas como Zaragoza, donde la 
disciplina militar es mucho mas exacta y rígida, 
no será la tropa tan gravosa, como en aquellos 
pueblos de Universidad, en donde viven en quar-
teles abiertos , ó lo que es peor en cafas parti
culares : Huesca y Salamanca- pueden deponer de 
las tristes conseqüencias que se han seguido á sus 
estudios, y á la pública tranquilidad de semejante 
mezcla : el concurso de profesores, en ambas ha 
faltado casi del todo, y las quimeras y desgracias 
son freqiientes, especialmente en la primera. En 
Barcelona residía la única Universidad de Catalu
ña , y fue trasladada á la ciudad de Cerverapor 

el 
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el Señor Don Felipe V . sin duda porque como 
tan sabio político , conoció la incompatibilidad 
que tiene hoy dia entre sí el ruido de las armas, y 
la quietud , retiro y abstracción del estudio. 

Todas las reflexiones y medios que contiene el 
expediente formado en virtud de la referida real 
orden del año de 773, se reducen á lo propuesto. 
L a Junta nada adelantó, y por consiguiente que-, 
do, después de tantos anos, en este insólenme y. 
ridículo estado el cumplimiento de un encargo tan 
serio. Sin embargo, á nadie que conozca la actual 
situación de esta ciudad debe admirar su inacción, 
y desaliento. Nacen uno y otro del cabal conoci
miento que los Diputados y individuos de la Jun
ta tenían de la universal ruina de este pueblo, y 
viéndole tan aniquilado por todas partes, y que 
otras muchas veces se habia tratado de su repara
ción sin efecto, desconfiaron de poder acertar con 
el remedio, ó acaso tuvieron rubor de proponer 
á S. M . unos medios que fuesen gravosos á su 
Real Hacienda. 

E l decreto que mandó expedir el Señor Don 
Cirios III. en 5 de Abri l del año de 1780, dio 
motivo á discurrir arbitrios para la restauración 
de la agricultura , artes y comercio. Es muy del 
caso trasladar aquí literalmente sus cláusulas por 
haber "procurado arreglar el presente informe á los 
importantes puntos que contienen. ,. 

Mea/ decreto. 
, He deseado siempre Jos alivios de mis ama-

, dos pueblos, y promover su felicidad por quan-
, tos medios se me han, propuesto y ocurrido. Aho-

„ ra 
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, ra que el Omnipotente con el felíz nacimiento 
, del Infante, acaba de mostrar su visible proteo 
, cion á mi persona y familia, y á todos estos Rey-
, nos, sería mi real voluntad , poder consolar á 
, mis felices subditos, con la diminución y aun 
, libertad de sus gravámenes y atrasos, si no lo es-
, torbasen las necesidades de la guerra con la gran 
, Bretaña, que me fuerzan á valerme de quantos 
, medios pueda ofrecer y sufrir el experimentado 
, amor de mis vasallos para defensa de ellos mis-
, mos, y del honor y derechos de esta Monarquía. 
, A pesar de una situación tan difícil he conside-
, rado, que debiendo tener fin algún dia las urgen-
, cías y calamidades de la guerra , serla justo y muy I 
, propio de mi previsión paternal, tener anticipa-
, dos todos los conocimientos, examenes, y noti-
, cias que conduxesen al socorro de mis pueblos,* 
4 y su restauración de los trabajos pasados, sin per-» 
¿ der tiempo alguno , luego que se verificase el fe-
fl líz momento de la paz-i con este designio he re-
, suelto, que en cada capital de Provincia de estos 
, Rey nos, hagáis formar una junta compuesta del 
,< Intendente y Contador, y de un Regidor ó Ca-
, pitular del Ayuntamiento, que éste deberá nom-
, brar de un individuo zelosoé inteligente del pue-
,blo,que elegirá la Sociedad económica donde 
9 la hubiere, y en su falta le nombrará el Corre-
* gidor, y del Adminstrador general de Rentas: los 
, quales estando y oyendo en conferencia, quando 
, lo tuvieren por conveniente, al Procurador Sín-
, díco, y al Personero,se congregarán á lo menos 
, una vez cada semana, y exámirán profunda y 
9 radicalmente, si según la población, frutos, co-

« mer-



(33) 
, merciV, é industria délos pueblos de la Provio-
, cía, sus progresos, aumento, ó decadencia, y el 
, estado y método de sus contribuciones, convie-
, ne hacer en estas por ahora alguna variación, 
, subrogación, ó diminución particular,sea en la 
, substancia, ó en el modo, con el objeto decom-
, binar en lo posible al alivio de mis vasallos de 
, aquellas Provincias atendidas sus circunstancias, 
, con las obligaciones de la Corona, y la paga de 
, sus deudas y empeños, sin perjuicio de lo que 
, por via de regla generaLse rae proponga á su 
, tiempo por mi Consejo de Hacienda, y Sala de 
, Única Contribución. También examinarán sepa-
, radamente los arbitrios que íiubiere para formar 
, dos fondos de socorro, uno para fomentar y ade-
, lantar la agricultura , y sostener á los labrado-
, res desgraciados, y otro para executar lo mismo, 
, respecto" á las artes y fábricas,. aumentar su nri-
, mero -, y promover su perfección y salida por 
, medio del comercio, proponiendo todas las ideas, 
, medios, y reglas que le ocurriese para ello, que 
, remitirán sucesivamente por vuestra mano, sin 
, esperar ala conclusión de los tres puntos insinua-
, dos, pues deberán extender y enviar separada-
, mente su dictamen sobre cada uno, luego que 
, que tuvieren disposición para ello. En esta for-
, ma se irán también reconociendo progresivamen
t e los expedientes de esta naturaleza en la Junta 
, de Estado, con cuyo parecer íne daréis cuenta 
, de ellos para tomar la correspondiente resolución. 
, Tendreislo entendido para su cumplimiento, y 
, expediréis las órdenes y avisos que convengan á 
, este fin. Señalado de la real mano de S. M . en el 
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, Pardo á 5 de Abri l de 1780^A Don Miguel de 
, Muzquiz. 1 

La Junta que en el referido real decreto se 
manda formar, no tuvo el menor efecto en V a -
Uadolid , y sí se verificó , no constaba en 1782 que 
hubiesen dirigido á S. M . los planes y noticias que 
pide; por tanto, aprovechándose un Ministro ze-
loso de la Real Cnancillería del informe que ya 
llevamos referido, trató de aquellos puntos que 
son mas propios de su inspección , sin embargo 
de conceptuarlos yo todos conexos con la materia 
sobre que se le mandó informar, en la forma si
guiente; . 

Medios de extinguir las cargas municipales para que 
fibrezcan las fabricas y comercio de esta ciudad* 

Sin embargo de quanto se acaba de exponer, 
los crecidos fondos y arbitrios de este pueblo pre
sentan un campo muy espacioso para discurrir so
bre el importante desempeño de sus cargas sin gra
vamen de la Real Hacienda. Es cierto igualmente 
que el vecindario no podrá sentir considerable ali
vio en unos qnantos años. Las exacciones de estos 
tributos es preciso corran con el mismo rigor, por
que de ellos ha de salir para los gastos de la ciu
dad , para satisfacer los réditos de sus acreedores, 
y para la extinción de sus crecidos capitales. Pero 
una prudente economía, sostenida de las respetables 
órdenes del Consejo , puede remediar muchos abu
sos , y hacer que el sobrante ascienda á una suma 
de mucha mas consideración. 

En primer lugar era necesario , no solo que 
el 
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el Supremo Consejo cerrase la puerta á las impor
tunas pretensiones de los Censualistas sobre habili
tación de sus censos, sino que se sirviese recoger 
todas las reales provisiones, y cédulas despachadas 
á su favor; haciéndoles acudir ala Junta de Pro
pios, para que legitimasen sus respectivos crédi
tos , reservándose la apelación como era justo,pe
ro con suspensión entretanto de sus pagas. Hasta 
aquí han podido sorprehender la invulnerable jus
tificación del Consejo, por no haber evaquado la 
ciudad la importante obra del reconocimiento ge
neral de sus censos, mandado desde el año 1696; 
pero habiendo tenido efecto este los años próxi
mos pasados por el Capitular Don Tomas de Ro
bledo, como se ha dicho, consta ya por él clara
mente los perjuicios que ha sentido y siente la ciu
dad , y los censos que legítimamente debe satisfa
cer. Expondré aquí un resumen de su contenido, 
para que se vea lo que paga demás el público in
debidamente , y el daño que ocasionan á la bolsa 
común las referidas habilitaciones. 

Los réditos de censos, llamados de sisas anti* 
guas, que se pagan al respecto de 3 por 100 sobre 
sus principales, importan 12,08446 reales, y 7ma
ravedises. 

De estos consta del referido reconocimiento, 
,que 50881 reales y 17 maravedises contienen de-
iecto en su legitimidad , existencia, ó pertenencia 
-que debe impedir su paga, mientras no se evaqüe 
por los respectivos acreedores. 

Otros varios Censualistas no han presentado sus 
pertenencias, sin embargo de haberse hecho saber 
á todos vía orden del Consejo, y habérseles seüala,-
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do tiempo suficiente para presentarlas: puede ser 
ló executen en lo sucesivo ; pero entretanto se 
les debe suspender sus pagas. Los réditos de estos 
censos, cuyas escrituras no se han presentado, im
portaban en el tiempo que se trabajó dicha obra 
130188 reales y 22 maravedises, y unida esta can
tidad á la de $988r reales y 17 maravedises, res-
ta solo que satisfacer á la ciudad por réditos de 
censos pertenecientes á sisas antiguas 101^486 rea
les y 2 maravedises. 

Sin que salgamos de los censos pertenecientes 
á sisas antiguas,siente el público otro perjuicio de 
grave consideración, y es el siguiente. 

Se ha dicho,que por repetidas executorias en 
juicio contraditorio, se extinguió la sisa de onzas 
en carne y pescado, sin reclamación de sus res
pectivos acreedores. Quedaron por consiguiente 
suspensos los réditos de sus censos, que importa
ban mas de 359 reales. En estos últimos tiempos 
han acudido al Consejo muchos de estos Censua
listas , pretendiendo se les habilitase su paga, y lo 
han conseguido. La suma de estas.habilitacibnes 
importan ro$ reales , que están incluidos en los 
1018486. Es regular que los acreedores de los 258 
restantes acudan por igual habilitación, como ten
go entendido lo han executado y logrado algunos, 
después de concluida la obra del reconocimiento^ 
y si el Consejo no se halla prevenido, es muy te
mible que por lo preveido lo consigan sin audien
cia ni contradicción de parte, como ha sucedido 
regularmente. 

Por la referida demostración se vé con evi
dencia ,. que el público ha sido y es perjudicado 
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anualmente en 19^070 reales y 5 maravedises de 
los censos qne contienen defecto en su legitimi
dad , y de aquellos cuyas escrituras no se han pre
sentado para dicho reconocimiento : y además es
tá también perjudicado en 10$ reales de los cen
sos-habilitados :., y en los que se hayan habilitado 
posteriormente, cuya cantidad ignoro. De modo 
que debiendo pagar solamente 918)486 reales y 2 
maravedises; por. lo respectivo á censos de sisas 
antiguas paga hoy 1200446 reales y 7 maravedi
ses , como mas por extenso constará de dicha obra 
de Don Tomas de Robledo, que se halla presen
tada al Consejo, y á la que me remito. 
. . E n la paga de réditos de censos, llamados de 
sisas nuevas, quiebras de millones ^ maravedí en. 
azumhre de vino, facultad de dos compañías, y 
aJilóndiga, también padece el público algún per
juicio, aunque no tan considerable. Estos réditos 
no se pagan al 3 como los de sisas antiguas, sino 
al 2% , é importan 898707 reales y 13 marave
dises: anuales:, de los ;quales>.@4o"6, reales y-17 
maravedises , contienen defecto en su legitimí* 
dad ó existencia , y deben sufrir igual suerte que 
los de arriba mientras los interesados no los pur
guen de sus respectivos vicios. Deducidas estas 
partidas del gravamen anual público, se aumenta 
el sobrante de la bolsa común en mas de 30$ rea-
íes , que pueden invertirse en redenciones de ca
pitales. 

Otro mayor perjuicio siente el público en la 
unión de ambas bolsas vesto es, en que.la cantidad 
que importaban los rendimientos de sisas nuevas 
sea responsable á la paga de los censos^e sisas an-
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liguas por la quiebra que estas han padecido, en 
virtud de las expresadas executorias. Este puntó es 
de la mayor consideración , porque de su resolu
ción favorable pende el desempeño de esta ciu
dad, y todo el alivio del vecino, que es nuestro!; 
objeto. Para la mas clara inteligencia de él, es pre~. 
ciso suponer, que aunque los réditos de todos los 
censos que paga anualmente la ciudad correspon
dientes á unas y otras sisas importan 21 o@ 154 rea-;: 
les y 3 maravedises; los que mas incomodan al"; 
público son 89^707 reales, cuyos capitales ascien
den á tres millones y medio de reales. Para satis
facción de estos, se han impuesto los arbitrios en 
los bastimentos de primera necesidad, cuyo pro
ducto anual se ha dicho que asciende á 350$ reâ : 
les poco mas Ó menos, sin que se incluya en esta 
gruesa cantidad las ganancias monstruosas de los 
arrendadores que han ayudado con su extremo ri
gor á arruinar á todo género de vecinos. 

Para la Daga de los réditos .de sisas antiguas; 
£me importan 1:208 y mas reales como se ha sen* 
tado , no hay mas efecto que el maravedí en 
libra de vaca y carnero, que es su única hipoteca 
especial, y se regula su producto en 28^484 reales 
y 11 maravedís. Los efectos agregados á propios 
son también responsables á su satisfacción como 
•hipoteca general, y estas deducidas cargas .se re* 
guian anualmente en 63® ̂ 66 reales y 21 maravê -
dís, las quales dos partidas componen 92^050 rea
les y op: maravedís , y no llegando estas á cubrir 
l a cantidad dicha de T20® y mas reales que impor
tan los réditos de censos pertenecientes á sisas an
tiguas, s^educe el resto del producto de < sis 
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nuevas, quedando de esta suerte el público mas 
imposibilitado á la cancelación de ambas especies 
de censos, y reducido á sufrir perpetuamente en 
los primeros abastos unos impuestos que aniquilan 
su población, arruinan el comercio , y no dexan 
prosperar las manufacturas. 

La separación de estos caudales ó bolsas es lo 
que mas urge en el dia , y parece legal y justísimo 
que asi se estime; todo el perjuicio que pararia á 
los tales acreedores de esta justa separación de cau
dales es tan tenue, que no llega á un uno por cien
to , cobrando ahora como cobran al tres con ma
nifiesto exceso : perjuicio á la verdad que no se 
debe reputar como tal en nuestro siglo, en el que 
hay infinitos que solo desean encontrar fincas pa
ra imponer sus caudales á menos rédito. Los cen
sos sobre sisas nuevas reditúan los quemas un dos 
y medio , y ciertamente no deben ser de mejor 
condición ni aun de tan buena los pertenecientes 
á las antiguas; lo primero porque estos han exigi
do del público por espacio de dos. siglos un siete 
ó un ocho por ciento; y lo segundo porque el úni
co patrimonio que tenia la ciudad al tiempo de su 
imposición ha padecido el improviso desfalco que 
se ha referido, i 

Las sisas nuevas ó arbitrios temporales no pue
den llamarse caudal del público , ni pueden por 
consiguiente estar sujetos como hipoteca general 
á la satisfacción de semejantes censos. Las varias 
necesidades en que se ha visto la ciudad han pro
ducido estos arbitrios sobre los primeros abastos: 
la concesión de cada uno es tan temporal, como 
que su duración pende de un limitado número de 
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años, dentro del qual se han de redimir sus resT 

pectivos capitales ^'y extinguirse el arbitrio. Por 
esta justa causa se prohibe en las reales concesio
nes se invierta su rendimiento en otros fines qué 
en los que ellas mismas expresan. Asi se vé que 
en el año de 1630 en que empezaron estas nue
vas sisas, se concedió real facultad para 30$ du
cados de censo sobre dos maravedís en libra de 
aceyte para restablecimiento del pósito V pero con 
prohibición de dar otra alguna inversión á este 
producto , ni de que los demás acreedores de la 
ciudad pudiesen entrometerse á embargar estas si
sas : posteriormente se impuso la sisa de aloxa y 
hielos para la compra de los oficios; de corredo
res; dos maravedís en cada libra de azúcar parala 
quiebra de millones v nueve maravedís en azum
bre de vino para ocurrir á diferentes urgencias, y 
otros muchos impuestos que es ocioso referir ; pe
ro en la real concesión de cada uno se previene:;: 
Que los mencionados arbitrios ó sisas no hayan de 
correr sino por el tiempo que fuere necesario pa
ra pagar las dichas cantidades, redimir sus capita-

' les, y pagar sus réditos, sin poder servir para otra 
causa : con igualó mayor expresión están las pro
rogaciones de ebtos mismos arbitrios. M 

. | Y podrá decirse que el producto de estos es 
caudal del público , sujeto á la satisfacción de 

: unos créditos anteriores , que positivamente los 
•'• excluyen las reales facultades? se hallan defendi

dos éstos censualistas con la orden del Consejo 
del arto de 779, que dispone y manda la unión 
de estas bolsas y caudales, derogando en esta par
te el real decreto de 30 de junio de 760,-que 
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manda se destiné el rendimiento de cada arbitrio 
á la paga de sus respectivos censos , pero dicha 
orden del Consejo ha recaído , según asienta Ze-
lada , sobre informes y certificaciones diminu
tas y equívocas. Hecha esta separación quedan de 
sobrantes á la ciudad, pagadas cargas, mas de 150$ 
reales anuales , sin incluir en esto el importe de 
los agravios que sufre el público en la paga de mu
chos censos que hemos anteriormente referido. En 
menos de veinte años se extinguían (habiendo 
eponomía) losares millones y medio de reales per
tenecientes á sisas nuevas , que son los mas gra
vosos por los impuestos en los abastos mas pre
cisos. 

Este sobrante de sisas nuevas , que asciende 
á 150$ reales, como se acaba de decir , pudiera 
aumentarse considerablemente por diferentes me
dios,, sin que ninguno fuese gravoso á la Real Ha
cienda. Es ocioso que ser fatigue la comprehension 
del público con referirlos menudamente, quan-
do Don Joseph Zelada hace un resumen de to
dos ellos al fin de su importante obra, que pen
de en el,Consejo para sü examen ; pero no puedo 
menos de detenerme en algunos como mas subs
tanciales. . 

, En la página 363, núm. 83, propone como 
medio para la felicidad de este pueblo-, y para la 
extinción de sus cargas, el encabezamiento en los 
millones, cientos, y alcabalas. Claro es qué siendo 
moderado , y con arreglo á la cantidad en que 
pudo y debió encabezarse en virtud del real decre
to de 11 de Octubre de 749 ,, confirmado poste
riormente pir: la piedad de S. M . , en breve esta, 
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ciudad saldría de las gabelas municipales, exigien
do estos derechos en toda su integridad según la 
actual administración , destinando lo que sobre 
después de pagada la cantidad encabezada para 
redención de capitales \ en pocos años se extin-
guen estos, como sucedió (ó debió suceder) con 
los ceñios que tenia contra sí el gremio de herede
ros de viñas, por igual gracia que se dignó con
cederle S. M . en el año de 762 ,con el encabeza
miento del ramo de millones 5 pero esto sería pa
gar la Real Hacienda lo que malversasen los Regi
dores, y no parece justo que semejante proposi
ción se presentase ante el Trono , en unas cir
cunstancias de tanta premura y urgencia como las 
que ocurrían quando se trataba de esto , y eran 
las calamidades de la guerra* Después podria 
exercitar S. JVL su innata clemencia con este mi
serable pueblo,el mas pobre,sin exageración,de 
toda la Monarquía ; pero entretanto era forzoso 
que sufriese los mismos tributos y las mismas 
exacciones. 

No se dirigía á disminuirlas desde luego el ac
tual medio. La Real Hacienda era justo percibie
se las mismas cantidades que hasta entonces sin ú 
mas mínimo desfalco ni rebaxa , según lo que as
cendíala tercera parte de contribución extraordina
ria que se acababa entonces de repartir , percibía 
S. M . de este pueblo por el todo de millones, cientos 
y alcabalas 960© y mas reales, sin que yo pueda ase
gurar si en esta suma se incluían los sueldos de su 
recaudación, ni el importe de las franquicias que 
S. M . se había dignado conceder desde el año de 779, 
á consulta de la Real Junta general de Comercio 

y 
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y Moneda, á los fabricantes de Lina r seda , xarcia, 
tintes, sombreros, papel, y carbón de piedra , por
que si el resto del vecindario hubiese de pagar la 
exención de estos, quedaría sin efecto la real gra
cia. Encabezado el pueblo por el. líquido produc
to que entra hoy-en la Real Hacienda , ahorrará 
la ciudad lo que S. M . expende en los referidos 
salarios, que , según el cómputo de Don Joseph 
Zelada , asciende á 308 reales anuales* lo menos, 
que se podrán aumentar siempre que se moderen 
á lo justo las refacciones como él mismo propo
ne. S. M . nada pierde ni arriesga en dispensará 
Yalladolid esta gracia : lo primero, porque averi
guado el valor de las rentas reales por dicha ter
cera parte de contribución , ó por este último 
quinquenio (deducidos gastos y el importe de di
chas franquicias) lo mismo ha de percibir la Real 
Hacienda en lo sucesivo : lo segundo, porque en
cabezada la ciudad en esta líquida cantidad, sub
arrendará á los gremios (v. g.) los cientos y al
cabalas al gremio de herederos de viñas ; los mi
llonea y los demás ramos menudos los.sacará á pú
blica subhasta , arreglando cada ramo de estos con 
el total del encabezamiento , y aumentando á él 
el importe de salarios , de modo que S. M . per
ciba lo que líquidamente hoy percibe , y quede 
para la ciudad unicamerte el producto de salarios, 
sin que pueda ni tenga arbitrio para alzar por 
ahora los subarriendos. 

Dixe que nada arriesgaba S. M . en la conce
sión de Ceta gracia , porque dispensándola baxo 
este método quedaban la ciudad , el gremio de he
rederos de vinas , los cinco mayores , y los quá-

F 2 ren -
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renta y qüatro menores responsables (respectiva
mente) al total del encabezamiento; y para evitar 
toda contingencia sería mejor se satisfaciese , lle
vando siempre un tercio adelantado. Se precavían 
también los muchos fraudes, que suelen ser inevi
tables quando las administraciones corren por 
cuenta délos Ayuntamientos , por mas precau
ciones que se tomen por la -superioridad* Este te
mor me hace separar de Don Joseph de Zelada 
en este punto , y preferir este medio al de toda 
administración, aunque sean mas moderadas las 
ganancias que de él resulten á la ciudad. Confieso 
que el proyecto que propone para ella en la re
ferida pág. es de los mas sagaces y diligentes; pe
ro qué sé yo como saldria en la práctica. 

Es tan importante el encabezamiento aun en 
los términos insinuados, que esté pueblo empeza
ría á ser feliz desde el momento en que lo consi
guiese : y á la verdad siempre que la ciudad se pre
sente á los pies del solio con igual súplica; no so-
IQ sería muy propio de la piedad de S. M . el con
descenderla , sino arreglado al referido real decre
to de 749 r á las posteriores confirmaciones , y á 
iguales gracias dispensadas á otras varias ciudades 
del Reyno en estos últimos tiempos calamitosos, 
como ha sucedido con la ciudad de León , con 
quien se mandó siguiese, sin hacer novedad ,.con 
el encabezamiento que lograba , sin embargo de 
ser antiguo y de las instancias del Intendente para 
levantarlo. Esto si que es mas propio de S. M . 
y del supremo zeto con que mira sus pueblos. No 
puedo creer por lo mismo que Valladolid haya 
solicitado jamás esta gracia , ha desconfiado , co

mo 
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mo he dicho xie su' reparación , y ha despreciado 
los medios de conseguirla. 

Este mismo arbitrio abre la puerta igualmente 
á la redención de capitales , cuyos réditos pagan; 
solos los quarenta y nueve gremios,,-aunque el pu
blico es quien verdaderamente contribuye. Des
pués de desempeñada la ciudad (que en pocos 
años se conseguirá con un prudente manejo ) po
drían, aplicarse estos 30^ reales en ;benefÍciodees» ; 

te cuerpo, pero sin que entrasen en su poder , y 
destinándolos desde luego para redenciones. Miran-' 
do al bien de esta ciudad , redimiéndola de sus tra
bajos y miserias, no sería extraño que S. M . apia
dado de sus ahogos, y délos motivos que ocasio
naron sus empeños , les dispense algún alivio éh 
el.encabezamiento de cientos y alcabalas» En este 
caso deberá destinarse su importe á la extinción 
de capitales, pero con distinto método que se ma
nejó el gremio de herederos de viñas con igual gra
cia. Para obviar todo inconveniente y perjuicio en 
sir inversión , debería correr la administración de 
estos ramos por diversa mano : por una Junta 
exacta y diligente que anual ó mensualmente cum
pliese con las reales intenciones de S. M . dando 
cuenta de, su inversión á la persona que S. M . des
tinase, para que por mano de este (como Juez de 
residencias) se trasladase a la superioridad del Con
sejo. La misma Junta debería establecerse para la ad
ministración de los ramos pertenecientes á la ciudad; 
no porque los capitulares actuales no sean por su ze
ta, integridad , y limpieza, muy diversos délos del 
siglo pasado s sino porque los negocios tratados en
tre muchos suelen malograrse por varios accidentes: 

Pa-



Parecerá extraño que quando se trata de bus
car arbitrios para libertar á este pueblo de sus 
crecidos empeños,; no pongamos en primer lugar 
y con antelación é los referidos, el;de que esta, 
ciudad y su vecindario recobren las gruesas can-! 
tidades quelegitima meo te la están: debiendo para i 
emplearlas desde luego en satisfacción de parte de 
sus solícitos acreedores. Ascienden á una suma 
muy considerable las aclaradas á su favor en jm\ 
ció contradictorio , |ipero quiénes son los deudor 
res responsables á su reintegración ? aquellos mis
mos Regidores del siglo pasado , cuyas haciendas 
si las dexaron es regular volasen al poder de otros 
acreedores, sin que se sepa ahora quienes fueron 
sus, herederos , siendo casi ¡imposible desenredar1 

tf l maraña después de siglo y I medio de inacción 
y silencio. Es chimérico el proyecto de que la 
ciudad, pueda reintegrarse en la porción mas mí
nima de semejantes créditos: juzgo por lo mismo 
inútil y acaso gravosa á la ciudad qualquiera pro-
videncia que el Consejo tome en este asunto. Otros 
derechos tiene á su favor igualmente, claros y le
gítimos, y de fácil recobro. Solo hablaré de uno 
de grave momento con alguna extensión, por ha
llarle omitido en la obra:de Don Joseph de ZÜclada. 

| - La Gasa- y Cofradía de San: Joseph de esta úúi 
dad,, hallándose en el año de 638 sin arbitrio' ni 
recurso para la crianza y manutención de sus ni
ños expóíitos, lo hizo presente al A y anta miento; 
quien en el celebrado en 8 de Enero de dicho ano 
acordó- representarlo á S. M . pidiéndole se dignase 
conceder para obra tan piadosa la facultad de im
poner dos maravedises en libra de aceyte , del que 

se 
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se consumiese dentro de estos muros, la que fue 
concedida por real cédula de 7 de Agosto del mis
mo año , por solo el tiempo de seis , y de ello 
se dio cuenta en Ayuntamiento de 11 de dicho 
mes. 
ij En 8 de Julio de 1647 manifestó al Ayunta

miento el R. Presidente de esta Cnancillería las 
continuadas instancias y apuros Con que le moles
taba la Cofradía de San Joseph por la falta de 
medios para la subsistencia de sus niños ; y Gn su 
vista se acordó representar á S. M . pidiendo h 
prorogacion de aquel arbitrio : no hubo resolu
ción alguna ; y á instancia sin duda del mismo 

- \ r e s i r e n t e repitió su súplica el Ayuntamiento en 
23 d e Agosto del mismo año, reducida, no ya á 
la continuación de aquel impuesto, sino á que se 
pensionasen en cantidad suficiente los Obispados 
«e Ja Provincia, en atención á que esta casa era 
general para los expósitos de toda ella. La solici
tud parecía fundada en justicia y equidad \ pero 
«o tuvo efecto según se colige por el Ayuntamien
to celebrado en 6 de Mayo de 648. Claro está que 
por piadoso que fuese este destino, y urgente la 
indigencia j la ciudad no tuvo facultad para con
sumar con dicho impuesto por mas tiempo que 
por ios seis años concedidos, y mucho menos ha-
oiendose pedido la prorogacion representada has-
puesta V C C e S n e c e s i d a d s i n ^e mereciese res-

Sin embargo de esta falta de jurisdicción y 
11 f e

1

r . J

c i e r t a m ente injusto contribuyese solo Va -
hlTtd P ^ r a

t

l a " i a n i l t e n c i o n Y c r i a n z a de los ni
ños ele toda la Provincia ; consta del informe da

do 
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do'; de maúdato judicial por el' Administrador efe 
dicha casa en el año dé 1759, con referencia i los 
libros de cuentas, dadas por los Depositarios ante
riores , que desde el año de 638, hasta el de 1700 
cobró la Casa y Cofradía de San Joseph de los 
obligados del abasto del aceyte los dos niara vedi -
ses en libra : tinos años por certificación de tos 
consumos que daba el-Administrador de Millones,* 
y otros por ajuste alzado con diches obligados; 
Desde dicho año de 700, hasta el dé 758, cobré 
á razón de 800 ducados alzadamente s.á excepción 
del de 1703j en que además de esta cantidad pa* 
gó. el: ¡obligado '34$ maravedises que la ciudad le 
sacó de: adeala á favor de los niños. 

Viendo en el año de 799 los Procuradores del 
Común la injusticia é ilegalidad de este impuesto^ 
acudieron á la Junta de Propios, que .entonces se 
formaba en la posada del R. Presidente, y acre-
ditando-.coo .documentos su narrativa, lograron en 
6¡ de Febrero, de dicho ano se mandase cesar; cu
yo auto se confirmó y executorió por el Consejo 
con ^audiencia de partes en 23 de Octubre de 761^ 
fisbiéndose librado sobre ello real provisión en 13 
de Noviembre .̂refrendada por Don Joseph An* 
ionio de Yarza, Poco antes-de moverse este expe-
diente por los Procuradores., y quando ya se su
surraba.;,: acudió.la Cása-y Cofradía de.San Joseph 
á S. M i haciéndole presento sri indotacion , y los 
graves perjuicios que la Religión y Monarquía-p# 
decían por faltar lo necesario á este albergue, y 
apiadada la Magestad, como lo tiene de costura-; 
bre, trató con su Consejo de ocurrir á tan chris4 

tiana urgencia por unjas medios equitativos y ade* 
qua-
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quados, repartiendo esta carga en toda la Provine 
cia de Yalladolid , y remediando el agravio de está 
ciudad , que lo habia sufrido sola por el dilatado 
espacio de 119 años. 

Con efecto , en el de 1757 se despachó 
real orden para que se cargasen dos maravedises 
en cantara de vino de quanto se cogiese en esta 
ciudad y su Provincia , eximiendo de esta con
tribución al Estado Eclesiástico , Secular y Re
gular , quien es indudable la hubiera llevado bien, 
asi por la gran perfección y caridad que en todas 
sus comunidades é individuos se observa constan
temente en este pueblo, como por ser causa la mas 
interesante á la Iglesia y á la Sociedad en que v i 
ven. Se aplicó desde luego todo su rendimiento 
para obra tan piadosa; pero los gastos y consumo 
de esta no se calcularon ni arreglaron al anual pro
ducto del impuesto , de modo, que ascendiendo 
el año que'mas (con sueldos y dotaciones) á 30$ 
reales el gasto de los niños expósitos , producen 
los dos maravedises en cántara de vino, regulados 
por un quinquenio mas de 708 reales, sin embar
go de exigirse con des-igualdad y con moderación. 
De esta suerte ha podido?dar gruesas cantidades (1 
censo , sin mas de 6oód reales,. que según ten
go entendido ha juntado en solos 2,3 años que 
disfruta este impuesto. De todo este cúmulo de 
verdaderos hechos Íresulta , que el gravamen en el 
aceyte, que solo debió durar por seis años, lo su
frió este público 119, resistiéndolo el Consejo, y 
hasta la Magestad, que por el largo espacio de 
tantos años , ocurrió sola esta ciudad á sostener 
una carga común á toda la Provincia : que nada 

Tom. XXIV. G con-
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contribuyó esta en aquel tiempo , y que hoy la 
ayuda Valladolid con su parte á sostenerla : y que 
teniendo la Casa y Cofradía de San Joseph tan 
crecidos é inútiles sobrantes, es justo reintegre de 
las cantidades que percibió demás á esta ciudad que 
se halla tan necesitada : que no debe negarse á esta 
compensación ó restitución por los grandes bene* 
ficios que recibió de ella sola en los tiempos que 
experimentó mas penuria : que habiéndose inver
tido el debido impuesto del aceyte en utilidad de 
toda la- Provincia , parece justo que ella misma 
lo resarza por medio del actual arbitrio del v i 
no : finalmente , que para el desembolso de las 
cantidades que empleó en la manutención de los 
niños, ningún otro pueblo la ayudó; y que para 
el reintegro que pretende, no se niega á continuar 
contribuyendo en el vino como todo el resto de la 
Provincia. 

Aclarado asi el derecho de la ciudad á la re
cuperación de estos caudales, y supuesto los exis
tentes sobrantes de los niños; resta solo saber la 
liquida cantidad que estos deben. Es difícil averi
guarlo ahora por lo perteneciente á los años que 
van desde el de 1645 en que espiró la real facul
tad, hasta el de 1700. Presumo que en el discur
so de este tiempo hubiese algunas quiebras ó in
tervalos en su cobranza; porque si los niños hu
bieran tenido este socorro sin intermisión desde su 
concesión , los extremos , ahogos y necesidades 
que representaron al R. Presidente después de cor
ridos los seis años, hubieran sido sin fundamento, 
lo que no es presumible, porque vemes apoyadas 
estas mismas súplicas por aquel superior Magis-

tra-
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trado, y elevadas hasta dos veces al Trono por el 
Ayuntamiento. Tampoco es dudable que cobra
ron la mayor parte de este tiempo, porque así cons
ta instrumentalmente, y siendo incierta la canti
dad liquida, podría S. M . suspender toda provi
dencia en quanto á ella, reservando el derecho á 
la ciudad para que en juicio ordinario usase de él 
en esta Cnancillería. 

En lo que no cábela menor tergiversación ni du
da es en lo que percibió la Cofradía de San Jo-
seph desde el año 1700, hasta el de 758. Por susf 

mismos libros, y por las cuentas desús Adminis
tradores consta, como se ha dicho, que cobró del 
referido impuesto á razón de 800 ducados alzada-' 
mente por año sin intermisión , á excepción del 
de 1703 , en que además de esta cantidad perci
bió 349 maravedises:: siendo esto cierto, como lo 
eŝ -se reduce que el crédito líquido de los niños 
expósitos á favor de la riudad, asciende á 511^400 
reales vellón , cuya justa satisfacción en nada les 
incomoda, porque lo tienen de sobrantes. Para 
mavor convencimiento de esta verdad, y para qué 
S. M . y su Consejo no duden en mandar hacer 
este pago sin dilación, el mismo Administrador á 
quien en el año de 1759 se le mandó informar ju
dicialmente sobre el referido alcance, lo certifica 
y confiesa , con referencia á los libros de su ra
zón , expresando , que lo que percibió dicha Co
fradía en el mencionado tiempo, pasa de 500® rea
les, sin incluir las cantidades no líquidas, cobra
das anteriormente. Destinado , pues, desde luego 
este dinero á la redención de capitales, se eximia 
la ciudad de mas de 15® reales anuales.de réditos, 
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y este fondo mas tenia cada año para proceder á 
la cancelación délos censos que Va quedasen. 

T ôdos saben los crecidos sobrantes de esta, 
obra pía, y la ninguna necesidad de ellos para su 
subsistencia. Los Xefesde este pueblo, y otros su-, 
getos de carácter llenos de un loable, zelo por el 
alivio de este vecindario, y compadecidos de su 
general miseria, han pensado muchas veces en pro-., 
mover alguno de sus muchos ramos políticos , el 
que han considerado mas decadente y necesario: 
unos se han aficionado al establecimiento de hos
picio,otros al de escuelas patrióticas, otros á la 
reparación del hospital general, otros al plantío 
de árboles y frutos no conocidos en este suelo, y 
otros á la mayor prosperidad de la industria, ma
nufacturas y comercio. 

Para la plantificación de estos proyectos se ha 
qontado con los gruesos sobrantes de los niños ex
pósitos, como caudal de la Provincia, y superfluo 
para su manutención; pero desde luego se pue
de creer que han ignorado haber á ellos un acree
dor tan legítimo , y el mas necesitado : ¿cómo se 
puede verificar proyecto alguno, sin que prime
ro se proceda al desempeño de estas gabelas mu
nicipales en los abastos mas precisos? ¿ de qué ser
virá el establecimiento de un hospicio, si no pue
de en él prevalecer manufactura alguna por lo su
bido de los jornales s según acreditó la experien
cia en el año 1724? ¿-qué hospital por espacioso 
y abundante que sea, podrá ser ;capáz á. recoger los 
enfermos de este pueblo, si primero no se mino
ra el número de los pobres , y no se les cura de, 
la miseria que les consume? ¿ cómo prevalecerán! 

las 
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las fábricas y manufacturas, si no se facilita su con
sumo con la moderación de su precio? con el ex
terminio total de tan , perjudiciales impuestos, 
se facilitan todos estos ventajosos proyectos; pero 
antes de pensar en ninguno de ellos, es indispen
sable quitar un estorbo que ha frustrado estos, y 
quantos se han meditado por los zelosos $uperioresi 

que han regido este pueblo, aun quando la Pro--
vincia toda no fuese responsable á este crédito,y 
aun quando éste no fuese tan legítimo y descu
bierto , deberían aplicarse estos sobrantes íntegra
mente ala redención de capitales, porque en ello, 
interesa el público , y todos sus ramos políticos, 
cuya curación y reforma es el objeto de todos los 
proyectos. 

Útil es y aun preciso el establecimiento de un 
hospicio provincial en este pueblo; { pero será jus
to que Valladolid solo concurra á la manutención 
de sus pobres, y á la de los ágenos? ¿ no queda-
ria vulnerada la mejor parte de la justicia, si se la 
cargase con semejante gabela? ¿y qual sería la ad
miración de los frutos si se la hiciese contribuir con 
excesivas cantidades, sin mantenerla sus pobres, y 
sin haber hospicio ? Entonces se podría decir con: 
razón, que en todas épocas y edades se ha jugado-
con el caudal de este pueblo,, destinándolo al re-[ 
medio de agenas necesidades, y abandonando las; 
propias. Justamente se advierte en el principio de es
te informe, que quien no tuviese idea ni noción del4 

gobierno de esta ciudad , tendría por hiperbólica 
ó fabulosa la narrativa de sus hechos. Valladolid: 
ha contribuido sola con el crecido estipendio de 40$ 
reales anuales para la manutención del hospicio 
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desde el año 1724 en que así se determinó por 
pronta providencia, hasta el de 1776, sin inter
misión ni intervalo. La Superioridad determina
ría precisamente con arreglo á los informes que 
debieron preceder; pero estos se obcecaron sin du
da con el laudable zelo de obra tan piadosa, y no 
distinguieron ni los agravios del vecindario, ni co
nocieron que al mismo tiempo que labraban casa 
para los mendigos, aumentaban su número prodi
giosamente en todo el pueblo. A tan cerradas l i 
neas se debe atribuir no haber prevalecido este 
alvergue, ni en el año de 24, ni en el de 56 de 
este siglo* 

Quárenta mil reales se mandaron separar anual
mente del rendimiento y sobrante de sisas nuevas. 
Este es el primer agravio que se cometió contra el, 
público. Las reales concesiones prohiben expresa
mente la inversión de su producto para otros fines 
que los contenidos en ellas mismas. Mandan que su} 

inversión sea para la paga de réditos de censos, 
y extinción de capitales , señalando á cada uno de 
estos impuestos un limitado número de años, den
tro del qual hubiesen de quedar redimidos con el 
sobrante, y cesar el impuesto. La idea del Sobe
rano en tan severa prohibición, no fué otra que 
la de no perpetuar en los abastos mas precisos es
tas perjudiciales gabelas , porque si su producto 
sirviese á todo género de necesidades , jamás se 
verificarían sobrantes para redenciones, y subsis
tiendo los censos , debería, permanecer el impues
to contra las intenciones del Rey. De no haberse 
cumplido estas, se ha originado el contagio que 
hoy experimenta Valladolid en las artes y comer

cio. 
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cío. Una de las mayores y mas perjudiciales ín-: 
fracciones que se han cometido contra la supre
ma voluntad, ha sido el desembolso anual de es
tos 40$ reales para dotación de hospicio. Dos mi
llones de reales importa lo que la ciudad ha entre-; 
gado desde el año 24 hasta el de 76 : ¿ si esta can
tidad se hubiera invertido en redención de censos 
como era justo ., no estaría hoy el vecindario así 
libre de las gabelas municipales que le oprimen? 

Prescindamos por un momento , si es posible, 
de estos agravios irrogados al infeliz pueblo de Va-
lladolid, y examinemos de paso las utilidades que 
se han seguido á sus vecinos, y aun á su Provin
cia, de tan pesada contribución. En el año de 724 
se empezó á exigir como se ha dicho; en aquel mis* 
mo año se expidió la real cédula, de que se ha 
hecho mención , mandando se erigiese en esta ciu
dad un hospicio provincial, con telares, batanes^ 
prensas, y demás oficinas necesarias, para loqual 
se mandó á los gremios, que supuesta la obliga-» 
cion que tenian hecha con la Real Hacienda de 
establecer en este pueblo mil telares en el dis
curso de veinte años á cincuenta en cada uno* 
empezasen el cumplimiento de su contrata en los 
quatro primeros años por el establecimiento de 
ellos, en el hospicio. E l Señor Don Felipe V» 
llevado del zelo por la utilidad de sus vasallos, ce
dió anualmente una parte de sustentas tan consi
derable, que pasaba de io69 y tantos reales. Con 
todos estos qnantiosos fondos no tuvieron efecto 
sus piadosas intenciones, según se vé por su real 
decreto de 20 de Marzo de 737 , por el que rele
vó á los gremios de su obligación, y agregó á su 

real 
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real Erario la parte asignada para ía erección de 
los referidos telares. 

No sucedió así con los 40© reales que pagaba 
la ciudad, porque se continuó en exigir estos con 
rigor , sin embargo de no haberse verificado el es
tablecimiento del hospicio : es regular que en la ca
sa destinada á este efecto se mantuviese desde en
tonces algún corto número de mendigos ociosos, 
que entregados á la holgazanería diesen fin , sin uti
lidad , de estos caudales; lo cierto es, que no se ve
rificó la real orden en el modo y forma que prevé* 
nia, y que este alvergue, que para nadie fue útil, sir
vió de pretexto para imposibilitar á la ciudad sil 
desempeño. Así siguió hasta el año de 54 ó 56̂  
en que se erigió una nueva Junta, y se dio espe
cial comisión con amplias facultades á Don Luis 
del Valle, Ministro de esta real Chanciller ía, para 
que procurase otra vez su erección, estableciendo 
en él aquellas fábricas y manufacturas que consi
derase mas adaptables y oportunas. Los individuos 
que la componían eran unos Caballeros de la pri
mera calidad de este pueblo, zelosos de su utili
dad , é infatigables en procurarle su alivio; no le 
faltaba á Don Luis del Valle la mayor inteligen* 
cia para llevar á perfección este proyecto, y sobre 
todo era adornado de genio activo, y de una lau
dable y generosa osadía para vencer los obstáculos, 
que por lo regular salen al encuentro de semejan
tes proyectos. 

Se verificó éste con el mejor orden, y se esta
blecieron (á costa de crecidos caudales) las sufi
cientes máquinas y telares capaces de hacer útiles 
á los mas impedidos» E l R. Obispo, y á su imita

ción 
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don el estado vce~ubr y Reglar contribuían'con"7 

mano franca ala manutención y progresos de obra. 
tan benéfica, y todos los vecinos á proporción de 
sus haciendas se esmeraban corí'frequentes limosnas 
en manifestar el gozo que les causaba ver el pue-' 
blo libre de perjudiciales vagamundos ¿y á su prin
cipal nobleza divertida en tan religiosa ocupación. 
Pusieron para el régimen y dirección de las fábri
cas á un sugeto de los mas útiles é inteligentes deí 
reyno por su singular instrucción y próvidad. Esté 
fue un maestro fabricante de ; t ex idos de lana ̂ na
tural y donifeiliadó en eséa ciudad , qué hoy vivé 
en ella \ llamado Manuel Santos; áquien Ha hon^ 
rado S. M..con particulares gracias, á consulta de 
la real Junta general de comercio y moneda, asi 
por lo que ha mejorado y adelantado esté género 
de manufacturas ^ cómo por él zelo y talento que 
demostró en sti -obra intitulada' '•tt"Tezeddfinstfwdo9 

qué mereció' la superior aprobación de la real Jun
ta , y se ha dado á luz por orden real ,• por su. 
doctrina, y por las varías láminas de tornos., as
pas y otros instrumentos que contiérfé; 
; Se efectuó tan importante fundación ,-y al pa
recer con tanto acierto , qúéén poctí^tiempó^con-
siguió los mas rápidos progresos; pero síi regla
mento no debió ser demasiadamente sólido, por
que en el año de 6o sé vio salir al maestro poco 
menos necesitado y pobre que los mismos méndi
gos, desaparecer las máquinas y telares, deshacerse 
la Junta, y las plazas y calles pobladas de impor
tunos mal entretenidos. Últimamente , subsistió 
basta el año de 66 la penosa contribución de los 
40$ reales anuos que contirí vio ̂ desembolsando la 

Tom. XXIV. H ciu-



(58) 
ciudad,. No dudo se habrán invertido legítimamen
te en la piadosa manutención de algunos pobres;. 
pero estos no han disminuido jamás el prodigioso 
número de ambos sexos, que libremente vagan des* 
de aquel momento. i .. 

Vicios y vicios muy poderosos encerraba el 
reglamento, y aunque no lo he examinado, no es 
necesario su análisis para saber que claudicaba en 
tres esenciales principios: el primero en la falta de 
igualdad para la subsistencia de esta casa entre to
dos los pueblos que la desfrutaban : el segundo en 
no haber procurado antes de su establecimiento 
minorar los pobres, extinguiendo las causas radi-? 
cales que los producían , que son las gabelas mu
nicipales en los abastos de necesario consumo : y 
el tercero en aumentar (con la perpetuidad de es
tos impuestos) el número de necesitados de este 
pueblo por socorrer* á los ágenos. A tan capitales 
defectos se debe atribuir la repentina disipación 
del hospicio en las dos ocasiones que se ha traba
jado en su erección con superior apoyo. Habilítese 
ante todas cosas á la ciudad para libertar á sus ve
cinos, de tan pesadas contribuciones, y entonces 
será mucho menor el número de necesitados y va
gos , mas proporcionados los jornales y bastimen
tos de los que trabajen, mas sólidas sus manufactu-r 
ras, y seguro el consumo de todas ellas. Para man-* 
tener hoy los verdaderos mendigos de este pueblo 
era necesario, un, alvergue en donde cupiesen dos 
partes de tres de su vecindario; ¿qué rentas pue
den bastar á sostener mucho tiempo una carga tan 
considerable? 

En el día no se puede pensar en otro proyec
to, 
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to, que en procurar ocupación a tanta gente ocio
sa , y esto no se podrá conseguir sino con el ex
terminio absoluto de estas gabelas. Para entonces 
será útilísimo y fundamental el establecimiento de 
un hospicio , repartiendo la carga de su subsisten
cia en todos los pueblos de su Provincia, Hay me
dios y arbitrios, para que no les sea gravosa esta 
contribución , y para asegurar á obra tan pia una 
renta fixa y muy considerable, sin perjudicar co
mo hasta aquí á esta ciudad, y sin ofensa parti
cular de alguno. Por no interrumpir la narración-
de este informe, y por no contemplarlo inmedia
tamente conexo con nuestra obligación, se suspen
de con cuidado el proponerlos hasta el último ca
pítulo, en donde como apéndice, se pondrán en 
claro, para que S. M . los mande examinar si le 
pareciesen oportunos. 

En todo acontecimiento se debe relevar á es
ta ciudad de la quantiosa suma de 40$ reales con 
que ha contribuido hasta el año de 76 por la na
turaleza de los efectos, de donde se sacan , y por 
las demás rabones que se han dicho: nada ha con
seguido esta ciudad con5 que haya cesado esta con
tribución desde dicho año:,se cerró en el hospi
cio , y aun así le costó no poco el eximirse : en el 
dia que resucite el pensamiento de restablecerlo, 
volverán á repetir contra la ciudad en virtud de 
real orden del año de 24 que se halla en su vigor; 
y no será-extraño reclamen los atrasos de estos cin
co años, para reparos de las ruinas que amenaza
ba la casa. Ya que no es posible desagraviar á esta 
ciudad, reintegrándola de los dos millones de rea
les que ella sola ha desembolsado desde dicho año 

H a de 
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de i 24, r parece justo una pronta y terminante de
claración ele S. 3VI.. que, prohiba la continuación 
de tan injusto desembolso , y cierre la puerta á las 
pretensiones que se temen. 

Quanto se ha dicho hasta aquí en este capí
tulo ,se;dirige únicamente al'mayor aumento da 
los fondos y sobrantes ¡de .-esta ciudad:, y á ponera 
la en estado de desempeñarse sin gravamen de S. M;> 
ni del público, solo con aclarar los agravios, que> 
padece en la administración,y destino de sus grue-i 
&as rentas, por medio de la mas convincente de-« 
mostración, de lo, que-indebidamente contribuye. 
Para completo de esta materia falta igualmente 
manifestar lo que dexa de percibir de los muchos 
propios que tiene abandonados y perdidos en ma
nos de injustos detentadores. No es mi ánimo re-< 
sucitar los antiguos privilegios que ha merecido' 
este noble5 .vecindario ásus augustos Soberanos en 
recompensa'de su constante fidelidad. Campo ha< 
bia , y muy ancho para reclamar muchos de ellos 
por no hallarsederogados ,̂ y .haberse los mas obs
curecido por? el culpableí descuido de no revalidar-, 
los. -Tampoco intento ^promover su fundado de
recho á varias: aldeas.y lugares que la pertenecie*-
fon por causas remuneratorias y onerosas : todos» 
los mas de estos, aprovechándose del profundo le
targo en que por dos siglos y medio ha vivido es-
t^ pueblo,, ha.ii recurrido4 S. I\J, y á sus.Supre
mos Tribunales de Justicia,: y sin¡ •aposición <han 
conseguido en varias épocas, y por, diferentes mer-
dios eximirse. Estos imprescriptibles derechos po
drán promoverse quando la ciudad se halle en un 
estado floreciente^ y si,nnecesidad, de reparar otros" 
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perjuicios mas claros y evidentes, que son lascan-
sa de su extrema indigencia, y actual necesidad. ; 

Como sus fincas y posesiones han estado sin; 
dueño que las conservase , y han sido el objeto 
de intereses, y avaricia de, los que las han ma-: 
nejado; no sehan ; contentado; con desfrutar sus 
réditos;, sino que haciéndolas juro de heredad^ 
han trasmitido su propiedad á sus sucesores. E l de-
potismo que han tolerado los propios, y términos 
de esta ciudad, ha sido tan absoluto , que muchos 
los han roturado, yse los han adjudicado por au
toridad propia, otros en virtud de una simple cé
dula ó licencia de sus Capitulares. Con estos tí-? 
tulos se poseen no pequeñas haciendas", así por 
vecinos, como por forasteros de este pueblo, ha-? 
liándose despojada la ciudad de muchos pastos,* 
montes, y tierras concegiles, que acaso compon
drán leguas, y debieran rendir á lo menos un ca-* 
non ó pensión anual á su favor muy considerable. 

Tengo entendido que Don Gabriel de Achuv 
tegui, Abogado de los reales Consejos, intentó 
desenredar esta intrincada maraña-enel, vienio que 
fué Procurador del .Común de esta ciudad, com-^ 
padecido,sin duda del miserable estado, de ella, y 
deseoso de su restauración. Ignoro los adelanta
mientos que consiguió su zelo, pero supongo que. 
apenas produjese si| ; pensamiento:, sería sufocado 
con medítaíips; obstáculos y, dificultades que pro-; 
moverían los; interesados paraj-divertirle :, y que 
concluyese sft tiempo; ; ¥ o ; creo se llegase á for
mar expediente alguno sobre tan importante ma
teria , y todo este proyecto desde entonces volvió 
á quedar en silencio apenas espiraron.sijs facul.ta-
-ÍÍÍÍJ des. 
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des. Es verdad que una obra' semejante es tan es
pinosa y difícil, que no es posible la promueva, 
y mucho menos la perficione hoy dia un solo 
particular , ni aun la ciudad\ sin embargo de sus 
respetos; así porque muchas de estas fincas que 
la pertenecen, han corrido por una dilatada serie 
de años, sin la menor reclamación de mano en 
mano, y de poseedor en poseedor , como porque 
son infinitos los hacendados que se interesasen en 
impedirla. Solamente en S. M . es en quien reside 
poder para aclarar este cabos, mandando llevar á 
efecto con rigor dos providencias equitativas y le
gales. 

La primera se reduce á un apeo general que 
aclare y deslinde las pertenencias usurpadas de la 
ciudad, según la clase y condición de cada una. 
Para evitar las colusiones que podría haber end ; 

discurso de este juicio, no hay otro medio mas 
poderoso y eficaz que señalar un Juez ante quien-
se formalice , con las apelaciones en el un efecto 
á la Cnancillería, y armar al Fiscal de lo civil d 
ella, para que en nombre de S. M . y haciéndola 
parte de la ciudad pida quanto la convenga, man
dando que á este fin se le franqueen los papeles y 
noticias conducentes, y que quantas pretensiones 
se introduzcan, pasen por su mano, y vayan cor 
rovoradas con su firma, dando cuenta al fin del 
año de los adelantamientos y progresos que consi
guiese su zelo y diligencia. E l Fiscal podría elê  
gir dos sugetos (fuesen Capitulares, Diputados,ó 
Procuradores del Común , no siendo hacendados 
en esta ) que le ayudasen en tan difícil operación, 
dándoles facultad á los que nombrase, para que 

uní 



(^3) 
unidos todos 'se mostrasen partes, precediendo? 
su dirección. Esta es una materia muy importan
te á este vecindario, y que merece se tome con la 
mas formal circunspección , porque además de ser 
capaz por sí sola de constituir un pingüe mayo
razgo á favor del público, ocasionaría igualmen
te otros diversos beneficios á sus vecinos labrado
res y ganaderos* 

La segunda providencia que puede tomarse 
consiste en dar actividad y movimiento al expen
diente suscitado el año 1755 , promovido última
mente en el supremo Consejo en el de 779 , por 
los ganaderos de esta ciudad , sobre la injusta de
tentación de sus términos, exorbitante plantío de 
viñas, usurpación de sus pastos y montes en per
juicio de la crianza de ganados y de la agricultu
ra. Tengo entendido (aunque no he visto el pro
ceso) que este grave litigio no solo se halla conclu
so y executoriado á favor de los ganaderos y de 
esta ciudad , sino preparada la execucion del des-> 
cepo con los deslindes y medidas precisas ^y em
pezada a executar con quantiosos gastos de la bol
sa pública. Pero no sé como se ha eludido el efec
to de tan autorizada determinación á pesar de. su> 
notoria justicia, y del vigor que reside en el su
premo Tribunal que la ha declarado. Hasta los 
mismos cosecheros de viñas, convienen en la infi
nidad de perjuicios que han irrogado áeste vecin-, 
dario,y en la necesidad de minorar las viñas muí-' 
tiplicadas hasta lo sumo, por la-ínfima estimación 
de los granos en los tiempos pasados , y mas per
judiciales hoy dia á la agricultura , después >que el 
libre comercio abrió las puertas de la felicidad á 
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esta Provincia. Este informe judicial y él que die
ron los ganaderos, constan literales en los mismos 
autos. 

Sin embargo de esta real carta executoria se 
remitió , no hace muchos años , todo el expe
diente original á el R. Presidente de esta Chan-
cillería , para que oyendo á la Junta de pro
pios informase al supremo Consejo lo que se le; 

ofreciese y pareciese. Me persuado que la Junta 
haya evacuado su encargo , y aunque ignoro su 
dictamen, es regular se extendiese á explicar las-
diferentes calidades del terreno usurpado , y las 
varias aplicaciones y frutos á que pudiera desti
narse : y en quanto alo principal también creo 
que procediendo con uniformidad y conexión , se
ría de parecer se descepasen todas las viñas fruc-l 
tíferas é infructíferas plantadas, encañadas, cola
deros , descansos, y abrebaderos: que ló mismo se' 
hiciese en los términos propios de Yalladolid , pu-
diendo servir estos para montes ó pinares ó pan 
llevar , dando las tierras de estos últimos en foro 
con un canon anuo de dos ducados por obrada 
libres de laudemio ; y que en aquellos términos 
de esta ciudad que no sean á propósito para otro 
fruto que el de viñas , se conserven estas con el 
foro de un ducado por aranzada sin laudemio. 

Si asi fuese el dictamen de la Junta no dexa-
ria de ser en mi concepto bastante arreglado y 
justificativo, asi en quanto al descepo de las viñas 
situadas en cañadas, coladeros, descansos, y abre
baderos , como en la pensión anua que constitu
ye á favor de la ciudad : En lo- que contendría al
gún aparente rigor (salvo el superior juicio qus 

con 
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con vista de todo forme el Consejo) sería en el 
descepo de aquellas viñas , que á fuerza del sudor 
y trabajo de los que se titulan dueños , se miran 
hoy plantadas y criadas en términos de esta ciu
dad , (no siendo cañadas &c.) y en estado de ren
dirles un producto considerable , aun supuesta la 
ínfima'calidad del género. -Este'punto debe serle 
indiferente al Ayuntamiento, siempre que se cons
tituya en beneficio suyo , por cada aranzada , ú 
obrada , cierta pensión ó canon moderado , en re
conocimiento del directo dominio. 

De la substanciación de este expediente (que 
ha costado tantos años y dispendios ) constarán 
precisamente quantas noticias se necesiten , y con
duzcan para finalizar con brevedad y justicia el 
apeo. En él se encontrarán muy claros los lími
tes de los términos y propios de esta ciudad ; y 
aparecerán individualizados con documentos los 
terrenos que hoy se hallan obscurecidos en poder 
de injustos poseedores. A un mismo tiempo se pue
den promover uno y otro , pero advierto, que pa
ra llevar á efectiva execucion qualquier superior 

- providencia del Consejo sobre este último, es ne
cesario igualmente un sugeto que una en sí las 
qualidades de justo , imparcial , inteligente , y 
activo. 

Si todos estos medios no alcanzasen para que 
la ciudad salga de los empeños que aniquila-n sus 
artes y comercio ; désela facultad para enagenar 
uno de sus propios, y salga en el día de los mas 
urgentes. Tiene varios de grande estimación , que 
por lo poco que la reditúan á proporción de ella, 
ninguna incomodidad se la seguiría de no tener-

Tóm XXIF. I los: 
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los: el monte de Nava-buena , el Pinar del Es
parragal, el lugar de Olmos son de esta condi
ción : con su importe se pueden redimir varios 
censos, prefiriendo por su antelación á aquellos 
que para su seguridad tienen hipotecadas estas fin
cas por no agraviar á ninguno. 

Clase y naturaleza de comercio de los cinco gremios 
mayores, y de los vicios que padecen sus actuales 

ordenanzas. 

E l comercio de cada pueblo es un fiel baró
metro de su riqueza ó indigencia , y ambas tienen 
tal correspondencia y conexión con el comercio, 
que su decadencia ó aumento le son inseparables. 
Siendo esto un principio cardinal de policía, pue
de conocerse qual será el estado actual del comer
cio de los cinco gremios , habiendo llegado esta 
ciudad á tan extrema pobreza. Las ventajosas pro
porciones de este distinguido pueblo prometen 
una segura restauración en todos sus ramos polí
ticos , habiendo economía en su manejo , y fomen
tando el Consejo la execucion de los medios pro
puestos en alivio suyo. E l actual comercio, que al 
presente se halla en el mas lamentable abatimiento, 
podrá restablecerse y extender sus ideas mas allá 
de lo que las ciñen sus reales ordenanzas. Estas 
se aprobaron por S. M . á consulta de la real Jun
ta general de Comercio en el año de 765 , y son 
las siguientes. -

, Don Carlos por la gracia de Dios , &c . Por 
, quanto los cinco gremios mayores de la ciudad 
, de Valiadolid , y en su nombre la mayor y mas 
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L sana parte de sus individuos han representado en 
, mi Junta general de Comercio y Moneda , que 
, de inmemorial tiempo á esta parte se hallan con 
, esta denominación , y en la precisión de incluir 
, en ellos á los que la experiencia y caudal habi-
, litan para el uso del comercio , manteniéndole 
, con la mayor estimación y crédito en todo el 
, Reyno y fuera de é l ; pero que habiéndose per-
, mitido por descuido y tolerancia de sus indivi-
, dúos , á otros diferentes gremios y particulares 
, que se introduxesen á la venta de los géneros y 
, mercaderías que les corresponden i se experimen-
, tan repetidas quiebras y concursos, á causa de 
, carecer las referidas personas y gremios del co-
; nocimiento y práctica que para el comercio S3 
, requiere , y siendo en perjuicio de la estimación 
, con que por tantos siglos se ha conservado el de 
$ Valladolid, y conveniente para su adelantaraien-
, tó erigirse en un cuerpo de comercio , á imíta-
, cion del de Zaragoza y otras partes , ha forma-
, do,con acuerdo del Ayuntamiento de la citada 
, ciudad, las ordenanzas que presentó , pidiendo 
, se le aprobasen y expidiese el despacho corres-
I pendiente. Y habiéndose visto en la expresada 
^ Junta general con las oposiciones hechas por 
, Don Manuel de Villalva, Diputado de los cin-
5 co gremios mayores, y de los Apoderados de los 
, de paños, sedas, especería , mercería, cerería , y 
, lencería , por haberse formado las citadas orde-
, nanzas sin su concurrencia , como elegidos en 
, Junta general por todos los individuos del co-
, mercio para estos fines y demás de su gobierno, 
, por Francisco de Ángulo , Apoderado y Dipu

l a , ta « i * 
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, tado de los quarenta y quatro gremios de por 
, menor de la misma ciudad , y algunos comer-
, ciantes de Toledo residentes en Valladolid , é in-
, dividuos de los mismos cinco gremios mayores, 
, teniendo presente lo informado por el Subdele-
, gado de la referida Junta , con presencia de los 
, recursos y contradiciones de estos interesados, 
, que se le remitieron , y precedidas varias confe-
, rendas con ellos y los capitulares de la ciudad; 
, he venido en aprobar (como por el presente mi 
, real despacho apruebo) las referidas ordenanzas, 
, sin perjuicio de las generales que en lo venidero 
, se expidieren para todo el comercio de mis do-
, minios,y son las siguientes. 

I. , Para mayor fomento del comercio de la 
, ciudad de Valladolid , aumento de sus fondos, y 
i utilidad del público , ordeno , que de los cinco 
, gremios mayores de ella se erija un cuerpo de 
, comercio , en el que puedan incluirse por in-
, dividuos todos los comerciantes naturales actual-
, mente residentes en la misma ciudad , y los ex-
, trangeros que se hallasen connaturalizados en 
, España, ó los que por su vecindad y domicilio 
, deban según derecho ser tenidos por vasallos de 
, mi Corona, sin arbitrio para valerse de los pri-
, vilegios de su originaria nación (i). 

, Aten-
( i ) Quando se aprobaron estas ordenanzas existían en 

Valladolid quatro fabricantes de sedas de escriptorio de la de 
Toledo , que mantenían tiendas para facilitar el consumo 
de las manufacturas que hacían trabajaren esta última ciu
dad por su cuenta. Este comercio era ya tan antiguo , que 
era conocido en Valladolid desde el reynado de Fernan
do V . el Católico. Se distinguían estos comerciantes con 
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II. ' , Atendiendo á que en el Convento de 

, San Francisco de la referida ciudad de Valladolid 
, se halla establecida una Cofradía de mercaderes, 

, de-
el título de Toledanos. Estos mantenían en Toledo sus can
sas , surtían sus telares para las manufacturas , y fabricaban. 
telas de oro , plata , y seda. De estas y otras iguales hacian 
conducir á Valladolid las precisas para el surtido del pú 
blico de la misma ciudad , compuesto principalmente de 
muchas personas forasteras que siempre atraen los Tribu-» 
nales reales, y para remitir á las ferias de Castilla , Leon>-
Reyno de Galicia , y Principado de Asturias. De este he
cho dimanaba el que los fabricantes Toledanos tuviesen 
una posesión inmemorial de mantenerse en Valladolid en 
calidad de transeúntes y forasteros. N o miraban muy bien 
los mercaderes á estos comerciantes ; porque si lograban; 
desterrar sus factorías , era preciso que ellos surtiesen al 
público , aunque fuese de géneros de segunda y tercera ma
no : si se les precisaba á los de Toledo á avecindarse en 
Valladolid , y sujetarse á las circunstancias de las ordenan
zas , era preciso que abandonasen la vecindad de Toledo, 
y por consiguiente sus fábricas ,* lo que ciertamente no ha
rían por no perder sus establecimientos ya arraigados , y 
también por no sujetarse á pagar los crecidos tributos á 
que estaban obligados los cuerpos gremiales de Valladol id. 
JLOS muchos pleytos que sufrieron estos fabricantes para 
mantenerse en la libertad de vender en Valladolid , aun 
mucho antes de la formación del cuerpo de comercio, 
y sus ordenanzas califican que no eran bien recibidos de 
los individuos que le hablan de componer. Casi todos es
tos litigios no se; decidieron hasta el año de 1764 por el Con
sejo de Hacienda á favor de los fabricantes, j Quien sabe 
si habiendo experimentado los mercaderes de Val ladol id 
lo mal que salían sus intenciones , discurrirían el medio de 
formar cuerpo con ordenanzas , para interrumpir á los co
merciantes toledanos la inmemorial posesión en que se ha
llaban de estar reputados por forasteros? : lo seguro es que 
por el hecho de haberse erigido el cuerpo los de Toledo* 
ya no fueron l ibres , y era indispensable ó sujetarse á ser i n 

d i -
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, dedicada á María Santísima" en el Misterio pu-
, rísimo de su Concepción , y al Patriarca San 
, Francisco , y conviniendo asegurar el acierto es-
, piritual por medio de tan especiales interceso-
9 res, mando que el referido cuerpo de comercio 
9 los tome por Patronos y Tutelares , sin alterar 
, en nada los estatutos , reglas, y prevenciones de 
t, la expresada Cofradía , á reserva de no admitir 
, en lo sucesivo en ella individuo alguno que no 
9 sea del comercio ; pero dexando á cada uno en 
, libertad de que se incorpore ó no , según les 
9 dicte su particular devoción , y manteniendo en 

sus regalías á los que ahora existen cofrades sin 
9 la qualidad de mercaderes (i). 

, De 
dividuOs , ó desamparar sus factorías; La utilidad pública 
que se representa en este capítulo es la rutina general con 
qué se principian todas nuestras constituciones gremiales. 
Pero yo quisiera que se nie dixesé que precisión tienen dé 
formar gremios veinte ó treinta individuos de una misma 
ocupación , para mirar por el bien de toda ella. Mas bien 
creeré que busquen el suyo particular , y como le consigan 
para ellos es público , y todo quanto se quiera encarecer. 
i ( i ) La libertad que tiene el individuo de incorporarse 

ó no en la Cofradía , fue efecto de la Junta general de Co
mercio , porque los que formaron las ordenanzas ponian 
por mandato positivo , que por el hecho de ser comercian
tes se les sujetaba á ser cofrades. Esto era á la verdad que
rer hacer obligatorio lo que es puramente libre , devoto, 
y arbitrario , según el derecho natural y de gentes. Esto 
no padece duda haciendo reflexión á que todo hombre es 
por naturaleza libre , y que componiendo sus acciones ex
ternas , según aquellos principios legales y políticos im
puestos por el Príncipe , y las internas según el mandato 
del Todo-poderoso, no se le puede por ningún motivo gra
var á que contra su voluntad se exercite en actos devotos, 
que no este precisado áexecutai* por ninguno de los dere

chos 
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III. , De todas las causas civiles y criminales 

, que toquen ó pertenezcan directa ó indirecta^ 
mente al cuerpo de comercio ó sus individuos, 

, bien sea la negociación de mercader á mercader, 
, factor ú otra persona , como proceda de cosas 
, tocantes ó pertenecientes á tráfico y comercio, 
,. deberá conocer privativamente com inhibición 
, de los demás Jueces y Tribunales, el Subdelega» 
, do, que es, ó fuere de mi Junta general de Co-
, mercio en primera instancia, y en apelación la 
, misma Junta ; pero sí las causas que se ventila-
, sen fuesen sobre tratos y contratos particulares, 
l que miren solo al interés respectivo de alguno 
, de los individuos del comercio., conocerá de ellas 
, la Justicia ordinaria, con arreglo á lo mandado 
, por la referida Junta general en órdenes de 19 de 
8 Agosto, y 5 de Setiembre de 1755. (i) |; vp 

IV. , E l Juez Subdelegado , en los casos y coi 
9 sas en que pueda y deba entender y conocer, pro? 
, cederá breve y sumariamente la verdad sabida, y 
, la buena fé guardada, por estilo de mercaderes, 
, sin dar lugar á dilaciones, libelos, ni escritos de 

, Abo-
chos divino , natural, positivo , eclesiástico , y civil , y por 
consiguiente ni gravarles con aquellos gastos crecidos 3 que 
con inviolable necesidad deben contribuir en sus entradas, 
y servicios de los oficios con que está dotada la Cofradía. 

(1) Por este capítulo se dá una amplia jurisdicción pri
vativa al Juez Subdelegado en todas las causas civiles y 
criminales , que directa ó'indirectamente pertenezcan al 
cuerpo de comercio, ó'á sus Individuos. Este privilegio es 
origen de infinitas competencias y disensiones : se halla 
corregido , y sin práctica en esta ciudad , por real decreto 
del año de 70 , y por lo mismo es necesario ponerlo al te
nor de esta últim.-í df-rpriníni^;^-» 
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, Abogados, y sin que tenga consideración á nuli-
, dad de lo actuado , ineptitud de demanda , res-, 
, puesta, ni otra qualquiera formalidad, ni orden 
, de derecho , y siempre que alguna ó algunas per» 
, sonas parecieren ante él á intentar qualquiera aĉ  
, cion, no las ha de admitir demandas ni peticio-
, nes algunas por escrito , sin que primero, y ante 
, todas cosas haga venir ante sí á las partes, á fin 
, de que oyéndolas verbalmente sus acciones y ex-, 
, cepciones, pueda atajar las diferencias que tuvie-
, ren con la mayor brevedad, y no lo pudiendo 
5 conseguir, las admitirá sus peticiones por escrito. 

V . , De dos en dos años, y en el día 25 del 
, mes de A b r i l , se hará elección de quatro Dipu-
, tados , un Tesorero y Secretario del cuerpo de 
, comercio , que sean individuos de é l , vecinos de 
, la ciudad de Valiadolid , y habitantes en ella, 
t con la solemnidad, forma y calidades siguien
t e s . (1) 

V I . , E l Juez Subdelegado, que es, ó fuere 
, de mi Junta general de Comercio , los quatro 
, mas antiguos comerciantes de la referida ciudad, 
, por ahora , y para la primera elección, y para 
, las que en adelante se hubieren de hacer, los qua-
, tro Diputados que fueren del referido cuerpo, dís-

, pon-
(a) Los oficios de Diputados fueron dos hasta la pro' 

mulgacion de esta ordenanza: el uno se nombraba, y serví* 
por los quarenta y quatro gremios menores , y el otro por 
los cinco mayores. Esto se convence, teniendo presente, 
que estos se vendieron á dichos gremios por el Señor Fe
lipe I V . de que se otorgó venta, y se halla despachado pa
ra ello el privilegio que llevamos copiado con fecha de 
primero de Mayo de 1640. 
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pondrán se dé pregón en los parages acostumbra

d o s , para que todos los que fuesen individuos de 
, dicho cuerpo de comercio; y tuviesen voto en 
r l a elección, concurran á ella á las ocho de la ma-
, nana del citado dia 25 , en cuyo día y hora, pre-
, sidídos del Juez Subdelegado , se juntarán , y 
, formarán con la decencia , respeto y gravedad 
, correspondiente en la capilla mayor del Conven
ció de San Francisco, y oida la misa del Espíri-
, tu Santo , que se deberá celebrar para el mejor 
, acierto'de la elección , pasarán, presididos del 
, mismo Juez, aja pieza ó salón que se destinase á 
,.este fin, y tomados los asientos, se dará princi-
, pió al sorteo én la forma siguiente. 

VI I . , Por la persona, que por ahora , y solo 
,,para, la primera: elección nombrase el Subelega-
, do , y paralen adelante, por el Secretario que 
, fuese, del ; cuerpo de comerciorpse leerán, en voz 
, alta é inteligible el contenido de los capítulos añ-
, tecedentes y> siguientes , que tratan del modo y 
, forma de hacer la elección de Diputados, Teso-
, rerp y Secretario del cuerpo de comercio, para. 
* que todos tengan presente su puntual observan-
, cía, y hecha esta ¡diligencia;; se pondrá , escribi
era y rubricará por el Secretario uno por uno, y 
, con toda distinción y claridad el nombre y ape
l l i d o de todos los; individuos del cuerpo, que se-
, gun estas ordengnzas, puedan ser sorteados para 
, Electores de los quatro nuevos Diputados en otras 
, tantas cedulitas, y leído antes en alta voz el nom-
, bre y apellido que contiene, se pondrá y mete-
9 rá una por una en otras tantas bolas ,,y estas por 
, su orden en un cántaro,-.que-ha de estar vacío. 
mfym.XXIK K , en 
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, en medio del salón; en el qual se han de revol-
, ver una \ dos ó mas veces á satisfacción de todos, 
, y executado, se sacarán de él por un muchacho 
, de siete á ocho años, quatro de las citadas bole-
, tas por su orden , y con el intervalo necesario 
, para que el Juez Subdelegado las pueda ir leyen-
, do y publicando, y el Secretario sentándolas por 
, la misma orden que vayan saliendo, y los que 
, en ellas parecieren escritos, han de quedar por 
, Electores para los oficios délos quatro Diputa-
, dos ; después saldrán del salón los que hubiesen 
, concurrido, quedando solamente en esta prime
ara elección los quatro mas antiguos comercian
t e s , y en las que en adelante se hicieren , los que 
, sean Diputados actuales, los quatro que hubie
r e n salido en las suertes de Electores, y el Se-« 
, cretario, y no otra alguna persona. 

VIII . , Los quatro que hubieren salido por 
, Electores jurarán ante el Juez Subdelegado de 
, guardar secreto de lo que pasare en la elección, 
, y de que nombrarán para los oficios de Diputa-
, dos á las personas mas idóneas y suficientes, y 
, en quienes concurran las calidades que se previe-
, nen en estas ordenanzas, y el mismo juramento 
, en quanto al secreto; harán en la primera elec-
, cion los quatro mas antiguos comerciantes, y en las 
, que en adelante se hicieren los actuales Diputa-. 
, dos y Secretario; y executado, cada uno de los. 
, quatro Electores nombrará y propondrá públK 
, camente dos sugetós diversos, y se escribirán los 
, nombres y apellidos de los ocho propuestos, y 
, admitidos para los referidos oficios de Diputados 
y en otras tantas cédulas, y cada una se meterá en 

••• i ÍU 
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, su boleta y se pondrán dentro del cántaro, y re-

i vueltas á satisfacción de todos, se sacarán por el 
, mencionado muchacho quatro de ellas, una des-
, pues de otra con el tiempo necesario, para que 
r el Juez las pueda ir abriendo, leyendo y publi-
, cando, y el Secretario sentando, y el que estu-
, viere escrito en la primera cédula será primer Di~ 
i putado , el que en la segunda, segundo, el que 
, en la tercera , tercero , y el que en la quarta, 
, quarto : y hecho todo lo referido, mandará el 
, Juez Subdelegado, al Secretario llame á los nue-r" 
, vamente elegidos para Diputados de les dos años 
i siguientes, y jurarán de que los usarán y exerce-
, rán bien y fielmente por el referido tiempo, guar-> 
, dando lo que mas bien les parezca al servicio de 
, ambas Magestades,:utilidad y beneficio del cuer-. 
, po del comercio ;, observando estas ordenanzas, 
, mirando y zelando por el puntual cumplimien-
, to de ellas, y procediendo en todo con la igual-
, dad y rectitud que se requiere , y entrarán en 
, posesión y exercicio de sus oficios, y en señal de 
y ello tomarán los asientos correspondientes. 

IXV , Ninguna persona que no se halle com-
9 prehendida en este cuerpo de comercio , y asis-
, tida de todas las calidades y circunstancias que 
, se previenen en estas ordenanzas, podrá concur-
, rir á la expresada elección , ni ser sorteados, pro-
9 puestos y elegidos en manera alguna. 

X . , Tampoco podrán concurrir á la expresada 
, elección , ni ser sorteados, propuesto* y elegidos 
, los hijos de familia, ni los que estuvieren en ac-
, tual servicio de qualesquiera persona, ni aque-
, Uos que no tuvieren, casa?, y vivienda sobre sí, 

, K 2 . aun-
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, aunque estén incluidos en el cuerpo de comercio, 
, y sean individuos-de é l , ni tampoco aquellos que 
, por qualquier motivo ó accidente hubieren pa-
, decido pública quiebra, á menos que no hayan 
, satisfecho realmente todo el débito á sus acreedo-
, res, ó hayan hecho ajuste con ellos, y vuelto á 
, comerciar : y los que al tiempo de la elección fue-
, ren Diputados , Tesorero y Secretario de este 
, cuerpo de comercio, no podrán entrar ni entra-
, rán en cántaro para Electores de Diputados, y 
,- menos podrán ser propuestos y sorteados para 
, tales oficios. 

X I ; , Los que hubieren salido por Electores 
, tampoco podrán proponerse, ni votarse á sí mis-
, mos, ni los unos por los otros, ni en suertes tro-
, cadas, ni por sus padres, hijos, hermanos, pri-
, mos hermanos, suegros, consuegros, y yernos. 

XII. , Los que hubieren salido por Electores 
, tampoco podrán proponer para ser sorteados por 
, Diputados á los que entre sí tengan compañía, ó 
, parentesco de afinidad ó consanguinidad en los 
, grados expresados en el capítulo antecedente, 
, para que asi sean los Diputados independientes 
.» unos de otros, y lo que en contrario se hiciere 
, sea nulo, y de ningún valor ni efecto. 

XIII. , Si al tiempo de la referida elección, y 
, sorteo se pusiesen reparos y objeciones á algunas 
, personas , acerca de si concurren ó no en ellas 
, las circunstancias y calidades necesarias para ser 
, sorteadas > propuestas y elegidas por Diputados* 
, estas y otras qualesquiera dudas y diferencias que 
y ocurran , las ha de determinar el Juez Subdele^ 
, gado que se hallare presidiendo, brevemente, y 
• - - • " - s: JÍ sin 
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, sin dar lugar á disputas y disensiones, y \o que 
, por él se ordenase se executará inmediatamente. 

XIV. , Estando ya en posesión de sus oficios* 
,los Diputados nuevamente electos, estos, y en 
, la primera elección los quatro mas antiguos co-
vmerciantes, y en las que en adelante se hicieren 
, los Diputados que acaban de ser, nombrarán en 
5 a misma junta á un individuo abonado, de inte 
, ligencia é integridad , que á título de Tesorero 
, reciba todos los ingresos y demás caudales que con 
, qualquier título ó motivo puedan corresponder 

A- í " f ? ° d e c o m e r c i ° , ^ que se hará cargo v 
«.distribuirá en virtud de órdenes formales de los 
, Diputados en los fines que se acordaren, siendo 
, responsable el Tesorero de qualquier cantidades 
, que sin esta circunstancia pagase, aunque sea Para 
í usos precisos del cuerpo , en cuyo exercicio se h" 
i de mantener dos anos, ámenos que, cumpliendo 
.exactamente con su obligación, parezca con ve 
, mente reelegirle; pero no se le podrá prmim á 
, servir este encargo mas tiempo que el de los re 
, leudos dos anos, y se le señalará el salario pro-
, porcionado^ su encargo; y en caso que todos 
, los sobredichos no se conformen en el nombra 
, miento, dará cada uno su voto, y el que tuvie
r e mayor numero para el oficio de Tesorero que 
, ^ara por tal, y si se empataren los votos préva-
• lecera Ja partea que se aplicare el Juez Subde-
i legado , en cuyo caso de empate, y no en otro 
, alguno tendrá el decisivo. & ° 

X V . , E l que fuere nombrado por Tesorero 
, antes que empiece á exercer ha de dar fianza á 
• satisfacción de los quatro Diputados actuales, y 
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, de los que lo fueron en el vienio antecedente, de 
, que dará buena cuenta , con pago de las canti-
, dades que recibiere, y no dándola en el término 
, que le señalaren , nombrarán otro en su lugar con 
, la misma obligación de afianzar. 

X V I . , En la propia junta se nombrará otro 
# individuo del cuerpo de comercio de inteligen-
, cia y expedición, que exerza el oficio de Secre-
, tario , para que con toda distinción y claridad, 
, y con la debida formalidad extienda todos los 
j acuerdos y resoluciones que se tomen en las jun? 
, tas generales y particulares que ocurran , sin va-
, riar el sentido de lo decretado, ni omitir la ctr? 

, cunstancia mas menuda de lo resuelto en ellas. 
, Y en consideración á que este encargo le ha de 
$ ser gravoso , no estará obligado á exercerle mas 
i que por el espacio de dos años, á menos que, por 
i su exacto cumplimiento é inteligencia, parezca 
, conveniente reelegirle por otros dos años, áque 
, procurará no resistirse, sacrificando su libertad 
, en obsequio del comercio; pero no podrá preci-
, sársele á que sirva este encargo mas tiempo que 
, el de los referidos dos años, (i) 

, Los 
( i ) Desde «l capítulo 5 hasta el 16 tratan de la elec

ción de oficios en una Junta general, que debe celebrarse 
de dos en dos años, presidida por el Subdelegado. Todos 
estos capítulos parecen redundantes: el modo con que pre
viene se baga la elección de oficios , es expuesto á ruidos 
y; alborotos, y á que no salgan los sugetos que convengan. 
E l número de dichos Diputados es excesivo y embarazoso, 
así porque no se encuentra quienes sirvan estos empleos, 
como porque difícilmente se concillan tantos dictámenes 
en las Juntas que entre año se ofrecen , para tratar de 1* 
general utilidad del cuerpo. 
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f X V I I . , Los que fueren Diputados actuales con 
los quatio mas antiguos comerciantes en los dos 
primeros años, y en los siguientes con los que fue
ron Diputados en el bienio antecedente, han de 
celebrar doce juntas cada año en los dias prime

aros de cada mes, y en el salón que tiene ese cuer-
, po de comercio en el Convento de San Francis
c o , para tratar en ellas de buena fé; y con toda 
, rectitud y zelo de lo tocante al gobierno , bien, 
, y utilidad del mismo cuerpo, a las quales debe-
, rán concurrir también el Tesorero y Secretario, 
, el primero para dar razón siempre que sea ne~ 
, cesario, y se le pida del estado de los caudales y 
, fondos tocantes al referido cuerpo, recibes, des
embolsos , y demás que corra á su cuidado, y el 
, segundo para entender lo que se acordare y de-
, terminare en las mencionadas juntas, ydartam-
*--.bien razón de otros qualesquiera acuerdos y re— 
, soluciones que se hubieren tomado en otras jun
g a s , y de todo lo demás que corresponda al en-
, cargo de Secretario , pero ni uno ni otro ten-
, drán voto en las expresadas juntas ( i) . 

X V I I I . , Además de las mencionadas doce 
, juntas ordinarias y precisas, celebrarán todas las 
, otras que tuvieren por convenientes, según la 
, ocurrencia de los negocios ; y si estos fueren ta-
, les, que para su mas acertada deliberación, se 
, necesite de alguna ó algunas juntas generales, po-

, drán 
(3) Este capítulo establece los piimeros dias de cada 

mes para las Juntas particulares entre los Diputados. Sería 
mas cómodo se tuviesen en dia feriado, porque no desam
parasen sus tiendas. 
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, drán también convocar á ellas, y las presidirá 
, el Juez Subdelegado, á menos que por indispo-, 
, sicion, ausencia, ú ocupación precisa no pudie-, 
, se asistir; pues en este caso deberá nombrar el 
, Subdelegado sugeto de su satisfacción , que pre-
, sida en su nombre, y todo quanto se dispusie-, 
,. se y determinase en ellas, sin intervención ni asis-, 
, tencia del referido Juez Subdelegado , ó de la 
, persona que él nombrare en su lugar, será nulo, 
, y de ningún valor y efecto. 

X I X . , A todas las juntas, así ordinarias co-, 
,..mo extraordinarias, deberán acudir los expresa-
, dos en los capítulos antecedentes puntualmente,. 
, y no teniendo impedimento ó razón legítima que. 
, los excuse, incurran en la pena de veinte ducados. 
. A X X . , En ninguna junta se podrá determinar. 

,.cosa alguna, no concurriendo alo menos seis de, 
,-los ocho que tienen ¡voto ; pero en llegando á, 
,.este número, podrán acordar, y determinar lo, 
5 que tuvieren por conveniente. 
. X X I . , En todos los casos en que hubiere va-, 

, riedad de dictámenes, no pudiendo conformarse, 
r-se execútará lo que determinare la mayor parte, 
, y lo firmarán ; pero los que fueren de contrario 
, voto á lo que se resolviese , tendrán facultad de 
ranotar el suyo en el libro, que se formará con 
, este destino, en el que firmará su dictamen coa 
, el Secretario , y de ningún modo se le dará de 
v ello testimonio,ámenos que no sea en virtud de 
, decreto del Subdelegado : y si hubiere igualdad 
9 de votos, se dará parte al mismo Juez, para que 
^nombrando á un Individuo del gremio de toda 
3 experiencia é integridad, que sea de su mayor 

. sa-
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^satisfacción', enterado del hecho y dificultad, y 

oyendo verbalmente los dictámenes de. los que 
, concurrieron.á la junta, ¡unto con ellos decida 
, la discordia, prevaleciendo la parte á que se apli-
, case, y se executará inmediatamente. 

.XXII. , En la junta que se celebre el día pri-
i mero del mes de Abri l de cada año, se entrega-
, rá por él Tesorero la cuenta general de su car-
¥ go, firmada de su mano, con los correspondien
t e s recados de justificación; la qual se mandar| 
^pasar á dos sngetos de la misma junta, los mas 
,. expertos,, para que exam.ijnándola con toda pun : 

, tualidad y cuidado en todo el referido mes de 
v Abril, puedan presentarla en la inmediata del 
, mes de Mayo e, y hallando estar justificada se 
VáprobajTáVy1 en caso de tífrecérsealgühos íejba-
'.. ros acerca de ella , sé" harán saber al Tesorero, 
¡̂pai-a que pueda satisfacer á ellos, procediéndose 

., de buena fe á la averiguación de la verdad, sin 
, dar lugar a disensiones ni pleytos. • - ' • 
; ; 'XXIII . , Siendo uno de los asuntos graves, y 

jj 'de im por tan c i á., qué se pn edén ofrecer á este c u er-
5pó de, comercio la regulación y ¡repartimiento 

^ de los maravedises con que debe concurrir cada 
'I uno de sus Individuos para la paga y satisfacción 
[9 de mis reales derechos, réditos de censos, y otras 
,, cargas que tienen, ^obre si; ordenó á los quátro 
., Diputados actuaies'H y los que lo fueron en los-
» dos años antecedentes , procedan en la mencio-
, nada regulación y repartimiento con toda justi-
, ficacion y equidad , sin agravio de nadie, ni erri-
' , peño particular de afecto , odio , enemistad, tí 
, ¡otro igual respeto , sino es solamente arreglados 

Tom.XXIF. h . á 



, á los caudales, intereses , inteligencias,'y comer-
, ció de cada uno, excusando quejas , disensiones, 
, y recursos , á cuyo fin los referidos quatro D i -
, putados actuales, con los quatro mas antiguos 
, comerciantes £ por ahora, y en estos dos prime
aros años , y en los siguientes con los quiltro D i , 
, putádos^ que fueron en el bienio antecedente, se 
, juntarán las veces que fueren necesarias á formar, 
, y establecer el repartimiento ó repartimientos que 
, sean precisos para los fines que quedan expresa-
, dos ^ sin embargo de qualesquiera costumbre 
, que hasta' ahora se haya observado en contra-
\ rio ( i) . 

,Ha-
( i ) Sobreesté capítulo > y otros de estas"ordenanzas> 

se suscitaron luego que se empezaron á poner en práctica, 
varios y costosísimos pleytos, que ocuparon la atención de 
los mayores Tribunales del ReynO. Muchos penden sin cur
so , y las resultas han sido la ruina de muchos individuos. 
Este es el efecto mas general de las ordenanzas gremia
les. Para, sostener estqs pleytos, se han hecho por la. D i 
putación crecidos repartimientos. Su repetición ha produ
cido diferentes recursos. Estos bandado motivo á la expedi
ción de varias órdenes, para que no se hiciese repartimien
to, ni se exigiesen cantidades algunas. -Mientras duró esta 
prohibición, solóse repartieron los réditos de censos ; y si 
alguna vez se incluyeron los sueldos y gastos de la Dipu
tación', se repitieron las quejas. Pero en real orden de 7 
de Octubre de 1780, comunicada por el Conde de Gausa 
al Señor Don Joseph Colón , Subdelegado de la Junta ge
neral de Comercio, se mandó la continuaciqn de los repar
timientos para los sueldos y gastos habilitados por las orde
nanzas , y declarando, que la prohibición en que entonces 
se estaba, solo impedia al cuerpo de Comercio sobrecayese 
en repartimientos pata gastos voluntarios. 

. OTDCteí,-] : Des-
• 
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X X I V . *, Habiendo manifestado Ja? experien

cia las fatales conseqüencías que ha producido la 
, libertad de introducirse á comerciantes personas 

L 2, , de 
Desde esta fecha los réditos de censos , el sueldo del 

5uez , reducido á áoo ducados , los sueldos de Diputados, 
Tesorero, y Ministro zelador , y los gastos que hacia la 
Diputación , se partían con arreglo á.los caudales , intere
ses , y comercio de cada uno , averiguadas por los derechos 
que respectivamente devengaban en la real Aduana. 

Sobre que gastos deban reputarse por precisos ., se ha» 
iuovido después de esta época varios recursos. Omitiremos 
por no molestar á los lectores algunos recursos , y expon-
ere los mas modeinos. Por orden expedida; por la junt* 
general de jCómercip y -Moneda en ,á¡? de Noviembre de 
1790, se mandó que Lucas Domínguez, individuo comer
ciante de la misma ciudad de Valladolid , comerciase eti 
quantos géneros y efectos mercantiles pudiese, con suje
ción á-contribuir para el désempeñode las obligaciones co
munes del cuerpo general, .3 proporción, y con respecto al 
tráíjco-que hiciese ¡respectivamenteí Esta orden fué obedeci
da , y siguieron los recursos y debates sobre, los reparti
mientos, y la Junta general de Comercio se vio precisada 
á tomar una providencia que cortase las desavenencias que 
entre los interesados habla executado el pago de los gastos 
que habia hecho un comisionado , que pasó á esta Corte, y 
¡se precaviese<jifejserepitiesen con;-perjuicio de la armonía 
que era conveniente establecer en dicho cuer,po. Declaró, 
pues, por punto general, que los repartimientos que fuese 
preciso hacerá sus individuos para la satisfacción de los 
réditos de censos á que están obligados , se continuase pro
cediendo con arreglo á lo que pagaban por reales contribu
ciones , estaba mandado , y se habia practicado: que los 
que se necesitasen- para sueldos, y gastos comunes , ordina
rios y extraordinarios, se executasen por capitación , ó por 
partes iguales entre todos , y que se abstuviese el cuerpo 
de Comercio de enviar comisionados sin expresa licencia 

del 
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, de notoria impericia , ilegales, : viciosas , y sin 
, mas caudal que el de una artificiosa apariencia, 
, con que - defraudan la fé pública \j y ponen en 
, desconfianza en el concepto común á los indi-
, viduos del cuerpo de comercio, mando. que en 
, lo sucesivo todas, y qüalesquiera personas que 
, intentaremjnciuirse e n é l , han de hacer constar 
^ ante la Justicia haber servido de Aprendices en" 
, el Comercio de la ciudad de Valladolid, ú en el 
, de otras, qüalesquiera ciudades ó poblaciones dé 
, España, y todos mis dominios, ó bien de los 
\ extraños v el tiempo de dos años, y otios dos de 
^Mancebos, con aprovechamiento , exactitud y 
l confianza £ verificándolo-por deposiciones jura-
, das , ó certificaciones de sus respectivos amos ó 
, principales , y que poseen sin fraude , ni inteli-
, gencia seis mil reales de caudal propio, sin que 
V acerca del origen ó linage de Jos pretendientes, ó 
, su conducta se hagan averiguaciones odiosas, qué 
", ocasionen perjuicios; pues que para ser recibi-
, dos ha de bastar á qualquiera el ser reputados 

, C O T 

del Subdelegado de la Junta , quien na debería concederla 
sin Causasrmuy graves. -

Después se han hecho varías súplicas , para que no se 
llevase á efecto esta determinación. Véase como son inter
minables las disputas de los gremiales : y como se molesta 
con -vagátelas , y cosas que nada influyen para el interés na
cional del comercio la atención de los Tribunales Supre
mos, que necesitan el tiempo para elevar sus acuerdos i 
azuritas de ¿raVeddd , y que requieren cálculos profundos, 
estudio j y meditación de infinitos datos y noticias que 
exigen grandes combinaciones para sacar conseqüencias 
favorables á la industria y al comercio. 
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comunmente por hombréele honrado nácímien-

l to, legalidad , y buenas costumbres (i). 
X X V . , Habiendo acreditado los pretendien-

•1 tes ante el Subdelegado lo expuesto en el capítu-
, lo antecedente, se presentarán á la junta partí-
9 cular de Diputados , para que los examinen y 
, pregunten sobre la formación de libros de cuen-
•, tas, vales, letras de cambio , cuentas comunes 
, de sumar, restar , multiplicar , medio partir, y 
, partir por entero, y otras cosas pertenecientes al 
, comercio; y hallándolos con la suficiencia ne-
, cesaría, se les aprobará, y darán las correspon-
, dientes certificaciones ; pero si por el referido 
•, examen (que se ha de executar con buena fé, 
, equidad , y benignidad) se reconociese que el 
, pretendiente es inútil , y que baxo su manejo 
, puede peligrar la buena fé del comercio, tendrá 
^facultad la junta de reprobarle y negarle el in-
-¿ greso (2). 

, Siem-
(1) E l 24 manda no se admita en este cuerpo de co

mercio •', ni se permita poner tienda al que no haga constar 
haber estado dos años de aprendiz y dos de mancebo, y te-
41er 6® reales de caudal propio. Veo por lo general esta mis
ma limitación en la mayor parte de las ordenanzas de co«-
mercio de las ciudades del reyno. Esta uniformidad, y la 
insistencia de toda la Diputación por la mas rigurosa obser
vancia de este capítulo, me ha obligado á creer no sería acer
tado mi dictamen si fuese contrario , y pretendiese su de
rogación. 

(a) Asi este capítulo como el anterior previenen un 
prudente examen ante los Diputados , para todos los que 
intentaren abrir tienda sean naturales ó extrangeros , de-
xando arbitra á la misma Diputación de aprobarlos ó repro

bar-



(86) 
- X X V I . , Siempre que algunas personas ex-
, trangeras, ó naturales de estos mis Reynos quie* 
, ran Incluirse en el citado cuerpo de comercio, y 
, exponerse para ello al examen prefinido en el an~ 
, terior capítulo , podrá el Juez Subdelegado dis-
, pensarles, siendo de habilidad , el tiempo que les 
, falte al cumplimiento de los dos años de ápren* 
, diz , y dos de mancebo, y prevenirles se presen, 
, ten á la expresada junta de Diputados (i). 

XXVII , , Habiéndose experimentado el per-
- ,ju, 

barios según conciba. Kingün mercader habría pobre si de
pendiese de su voluntad aumentar el número de consumi
dores , y escasear el de los que abastecen al público. Sien
do este un principio elemental innegable vienen á constituir
se los Diputados por estos dos capítulos Jueces y partes en 
una causa que tanto les interesa. Ño me atrevo á decir abu
sen de la equidad y justicia que se deposita en sus manos; 
pero lo cierto es que el derecho y la razón repelen-á los 
Jueces del conocimiento de tales juicios. Quando sea nê  
cesario probar su suficiencia para la formación de libros 
de cuentas , vales , letras de cambio , 8¿c. podría hacerse 
ante el mismo Juez con asistencia de alguno de los Dipu
tados, pata que con conocimiento pudiese determinar sobre 
la Ucencia, con arreglo á lo qué resultase de esta prueba, 

( i ) Si todos los hombres fuesen santos no habría que 
temer la emulación , ni los intereses particulares, ni menos 
que hubiese asidero , maña y motivo para aprobar ó repro
bar á los que solicitan, entrar en dicho cuerpo , y que no 
sean de su parcialidad y afición. 

Respecto de que el individuo de este cuerpo tiene fa
cultad de comerciar en todo género de mercaderías, qui
siera saber como responderá á lo correspondiente á los vas
tos artículos que comprehende un comercio tan vasto, el 
que quizá no se habrá exercitado en los quatro años en otra 
cosa que en barrer la rienda , y vender algunos géneros de 
especería unos, otros en lienzos, &c. 



m. 
judicial desorden de introducirse á mercaderes di-

' ferentes personas, que exercen al mismo tiempo 
' oficios humildes y baxos , ordeno, que ninguna 
) que se halle en el actual uso y exercicio de seme-
, jarftes oficios,.. pueda ser admitido en este cuerpo 
6 de Comercio, ni mezclarse en comprar ni ven-
, der otros géneros, que aquellos que sean propios 
J de sus oficios, y solo puedan continuarlo duran* 
, te su vida ; pero dexando de exercerlos, y hallan-
, dose con todas las circunstancias y requisitos que 
, previenen estas ordenanzas, «podrán ser admití-
, dos por sus individuos (i)~r 

X X V I I I . , Tampoco podrán ser admitidos en 
, el referido cuerpo, ahora, ni en tiempo alguno 

.. , los 
( i ) Este capítulo se halla concebido-en unos términos 

muy generales ofensivos á muchas clases de individuos que 
son necesarios en la república. Útil es no se desamparen 
las artes y oficios por los alhagos que á primera vista trae 
consigo el comercio > ñ i q u e este concurra simultanea-
mente con aquellos , por los inconvenientes que señala
damente en algunos conocieron nuestras leyes; pero teníen-
do el comercio una íntima conexión con todos, no debe 
tratarlos con desprecio en sus particulares ordenanzas^ Exer-
za todo rigor contra aquellas personas á quienes los tribu
nales han asignado con alguna pena afrentosa por sus exce
sos y delitos , según ordena el capítulo a8 , porque esto es 
muy propio de un cuerpo , cuyas divisas principales son la 
buena fe , honradez y providacL . i 
, Reflexionada por otro lado esta ordenanza está muy ex
puesta á interpretaciones odiosas y poco favorables á los ofi
cios y artes útiles. Y o quisiera preguntar á los individuos 
de los cinco gremios si tienen al oficio de zapatero por ofi
cio humilde y baxo; porque si le gradúan de tal, quisiera me 
respondiesen , ¿por qué con la fábrica de zapatos mantie
nen sus piesí ¿y quién es mas baxo , el que se los compra 
*1 zapatero y los revende 2 ó el que los maniobra? 
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, los que se hallasen infamados con la nota de reos 
, viles, á quienes se les haya impuesto por los Tri-
, bunales qualquiera afrentosa pena. 

X X I X . , A los hijos de los Individuos del re-
, ferido cuerpo de Comercio se les ha de concep
t u a r instruidos al lado-de sus padres de las cir-, 
, cunstancias y reglas del comercio, por cuya ra* 
, zon podrán ser admitidos á él, sin la precisión 
, de ocuparse los quatro años de aprendiz, y man-r 
, cebo, que para los extraños se previenen enelca, 
¿ pitulo veinte y quatro de estas ordenanzas: y si 
, los referidos sus padres llegasen á.faltar, ordeno 
, se les admita desde la edad de diez y seis años, 
, sin gravarles mas que con la mitad de los gastos, 
§ que ocasiona la entrada, y que esta regalía corn
il prebenda también á los yernos; pero ni;á unos 
-, ni á otros se les dispensarán las demás calidades 
i, que deben concurrir en todos los individuos del 
, citado cuerpo de Comercio. 

X X X , , Si faltando algún Individuo de él de-
., xase un hijo, ó mas menores, incapaces de 4% 
;,,guir por sí el trató de su difunto padre, y prof» 
V pusiesen sus curadores á la Junta de Diputados 
, un mancebo inteligente , ó factor instruido, y 
, de confianza, para que continúe las dependen-

i9cias de:la, casa , durante la menor edad de los 
, huérfanos, ordeno, que la Junta de Diputados 
-, leí admita con las propias exenciones que á los 
"̂  demás del cuerpo ^hallándose dotados de las preri-
, das que se requiereri en todos , las que tampoco 
, se dispensarán á los referidos menores en llegan
d o á edad de manejar el caudal que sus padres 
, le dexaron, 

—ry> • - "Las 
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- XKXL , I/as viudas délos comerciantes incor-
, porados en el referido cuerpo, han de continuar 
¿ en el manejo, trato , y comercio que hubiese 'te* 
9 nido su marido , en la misma conformidad que 
| este le usaba, todo el tiempo que permaneciese 
- en este estado , sin necesidad de justificación al-
c guna de sus qualidades é inteligencia , y solo ea 
9 el caso de concurrir unos motivos gravísimos se 
9 las podrá excluir del comercio ; pero no verhí-
j candóse estos,ha de gozar sin alguna limitación 
, las mismas exenciones, regalías, y privilegios que 
9 disfrutaban sus maridos (i) . 

X X X I I . , Mando que todos los que no sean 
jj individuos del referido cuerpo de comercio , no 
•jj puedan vender por menor mercancías algunas, 
, porque esta libertad la han de disfrutar solo los 
, comprehendidos en é l , á excepción de los fábri-
, cantes y artesanos ; pues estos podrán vender 
, por mayor y menor quanto sea respectivo á sus 
8 manufacturas, con exclusión á todo género que 
, no goce de esta qualidad, ni tampoco comprehen-
t de las ventas de las tiendas que llaman de aeeyte 

lom.XXIK M l r 

( i ) E l capítulo 31 concede i las viudas las mismas 
exenciones sin limitación alguna que gozaban en vida de 

>sus maridos, pero restringiendo este privilegio á solo el 
tiempo de su triste viudez. Esta es una condición torpe y 
perjudicial al Estado , ¿ por qué no han de poder conti
nuar su comercio aunque upasen á segundas numpcias , que-» 
dando el mismo caudal y fondos responsables á todas las 
obligaciones ? si el marido tuviese otro oficio , continué 
*u comercio por algún hijo 6 en cabeza de un factor in
teligente. Asi lo previenen las reales ordenanzas de Valen» 
c*a, aprobadas un año antes que las de Valladoüd. 
V 
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, y vinagre;, como papel , garbanzos , aluvias, y 
, otros géneros de igual calidad que acostumbran, 
, y con los que se socorren los mas pobres á toda 
, hora y en poca cantidad , de cuyo beneficio 
, no podrían lograr en otros términos , ni á las 
V demás tiendas de por menor que están contri-
, buyendo al citado cuerpo de comercio , estando 
, situadas en sus propias casas \ pero de ningún 
9 modo á las que se hallen fuera de ellas , como 
, en portales ó parages públicos , porque á estas 
, se prohibe absolutamente la venta por mayor y 
, menor,y según se vayan extinguiendo las refe? 

f ridas tiendas de por menor de casas propias, 
, queda al arbitrio de los Diputados la permisión 
? de las que contemplen precisas y proporciona,-
-, das para que puedan abastecer con comodidad á 
9 los vecinos , y que no falte al público este tan 
, útil alivio ( i) . 

, Pa-
( i ) Este capítulo se opone á la libertad del vecino en 

el mayor y mas fácil surtimiento de aquellos abastos.pre
cisos", cómo áceyte , garbanzos , vinagre , &c. que necesi
te diariamente para la manutención de* su casa y familia. 
Manda que semejantes tiendas 4e po r menor no se sitúen 
«n portales ni parages públicos , y que no se pueda esta
blecer alguna sin permiso de la Diputación , quedando á 
sil arbitrio el numero de ellas , que deberá proporcionarlo 
de modo que los vecinos se abastezcan con comodidad. 
Quanto mas número haya dé estas tiendas , mas útil será, 
-para el vecindario de una ciudad de tanta extensión como 
esta. Su consumo no puede perjudicar al cuerpo de comer-' 
c ió , porque regularmente es el que las surte , y con este 
pequeño tráfico viven muchos oficiales , adelantando al 
mismo tiempo en sus respectivos oficios. Débese ceñir 
su venta á los géneros comestibles de poco momento: 

y 
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XXXII I . , Para mayor claridad del capítulo 

, antecedente, y precaver las dudas que en su in-
, teligencia puedan ocurrir , ordeno , que todo na-
, cional que quisiere poner tienda abierta • bien sea 
, en casas de la plaza mayor de Yalladolid, ú otras 
, qualesquiera de su población, bien en las calles 
, mesones , ó semejantes sitios públicos de: •ella] 
, pueda executarlo, y vender siendo por menor* 
, sin limitación alguna de tiempo ; pero por ma-

% yor y menor solamente por el término de ocho 
, dias y no mas, precediendo para uno y otro te-
, ner hecha obligación de pagar los derechos rea-
, les, y con la precisa condición de que no ha de 
, pregonar sus géneros y mercadurías por las ca-
, 1\B& y plazas, y á los que lo hicieren se les exí-
, giran por la primera vez cincuenta ducados y 
, las-costas , por la segunda duplicada multa , y 
, por la tercera al arbitrio del Juez Subdelega
ndo , aplicadas por terceras partes É¡ Cámara de mi 
, Junta general de Comercio y Moneda , Juez 
* Subdelegado, y caxa del cuerpo de Comercio: 
, Asimismo podrán vender por mayor y menor* 
, baxo de la pena y circunstancias referidas qual-
, quiera extrangero , asegurando antes establecer 
, su comercio en la referida ciudad de Valladolid; 
•> pero siendo transeúntes, solo se les ha de per-

MSL f i ••• -. g ^ 
7 para que se contengan dentro de los límites que les pre« 
Une este capítulo , es indispensable que la Diputación 
tenga un catálogo del nombre y sitio de todas ellas con 
ahv J P o d e r l a s v i s i l a r siempre que la acomode , y 
jugando á los que se mudaren de parage á ponerlo en 
lo J U B l P ü t a c i o n •> e s t o e s lo mismo que concederá 
ios mercaderes una potestad absoluta sobre estos infelices 
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¿ mitir vender por mayor , dando antes cuenta al 
, Subdelegado, para que les asigne término y sitio 
, público en que executar las ventas 5 pues si llega-
, re el caso de tomar después casa en que hacer 

¡ £• con permanencia el comercio , ya desde aquel 
r , dia se le deberá reputar no por transeúnte , sino 
\ por domiciliado y sujeto á las leyes del país , y 
, podrá vender por mayor en lonja, como los de-
, más vecinos comerciantes que no se incorporen 
,^en estos gremios, cuyas limitaciones se han de 
, entender sin perjuicio de la libertad que está en 

,, práctica en las dos ferias francas , que por pri-
,, vilegio tiene la ciudad de Valladolid. 

X X X I V . , No siendo en el dia practicable en 
9 la referida ciudad la distinción y separación de 
-$ comercios, asi porque de inmemorial tiempo á 
j esta parte se han mantenido indistintos , como 
, por no haber la copia de mercaderes y cOrnpra-
9 dores que en Madrid, ordeno , que todos los cor 
$ merciantes que comprebendiere el citado cuerpo 
, de-comercio , y cada uno de por sí pueda CO7 

{, merciar cumulativa é indistintamente , en todos 
, los géneros, efectos ^mercaderías- , y demás cor-
, respondientes á comercio , no solo de los natu
ra les sino también de los extrángeros, sin distin-
^ciom ^vendiéndolos á su;.arbitrio por mayor.ó 
4 menor; pero con la precisión de tener manifíés-
^ tos en su tienda para vender igualmente por ma-
V fot y "menor los géneros comestibles, como son 
, cacao , azúcar, canela , y otros en que hasta aquí 
^se ha experimentado haber habido ventas secre? 
i , tas.-por mayor , en perjuicio de mis reales dere-
<vcfios.y del referido cuerpo de comercio , y jtis-

. t i -
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titeándose por los Diputados continuarse en ade-

* lante estas ventas , se exigirán al contraventor, 
sea nacional ó extrangero, doscientos ducados de 

9 multa , aplicados por tercias partes , como que-
i da expresado (r). 

XXXV.. , Mediante existir en la ciudad de 
, Yalladolid un gremio titulado de las once casas* 
y cuyo comercio ha.sido el de vender calzas de 
.,. estameña , alpargatas, alforjas , y otros semejan-
, tes géneros, sin mezcla de otra alguna mercan-
, cía; y que de mucho tiempo á esta parte se fia 
y propasado á comerciar y vender indistintamente 
, los géneros y mercaderías correspondientes , y 
9 privativos de los cinco gremios mayores : man-

, do 
(i) Este capítulo tiene bastante parcialidad hacia los 

cinco gremios mayores. ~Lo primero se sienta que de in
memorial se habhin mantenido indistintos los comercios, 
siendo una absoluta equivocación , pues cada uno de los 
mercaderes trataba hasta pocos años antes en los géneros 
que correspondía al gremio , de cuya denominación era. in
dividuo. Prescindo de si es conveniente la separación, pe
ro no puedo omitir la consideración de que siendo el nú
mero de los gremios menores el de quarenta y quatrOj ca
da uno de ellos,, solo tiene el trato y manejo en aquellos 
géneros y maniobras que tienen respecto á su denomina
ción ., y se halla ordenado en sus respectivas ordenanzas, 
y parece que no hay proporción en la libertad" de comer
ciar unos y otrosí En apoyo de-ía equivocación notada se 
halla iina real cédula del Señor Rey Don Carlos I I . su fe
cha en Madrid á aode Julio de 1681 % en que consta efec
tivamente la separación de géneros que se hizo y executó 
la Justicia de la ciudad de Valíadolid ,-eri que cada uno de 
los cinco gremios debia tratar y comerciar : pero acaso no 
convino cita* esta sea! cédula para no desgraciar la pre
tensión. 
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^ do que el expresado gremio' titulado dé las once 
, casas , se reduzca á vender las alforjas, alparga
t a s , y demás insinuados géneros , según su anti-
,-gua costumbre-, baxo las penas prefinidas en es-
, tas ordenanzas,en el caso de contravención ; y 
^ si quisiere continuaren el comercio mayor y pr^ 
, vativo de estos gremios , que actualmente exer-
, ce, haya de incorporarse y estar sujeto á estas 
, ordenanzas, sin componer gremio separado (i), 

X X X V I . , Si actualmente existieren en Va-
, lladolid, ó en adelante se presentaren comercian-
, tes ó mercaderes de lonja de por mayor , que 
, venden y tratan en todo género de mercaderías, 
, ordeno no se prohiba la continuación á los unos 
, ni el ingreso á los otros ; pero se les impedirá 
, absolutamente que vendan por menor ó varea-
, do, pudiendo solo executar sus ventas por ma-
, yor , entendiéndose por estas la de una pieza em 
, tera de qualquier texido , y de lo que fuere de 
, peso un fardo de canela , clavo ,.y otras seme-
, jantes una arroba : de escúsalíes , manguitos , y 
, otros géneros de esta clase por docenas , y ¡os 
, demás que no se especifican por comprehenderse 
, quales sean, y su notoria calidad por gruesas: f 
, de otros algunos efectos de quinquillería , será 
, venta por mayor aquella cuyo valor ascienda á 
, doscientos reales, en cada especie , y no las que 

, im-
( i ) E l contexto de este capítulo ofrece espacioso cam

po para discurrir el fin del cuerpo de comercio , sujetando 
á los demás gremios al tráfico y venta precisa de determi
nados efectos, quando al mismo tiempo en el antecedente se 
abre la puerta francamente á sus individuos para extender 
sus ventas. 
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importen menos aunque se executen por piezas,. 
peso, docenas, y gruesas : prohibiendo asimismo 

, á todos los expresados longistas que puedan te-. 
, ner ni guardar piezas sin cola y muestra ; y si 
, contravinieren á lo contenido en este capítulo, 
, incurran en la multa prevenida en el capítulo 
, treinta y tres de estas ordenanzas con la misma 
, aplicación. 

X X X V I L , Los comerciantes deí referido 
, cu erpo ni los de otros, podrán dar á vender á 
, hombre ni muger alguna, géneros y efectos de 
4-su.tienda, para facilitar; su despacho , y al que 
, k> hiciere se le sacará' la multa de cien ducados 
, por la primera vez, por la segunda doblada , y 
, por la tercera al arbitrio del Juez Subdelegado; 
, y á la persona conductora de los géneros que 
, se la aprehenda con ellos , se la impondrá por: la 
, primera vez la pena de veinte ducados, que se la 
, exigirán , y veinte dias de cárcel , por la segun-r 
, da doblada , y por la tercera al arbitrio del re* 
i ferido Juez, aplicadas por tercias partes segunv 

5 queda expresado* 
-Í XXXVII I* , Sien cío el principar objeto de la 
9, formación de estas ordenanzas mantener el co-
, mercio de la ciudad de Valladolid acreditado, 
9 seguro en sus tratos , y arreglado en sus proce-
s dimientos, y atendiendo á que está christiana 
•> política suele alterarse por algún senío travieso, 
, díscolo, inductor á discordias cm detrimento de 
9 'a reputación de todos , mando que averiguado 
•> que sea, concurren semejantes circunstancias en 
•> alguno de los individuos del referido cuerpo de 
I comercio, le pueda separar y excluir de él la 

, Jun-



, Junta de Diputados , dando antes cuenta á m\ 
, Junta general de Comercio y Moneda, á fin qu c. 
, instruida de los delitos fulminados , le imponga 
j el condigno castigo , y se conserve el comercio 
, entre hombres timoratos , legales, y de juiciosos 
4 pensamientos. 

X X X I X * , Los roperos de viejo de Vallado-
, lid , que en otras partes llaman corredores de per
ucha \ no han de poder vender en lo sucesivo ves-
, tido nuevo alguno , conteniéndose solo en los 11-
, mites de vender la ropa usada , y si lo executa-
, sen se les exigirá la multa ó multas que quedan 
, expresadas, y con la misma aplicación. 

X L . ! , Experimentándose que algunos sas-
, tres excediendo las facultades de su oficio , ven-
, den en sus casas y obradores varios géneros de 
j, paños, sedas, y otros correspondientes.al comér
melo en perjuicio de este cuerpo y del público* 
, ordeno que desde ahora en adelante no puedan 
*, los expresados sastres vender por mayor ni va-
5 reado género alguno de losieferidos, aunque sea 
, con el pretexto de hacer de su cuenta los vesti-
$ dos que se les encargan ; pues de lo contrario in-
, currirán en las penas contenidas en el capítulo 
, treinta y tres de estas ordenanzas', y las demás 
, que parecieren convenientes •; pero no serán com-
^ prehendidos en ellas los sastres que se denominan 
, gorreros, cuyo oficio se reduce a vender ropas 
, nuevas dé. paños y lienzos comunes , que fre-
^ qüentemente usan los pobres , convertidos es 
, monteras, calzones, y semejantes vestuarios, por 
, ser útil al público este surtido ti; y también po-
j drán hacer y vender hecho todo lo e[ue es de 

9práe« 



(97) 
, práctica de su oficio de paño mas fino f y lien-
' zo menos grosero, bien sea encargado, ó de su 
, cuenta ; pero de ningún otro modo, ni con pre-
' texto alguno han de poder venderlo por mayor, 
, ni vareado en especie , porque en tal caso po-
, drán los Diputados de este cuerpo de comercio 
, denunciarlos ante el Juez Subdelegado, para que 
, éste imponga las penas condignas á semejante 
, exceso. 

X L I . , Cada uno de los individuos del men-
, donado cuerpo ha de tener precisamente tres l i* 
, bros enquadernados, forrados y foliados, que se 
, han de intitular libro borrador de caxa y de com-
, pras, para sentar lo que se fiare y recibiere dia-
, riamente, con expresión de las personas, gene-
, ros, dia, mes y año , y declarando precisamente 
, en el principio el nombre de quienes son, expre-
, sando si son , ó no de compañía, y extendiendo 
, las cuentas en lengua castellana por debe, y ha 
, de haber, aunque los mercaderes sean extrange-
, ros, sin dexar foja en blanco, ni poner cosa al* 
, guna al margen en los libros de caxa y de com-
\ pra, expresando en las compras que hicieren el 
, nombre de los contratantes, naturaleza del con-
, trato, géneros y efectos que se venden , especie 
, de moneda en que se paga, vecindad del vende-
, dor, dia, mes y año en que se efectúa el contrato, 
, y si intervino ó no corredor á él, ú otra persona 
, que no lo sea, con qué motivo lo executó esta , y 
, si llevó de alguna de las partes interés por la in
tervención : y últimamente, expresando todo lo 
, demás que sea conducente á la mayor claridad y 
? seguridad de los contratos, aunque no esté pre-
~ Tom.XXIV. N ,vé-
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, venido en esta ordenanza; y á los referidos }i ? 

, bros se ha de dar la fe y crédito según y en la for-
, ma que se dispone por las leyes del rey no : y por 
, lo que mira á las letras y villetes de cambio, de 
, que se valgan los mercaderes para su comercio, 
, harán igualmente asiento de ellas desde la publi-
, cacion de estas ordenanzas , como también de 
, las aceptaciones y protestas que se hicieren, ex-
, presando el dia que dan la letra, á quien , con^ 
, tra quien , y su vecindad, cantidad que contie
n e , y si es por valor recibido en mercaderías, 
, dinero ú otro efecto. 

X L I I . , Resultando graves inconvenientes al 
, comercio público , y particulares de extraer de 
, la casa y tienda de los mercaderes los menciona-
, dos libros, perpetuándose en los estudios de Abo-
, gados, oficios de Escribanos y Procuradores, quie-
, nes muchas veces por curiosidad, y algunas por 
, otros fines, registran , leen y examinan , no solo 
, las partidas conducentes al asunto por que allí 
, se conduxeron , si también otras, cuya noticia 
, no les importa, y es perjudicial que la tengan, 
, á que se añaden las fatales conseqüencias de no 
, continuar el debido asiento y formalidad en los 
, referidos libros, y con el método que correspon-
, de; mando que en lo sucesivo no se saquen con 
, pretexto alguno de las casas de los individuos de 
, este cuerpo de comercio los libros originales men-
, cionados por via ni con motivo de inventario, 
, manifestación , embargo , ni otro judicial proce-
, dimiento; pues quando fuere necesaria paia al-
, gun negocio ocurrente la exhibición de partida ó 
, libro, solo se ha de determinar su presentación 
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, para expediente particular y fixo, y aun en este 
, caso cumplirá exactamente el mercader ó tratan-
, te con llevar él propio sus libros al Juez ú Oficio 
, donde penda la instancia, compulsándose en su 
, presencia la partida ó partidas que fueren del ca-
, so, y si no se finalizare en aquel acto, no se le ha 
, de precisar á que los dexe en el Oficio ; pero sí 
, á que vuelva con ellos á la hora y dia que se le 
, señale , sin que se verifique por algún aconteci-
, miento el estrecharle á que los exhiba para dili-
, gencia , ni cargo indefinido ó general, sí solo para 
i cargo ó negocio particular ; pero en los casos en 
, que si no se pusiese esta ordenanza se pudieran 
, seqiiestrar los libros, y no ser suficiente lo que 
, queda resuelto en ella, podrá el Juez entrando 
, en casa del mercader hacer á su presencia, asis-
, tido del Escribano , el preciso reconocimiento de 
, los libros, y si esta diligencia no puede determi-
, narse tan brevemente, y necesita salir para otra, 
, puede cerrarlos y reservarse la llave, llevándola 
, consigo para volver á continuarla, todo á costa 
* de quien haya lugar , sin hacer molestia al mer-
, cader. 

XLIII . , Mando que qualquiera que se ha-
, liare incluido en este cuerpo de comercio, y pre-
, cisado á formar concurso , ó 'publicar quiebra* 
•> busque antes á uno de los Diputados, á quien 
y confidencialmente entregue relación jurada veri-
i dica del estado de su comercio, caudal y acree-
> dores, con la qual ,~ acompañado de otro que 
v sea de su mayor satisfacción , de conformidad y 
t con el secreto posible, abocándose con los acree^ 
* dores, les manifieste la imposibilidad de poder 

N a , pro-
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, proseguir el tal sugeto en su comercio, ni el pa-
, gar prontamente como desea, por no sufragar 
, quantos bienes tiene existentes á la debida satis-
, facción , no hallando otro arbitrio que el de ha-
, cer notorios sus atrasos, todo á fin de persuadir-
, les se conformen respectivamente, y á propor-
, cion de lo existente y sus créditos, sea en merca-
, derías, sea en dinero ó efectos, evitando lo di-
, latado de un concurso, cuyo coste es notorio, y 
, su satisfacción de lo mas bien parado y efectivo; 
, y no lográdose, cedan los referidos acreedores 
, en una equitativa composición , tasadas las mer-
, caderías, solicitarán que por via de traspaso las 
, tome otro individuo, á fin de que no se vendan 
, en pública subhastacion , en descrédito y contra 
, la buena opinión de todos, y no consiguiéndose 
, por este medio procurarán los citados Diputados 
, se despachen los referidos géneros entre los demás 
, individuos, y con su importe proporcionar los 
, medios correspondientes, á que sea menos ruido-
, sa qualquiera quiebra, y evidenciándose en quaí-
, quiera que la haga alguna ocultación, no ha de 
, poder volver, á incluirse en este cuerpo de co-
, mercio, y ha de quedar reservado su derecho á 
y los acreedores para que usen de él, como les 
, convenga. 

X L I V . , No siendo fácil en un nuevo es-
, tablecimiento tener presentes todos los casos que 
, puedan ocurrir , para resolverlos ordeno, que 
, siempre que sobrevenga alguno no previsto ni 
, precavido en estas ordenanzas , recurran á mi 
, Junta general de Comercio y Moneda, para la 
, aprobación de lo que el referido cuerpo acordare. 

.Por 
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, Por tanto, para que tenga cumplido efecto 
todo lo contenido en los 44 capítulos de estas 
ordenanzas del cuerpo de comercio de la ciudad 

, de Valladolid, he mandado expedir el presente 
9 despacho,. por el qual ordeno á los Presidentes 
, y Oidores de mis Consejos, Cnancillerías y A u -
, diencias, y especialmente al Presidente y Oido-
, res de la Cnancillería de Valladolid, al Inten-
, dente y Alcaldes Mayores de aquella ciudad , y 
, á los demás Intendentes, Asistente , Corregido-
, res, Alcaldes Mayores y Ordinarios, Jueces, Jus-
9 ticias, Ministros, y personas de todas las eiuda-
9 des, villas y lugares de estos mis reynos y seño-
, ríos, que luego que les sea presentado, ó su tras-
, lado auténtico, signado de Escribano público en 
9 forma que haga fe, le vean , guarden , cumplan 
9 y executen. Y mando al Subdelegado de mi Jun-
9 ta general de Comercio y Moneda, en Tallado-
, l id , le haga guardar, cumplir y executar, según 
9 y como en cada uno de sus capítulos se contie-
, ne , sin contravenir, ni permitir se contraven-
, ga en todo, ni en parte por persona alguna^ con 
, ningún pretexto que tengan, ó pretendan tener, 
5 baxo la pena de 500 ducados de vel lón ,y de* 
, más que dexo al arbitrio de mi Junta general de 
, Comercio, en las quales incurran los que falta? 
, sen á su cumplimiento, que afi jes mi voluntad» 
, Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1765* 
, Y O E L R E Y . Y o Don Luis de Alvarado, Se-
, cretario del Rey nuestro Señor, le hice escribir 
, por su mandado. Registrado. Don Nicolás Ver-
, dugo. Teniente de Chanciller maybr.*í Don N i -
, colas Verdugo. E l Marques de Monte Real. Don 

, Luis 
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, Luis de Iharra y Larrea. Don Francisco de Cue-
, llar. E l Marques de la Florida Pimcntél. fc 

En virtud de estas ordenanzas se formó este 
cuerpo con separación de los quarenta y quatro 
gremios menores, que hasta entonces y desde tiem
po» inmemorial habían corrido unidos en su gobieiv 
.noy en sus contratos. La mutación causó mucho 
movimiento en Valladolid , y entre otros escritos 
que se presentaron al Rey fue el de Don Manuel 
Arbaiza, y el Licenciado Don Pedro de Pina y 
M a z o , que dice asi: 

, Señor : Don Manuel Arbaiza , Secretario de 
, Cámara de V . M . y el Licenciado Don Pedro 
, de Pina y Mazo , Abogado de sus dos ilustres 
¿> Colegios de Madrid y Valladolid, y Catedráti-
» cq de Código de su Real Universidad , Procura-
, dores Síndicos generales de su Común, á L . R. P, 
, de V . M , con la mayor veneración, dicen: Que 
9 en dos juntas que celebraron los treinta y dos 
, Procuradores menores de aquella ciudad, con 
, asistencia del Corregidor ^ para nombrar á los sil-
aplicantes por tales Síndicos, como se les nom,-
9bvé para este¡ año de 1766, les recomendaron 
, viesen las\ ordenanzas obtenidas á nombre de los 
* cinco gremios mayores para gobierno del cuer-
f pí> de comercio, por perjudicar gravemente al 
,'común \ yque practicasen las competentes dili-
rgencias, para representarlo asi á V . M . 

, Habiendo recogido los suplicantes las orde-
, nanzasy examinádolas, hallan ser sumamente 
, perjudiciales á V . M . su real Erario, á su co-
* niun yi fidelísimos vasallos de Valladolid, á los 
, cinco gremios mayores, á los quarenta y quatro 

*me-
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menores, á los forasteros naturales del reyno yCO-

\ merciantes y no comerciantes, y á los extran-
* geros; y muy ofensivas al libre comercio, á la 
, pública libertad, al derecho de gentes j á la mis-

ma ciudad de Vaíladolid,. su jurisdicción y rega-
lías , á la del Ayuntamiento, y á la de la A u -

¡, diencia, que se titula de fieles, y á la de la jtm-
, ta que se celebra en la Posada del M . R. Presi-
, dente de V . M . y productivas de otros graves 
^inconvenientes. . 

, En tanto grado, que si V . M . con su regía 
, poderosa mano no toma la pronta executiva prof 
, videncia que requiere la sujeta materia , para cor-
, tar el paso á daños de tanta entidad y substancia 
, como está causando la execucion de las ordenan-
, zas, podrán estas no solo aumentar el .deplora-
I ble estado del lugar, su total ruina y destrucción 
, de muchos pobres vecinos, sino ocasionarles taíri-
, bien crecidos perjuicios. 

, Lo que se obvia y evita con mandar V . M¿ 
9 por pronto remedio se recojan las ordenanzas, y 
, no se use de ellas en manera alguna , ni haga no--
, vedad en el ínterin , y hasta tanto que por su Su-
5 premo Consejo de Castilla se oiga-en justicia á 
, los suplicantes, como tales Síndicos Procurado
res generales , los reparos que tuviesen que ex-
, poner en el asunto, como á los demás interesa-
, dos, y que pase todo á los Fiscales deV. M . asi 
i de dicho Consejo, como del de Hacienda , por 
5 el notorio interés que versa del real patrimonio." 

, Deseosos los suplicantes del mayor acierto 
, han manifestado tan graves inconvenientes al•' 
3 M . R. Presidente de V . M . en aquella Cnancille

ría, 
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, r ía , y demás que asisten en la junta que se cele* 
, bra en su Posada, al Corregidor é Intendente, á 
i, la ciudad misma en su Ayuntamiento, y fuera 
, de é l , al Administrador de Rentas Provinciales 
, de V . M . al de arbitrios y facultades, y al de 
, millones, y á otras muchas personas inteligentes, 
^ comerciantes y no comerciantes, teniendo varias 
, conferencias con ellos y con los dos Diputados de 
, los cinco gremios mayores, y de los quarenta y 
, quatro menores. 

, Todos contestan , Señor, por lo que com-
, prehenden y experimentan en los imponderables 
, generales perjuicios apuntados, que resultan de 
i las ordenanzas, y aun extrañan no se hubiese he-
, cho igual representación antes de aprobarse por 
, la real Junta de Comercio y Moneda, y de des
cacharse por V . M . la. cédula real de aprobación 
, de 30 de Noviembre de 1765 ; pero aunque es-
9 tan selladas, con la que merece todo el lleno de 
9 la mayor veneración y respeto, como la sobera-
, na dignación de V . M . y su innata clemencia no 
^es querer perjudicar su real patrimonio ̂  ásus va-
v salios, ni,otro tercero alguno*, estas cláusulas pre? 
, servativas, como tan conformes á la piadosísima 
r intención de V . M . aun quando no sean expre-
% sas y literales, siempre se entienden , y van vir-
r tualmente embebidas en sus reales cédulas y apro-
, baciones, y por lo mismo la de tales ordenanzas 
, sirve á Jos suplicantes del mayor realce para dar 
, á V . . M . el mas autorizado testimonio desusin-
, cero proceder , y á aquella pobre pupila y sus 
, vecinos, de que aspiran á su alivio. 

, De aquí proviene el que los suplicantes por 
. el 
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, el amor al público, desempeñóle la"obligación 
, inherente á sn encargo, lo climatérico y calami-
, toso del año, estado lastimoso de la ciudad y su 
, decadencia, haber sido cuna de algunos glorio-
j sísimos Predecesores de V . M . , Corte,y uno de 
v los mas circunstanciados y recomendables pue-
, blos de su real Patrimonio, que aun en la esfera 
,- de villa, mereció ser análogo de todas las de Cas
t i l l a la Vieja i y por los freqüentes clamores y 
, quejas que se les han dado á los suplicantes, y~ 
, reiteran cada dia por los pobres vecinos y foras-
¿teros, y por honor de la verdad, han tenido por 
, indispensable hacer, líenosle confianza, á Y . É ¡ 
, esta humilde reverente representación , con la 
, pureza y fidelidad competente, para que como 
, padre amantísimo, y universal conservador de 
, sus vasallos, mande seles oiga en justicia. 
• , Creen firmemente los suplicantes, que si los 

, Autores principales de las ordenanzas hubieran 
, expuesto los recordados perjuicios en la real Jun-
,-ta de Comercio y Moneda , ó á V . M . , hubiera 
,.sido imposible el logro de tal aprobación y cé-
, dula real, pero procuraron disimular la alquimia 
, y oropel con el aspecto, é investidura de oro muy 
,fino; pues manifestaron que su solicitud y re-
, presentación la hacían los cinco Gremios H a -
ayeres, y en su nombre la mayor , y mas sana 
, parte de ellos p y que habían formado las orde
nanzas, con acuerdo del Ayuntamiento, para 
, fomento del comercio, aumento de sus fondos, 
, y utilidad del público, y baxo este supuesto se 
, aprobaron. 

, Permita V . M . que por la estrecha obligad/a. XX//^. O , cion 
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, don de los suplicantes , y exacto cumplimiento. 
, de su empleo,. corran el velo al sobrescrito , y 
, demuestren que ni hay tal utilidad del público, 
, fomento del comercio, aumento de sus fondos, 
, ni hubo el ponderado precedente acuerdo , del 
, Ayuntamiento, para la formación de ordenanzas, 
, ni la que se describió mayor , y mas sana parte de 
, los interesados, y que todo este aparato y com
p l exo fué un notorio error, y falsa causa, con 
, que se escudaron los fabricantes de las ordenan», 
, zas, para llevar adelante sus ideas. 

, E l hecho cierto es ,,que de ordinario algunos 
, Individuos de los cinco Gremios Mayores, aspi-
, rando á ser únicos, y solos en el comercio han 
, fatigado con repetidos pleytos á los quarenta y 
, quatro Gremios Menores, á los Toledanos, y á 
, otros Comerciantes, que por espacio de muchos 
,,años han residido en el lugar con sus respecti-
, vos comercios, muy útiles á su común y veci-, 
, nos, á los de otros lugares inmediatos, y á los 
, de los muy distantes^ teniendo con ellos varias 
, competencias sobre exenciones, preeminencia?, 
, registros, medios, y mcdos de comerciar y con-
, tribuir. 

, Y viendo, que ni las reales cartas executo-
, rias, ni los extrajudiciales dictámenes salían á me-
, dida de sus proyectos, arbitraron juntarse, y con 
, efecto se congregó el pequeño número de qua-
, renta individuos de los cinco Gremios mayores, 
, sin licencia de V . M . , de su Supremo Consejo de 
, Castilla , de la ciudad , y su Ayuntamiento, y sin 
, tenerse noticia de tal Junta, ni preceder permi-
, so de justicia alguna para ella, ni convocatoria 
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, para jtintña general de todos los Individuos de los 
•j gremios ( que de ordinario se han compuesto de 
, mil doscientas personas) oculta y elandestina-
, mente, y contra la práctica, y estilo de convo-
-, carse generalmente, tanto mas preciso por tía-
-,. tafse de una novedad , en que pudiera resultar 
-i el perjuicio de muchos j especialmente hallando 
, se los gremios en concurso (estado infeliz para 
, pensar en mas que su levantamiento) acordaron 

i dar poder á varios sugetos para hacer ordenanzas^ 
^ y entre otros á Marcos Díaz Pedregal, y Juan 
-, BautistaRaceto,que con igual insolemnidad diV 
4 pusieron veinte y tantos capítulos. 

, Semejante Junta fué una manifiesta anarchia 
% y acefalismo, por no haber habido superior y 
, cabeza que la ; presidiese v fué un conventículo 
si prohibido yi reprobado notoriamente nulo por 
, defecto de todos, y cada uno de los esencialísi-
H rriós recordados requisitos, que por forma subs
tancial se necesitan para validar tales actos, ma-
y yormente habiéndose celebrado en el Convento 
, de San Francisco un negocio puramente tempo-
, ral, prohibido de hacerse en la Iglesiary queco-
\ mo asunto meramente voluntario v pedia'.;"sobre 
i el conjunto referido el universal consentimiento 
i de todos, y cada uno de los individuos de los 
, cuarenta y nueve gremios ̂  para que tuviese sub-
vsistencia tal Junta. -' 22 
rn ; ^ Presentáronse después á la ciudad los ideados 
* capítulos, solicitando sií protección é informe á 
, favor délos autores, para facilitar se aprobasen: 
, el Ayuntamiento dio Comisión á dos Cápitula-
V res para su examen é informe, corno también al 

O 2. , P ro -
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, Procurador general interino vestecontradixo for-
, malmente y por escrito los veinte y tantos capí-
, tulos, como hechos con visible nulidad y falta 
, de potestad.; lo primero por defecto de Junta 
, general; y lo segundo ,hpor haberles formado al-
, gunos individuos, abrogándose ei nombre de Apo-
, deiados de los cinco Gremios ¡Mayores, y pro-
, puso especificaménte los graves perjuicios que se 
, seguían á la causa pública. Los comisionados ex? 

., pusieron susbtandalmente lo mismo, y su insor 

, lemnidadpor no tener, ni las formalidades que 
, las ordenanzas de los Gremios de Madrid ni Za* 
, ragoza; y en su vista acordó el Ayuntamiento, 
, que yendo las ordenanzas con las formalidades 
, que se expresaban en los informes, determinaría 
, lo que tuviese por conveniente.' 

, Los Apoderados recurrieron al Ayuntamien* 
, to , pretendiendo la entrega de las ordenanzas, 
, para solicitar la aprobación del Consejo de Cas-r 
, tilla, de quien es peculiar y privativo este pun-
, to por representar inmediatamente á V . M.yen 
9 vez de acudir á él, fueron á la real Junta de Gor 
, mercio y Moneda, y con su carta-orden el.Sita-
, delegado que reside en Valladolid,,concedió el 
, limitadísimo término de tercero di-a á algunos in
teresados para oirles instructivamente, y sin ha-
, ber citado generalmente á los cinco Gremios Ma^ 
, y ores, ni á los quarenta y quatro menores, ni á 
, los-Procüradores Síndico generales del Común, 
, aparecieron aprobados por la realí Junta quareTi-
, ta y quatro capítulos. ,, \ • ,; ! 
: , A expensas del mayor cuidado y tnabájo, y 

, sin dispensar alguno, por ;

;con.tinuarí las; quejas* y 
í f , cía-
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clamores dé los pobres , han podido recoger los 

, suplicantes el testimonio que se dio al Procura-
a dor general interino, de lo acordado poi el Ayun
tamiento , la representación hecha por él á la 
^ciudad , y las executadas por el Diputado de los 
,,quarenta y quatro Gremios Menores\ el de los 
afinco Mayores r y por los comerciantes Toleda* 
, nos al Subdelegado, y los dictámenes dados so-
, bre las citadas competencias , cuyos papeles aun^ 
, que ajados, y alguno roto en parte , y las mis-
, mas ordenanzas acompañan este memorial, pa-
, ra que con mas pureza llegue la verdad á los pía* 
, Rosísimos oídos de VV M ; > ! 

, Cotejada la resultancia de estos papeles y per-
,, juicios especificados en ellos, con la relación he* 
, cha á la real Junta por los titulados Apoderados 
, de los cincor Gremios Mayores, y su mayor , y 
* mas sana :parte de los" interesados v es visible lo 
^siniestro de ella , como demostrable el error y 
, falsa causa que pretextaron, y los vicios de obrec-
¿ cióny subreccioh, con que consiguieron la aprb* 
, bación de-la real junta , y el despacho de la ce-* 
i dula real, y el defecto dé intención de V*. M . y 
, dê  su Junta , y que á habersê  hechoí puntual ve* 
, rídica relación de los*perjuicios5que sé seguían á 
, la causa pública y demás, íio solo se hubiera di-
, fiéultado? Ja .gracia , I sino qtre se ̂ hubiera hecha 
¡¡ inasequible cií real >despachü^'íy esto produce el 
r mayor'mérrtbypoír ser elr beneficio del' públícfo 
v la ley suprema entre todas ,Í conforme á la im« 
, ponder able real clemencia de V . M . 

f, De todo el contexto iy serie de la real cédula, 
vno constarla mas leve Sráiñtiativa y de l|ue se^hu-
* t , bie-
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, biese tenido presente en la Junta'dé Comercio y 
, Moneda la contradicción practicada por el Pro
curador general interino á los únicos veinte y 
, tantos capítulos, prueba liquidísima de la ma-
, ñosa disposición de jos autores de tales ordenan-
, zas, pues es no solo muy verosímil, sino natu
r a l y regular, que así como se.hace mención en 
, la real cédula de las oposiciones hechas por los 
, que se mostraron contradictores de los veinte y 
,, tantos capítulos, se hubiera executado tambíea 
, de la practicada por,el Procurador .general Ínter 
, riño.; si se hubiera tenido presente, i >s r 

, Conspira todo esto para el recogimiento de 
4 las ordenanzas % mayormente no habiéndose cita-
, do por la real Junta, ni el Subdelegado , ni oído 
, instructivamente, ni en otra conformidad á Pro-
, curador general algumo del Común en un asunto 
, tan encitativo y substancial, mayormente siendo 
, la parte masiprincipál, como defensor déla can? 
, sa pública, y reducirse su empleo á una fiscalía 
, general, en quanto connota al bien estar de la 
, República,, en cuyo concepto^ concürren'los sü?-
f>.plicant.es á todos los Ayuntamientos (sin que sea 
^válido ninguno, de los que se celebrasen sin con-
, currencia, alo menos de uno de los dos, y en 
, l a misma conformidad asisten á quantas juntas se 
„ hacen i en la posada; del M , R. Presidente , rifói) 
, presencia , y de uno de los Oidores de V . M*el 
, Corregidor pié Intendente, y un Capitular, are* 
% serva de las relativas á niños expósitos, sin que se 
, encuentre la razón de diferencia, y mas versan» 
,do en ellas un asunto tan del público, y lo mis-
^mo sucede en quañtouá das Audiencias de.Fieles» 

3 . A 
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, A que se agrega, el que los perjuicios qn e-

, expuso el Procurador general interino, como apa-
, rece de ellos, son gravemente ofensivos al Co-
, mun y vecinos, y exclaman por la mas alta dis-
, cusion , y pleno conocimiento de causa, espe 
,cialmente estando tan recomendada por el dere 
, cho divino (con el que consuenan los d é m e l a 
, audiencia de todos los interesados, de suerte que 
, al no citado, aun no le puede parar perjuicio la 
, ejecutoria obtenida en el juicio mas reñido ma 
, xime si se atraviesa algún menor, de cuyos Rages 
, goza el común de la ciudad .y sus Procuradores 
, ¿índicos generales en su nombre, que tienen la 
, presunción á su favor, de que obran en desem
p e ñ o de su oficio. 

, Fuera de que, si el espíritu de las ordenan
zas , y su rondo no fuese en la substancia y en el 
, modo muy otro del queiparentaron losquaren 
, ta individuos del reprobado conventículo v fuf
aran certas las utilidades con que vienen i n v t 
, tandoen ellas sus Apoderados, no es creíble laV 
, hubieran impugnado el Diputado de los cinco 
i Órennos Mayores, el de los quarenta y cuatro'-
, Menores, los Apoderados de paños, d$Jfi£, 
' TníV m e r c e r í a ' l e n c e r í a i Y los comerciantes 
» toledanos, que en crecido número exceden al 
i «mtado del prohibido conventículo , ni expues! 
» ro los perjuiciosque representaron , y mas no ha 

p t t ? ^ o t r o . d e r e c h o *• 5dc í» 
*PW utilidad y conveniencia , como se manifiesta 
, uno y otro respective de los papeles que van con 
> este memonal , y del relato de'la real cédula 

>¿irvede mievo apoyo para el recogimiento 
, de 



rde las ordenanzas, el que la villa de Bllvaó, cu-
, yos comerciantes están sumamente prácticos en 
, las reglas de comercio por'sus correspondencias 
, y especial trato sobre este punto con los natu-
, rales del Reyno y extrangeros, trató de hacer or-
, denanzas de comercio , se tuvo para ello en el 
, año de mil setecientos treinta y cinco una solein-
, nísima Junta general por el Prior*y Cónsules de-
, aquella Universidad, y casa de contratación , y, 
9 por todos los demás comerciantes ; y en el de se-: 

, tecientos treinta y seis se reiteraron otras con la 
9 misma ¡solemnidad. 

vj Diose comisión á este fin á seis personas de 
, las mas inteligentes, que después de muchos me-
, ses de conferencias y consultas entre s í , y con 
,„otros no menos hábiles para un negocio tan ar-
9 d ú o , hicieron sus ,Ordenanzas, y habiendo inte
ligenciado de ellas á todos, y cada uno de los 
, interesantes en este negocio y. novedad , y sin 
, haberse reclamado por alguno, y con el universal 
, consentimiento de todos, acudieron al Consejo 
,de Castilla, quien en vista de lo que en su razón 
„.se dixo por el Fiscal de: Y . M . y de lo que sobre 
,.ello habia informado el Doctor Don Domingo 
, Éscolano, Oidor de la Cnancillería, y Corregi-
, dor á la sazón del Señorío, aprobó las ordenan
z a s , y en 2 de Diciembre de 737 se despachó 
, real cédula de aprobación , y en su virtud se pu-
, blicaron y pusieron en execucion, como consta 
, de las impresas,en Bilvao en el año de 1760 á 
, folio 301. 

^ , En este estado, y 8 de Enero de 738, ocur-
, xieron al Consejo algunos particulares comercian* 

. tes 
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, tes de las tres Potencias de Francia, Holanda é 
9 Inglaterra, exponiendo varios reparos contra las 
, ordenanzas ; ser opuestas al derecho de gentes, 
, libertad recíproca del comercio, arreglado á las 
, leyes generales, municipales y tratados particu
lares , con que hasta entonces habían corrido, y 
, que sin embargo de que por el Prior y Cónsules; 
ñ se les habían demostrado algunos pliegos de or-
, denanzas,se habían propasado á continuar hasta 
, el número de 113 ,y á solicitar con gran sigilo, 
, y en su perjuicio la aprobación del Consejo, y 
, que no dándose prontísima providencia, serian 
, mayores los daños que sobreviniesen en el comer-
, ció general. 

, Para su remedio suplicaron al Consejo, que 
, para que mas bien pudiesen proponer los reparos 
,que tuviesen por convenientes, se les entregasen 
, las ordenanzas en el estado en que se hallasen, 

ñ y que se librase despacho á fin de que por ahora, 
, y en el entretanto que por el Consejo otra cosa 
, se mandase, con vista de lo que se dixese, no se 
, usase de ellas, y,con efecto lo estimó asi por su 
y real auto del mismo día 8 de Enero dé 1738, se-
>¡ gun todo mas por menor resulta de la real pro-
, visión inserta en dichas ordenanzas de 760 fo-

, Recapitulado aqui lo acaecido sobre las pre-
t tendidas ordenanzas de los Apoderados de los 
» gremios mayores de Valladolid , y las de Bilvao, 
o se ve tener estas todas las circunstancias antece-
, «entes, concomitantes y subsiguientes, para gra-
••> duarlaŝ  por solemnísimas y legítimas, y hallarse 
9 destituidas aquellas de todo apoyo para soste-

. fói2Wr. XXIV. P „ ner-



\ nerlas, como executadas con los mas insanables 
, defectos, falta de consentimiento déla ciudad y 
, correspondiente audiencia y asenso de los 49 gre-
, mios mayores y menores, y ser infinita la distan-
, cia que hay entre unas y otras; y si no obstante 
, todo ésto , el eco solo, y mera relación de algu-
, nos particulares comerciantes Ingleses y otros ex-
, trangeros, que se declamaron perjudicados, mo-
, vio la alta penetración del Consejo para provi-
, denciar al punto el recocimiento de tan forma
jes ordenanzas, y que no se hiciese novedad has-
, ta oir en justicia á quienes no eran partes legí-
, timas para impugnarlas, debiendo comenzar de 
, sí mismo la caridad bien ordenada , siendo3 Va-
, lladolid del real Patrimonio de Y . M . y íidelísi-
, mos vasallos suyos aquel común y vecinos, y 
, que á estos y á sus Síndicos Procuradores gene-
, rales no se les ha oido ni citado, y que antes se 
, impuso la pena de comiso á un género que era 
, del mas lícito comercio, retirando mañosamen-
, te la representación hecha á la ciudad por el in-
, terino procurador general, parecía sobraban rhu-
, chos méritos para el recordado recogimiento de 
, las ordenanzas. 

, Mayormente quando al punto que comenza-
, ron á plantearse se siguieron, y respectivamente 
, siguen los lamentos de los respetables estados Ecle-
, siástico, Secular, Noble y Plebeyo, de los co-
, merciantes y no comerciantes de Valladolid ¡ y 
, de fuera parte, y con especialidad de los pobres 
, vecinos, que adictos á sus oficios á costa de su-
, dar sangre han hecho algunos ahorros , y con 
, ellos al mismo tiempo se han aplicado al comer-

.: , ció, 
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ció, y corría prosecución en uno y otro están 

, en posesión de mantenerse á s í , sus casas, farrii-
, lias é hijos, invitándoles por estos medios á que 
, sean laboriosos y huyan déla ociosidad, que no 
, es la menor parte de precio para V . M . y para 
, la causa publica de Valladolid. 

, En la unión de oficios y comercio han pro-
, cedido los pobres reglados á la costumbre innfie-
, morial del lugar, y su comercio, vecinos y foras-
3 teros vinculan las mayores utilidades é intereses 
* en lá copia de comerciantes, en la pluralidad de 
t tiendas v y en la cómoda distribución y abun-
, dancia de ellas por todos sitios y calles,y V . M» 
f afianza y asegura el socorro de los pobres, la 
, conservación de sus vasallos, y el aumento de 
, sus reales derechos, sin el menor dispendio. 

ioi Lo mismo sucede con los que mantienen tien-
, das que se dicen de escritorio, y pagan á la ciu-
, dad su cóntígente, y todo cesará con los reque-
, rimientos que se han hecho de resulta de las or-
t denanzas: á los primeros para que elijan seguir 
, sus oficios ó el comercio; y á los segundos para 
, que se retiren de los sitios públicos, labrando la 
, ruina de unos y ¿tros, con una cadena de daños 
, tan correspectivos y mutuos, y á la verdad, Se-
, ñor;, hubieran sido efectivos, como lo han sido 
, las quejas freqüentes* de los pobres, SÍ ño hubie-

-, ran estado estos satisfechos deque habia de llegar 
, el caso de representarlo á V . M . y los autores 
> de las ordenanzas con el rezelo de igual repre-
, sentacion , y los suplicantes con la mira de no 
• omitir executarla. 

• E l gremio de cereros y confiteros inconcnsa-
P z , men-
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, mente ha sido cielos cinco mayores, y sin embargo 
, no se le admitió en la primera junta que hubo 
, para la elección de oficiales, prevenidos en las 
, ordenanzas , de que ha nacido se suscite pleyto 
, en su razón, y sobre quererles estrechar á que 
, hayan de tener con separación sus comercios de 
r cerería y confitería,. siendo asi c|ue lá práctica 
., inviolable de la ciudad es el que anden unidos 
, los dos ramos, y en una misma tienda, lo que 
,, cede en beneficio de los tratantes y del público; 
v de aquellos por no poder mantener sus dos co-
, mercios con separacicln, no siendo con -duplica? 
,:do gasto, y vendiéndolos á precios nías subidos 
, que á los que.de ordinario: se venden:•, y de éste 
, porque con la unión de los dos géneros logra el 
, común surtirse á precios mas ventajosos, y el que 

., haya personas que se alienten á mantenerlos y 

., venderlos mas baratos. ; 
-á , En esto se cifra también el interés de los fa-
, rasterós, y aun de los mismos comerciantes y de 

14 V . M . porque quanto mas venden aquellos, cre-
, ce mas su tráfico i negociación y - comercio % y 

, , por conseqüencia forzosa , la debida proporción 
•, de repartirles mas tributos ^haciéndose mas re-
, parable esta oposición con el gremio de cereros 

, , y confiteros , quando se advierte ert el primer 
, paso del planteo de las ordenanzas:, quesus au-
, tores se abrogan contra el tenor de la real cédu-

ecs la , el dictado de general cuerpo de comei'cio^que 
, no se.les da por ella\% terminado sin duda á ?h-
, sor verse, un comercio, general de todos géneros 
, algunos de los comerciantes,, y querer primar á 
, los demásjde tratar aun.en aquellos queKsüqrnp^ 

.han 
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han andado unidos sin el mas pequeño reparo, 

J quando es notorio que en. algunas tiendas depa-
, ños y sedas de la ciudad se está vendiendo todo 
, género de mercería ., zapatos y otras cosas, sin 
^contradicción alguna por ser de los fabricantes 
„ de tales ordenanzas. 

, Estos antecedentes, lejos de fomentar el co~ 
9 mercio ̂  convencen perentoriamente una -per-
, jiidicialísima restricción de él* y de las personas 
, que le exerzan, y contra los vivos y muertos, 
, y contra el derecho de gentes; pues el ¡libre cot 
I mercio y el despotismo de poder comprar y ven-
, der, tiene a su favor este tan respetable derecho, 
„ como uno de los nervios mas. principales para 
, poderse mantener el reynoycomer y:vestir á pre-
•,- cioS; cómodos5 los >vasallos dé ^ ; M > y circular 
, los cándales^, fy por lo; mismo es ütilísimd y -muy 
9 necesario, y la piedra angular yjfeasa en:que-sQ 
, funda la vida, la. sociedad y la salud civil y po-
'9 lítica. • \ | . : ;•-; . : -• • ránl 

En tanto grado,;. que cegándola publica liber r 

.,; tad de. eornprar y vender;,? ó drsminu y endose el 
:, libre; comercioerf el uíodoVfcfldo ^substancia^ q> 
, en-el número de coirierciantes y ,-s.uj espíritu .y i es 

i , inevitable la fatal cpnsequencia de que llegue á! 
; , estado mas infeliz la ciudad , t el-bien común y sus 
- i vecinos;r y decrezcan imponderableiuente losva-
-l -salios.- de¡ "YVÍMK y..su& Intereses: bursaticos.^. spUr-
vqueíel real .patfimonio no es^ri/va;tanrsola y*ufiír-
, camente en los bienes dominiales y propios | sino 
, que está vinculado cpn especialidad en la opulen-
, cia de los lugares;>del,;reyno en cora un, .,rf§ en las 
, riquezas -de, k>§ partfeulares;iva&anQS^ de]suerte, 

yfo » l que 
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, que por indispensable conseqliencia será tanto 
, mayor el perjuicio de V . M.'quanto fuese ma-
, yor la decadencia de la ciudad y sus vecinos en 
, sus conveniencias y opulencia. 

y A tanta altura sube el restringir el comercio 
, contra el inmutable derecho de las gentes, en cu-
,yo sagrado consiste la general libertad de com-
, prar y vender sin restricción , por fundarse todo 
, el bien estar de la república en la copia de co-
9 mestjbles y géneros de vestir; la superabundan-
i cía en la pluralidad de personas vque traten en 
5 los mismos géneros, las utilidades de estos en'la 
, muchedumbre de Compras y ventas ^ la multitud 
, de éstas en la comodidad y en lo mas ventajoso 
•, de sus baratos precios: todo lo qual se hace in* 
\ composible con la restricción del comercio, y 
y la universal libertad de éste y es el mas eficaz ali-
, cíente y atractivo para la concurrencia de comer-
9 ciantes, población del lugar, y logro de un es» 
9 labon de tantos bienes, fundados en razón y en el 
% derecho natural y de» gentes, 
ú , Los de esta naturaleza no son hijos del tiem-
9 po, ni dicen dependencia del uso , son siempre 
% incontestables s inmutables y fírmeselos quees-
, triban en razón política , son los que padecen 
*-mudanza del uso, y alteraciones del tiempo; las 
^ leyes que fueron-útiles, pueden llegar á serda-
, ñpsas; laique se contemplaron por convenien-
t̂es-j pueden experimentarse perjudiciales; lasque 

V se instituyeron graves y severas, llegan á recono-
, cerse ó nimias, ó leves, de que proviene, ó que 
| se templen , ó se corrijan 1 ó se abroguen. 

y Porque aunque santísimas al nacer, se varían 
. di-
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, últimamente con la variedad de los tiempos; pero 
, el libre comercio , y la pública libertad de poder 
, comprar y vender, teniendo , como tiene, por 
, fundamento potísimo el autorizado derecho de 
, las gentes , siempre se lia. conceptuado por per-
, petuo y constantísimo entre todas las naciones,, 
, en los reynos todos, y con especialidad en el de 
, España , centro y crisol de la fe j examínese la 
, serie de todas las potencias extranjeras, en todas 
, ha florecido el derecho de gentes, ha brillado y 
, brilla el libre' comercio y la fe pública. 

, En España siempre se ha verificado lo mis-
, mo ; regístrense las épocas dexsias gloriosísimos 
, Reyes Católicos, de un Recaredor, primero de 
, este norríbre, y diez y siete en número de los Go-
, dos; un Pelayo; un Favila; un/Aurelio; un Silo? 
, un García ; dos Fruelas ; tres Ordoños^ tres Ra-
' T i í 0 5 ' d o s B e í m u d o s ' • ; q«átro Sanchos •;.' once 
, Alfonsos; un Pedro; dos Juanes; quatro Henri-
5 eos; cinco Filipos; un Luis; seis Fernandos; y 
, dos Carlos; y en cada una se haltera-haber esta-
, do en su punto la pública universal libertad de 
\ poder comprar y vender. 

, En tiempo de V . Mv<por la gracia 'de-Dios. 
5 y su altísima providencia ) dignísimo Carlos III 
•> tan justamente reservado para supremo Padre" 
r-Key , Defensor y Conservador general de todos' 
' j ? s ^ a l l o s ^Católico , por antonomasia, Arc-hi-, 
\ ^atoheo de los^Monarcas del mundo —como 
. Archi-Rey , hijo f descendiente y sucesor de ías 
, columnas de la fe,: ha subido á lo stimo el libre 
' ^ « « o , y ha estado en su centro el derecho 
1 ae las gentes , y 1GS sapientísimos -Ministros de 
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H T . M . han discurrido mas que nunca en su razón. 
, Han recalado perfectísimamente las incontras-

, tables é insuperables reglas del comercio directo, 
, y del pasivo , y el exe firme y balanza para el 
, gobierno de uno y otro, con el tiento y pulso 
, proporcionado para el logro de las exuberantes 
, utilidades, que pulula , felicidad de los pueblos,. 
, y evitar lleguen á sticumbirse con la restricción. 
, del comercio; y por lo mismo parecía mas in. 
5 tolerable se permitiese el curso de unas ordenan -
, zas , discurridas de resultas de un monstruoso 
, conventículo en oposición del derecho de las gen-
, tes, y ?con tantos daños universales como van nú? 
amerados á la frente del memorial. 

, Quando administraba Don Manuel Aguayo 
, de cuenta d e y . M . y, su Real Hacienda, fué 
3 libérrimo el comercijo, y plenísima la libertad de 
, poder entrar en Valladolid los comerciantes na-
,clónales y extrangeros, pagando los reales dere* 
¡j chos por registros, ó alzadamente, según los ajus
f e s que se hacían prudencial y equitativamente; 
%\ lograban asi .los' tratantes dar pronta salida á sus 
, géneros , y asi les vendían en tiendas y por las 
p calles!y casas por mayor y menor, sin limitación 
9 de tieitipo , valiéndose de las personas que quê  
, rían para vender; en esta conformidad llegaban 
, sus comercios á noticia de todos, y todos se sur? 
, tian'íte'.lo necesario á precios equitativos. 

, Los pobres comerciantes de la ciudad lograr 
,'bañ lo mismo, y el que ai fiado ó á plazos, ó en 
>, comisión, les proveyesen de quanto necesitaban, 
*.- y por este medio tan racional y justo se facilitar 
i b a pudiesen los. tratantes vender con una modc-

. ra-
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, rada ganancia, y Recíproca conveniencia de vc-
,-cinos y forasteros los mismos efectos, y V . M . 
, aseguraba ei universal consuelo de todos, y sus 
, mayores intereses. 

, Desde que se encabezaron los gremios con 
, V . M . continuaron haciendo lo mismo, porque 
, lo estipularon asi en la escritura de encabezamien-
, to; pero no obstante subsistir lo pactado en ella, 
, al punto que se plantearon las ordenanzas, lo 
, han hecho tan al contrario sus autores, que no 
, solo han contravenido al pacto recomendable ce-
, lebrado con Y . M . y al venerable derecho de las 
., gentes en esta parte, sino también en quanto á 
, la libertad natural de comprar y vender con la 
, mas rigorosa restricción. 
, , De lo que ha sido indubitada seqüela , el que 
;, apenas haya habido en la ciudad comerciantes 
, lorasteros, quando antes de tales ordenanzas, y 
, especialmente con" proximidad á la feria de Za-
, mora, y después de ella había tantos tan freqiien-
, tes y continuos , que con dificultad en todo ei 
, ano dexaba de haber algunos que surtiesen al co-
, mun y vecinos, y á los comerciantes del lugar, 
5 y á los de fuera con la mayor equidad de quan-
, to necesitaban por mayor y menor respective. 

, De hecho y con cuidado callaron á Y . M . 
Í y su real Junta de Comercio y Moneda los facto'-
<> res de las ordenanzas lo estipulado en la escritu-
-> ra de encabezamiento , y los innumerables daños 
? que con la restricción del comercio se habian de 
5 seguir al común y vecinos de Vailadolid , á sus 
' terc iantes , y á los tratantes, y no tratantes 
, aetuera parte, y la premeditada ideada contra-

lom.XXIK Q 
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, vención á la escritura de encabezamiento, dequ e 

l como asunto propio no pódian alegar ignoran-
, cía los cinco Gremios mayores. 

, Todo esto persuade con notoriedad lo subrep-
, ticio.y obrepticio de la gracia \ lo siniestro de la 
, relación que se hizo para obtenerla , y que se 
, buscó por sobrescrito aparente, y capa para lo
g ra r l a , el beneficio del público (que hoy se re-
asiente tan agraviado , y dirige su justa queja á 
4 los piadosísimos oido¿ de Y . M . ) y haber que-
, dado ineficaz por defecto de su real intención, y 
, que si se falta tan de lleno al sagrado de lo que 
, se estipuló inmediatamente con V . M . se con-
, travendrá mas bien á lo que capitulasen con qual-
, quiera otro los motores de las ordenanzas. 

, Hay en Valladolid una caxa de cientos délo 
, foráneo, llámase asi porque se cobran en ella los 
, reales derechos que adeudan en sus ventas los fo-
, rasteros, cuyo efecto se administró por Don Ma-
, nuel Aguayo de cuenta de V . M . entonces elli-
, bre comercio producia crecidos intereses y ren-
, dimientos á favor de su real Erario; en la ac-
, tualidad tienen la caxa por encabezamiento los 
, cinco Gremios mayores. 

, Como los móviles de las ordenanzas han te-
, nido por objeto restringir en sumo grado la l i-
, bertad, de que entren enValladolid comercian-
, tes forasteros , sin embargo de que habian con-
, yencionado no hacer novedad alguna, es inevi-
, table hayan sido muchos menos los rendimientos 
, de la caxa , y mayores los perjuicios de los cinco 
, Gremios, sobre los infinitos , que con la estre-
, chéz del comercio ha padecido el público, pa-

,gan-
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, gando por necesidad á los precios mas altos los 
' géneros que han comprado los vecinos, y no de 
, tan buena calidad, como los de los tratantes fo
rasteros. 

, Pues los reales derechos causados en la caxa 
, sirven de pie flxo para hacer ei repartimiento 
, entre los cinco Gremios, de forma, que quanto 
, mas caudal haya en la caxa, hay menos que re-
, partir entre sus individuos; y siendo por preci-
, sion hoy mucho menos el fondo de aquella , es 
^demostrable el mayor daño de estos , al tiem-
, po del repartimiento, con el pretexto de or-
f denanzas, y temible se reparta mas á los que las 
f impugnaron , y á los mas débiles comerciantes. 

, Y no menos lo es, motiven también con es-
, ta ocasión la ruina y destrucción de unos y otros, 
, y que les imposibiliten de poder pagar lo repar-
,-tido , y de continuar en el comercio ,1o que por 
, duplicados títulos cede en positivo daño de V . M . 
, y de sus pobres vasallos, y común y vecinos del 
, lugar; pues es bien creíble, que el aumento del 
i reparto sea un iten mas, que se enxugue y em-
, beba en el precio de los géneros que se venden, 

'i para que le luzca al comerciante su cuenta, que 
, es buen modo de mirar por el Común los facto-
i res de las ordenanzas. 

, En tiempo que administraba por cuenta de 
, V . M . Don Manuel Aguayo, procedía con el 
vposible conocimiento de causa para con los in
dividuos de los cinco Gremios Mayores,que se 
•> quedan encabezar; y baxo la regla de cierto fon» 
t do y poyo caminaba para los equitativos ajustes, 
•> por esta razón descendía de allí á otros geomé-

Q 2 , tri-
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.trieos , y proporcionales por entradas, alcaba-

, las, y cientos, sin que jugase el arbitrio, hacien-
, do el primer papel la real instrucción de milse-
, tecientos veinte y cinco, que no se debe perder 
, de. vista en tales casos , como pauta para los 
, mismos. . "• • . 
,¡ :, Los.autores de las ordenanzas, lejos de se-. 

, guir esta regla, como debian , y estaban obliga-
, dos porla escritura de encabezamiento, y real 
, instrucción de setecientos veinte y cinco , idea-
, ron dexar arbitrarios los repartimientos , de don-
, de es indispensable se siga un sin número de agra-
, vios á los cinco Gremios, y personas que les com-
, ponen , é inmediatamente que se hizo el prime-
, ro , comenzaron á llover quejas sobre los supli
cantes, y produxo la mayor inquietud y altera-
, clon de ánimos entre los mismos individuos, por 
, haberse hecho arbitrariamente y á vulto, y con-
, tra la real instrucción , y con tanto exceso á lo 
, que regularmente se les repartia en otros años, 
, según se les ha informado, que ha habido comer-, 
, ciante que ha confesado á los suplicantes, que en 
, el próximo pasado habia pagado $@ reales, y en 
, este se le habían repartido 10 , y que el común 
, habia de pagar los $$, y la lástima y dolor es, 
, Señor, que los vecinos han de satisfacer íntegra-
, mente los io0,por sobre precio de las ventas. 
h , Recelando los motores tal turbulencia entre 
v--lbs mismos comerciantes, que como fidelísimos 
, á "Vi. M . se serenan con solo oír sU sagrado nom
b r e , y desahogar sus quejas con los suplicantes,, 
, parece no: se han contentado con que el Subde-
, legado apruebe el repartimiento,, sino que-han 

acu-



( "5 ) 
acudido para su aprobación á la real Junta de, 

' Comercio ; este punto de ordinario es privativo 
' de los Corregidores é Intendentes de V . M . y de 
, su real Consejo de Hacienda. 

, En Yalladolid hay ía práctica y estilo de que 
, los cinco Gremios Mayores, y los quarenta y 
y quatro menores, hacen semejantes repartimien-
9 tos entre sus individuos , como también lo rela-
, tivo á los que les corresponde pagar por los cen-
, sos, que formando un cuerpo, tomaron contra 
, sí los quarenta y nueve gremios, y hechos los haa 
,, presentado en la junta, que se celebra en la po-
i sada del M . R. Presidente de V . M . la qfatofe, 
, halla en posesión de aprobarles, y aprobados,se 
, executan. . i , 

, Con ocasión de las ordenanzas- se hace la íno-
4vedad de alterar su jurisdicción y posesión 93y. la 
9 del Corregidor é Intendente, que es uno de los 
, que la componen y providencia, como los de-
, más, el depósito de lo respectivo á los censos y 
y en su perjuicio, y de la Junta, se ha de mezclar el 
, Subdelegado en todo esto, extraviando!o por for-
, zosa conseqüencia del real.Consejo de Hacienda, 
§ á quien corresponden conespe^IaMadi lois puntos 
, de repartimientos de peales derechos, quejas en su 
, razón , su aprobación., y desagravio respectivo. 
; « , De aquí se origina otro grave inconveniente 
Í contra la ciudad 1 tiene esta por suya, y como 
, desmembrada^ de la. Corona la Escribanía que se 
-» dice de Rentas, que por juro ¡de heredad compró 
•> en 20$ ducados; su-producto ha sido bastanteá 
, mantener, cqmpeteAitementc un oficial fidedigno 
>cuyo principal interés consiste enel de 300 4u' 
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, cados que le dan los Gremios, y otros 100 ala 
, ciudad, y enia custodia de los papeles de sus 
, repartimientos y sus incidencias, cuya unión y 
, noticias pueden ser importantísimas á V . M . y 
, su real Erario. 

, A conseqüencia de las ordenanzas han hecho 
, sus móviles la novedad de crear distinto Escriba-
, no del de Rentas, y perjudican notoriamente i 
, este y á la ciudad en el extravío de semejantes 
, papeles, y á V . M . en usurparle las regalías de 
,1a creación de tal Escribano, á quien pagan su 
, contingente, y esto es nuevo perjuicio contra 
, los individuos délos gremios, porque-necesaria-
, mente se les añade un nuvo gravamen , que se ha 
, de compartir entre ellos al tiempo del 'repartí-
,~ miento, con que sé han de aumentar los que se 
, executen. ' 

, No puede darse prueba mas demostrativa de 
, la coartación del comercio que causan las ordenan-
, zas, que la resultancia del capítulo veinte y sie-
, te: excluyese de entrar en él á los de oficios hu-
^ mildes, como el comprar y vender otros géne
ros:, qué los queson propios de ellos ; i quieren 
; todos la justicia, y ninguno por su casa : á los 
, pobres miserables les distinguen con esta exclu-
^siva y nota indeleble, y los fabricantes de los 
¥ capítulos sin hacer aun pruebas de limpieza , ni 
pdexar de"ser oficio mecánico, el usar de peso, 
$ vara y medida , que es á lo que están reducidas 
, sus tiendas, sin que en todas ellas haya lonja al-
i guna de por mayor, se quieren equivocar con los 
, que ni varean , pesan , ni miden; así consta al 
n final de laŝ  ordenanzas. 

. E l 
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4 E l común y vecinos de Valladolid necesitan 
tanto para su conveniencia, comodidad, y coh-

' servacion de los pobres, á'los de oficios humil
des, como á los dé los mecánicos; á ninguno de 

, ellos hacen pruebas, lo único á que aspiran es á 
,: lo baxo y ventajoso de los precios en los cómes-
, tibies, y géneros de vestir; en esto consiste la pú-
, Mica utilidad*, y en lo mismo se vinculan los in-
, tereses de V . M . y es indispensable la decaden-
, cía de uno y otro, si tan intempestivamente se 
, hacen las pruebas á los de oficios humildes, se les 
, restringe el comercio, y entibia el ánimo de exer*-
^cerles, siendo tan precisos al común. 

, No dexa margen para dudar ser las ordenan-
, zas, no solo una vigorosa restricción del comer-
, ció, sino un destierro de comerciantes en Valla-
, dolid, el ver que desde el capítulo treinta y dos 
, se prohibe á los vecinos que no seart individuos 
, del cuerpo, vender por menor mercancías algü-
, ñas; álos fabricantes y artesanos se permite ven-
, der por mayor y menor lo respectivo á sus ma-
, nufacturas con exclusión de todos los demás gé-
, ñeros. ^ . 

, A los tenderos que están en portales ó para-
, ges públicos, se les priva absolutamente de ven-
, der por mayor y menor; al nacional se le con-
, cede vender por mayor, sin limitación de tiem-
, po, pero por mayor y menor solamente ocho 
, dias; y lo mismo al extrarigero, con tal que no 
x pregone sus géneros por las calles y casas, baxo 
, diferentes penas. ' 

, También se imponen otras á los vecinos co-
•> merchantes, sobre que no puedan dar á vender á 

, hora-
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^ hombre ni muger alguna los- géneros de su tien-
y da, para facilitar su despacho: á los mercaderes 
, de lonja de por mayor que fuesen á la ciudad con 
, todo género de mercancías, se les impide absolu-
, tamente vender por mayor ó vareado. 

-Los fabricantes de los capítulos reservan en 
r s i vender acumulativa , é indistintamente por 
, mayor ó menor, y á su arbitrio tbdos los généV 
, ros de comercio del Reyno y fuera de é l , y p 0. 
, ner tiendas de por menor , según se vayan extin
guiendo las de las casas propias , y contemplen 
9 precisas y proporcionadas, para que puedan abas-
, tecer con, comodidad á los vecinos, y no falte 
, al publico este tan útil alivio, con otras limita-
, dones al gremio de once casas, sastres, y ropê  
f ros de viejo. 

, No es posible encontrar glosa mas clara, que 
, el epilogo de los capítulos, para demostrar ser 
, estos enemigos capitales del venerable derecho de 
, gentes y libre comercio, porque si qualquiera 
, restricción se le opone tanto, tanto mas contra-
y r ia le es la plena , y plana coartación á vecinos 
, tratantes, y no tratantes, nacionales y extran
jeros, á reserva de los constructores queseque-
, dan con un salvo conducto, para comprar y ven-
» der de todo por mayor, menor , y á su arbitrio. 

, Si el nivel y balanza del comercio no está en 
, su equilibrio, quanto sube para unos el poder ven-
« der de todo , y vender mucho, baxa para otros, 
i lo que dexen de vender estos , y de comprar 
, otros á precios equitativos; no se salva la pú
bl ica utilidad^ ni la libertad nataral , en ha-
, hiendo limitación de comercio en géneros, tiem< 
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po, personas, y desproporciónele facultades;y 
reduciéndose á esto los resumidos capítulos, es 

' visible el perjuicio de V . M . transcendental al 
i común y vecinos,tratantes, y no tratantes, na-

9: dónales y extrangeros, y especialmente á los po-
t bres. 

, Llámanse tales, no solo los que carecen de 
, todo , sino á quienes falta lo preciso para man-
9 tenerse, según su calidad y circunstancias ; sobre 
, estos infelices recae con particularidad el inter-
a minable daño , que renace de qualquiera estre-
9 chez del comercio, pues como ni en la ciudad 
, ni fuera de ella tienen facultades para surtirse por 
, mayor de lo preciso, y todo su gasto se reduce 
9 á un diario de poco momento, son á la verdad 
, los. que padecen el mas subido perjuicio , y no 
, los hacendados, que de ordinario tienen otro* 
, arbitrios para poderse abastecer por muy diver-
, sos títulos, 

, Este punto merece la principalísima , piado-
, sísima regia atención de V . M . para socorro de 
, los pobres; pues de otra suerte es inevitable la 
, ruina., que les ha de producir la subsistencia de 
, las ordenanzas, y sería en lo material y formal 
, la causa mas poderosa para aniquilar los vecinos, 
» y destruir la ciudad , si no hubiera ( como lo es-
aperan) el superior exquisito extraordinario reme-
•j dio de la real clemencia de V . M . en lo formal, 
•i por lo que puede contribuir contra la quietud pií-
«> Mica;y en lo material, por lo que conspira há-
»da la despoblación. 

, ¿Y cómo pudieran los suplicantes cumplir 
» con lo estrecho de la obligación de su empleo, 
to&onuXXlK it ,quan-



,, quando ven inminente el riesgo y peligro de \ z 

, despoblación de un lugar de las singulares e ¿ , 
, cunstancias de Valladolid , con tanta restricción 
, del comercio, si dexaran de clamar con todo su 
, corazón á V . M . por el alivio de los pobres,á 
, quienes acostumbra dispensársele su real innata 
I clemencia? 

, Sin duda , Señor , que la facultad indistinta 
, y absoluta de comerciar en todo , que se. han 
, arbitrado los factores de los capítulos con tanta 
, estrechez hacia los demás, haría subir á tanta 
, altura el perjuicio, del común! y vecinos, qué se 
, cerrarían muchas casas de estos 5 de los comer* 
s ciantes de los cinco gremios mayores ,. de los 
, quarenta y quatro menores .;• se imposibilitaría á 
» los individuos de éstos de poder.pagar á Y . M, 
, lo estipulado en la escritura de encabezamiento, 
, se precisaría á los vecinos acomodados á que se 
, surtiesen de fuera : los forasteros no comprarían 
, en Valladolid cosa alguna: :los nacionales y ex-
; trangeros comerciantes huirían de entrar, sus co? 
, inercias en la ciudad ; ninguno se establecería 
$ en ella con sus comercios; ni' otros sin ser tra-
,tan tes se irían á avecindar á tal lugar ; algunos 
9 vecinos desampararían sus casas \ otros forma-
, rían concursos y quedarían constituidos banca-
9 rotas, como también sus corresponsales | llover 
, rían pleytos y tercerías; la ciudad quedaria!desier-
4 t a \ y sus casas arruinadas; y V . M . privado de 
, un copioso número de vasallos, y de un sin tér-
, mino de intereses. 

,. Y es bien reparable , que siendo inconcurso 
, en toda buenaf jurisprudencia y filosofía, que el 



, que quiere el consiguiente, debe querer el ante-
acédente preciso para su consecución , y que al 
, que se ie concede el fin,le son lícitos y permi, 
, tidos todos los medios necesarios para que aquel 
, no se haga ilusorio ; en su contravención y ba-
, :xo diferentes penas se prohibe á los vecinos , á 
i los nacionales y extrangeros el que puedan pre-
, gonar por las calles y plazas sus mercaderías, y 
, darlas á hombre y muger alguna para venderlas 
i y facilitar su despacho % loque unido con las de-» 
, ,más restricciones, es lo mismo que cerrar ente-
s ramente la puerta al comercio, y no querer lie-
I guert los comercios á noticia del común y ved-
| nos, ni estos se puedan aprovechar de la gracia 
9 que en las ventas les dispensan los forasteros (qu@ 
, van con firme propósito de vender) ni de la l i -
, bertad natural de comprar conforme al derecho d@ 
, gentes, y á la costumbre inmemorial de la ciudad. 

E l gobierno político, económico, y guberna
t i v o de Valladolid se ha exercido , y toca priva-
, tivamente á la ciudad,su Ayuntamiento , Cor-
v regidor , é Intendente , Audiencia de fieles, y 
, Junta,del M . R. Presidente de Y . M . respecti-
, ve , con asistencia de sus Síndicos Procuradores 
5 generales, nombrados por los treinta y dos Pro-
*> curadores menores de las diez y seis Parroquias 
$ del pueblo, en los quales está resumida la voz y 
9 voto de todo el común y vecinos , con arreglo 
, a las ordenanzas generales que para su régimen 
vtiene confirmadas y aprobadas por los augustísi-
,(mos predecesores de V . M . y por varias execu-
9 torias del Consejo y Cnancillería , que están en 
r puntual observancia. 
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, Y sin embargo de lo referido , es tal el des-

¿ potismo que se toman los gremistas con el p r e * 
\ texto de ordenanzas ,que reservan á su arbitrio es-
\ te gobierno , y permisión de las tiendas que con-
, templen precisas y proporcionadas , para que 
\ puedan abastecer con comodidad á los vecinos; 
l y que no falte al público este tan útil alivio, 10 

5 que se hace digno de la mayor consideración; 
, máxime quando se ve que en nada han pensado 
, menos los fabricantes de los capítulos, que en el 
, alivio del público y comodidad de los vecinos. 

, No hay ley política cuyo espíritu no se ter-
, mine á promover y conservar la felicidad civil 
, y temporal; todo su esmero y cuidado para el 
, mas acertado gobierno, es el que cesen sus efec* 
„ tos, siempre que hay daño positivo con su ob
servancia ó riesgo inminente, de que con su exé* 
9 cucion se siga el mas pequeño; en atravesándose 
, puntos de comercio, todo el empeño de tales le-
, yes, es cerrar la puerta por los medios, mas eíí-
, caces y posibles, para que los mercaderes no ten-
, gan el mas leve motivo de ligas, monopolios ^ y 
, avenencias entre sí , ó de.hacer un derecho ex-
«, elusivo de comerciar ellos únicamente ", y los 
, que quieran sujetarse á sus proyectos ;" pues la 
, mejor tolerancia en tales casos es capaz de'áríi-
, quilar pueblos:enteros, sus vecindarios , y todo 
9 el bien de los habitadores. . 

, X a inminucion del comercio ha sidolacau-
, sa primitiva, y la mas próxima de los mónopo 
, líos universales, y de los respectivos á los cb-
••, merciantes de cada .gremio en singular; si reze* 
9 lan que por no sufrir tal servidumbre ño se es< 
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r tablécen en los pueblos nuevos comerciantes ,y c 

5 que á no verificarse esta , abrazarían gratos seme-
, jante partido., aseguran.la rrias oportuna ocasión 
9 para tan perniciosas avenencias, y designar á su 
, voluntad un precio excedente á cada uno de los 
9 efectos del comercio, buscando apariencias pa~ 
, ra honestarle ; pues para esto nunca faltan pre-
, textos, y mas quando los que van á comprar no 
¿examinan los motivos del tanto monta de los 
9 géneros,y si se metieran á curiosos no encon
t r a r í an quien les diese ni razón , 'nilos géneros 
a precisos.. b 

í j , Repásese Señor, el compendio de los capí-
, tirios epilogados y s e verá que el libertinaje de 
.comprar y vender indistintamente que r e s L e t 
,ensiunos gremiantes, es un destaro del co
mercio para los otros á quienes se ponen tan-, 
, tas coartaciones, de donde puede resultar el m a -
» yor mal, que Je pudiera venir á Valladolid su 
* común y vecinos, que es el estanco del comer-, 
* cío, a lo que miran con horror las leyes políti-

' Z % ^ ' I a s d d , R e y n o ^todos & — -
» políticos, regnícolas , y extrangeros \ l s e ven-
> dría a parar en enriquecer á seis ú ocho comer-
» ciahtes con ruina de ios quarenta y nueve gre
c o s mayores y menores , y resvalaría el públi-
*2 A*™ d e s t a d o m a s i n f e I i z ' 7 P ara evitar tan-

tanf fl° P ? ^ C Í a ' q u e n i a u n P o r l i n solo instantese debían tolerar tan perjudiciales orde-
* "SílZas. <!'-]',, m ' ' Rffl ;" bftSÍ bíffJ O! 

,JPara no defraudar la: fé pública , y poner err 
> ^confianza á los individuos tíel^ornerci6f, se or-
*• ena.en¡'el c a p i t u l ó ^ ^ ü é e l que intente irW 

, cluir-



, cluirse en é l , haga constar posee sin fraude seis, 
j mil reales de caudal propio 5 y en el 43 , q u e e i 
, que estuviese incluido en el comercio, y precU 
,sado á formar concurso , busque .-.confidencial-
i mente uno de los Diputados y le dé relación de. 
r sus bienes y acreedores % para que. con el secrer 

, to posible se sepa el estado de su comercio , - i , 
, :fin de que no se venda en pública'subhastacionv 

¿en descrédito y contra la buena opinión de-
.,. todos,.-..,{ 

, Inventó Perileo un toro de bronce para dar 
, tormento á los hombres, poniéndole fuego por.-
,.baxo i fuese a Phalaris haciendo vanidad de ser 
, el autor de la máquina ; y le recompensó con 
5 que fuese el primero que estrenase su obra ; igual 
, premio parecia , Señor, merecía uno de los prin
cipales manejantes de los capítulos , cuyo nom-
, bre no se expresa por no faltar levemente á la 
, modestia, y estar muy lejos de pensarlo , quie* 
,.pes tributan <á Y . M . todo el lleno del mayor 
% respeto, y veneración , amor y- fidelidad , y que 
, impelidos de lo estrecho de su encargo , se ven-
,, precisados á* ocurrir reverentes á los clementísi-
% mos pidos fib su Rey y padre.. 

$ Notorio es en la ciudad que el tal fabrican-
v te ha muchos años no tiene seis mil reales pro 
•y pJos , y sí muchos miles de reales contra sí y 
,._embargados los bienes 5 comercia,y tiene tienda 
r abierta, y se le ha incluido en el comercio y to-
, lera, no pudiendo ser mayor martirio para lo* 
, hombres el invento de Perileo , que lo es' para 
,<ú común y vecinos de Yailadolid el de tales 
^ordenanzas, con la transcendencia anteriormente 

,to-



tocada , con la restricción del comercio , des-
igualdad, y otras especialidades. 

, Pues hasta en esto se terminan á restringir 
el comercio ,, porque no dándose como no se dá 

9qualidad sin sugeto, todo lo que sea coartar la 
,«potestad de comerciar y de entrar en. é l , es ,dis-,. 
5 minuir el número de comerciantes en perjuicio 
5 de Y . M.-.y del bien común , por dictar la ex-, 
rperiencia , hay sugetos muy prácticos en esta 
,~materia ., que con sus. buenas teorías y reglasde, 
^economía é industria son mas á propósito paja 
,i el asunto, y beneficiar al público , que los que, 
, se mezclan en semejantes tratos con excesivos 
r caudales,- eomo se vé en muchos á quienes se fia 
9 d manejo de varias compañías y de sus gruesos 
, capitales. • • . ? : r . 
< , No es menos reparable el que la quiebra de, 
,-un mercader Se haya de tratar con tanto sigilo, 
,. y secreto como manifesta el capítulo; pues si se. 
, hace puramente en confianza , es empeño meta-
, físico lo llegue apercibir el mas vecino , y quasi 
9 imposible por: esta misma, regla lo entiendan sus 
4 corresponsales nacionales,y mucho mas los ex-. 
9 trangeros, y siendo mejor padezca uno que no 
5 la unidad, como qualquiera golpe en esta mate
aría resuena i muchas leguas d¡e distancia , pare-
o cía mas conforme á razón y rífele fe pública de} 
s corneiieio/, se pregónasela decadencia deuíf mer-
i tader r que.no ehqoe-con tanto.misterio §k¿dipse. 
ii-lugar a que¡ pudiesen ¡qíuedar engañados rñüchos, 
-, vasallos de V . M . inocentes., y que fiados en 
5 aquella'£, continuasen^ franqueando susXmercadie-
i-xías á decoctasjque mqrmiWQQmonúvj i essr.r.n . 
*«*• . S i -
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, Siglos enteros se han pasado para lograr unos 
, y otros gremios respective las reales cédulas, pro-. 
, visiones, y executorias , que se individúan en 
, los papeles que van con este memorial; por ellas 
, ¿ las leyes del Reyno , y ordenanzas generales de 
,4a ciudad, se han gobernado hasta aquí los cinco 
,.gremios mayores vcomo también los quarenta y 
, quatro menores, y por las ordenanzas partícula* 
, res que tienen muchos de estos y y por este mé-
, todo , y con la correspondiente aplicación y tra
bajo á sus tareas y oficios, han logrado sus indi-
, viduos unos excesivos patrimonios y comercios 
9 muy sanos. 

, Si corrieran v Señor •» las ordenanzas novísi-
\ mas se harian ilusorias en mucha parte las otras, 
, y quedarian sin efecto las cédulas reales y execu-
, torias vy suprimidos con los capítulos primero 
,cy siguientes hasta el 23, (que hablan de elec-
, cion de oficiales) dos oficios de Diputados, que 
5 por juro de heredad tienen los gremios; uno los 
,-í€inca_ mayores y y otro los quarenta y quatro 
, menores 4 y restringido el libre comercio en la 
, conformidad significada', cuyos inconvenientes 
$ con los demás que" resultan de los papeles adjun
t o s , como de tanta gravedad , parecían digno* 
, de ponerse en la altísima real consideración 
» de Sfo Mv para árremedio., ^mió -'• i ú$ -

, Tres verdades de £é -humana .se ex pusieron? k 
, nombre de los cinco gremios mayores de Valla-
, do l id , á continuación del capítulo de Madrid 
, en la^ázeta de 21 de Enero de este año de 1766, 
~rm q.üeidÍeron; noticia al público de tales orde^ 
, nanzas j pr huesa ^iaimpaitaneia del.comercio? 
••&U .se-
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segunda, que Valladolid por su situación y otras 

, ventajas que logra, es la mas bella y acomoda-
yda que se halla en toda Castilla la Vieja , para 
, el establecimiento y ocurrencia de manufacturas, 
, fábricas ., tráfico , y negociación , y animan á to-
, dos sus vecinos comerciantes á que se apliquen 
ycon toda, unión , buena fé , y actividad , á con-
, seguir tan importante asunto; tercera , el deca,-
% dente estado en que se halla ; asi resulta de la 
, Gazeta que vá con el memorial. 

, Recapitulado aqui quanto vá expuesto,, se vé 
, que las ordenanzas son ex deametro opuestas á 
% tan incontestables verdades , y tan directamente 
V contrarias \ como que subsistiendo aquellas, son 
i, inasequibles las dos primeras , y crecerá excesi-
Í, vamente la tercera; dexóse de tocar á nombre de 
^dichos cinco gremios otra verdad no menos se-
-, gura,que las tres antecedentes , reducida á que 
:, el origet] de la decadencia de Valladolid , y su 
y comercio actual (que no es sombra del que ha 
, sido en tiempos pasados ) fueron los mismos 
, gremistas. 

, Porque usurpando las regalías del Papa y las 
•yde V . M . pusieron en una peremne excesiva 
, contribución los venerables estados Eclesiásti-
, co, Secular , y Regular•, Noble , y Plebeyo de 
, la ciudad, á los estudiantes y litigantes , y á los 
, demás transeúntes nacionales y extrangeros, pues 
, sin necesidad urgente, utilidad , ni causa piibli-
i ca , traspasando el carácter de su instituto , to-
, marón los antiguos gremiantes crecidas cantidades 
, a censo, cuyos réditos anuales, aunque mas limi-
, tados, ascienden en el dia á cerca <ie 2$ ducados. 

Tom. XXIV. S , Y 
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, Y es indudable que los cinco Gremios Ma-, 

; yores,y los quarentay quatro Menores venden 
, á reserva de pan, carne, y vino, todos los de-
; más efectos útiles y necesarios para comer y v e s -
, t i r , y que de ellos han consumido lo necesario 
, el común y vecinos del lugar , y dichos sus res-
, petables estados; igualmente lo es, que el tra-
, tante de mas timorata conciencia, hará su cóm-
, puto y cálculo de los precios á que debe ven-
, der sus géneros, para indemnizar su comercio* 

, Es bien creíble, no pierda de vista el coste 
, déla primera compra : los derechos de rentasge-
\ nerales, si el género es de fuera del Rey no; y los 
, de rentas provinciales, que satisface en el lugar; 
, su conducción é importancia; y una ganancia 
, moderada;,y sobre esto aumentará lo que paga 
, por los censos, para saber á que precio debe ven-
, der por mayor y menor, vindicándose lasregar 
, lías de una sisa, ú otros derechos reales, como 
, si se hubieran impuesto tales censos con elasen-
, so Pontificio y regio, y haciéndoselo pagará los 
, compradores con enxugar y embeber en el pre-
,, ció de'los géneros semejante sobrecarga , que i 

ÜJ exemplo de los antiguos gremiantes, van conti-
, miando los modernos con el mayor dispendio 
, del real Erario de V . M . , del público, y sus 
, vasallos de Valladolid. 

, No hay guarismo para numerar las cantida-
, des exigidas á su común y vecinos, con el pre-
i texto de tales censos; todo esto vale de menos la 
, ciudad, y todo este tanto mas se ha disminuido 
, por esta razón el real patrimonio de V . M . : ü-
, sonjeábanse los gremios en el año de 1756 de te-

é • . L ner. 
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ner á su favor el papel en derecho, qtie en %i de. 
Mayo del misino escribió el Doctor Don Juan 

, de Miranda y Oquendo, Fiscal de V . M . en la 
, Chancillería , con el motivo de las pretensiones 
, introducidas contra algunos de sus individuos por 
, varios acreedores á dichos censos. 

, Y á la verdad que podían lisonjearse , por 
, ser un papel muy erudito y sabio, y que eviden-
, cia el vicio y defecto de los censos en la raíz, 
, origen , y constitución de ellos ; pero lo mismo 
, hacen hoy los suplicantes, por haber encontra-
,, do en él el mas autorizado y recomendable tes-. 
, timonío para su representación, que también vá 
, acompañada con el citado papel. 

, Apenas, Señor, habrá corazón por duro que 
, sea , que no se enternezca, con solo recitar los 
, doce gravísimos inconvenientes , que desde el 
, número 167 demuestra producir la contribución 
, de los réditos de tales censos contra V . M . su 
, real Erario, y el público de Valladolid, foras
teros , naturales del Reyno , y extrangeros; pe-
$ ro si á estos se añaden ios que produce la execu-
, cion, y observancia délas ordenanzas, subiría á 
, lo sumo el perjuicio, mayormente quando la ciu-
, dad tiene contra sí otros particulares que la afii-
, gen, y se procurarán tocar separadamente, co-
, mo los medios de su alivio , por lo que, y pa-
Í ra remedio de todo: 

, A V . M . suplican , que por uno de los efec-
-> tos de su real clemencia , se sirva mandar se re-
, cojan dichas ordenanzas, y no se use de ellas en 
, manera alguna , en el Ínterin, y hasta tanto, que 
vpor el Supremo Consejo de Castilla, con inter-

S 2, , ven-
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, vención de sus Fiscales, y del de Hacienda,por, 
,«el gravísimo interés, que versa del real patrimo-

.-, nio, se oiga en justicia á los suplicantes, como 
, tales Síndicos Procuradores generales, y demás 
4 interesados, quantos reparos tuviesen que expo-
, ner contra dichas •ordenanzas: lo que esperan de 
, la innata real clemencia de V . M . cuya Católi
c a , y Real Persona prospere Dios los muchos 
, años que esta Monarquía, la Christiandad, y va-
, salios han menester. Señor : A los reales pies de 
, ' V . M.=Don Manuel Arbaiza.rLicenciado Don 
, Pedro de Pina y Mazo, Catedrático de Código, 

Censura de Prelados. 
, En junta general de Prelados de las Comu-

, nidades Religiosas, y algunos Procuradores ge
nerales de ellas, celebrada en el real Monasterio 
, de San Benito de esta ciudad de Valladolid, se 
, ha visto y examinado muy por menor un papel 
, hecho por el Licenciado Don Pedro de Pina y 
, Mazo, Abogado de la Real Cnancillería de esta 
, ciudad, y Catedrático de Código de su RealUni-
, versidad, en defensa del real patrimonio, común, 
, y vecinos pobres de Valladolid, de los estados Ecle-
, siástico, Secular y Regular, Noble, y Plebeyo; dé 
, los cinco Gremios Mayores, y quarenta y quatro 
, Menores; de los estudiantes , litigantes , y de los 
, transeúntes comerciantes, y no comerciantes, na-r 
, turales del Reyno, y extrangeros; y de la misma 
- ciudad , y sus regalías; las del Corregidor, é In-
, tendente ; y las del Ayuntamiento ; y de la An-
, diencia de Pieles, y junta que se celebra en la 
, posada del Señor Presidente de dicha Chancille? 

, ría; 



ría; para poner en líquido y claro los generales 
i perjuicios, que están produciendo á S. M . y de

más anteriormente expresados,las ordenanzas que 
se hicieron por algunos comerciantes de dichos 
cinco Gremios Mayores, para erigir un cuerpo 
de comercio ; y hemos hallado, que sobre ser un 

, papel muy sabio y erudito, Como hecho por un 
9 Abogado de tanto crédito \¡ estimación , y mo~ 
9 destia, pone en el último grado de claridad los 
9 perjuicios generales que están causando dichas or-
, denanzas, y que en conciencian,y en justicia no 
, pueden ni deben omitir dicho Licenciado Don 
, Pedro de Pifia y Mazo , y Don Manuel efe A r -
, baiza , como Procuradores Síndicos generales, 
¿ el solicitar, por quantos medios son posibles, po--
4 nerlos en noticia de S. M . (que Dios guarde ) pa-
6 ra que tome la providencia mas pronta , propia 
, de su real clemencia , á fin de remediar tan ere-
, cidos perjuicios, como se demuestran á la frente 
, de dicho memorial, y se convencen conduyen-
vtísimamente en tan discreto papel, y lia hecho. 
j patentes la experiencia, y el clamor general del 
j cbmiin y vecinos, y con especialidad de los po-
^ bres; y lo firmamos en Valiadolid á primero-de 
a Junio de 1766.=Fr. Joseph López, Abad de San 
, Benito.rFr. Juan Sánchez, Maestro, y Prior de 
, San Pablo.-Fr. Pedro Carpizoo, ¿Prior de San 
, Agtistin.=Mr.Fr. Manuel Fernandez, Prior del 
, Convento de Carmelitas Calzadós¡=Fr. Antonio 
, de San Elias, Ministro de Trinitarios Descal-
, zos.=P. Diego T a l , Vice-Rector del Colegio de 
, San Ambrosio de la Compañía de Jesus^Alfon-
-, so Castellanos, de los Clérigos Menores Prepo-

, si-
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$ sito.rBorr Miguel García' Soler , Abad de San 
, Norberto.=Fr. Gaspar Gómez , Vice-Rector del 
, Colegio de San Gregorio.=Fr. Francisco de San 
, Leonardo, Procurador de nuestra Señora de Pra-
, do.-Fr. Juan Manuel de Rivera .Ministro de la 
, Trinidad CaWada.-¥r. Manuel de San Antonio, 
I Comendador.de la Merced Descaíza.=P. Ger 0 , 
, nimo de Obeso , Procurador.ÍFT. Benito Alva^ 
, fez, Presidente de la Merced Calzada. 

o Censurm f aprobación ik los Curas Párrocos de. c 

rtáCI (ftábrísoi i Vaüadolid. n: ' ''-••'•¡: 
, En Cabildo general de Curas Párrocos de las 

9 iglesias de esta ciudad , hemos leido con la mâ  
, yor reflexión un memorial, que para nuestro Ca-> 
, tólico Monarca (qué Dios guarde) ha dispuesta. 
, el Licenciad© Don Pedro de Pina y Mazo, Abo-
, gado de la real Cnancillería , y Catedrático de. 
, Código d£ su real Universidad, que por su par-, 
, ticular modestia, ha remitido á nuestra censura,. 
i y se reduce á xin discurso, jurídico , político , y. 
¿económico, en que con estilo claro, sólidos fun-
, damentós,••••$. juiciosa penetración, evidencia los 
, crecidos perjuicios, qué necesariamente se siguen 
, al real patrimonio, al común , y vecinos de esta 
, ciudad, y. con especialidad á ios pobres,ya na-
, torales , y ya extranjeros, con la observancia y 
, práctica de las ordenanzas obtenidas, con ocul-
4 tacion de los imponderables daños que en él se 
, expresan por algunos comerciantes, en cuya der 
, mostración , no solo nos dá el autor la mas relé-
, vante prueba.de tan entitativos perjuicios, sino 
, también de su infatigable zelo de Procurador Sín-

. di-
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dicó general en favor de la causa publica; 

, La fama que se ha. sabido grangear el autor, 
en desempeño de su empleo de Abogada, ya en 

, la carrera literaria, y ya en varias graves causaŝ  
que se han fiado á su sabia conducta, no solo 
corresponde al juicio que habíamos formado de 

, sus superiores talentos,, aun.antes de leer su me-
4 morial, sino que manifestando en solo esta obra 
, lo heroyco de su espíritu, lo sublime de su in-
, genio y profundo de su erudición, le contem-
, piamos acreedor, no solo á los aplausos de la es-
, timacion común, sino á una de las muchas paí-
, mas que fertilizan, el campo -de^inerva.;; 

, Con este justo debido elogio de las prendas 
, del Autor y de su obra, fe- manifiesta el dictá-
, men que hemos formado, y aunque por esta par
óte hayamos cumplido con la obligación de cen-
, sores, no podemos dexar de manifestar en ca-
^ lidad de agradecidos al Autor, que con su eru-
, dito papel nos ha franqueado la mas oportuna 
, ocasión de llegar con respetoso rendimiento á los 
, reales pies de S. M . , uniendo nuestros votos con 
, sus súplicas, como unos en la obligación, de aten-
, dcr al bien común, en que nos hallamos intere-
, santes por nuestros empleos*, á fin de que S. M * 
, por uno de los efectos de su paternal, piadosísi-
•s ma real dignación , alivie á estos pobres vecinos, 
y tomando para su consuelo y nuestrola mas pron-
yta providencia, que se requiere en- asunto de tan-
ría gravedad ; así lo suplicamos i asilo sentimos 
, en la Iglesia de nuestra Señora la Antigua , en 
•> Cabildo de 4 de Junio de i766*rDon Fernan-
vdo Lorenzo Alvarez , Abad,=X>on Joseph £a -

- mon 



(144) 
, mon AgUífar¿~Don Manuel Ramos.=Don Alon^ 
f $6" Zea G i l . = DonMJuan López del Campo.-
,"Don Juan Andrés Morr&n.=Don Diego Varo-
, na.=Don Antolin García.-Don Juan Manuel 
, Peteyra.^Don Joachin Bocalan Manrique de 
4 Lara.=Don Juan Antonio de Hadillo.=Don Be. 
; díro Barreda y Lombrera.rDon Francisco Xavier 
4 Rubio, 8ecretarió.~Don Tomas de Quitanilla,--
, Don Joséph Pérez de Aliende.¿Don Tomas' Fie-
, tos Fernández.:: 

Censura di losPadresCarmefttas de antigua observancia 
, Este memorial, que en cumplimiento de su 

y obligación ^ como Procurador general detesta 
, ciudad, ha formado el Licenciado Don Pedro 
, de Pina y Mazo, Abogado de los reales Conse-
, jos, y dé esta real Chanciller ía , del gremio de 
"¡esta real Universidad., y su Catedrático de Có-
, digo menos antigua y y que confia á nuestra cen-
, sufa ; aumenta (según nos parece después de bien 

<, leido) la merecida opinión y fama de su autor, 
¡ , con grata voz del común ,• que aunque muda, eso 
*§ tiene mas dé plausible. 

, Hasta aquí sabíamos, que el Abogado y Ca-
•, tedratico Pina era unsugeto verdaderamente doc-
, to , y singularmente versado , erudito , y actual 

,-t en ambos Derechos,Canónico y Civi l ; no solo 
y por lá pública voz y fama , sino por la experien-
- , cia que esta Comunidad ha tenido de sus dietá-
\ menes, defensas, y alegatos en razón de la& dis-

t putas jurídicas, que han ocurrido sobre los de-
, rechos de la misma Comunidad, habiendo ob-
f servado con particular reflexión antes de dar prin-

.ci-
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cipio á los litigios, tina'calificación 'tan ajustada 

] á las disposiciones de derecho ,.que ó no sé em-* 
i pezaba el pleyto por defecto de probabilidad en 
, el derecho : Ó empezado , nunca dudábamos de 
¿uña defensa seguramente probable. 

I y Estbsabiamos basta aquí ? pero en el dia ve-
, rnós q[tie jasando y transcendiendo su claró, v i -
„ vo, y penetrante juicio de lá jurisprudencia le-
9 gal á la economía, se manifiesta' rto menos sá-
/ bid^ siéndolo tanto, como Ib descubre la clarísii-
, má ;luz ueon que alumbra páraf bien del cémun, 
, á cuya causa se dirigen los rayos dé^lbs'doctos^ 
, sólidos, y sabios discursos que contiene este me-
¡ modal.5 

"í^Es innegable, que el contrato de venta y com-
5pra* quarttó más 1 irire, es mas favorable al públU 
fm if^ér las razones que sé: dan en esté memorial, 
,yy*fl(|M"§é aprueban y no se repiten ; y como de 
, dos contrarios regule una misma razón , es for-
¿«zjó&á ilación que quanto mas se limite y coarte 
¿4B-libertad de este contrato, tanto más será per-
, judicial1 al comiín ; porque quantos pasos sé pró-
,- Mben á^lá libertad , tantos se dan para acertarse 
B al; injustísimo del Moñopoñó\ él qual en sentir có-
, mun de Teólogos y Jurisprudentes se describe asi: 
itst vendkio'siñgulañs'i dum nimirum penes unum , vel 
apatices sfrlóí géñus aRqüod vendendi est1 pvtestas: 2LÚ 
9 resulta de la ley única: Cod. tle Mortopoí: N o 
I teniendo está regla otra excepción y qué la que 
i¡trae el caso singular de haber inopia de géneros 
ry, mercancías, en el qual con autoridad del Ma-
¡ gistrado puede establecerse1; pero con lá precisa 
« condición , de que por medió de la misma auto^ 

•Zhm. XXir. T , ri~ 
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,ridad se tase el precio. Véanse los A A . y entre 
,.ellos á nuestro Sevaldo de San Christoval en ef 
Vtom. 2. de su Teología., Jurídico , Canónico, 
, Polémico , Moral, pág. 439. n. 304. fuera de 
, este caso todos los A A , tienen por injusta la:,Vi-
, mitacion.5 porque se presume legalmente^ que los 
, vendedores comerciantes pretenden enriquecer-
, se con los subidos precios á que necesitan los 
, pueblos, no teniendo.en estos casos Jos vecinos, 
, del pueblo otras, tiendas á que acudir ,fuerau de, 
Jlas que tienen ó establecen á su elección los.di* 
, chos comerciantes vendedores. 

, A estos términos tan estrechos comidera coa 
, fundamentos sólidos el autor de este *rnemoria| 
, reducida la ciudad de yalladolid,]a fque gime 
, tanto mas oprimida baxo el; yugo de esta rres-
, triccipn, quanto, es mayor el respeto, y mas de-
, bida la_ reverente sumisión que debe observar y 
, observa , á la real aprobación que se consiguió, 
, de las ordenanzas nuevas de que habla el memo-
,. rial, en el qual con estilo metódico!, sólido '̂ eló*. 
, qiiente, y fundamental, se descubren-los; yjcios* 
, de obrepción y suBrepciorj, que anuíanlas CQá-
, cesiones ó aprobaciones mas altas de los mayo-
, res Príncipes, por traer consigo tácitamente la 
i-real y justa intención de, rio perjudicar al pú-
, blicp», alqueíformaimente se dirigen, para, su 
t conservaciorry aumento. "...• i 
*•• 'pi S 0 ^ 0 esto se pondera con el mayor acierto 
, en este memorial; por todo lo qual nuestro pa-
, recer es, salvq meliori, que es muy digno de pp-
8 nerse en las, reales manos de nuestro ^Católico. 
•1 Mor1arca > í>ara .que enterado S. ¡M. de su cpn-t 
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5 tenido, mande y providencie con su innata jus
tificación y clemencia el remedio , por el que 
, .clama la necesidad de este común , y la solici
t u d , zelo , y literatura de tan digno Procurador, 
^ quien con este logro deberá vivir con el honor 
, de haber evitado que en adelante , (en quanto 
^ pertenece al asunto de tan justa pretensión ) viva. 
i el mérito en trage de reo, y ande en figura dé ino~ 
¿ cente el exceso: voz con que hablando en un me* 
4 moría} á Felipe Quarto el Grande , desahogaba 
$ su prudentísimo zelo en ocasión , en algo seme-̂  
% jante á aquel Chrisóstcmo de España,el Venera-
i ble arelado % y eloqüentísimo Palafox. Carmen 
<% de Valladolid y Junio z de 1766.= Maestro Fr. 
f Manuel. Fernandez ^ Prior.~Fr. Francisco del 
^Campo,Catedrático de Vísperas de está U H H 
4 versidadirFr. Manuel Martin de los Ojos, Doc* 
,ítor en Sagrada Teología, y Calificador del San* 
1 to Ofício.~Fr. Antonio Recaman , Lector de 
, Teología ,y Regente de los Estudios¿-Fr. Ma* 
, nuel Serrano\ £éctor de Teologías-Maestro Fr. 
ÔJuan Andrés Espirdo; Catedrático de Prima He 

, Teología'deesta;Hniversidad.rMaestroFr. Agus
t ín 'de Torres ^Catedrático de Teología Moral 
» de esta Universidad.£Doctor Fr. Alexandr® 
¿ Sanz de Monroy , Ex-Catedráticó de Filosofía 
5 de esta Universidad, • *'• r 

->:/ ! 

Dictamen que dio el R. P. Fr, Manuel de Santo To* 
mas, Ex-Lector de Teología , Escritor público delOr^ 
den de Descalzos de la Santísima Trinidad\, Reden-

• t -. don de Cautivos, ifu 
v No pudiendo, sin incurrir en U abominable 

T 2 „ no-



, nota de grosero b dexar de exponer mi sentir sth 
\ bre la representación , que á favor del público 
, de la ciudad de Valladolid ha escrito el Licen^ 
5 ciado Don Pedro de Pina , su Procurador Síndi ? 

, co general , para presentarla al: Rey nuestro Se-, 
, ñor (que Dios guarde) tampoco,puedo dexar de 
, decir sin faltar á la justicia , y sin peligro de. irn 
, currir en el vicio de la lisonja , que la tal obra 
, corresponde; adequadamenteHá la pericia de su 
fi artífice. E l agudo y elevado ingenio de este* su 
, yasta erudición;, y proiunda sabiduría', no* solo 
, de, la /vulgar é ínfima jurisprudencia , que trata 
, del, derecho de los particulares,, sino también; de 
, la alta y suprema que enseña d derecho publico 
, de gentes y i natural sscrtji tan notonas, que séla-
9jn^nte^a. envidia ó alguna otra sabandija!de,Íes* 
, ta casia;; de lasj muchas :que; se, aflijan ep^íósxo-? 
, rabones humanos , menos justos , y equitativos, 

3 ;podrán morderlas ó herirlas ̂  con tai> superiores 
9tluces y Jamas $a;nas intención , y aun con lina 
^caridad: yerdaderani^níe ; chri^tianaiímoyióísu 
^l^lumafpara.escribirla:^ y asi ñor ppdk /dexar ¡de 
9 salir á todais luces perfecta íy^onsumaída. -, f , 

^ Tr^s virtudes con especialidad deben 5 teñef 
, presentes y observar los escritores, (i) conviene 
, á sabe* ^prvi4^j1^a^|u|tkfa ? y caridad , y todajs 
, las observaba con la mayor exactitud'el jyeem 
, ciado Pina. A nadie ofende en su escrito , pro-
amueve la causa del público Con zeío , y no se 
, desliza en expresión a}go vehemente , órnenos 
* ^o^rada^aunque \m escritos de esta naturales 

.'•<'•"• . " . ' i '. , z » 

(i);litfflé&tfaiét Ingenior. moderat, üb. a. c. 5.5 
"00 . ' . 



, za se ha permitido, según el comim*sentir de Ips 
, sabios, usar de alguna acrimonia ó sales modera
bas, (i) Podrán acaso los comerciantes ó mer-
, caderes de Vajladolid ^contra ¿quienes se dirige 
,.s.u representación , sentirse de las Verdades que 
, expone y ¡promueye:peí Q lia,verdad,sin algu, 
, na justicia y; aun sin la mas leve causa : Don Fe-
v d m d e Pina, como buen español ., como buen 
,^cindadano, cojno buen;• christUrio., y como buen 
rProcurador del publico , mira por la ;cau<a de 
,los pobres, y 4 que) los ricos y medianamente 
i, acomodados en esta ciudad no vengan á pobre-
i za :Novit Justuscaiisampauperum; (2) por el con-
, trario los mercaderes ó: comerciantes, parece se-
,rgun se ha experimentado /por los efectos que 
,¿olo atendierón<aunque.se engañaron ó alucina-
, ron ),a sus intereses. E l deseo detaumentar E f e 
.aunque los efectos no han correspondido á su 
, proyecto,^ deslumbre sin duda f y puso \ 1 
5 2 f™}*d f manifiesto peligróle é m j & 
q m (quál es ,;sin lisonja , el que tenemos poí 

. , Si los mercaderes hubieran examinado y re-
, visto su proyecto á las luces de las verdaderas 

' bws Rlosofos GentUes, ( 4 ) , e s inseparable^^ 

id» cin a J W AJltanio deSo<'™ 9*&W v m ^ í t e 

/•(*) J»™»?.»'fe{• fy. vers. 7 . . • • . ' : ? f U p 
H W P+ovtrh, --Ibid. vérs. -jK'n ¿ ; . : fr,,. 

• ' '••vil ¿ii 



, .justicia-y honestidad , no se hubieran precipita-
•'. do en tal escollo. En abono de la representación 
- del Licenciado Pina\ y para común desengaño 
, en materia de utilidades I intereses ,: oigamos ai 
' gran Filósofo, sublime jurisconsulto,' y. eloqikn-
, tísimo Cicerón, (i) Dice asi: aumentar un homr 

b br e sus intereses ó comodidades a costa de ios 
, intereses'ó conveniencias agenas , es mas contra
r i o á la naturaleza que la muerte , que la pobre-
, za , que los* dolores, y que todas las demás caía? 
vniidadesque pueden acaecer en el cuerpo ó en 
,, los bienes de fortuna , porque quita de raiz la 
, comunicación ó sociedad humana : pues si de tal 
, manera estuviéramos afectos ó animados , qué 
$ cada una por su emolumento despojase ó viola
rse al otro % necesariamente se desbaratarla la so-
y ciedad • civil"., que es tan t según la naturaleza del 

, ge< 
éa) Ubi supra: homlnis in commodosuum augere cota--, 

ftiédum , magis est contra naturam ,quam mors , quam pau-
peVtas', quam'dolor , quam caetera quáe possunt , aut cor* 
fiori áccidere , :áut rebus extemis ; nam principio tollitcón-
victum humanum , 8c societatem ; si enim sic erimus affec< 
ti ,,ut propter suum quisq. emolumentum spoliet , aut vio« 
l.ét alterum, disrumpi necesse est ^ eam , quae máxime est 
secündum naturam humani generi$ societatem , ut narnque 
siÍ uñUmquodqae mémbrum sensuhi hunc habéret r ut pos-
sepüíáret& valere ¿ si plr|>xlmi:membrl Valetudinem ad se 
traxisset, debilitar! & interire totum corpus ; necesse est, 
sic*si unusquisque nostrum rapiat ad se commoda alidrútn, 
societas hon\ínam,€ommunltasque evertantur y necesse est, 
nam sibi ut quisque ntallit quod ad usum vitae pertineat, 
quam alteri acquirere , concessunj est, non repugnante na
tura , illud quidem natura non patiíur, ut aliorum spon«a-

iis nostras facultates ,o£es , copias augeamus. 



género humano,: como por exemplo , si cada 
,\xt\o de los miembros de nuestro Cuerpo tuviese 
sentido con que pudiese juzgar , que él estaría ro
busto y vigoroso si atraxese á sí la salud de los 
otros miembros , y asi lo exeqiítase £ necesaria
mente todo el cuerpo se debilitaria, y finalmen
te perecería; de la misma: manera ¿ s| cada uno, 
de nosotros atraxese á sí las comodidades é inte-„ 

, reses de los otros solo por aumentar su con-, 
, veniencia ,¡necesariamente la coraunMacL y so
briedad humana se 4estruiria. Concede sí la ley, 
,. natural que cada uno quiera y busque-, paca sí 
9.antes que para el otro, lo que necesita para, 
Ja vida ; pero de manera ninguna permite 
^ni sufre: -que aumentemos nuestras. .riquezas, 
, nuestros intereses y -comodidades• aliorum ÍJW-
5-

Í ; Y porque no piensen algunos pantocríticos, 
, habla Cicerón de las expoliaciones notoriamente 
»injustas ó violentas, como el hurto., rapiña, &<\ 
* y que no es adaptable esta.£«doctrina álos-mer-
I caderes y comerciantes ,. oigan en el} ca«p que, 
^¡propone mas abaxo en el citado libro, suponga- . 
» mos, dice, que un comerciante cargó de trigQ 
» una nave en Aléxandría,y,dirigió su rrumbo á 
»la Isja de Rodas , donde se padecía una ídura haiti: 

? bre, sabiendo, que le seguían de cerca otros co-
? ^etciantes con la;misma mercadería ^iéo'um>n^t 
r<S&| Rodas :¡pregunta Cicerón* si/en, este :ca£opp^ 
i«riajaquel mercader̂  según las Ieyesile la justir 
«ifipj natural venteen Rodas la próxima vertida 
vf?£la§. otras naos, para!vender,asi al mas ..subido 
*-precio su trigo j introduce disputando sobre est̂  

j " , qües-



qüestión á !D\ó'gehéS Babilonio, gfávé, f é¿¿.. 
lente filósofo Estoy Co , por la afirmativa Vy á su 
discípulo Antipatro, por la negativa, uno y otro 
exponen sus razones con la mayor energía. Y 
que¡ concluye Cicerón > Non igkuf vtdetur früinei^ 
tarius Ufe Rodíiis kMr'é emptó res debuts se >j porque • 
aunque el callar alglirías cosas que sabes rio?sea* 
encubrir ú ocultar maliciosamente; pero si callar 
á otro lo que sabes por tu emolumento > é im
porta á él saberlo: Ciertamente^ prosigue Cicerón, 

\ esto no es de hombre franco '^sencillo, ingenuo/ 
,1 justo , y-biteno ,(SHÍO;propio de un hombre obs
curo , doblé'̂  falaz, malicioso, engañador , y frau« 
, dulénto. ¥ la razón fundamental de esta su de" 
f cisión es, que todo hombre debe servir á la hu-
,- m,aná sociedad* ^y^^nseríyación de los1 otros 
, hombres, y que esta es una ley natural á que es--
, tá obligado desdeT&1 nacimiento ^eri«virtud de 
, la qual debe saber ŷ procurar \ que • su utilidad 
6 particular? sea Va ĉomvín- de todos, y la de todos 
, sea suya propia¡ I-pueP siendo asi ^prosigueGicé-
¡tQni4>élabis homlñes ¡ qiái Mi• adsitcomrñodítath, 
, & cópi%}ñaua-menos • no admite excepciori1»!-
^ guna-ésta ley natural, que el Criador del hom-
^bre imprimió en la mente de todos los hotii-
,t>res : ni el forastero" m é. extrangero deben 
; ser excluidos defjbeneficio de esta ley de la co-
% m-un«utilidad í &u observancia debe ser el blan-
, co de todos , y cada uno de los hombrea jco-
, mo qué es ei exe ó punto céntrico de la *ó-
, ciedad 'humana , y quien ia^üebranta-as !ím-
, pío , no solo contra - los hombres f sino táin-
\ bien (usando de; la frase de Cicerón en sentido 

P e chris-
• 



•diristiano ) contra los Dioses inmortales (r)v c 

, Esta sublime filosofía moral, y suprema ju-
, xisprudencia es tan conforme con la doctrina que 
\ Christo nos dexó en el Evangelio, que no hay 
,-entre ellos otra diferencia que la divina autori-
, dad y mayor perfección de ésta. Debiera llenar 
, de confusión y vergüenza, no solo á los publi-. 
, cistas hereges, sino mucho mas á los Teólogos y 
, Juristas católicos, que emplean todo su ingenio y 
, estudio en debilitar y aún anomadar las leyes de. 
, equidad, justicia y caridad que Christo nos inti-
4 m ó , para que nos amásemos y socorriésemos co-
, mo hermanos y miembros de un mismo cuerpo, 
, escogitando *y ensanchando opiniones, para que 
, los avarientos que se glorian de christianos y ca-
, tólicos , no observen en la realidad las leyes de 
, ; la natural justicia, y equidad que tanto encarga
r o n y observaron los gentiles, sabios y modera
d-dos : debiera estar escrita con grandes letras en. 
, pórfidos y mármoles, colocados en los sitios mas 
, públicos, para que se desengañasen los que guar
dando , ó no. queriendo vender á un precio equi-
¿ tativo el trigo y otras especies necesarias, ó su-r 

Tom. XXIV. >fj V , m a -

( i ) Cicer. \ib. cir. ubi diserít , nihil esse. ntlle , quod 
virtutibus sit contrarium. (-No tiene división de capítulos 
la impresión que usó) Absuvdum est, quod quídam dicunt, 
parenti se , aut fratri nihil detracturos sui commodi causa, 
sed aliam yationem esse civium reliquorum , qui autem ra-
tionem civium dicunt habendam esse, exterovum negant, 
ii dirimunt communem humani generís societatem , qua 
sublata beneficentia , liberalitas , bonitas, Justina, funditus 
tolkuv , quas , qui tollunt, etiam adversus Déos inmortales 
impii judicandi sunt. 



, mámente importantes á la vida humana , son ho-
,-nucidas, ó quasi homicidas de sus próximos. 

, ¡Qué bien al contrario el Licenciado Don 
, Pedro de Pina 1 como tan ilustrado de esta ver-
, dadera jurisprudencia y christiana filosofía, íntí-
, mámente penetrado de la obligación de su oficio 
, se determinó con ánimo generoso á solicitar y 
, promover la causa del público, anteponiéndola 
^ á su quietud, comodidad-y propios intereses,y 
, tomando sobre sí el no pequeño trabajo y graves 
, molestias que le serán necesarias tolerar , para que 
, tenga.feliz éxito su pretensión: ¡acción propia de 
, un ánimo generoso , y de un ingenio sublime! 
, por lo que sin lisonja le pudo acomodar lo que 
, de Hércules refiere Cicerón, y va al pie. (i) 

, Y no solo procura y promueve el Licencia-
, do Pina la pública utilidad de Yalladolid y de 
, los que concurren á ella, y déla mayor parte de 
4 Castilla i á Vieja , sino también por una conse-
6 qüencia precisa, la del real patrimonio, es tan 
^ estrecha la conexión que hay entre la felicidad 
*̂de los vasallos, y la riqueza del real patrimonio, 

; que no puede haber Príncipe rico y poderoso 
^ sin multitud de vasallos, entre quienes haya en 
, diversos grados, unos opulentos , otros ricos, 

, otros 
( i ) Magis est secundum naturam pro ómnibus genti-

bus (si fieri posset) conservandis ac iuvandis máximos la
bores , molestiasque suscipere , imitantes Herculem illum, 
quem hominum fama beneñciorum memor in Concilio coe-
lestium eollocavk , quam vivere non modo sine ullis roo-
lestiis , sed etiam in maximis voluptatibus abundantem óm
nibus copiis , quo circa óptimo quisque , 8c splendidissitno 
ingenio longe illam vitam huic anteponit. 



, otros medianamente acomodados, y otros final-. 
, mente á quienes no falte lo necesario para la vida, 
, buscándolo y adquiriéndolo con su trabajo é indus
t r i a . Si las riquezas de un estado se reducen á po
icos , le son inminente su ruina, ó unos mortales 
, deliquios ó parasismos; asi lo sienten los verda-. 
, deros Sabios, Teólogos, Jurisperitos y Políticos,. 
, cuyas autoridades se omiten por abreviar. 

, Por esto aunque no duden muchos Sabios, 
, Teólogos, Juristas, que puede el Soberano esta-, 
v blecer leyes, autorizar ordenanzas, y conceder 
, á gremios y compañías, y aun á personas partid 
, Ciliares, privilegios monopolíticos, ó exclusivos 
, de otros en el comercio, previenen debe ser con 
, justísimas causas, y atendiendo á la utilidad pú-
, blica , y no á la conveniencia ó utilidad de los 
r particulares , y especialmente en las especies de 
, primera ó segunda necesidad para la vida hu-
, mana, ( i) y también que en tales casos debe el 
, Príncipe tasar el precio de las tales especies; y 
, finalmente , que tales leyes, ordenanzas ó privi
legios en tanto son justos y válidos, en qnanto 
, subsiste la causa de la pública utilidad; pues á la 
, verdad, como enseña el Angélico Dr. la negocia-
, cion misma ó comercio solo es lícito en quañto no 
, tiene por último fin la ganancia ó acrecentamien-

V 2 , t o 
( i ) Schimier Jiír. ftibl. tutivers. lih. 3. c. 4. sect. a. 

5» 1. Daniel, conv. Theol. christian. dogmatic. tom. 7. 
lib. 3. c. 4. Si privilegium venditionis mercium , quae ne-
cessariaí sunt ad communem , & necessarium vitas alendas 
usum sp^ftat; tune pretii quantitas taxari a principe debet 
si ad pompam , ornatum , luxum tune aitificum , & mer-
catorum judicio relinquí potest. 



to de riquezas, sino la honesta sustentación del, 
comerciante y su familia, el socorro de los ne

cesitados, ó la utilidad del público-, y la ganan-, 
, cia moderada , como es una paga ó remunera
c i ó n de su trabajo, (i) No ignoraron esta doctri-
, na los mas sabios Filósofos antiguos, como Ze-
, non , Aristóteles, Cicerón y otros •, y debieran 
, inculcarla y procurar imprimirla altamente en los 
^ corazones de los comerciantes los Teólogos y 
, Juristas, quando exercitan sus respectivos miuis-
, terios: á ella debieran arreglarse las leyes, orde-
, nanzas y privilegios que se conceden á gremios, 
, compañías y particulares, para que no resultasen 
, de ellas los fatales y funestos que se experimen-
, tan con bastante freqüeucia. 

, Por faltar regularmente las circunstancias que 
, pide Santo Tomás para la lícita negociación el 
;, absolutísimo Teólogo Fray Domingo Soto, uno 
í de los quatro Españoles, primeros maestros del 
, Derecho Público , según Grocio , y á quien oyó 
, lecciones en Salamanca Felipe II. (2) se lo dice el 
V mismo Soto en el papel impreso en lengua caste-

,11a-
(1) J). Tljom. a. a. q. 77. ar*t. 4. Negotiatio secundum 

secundum se quandam turpitudinem habet, in quantum non 
importat de sui ratione finem honestum, vel necessaviunv.ít 
licita reddetur , cum aliquis Íucrum moderatum, quod ne-
gbtíando qua;rit , ordinal ad domus suae substentationem, 
.vel ad suhvenJendum indigentibus , vel etiam cym aliquis 
.negotiationi intend.it propter publicam utilitatem ne res ne-
cessaria; ad vitam patria? desint, & Íucrum expretio non 
tanquam finem , sed quasi stipendium sui labori?. 

i (a) Soto de Just. & Jur. lib. ó. q. a. art. f̂  atque per 
hanc CQnclusjqnem lucet monepoliorum iniquitas , cum 
quis vel á principe pnvilegium emit. 
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llana, que para'defensa de su honor le. dirigió s'o-. 
* bre asunto de hospicios; no se atreveá justificar. 
' absolutamente los monopolios, aun erigidos ó es-
9 tableados con autoridad del Príncipe : y final-, 
3 mente, todos convienen que las leyes, ordenan
zas ó privilegios monopolíticos, obtenidos con 
, dolo ó engaño , ó con subrepción ú obrepción 
, son injustos y nulos; habiendo, pues, consegui-
5 do los mercaderes y comerciantes de "Valladolid 
9 la autorización de las ordenanzas que se procla-
0 marón tan ventajosas (y á la verdad son tan per--
5 niciosas) con los vicios de obrepción y subrep-r 
9 cion , 8cc. que demuestra el ticenciadú Pina; 
, ¿qué subsistencia deberán tener? ninguna : debe^ 
9 r án , salvo meliori, experimentar la misma foi> 
, tuna que las que menciona de Bilbao ; pues no son 
, menos acreedores á su indemnidad los vecinos de 
, Valladolid, que lo fueron los extrangeros: sjel 
, Supremo Consejo de Castilla con su acostumbra-
, da, sabia y fina política suspendió y recogió aque-
, Has á la primera queja délos negocianteséxtran-
5 geros; por no dar motivo ó pretexto á sus Sober 

, ranos de movernos guerra , la suma tranquilidad 
, que ha tenido Valladolid (aunque oprimida por 
, las tales ordenanzas y otras gravísimas* carga's) en 
», tiempo de tantas turbulencias, no desmerece la 

9 piedad del Rey nuestro Señor, que con tan pa-
, ternal cuidado mira á sus vasallos, y especial-
i mente á los necesitados , -pobres y oprimidos. 

;, La Santísima: Trinidad conservaré y prosperará 
., su real Persona y FamiUa, corno lo promete el 
, Espíritu Santo, y se lo suplicamos. Rex, quiju-
, dkat in vertíate pauperes ,.• Tronus ehií in atenmm 



rJ?rmabitur. ( i ) En este de Trinitarios Descalzos. 
, de Valladolid á 4 de Junio de iyóó.rFray Ma-
, nuel de Santo Tomás, Ex-Lector de Teología y 
, Escritor público 

Censura de otros Religiosos. 
, tos infra'escriptos Trinitarios nos conforma. 

i mos con el dictamen antecedente,como muy fun-
| dado, y por verdad lo firmamos, ut supra.=Fray 
, Manuel de San Joseph \ Redentor General.rFray 
^Francisco de San Vicente Ferrer, Ex-Predica-
5 dor y Vicario.rFray Manuel de los Angeles, Ex-
, Provincial,=Fray Ramiro de la Madre de Dios^ 
^ Ex-Difinídor General.-Fray Joseph de los San-
, tos , Procurador General.-Eray Martin de San 
, Bernardo, Ex-Provincial.-Fray Vicente de Jer 
, sus María , Predicador Conventual.=Fray Gas-
, par de los Reyes, Maestro de Novicios. 

Censura de los RR. PP, Mercenarios Descalzos» 
, Hemos visto y examinado muy por menor 

, un memorial que ha hecho para S. M , (Dios le 
, guarde) el Licenciado Don Pedro de Pina y 
, Mazo, Abogado de la Real Chancille-ría, y Ca
tedrá t ico de Código de su Real Universidad, en 
, defensa del real patrimonio , común y vecinos 
, de esta ciudad, y con especialidad de los po-
, bres, y hallamos demonstratíva y clarísimamen-
, te calificados los daños generales que están cau
sando las: ordenanzas obtenidas por diferentes 
* comerciantes de los cinco gremios mayores, y 

, que 
(1) Proverb. 39. reís. 14. 



que todo el espíritu de tales ordenanzas se re-
' duce á un estanco del comercio, según las ra-
' zones y fundamentos que se expenden en dicho 

memorial, que aunque las aprobamos, por evi-. 
, tar prolixidad, no repetimos, y que como obra 
, tan importante a S. M . á los vecinos y foras-, 
, teros, debe el autor en conciencia y en justicia 
, practicar las diligencias mas vivas, para que lle-
, gue á sus reates manos y conste, no solo el cía-, 
, mor tan justo de los pobres, sino el impondera-
, ble perjuicio que han padecido, lo que ha que 
, se plantearon dichas ordenanzas , mayormente 
, quando es público y notorio el zelo, desinterés,. 
, amor y propensión con que. ha tratado el autor 
, los asuntos del público, sacrificando su propia. 
i utilidad , interés , comodidad y conveniencia pon 
, los pobres, y en nueva demonstracion de la jus-„ 
, ta opinión y fama que se ha adquirido en el éxác-, 
4to desempeño de su carrera de Abogado y Cate-
, drático : asi lo sentimos, salvo, 8cc. En esta de. 
, Mercenarios Descalzos, Redentores de cautivos 
, christianos de Yálladolid, y Junio 6 de 1766.=; 
» Fray Manuel de San Antonio, Comendador.-
5 Fray Francisco de San Joseph, Procurador y 
•> Vicario.=Fray Juan de Jesús María, Predica-
Í dor.rFray Joseph de Santa Bárbara., Lector Ju-* 
•> bilado y Maestro.- Fray Joseph de San Grego-
5 rio , Predicador , y Ex-Maestro de Novieiós.r: 
rFray Ángel de San Gabriel, Predicador, y Pro-
) curador. 

Censura de los Padres Clérigos Menores» 
:, Hemos visto muy por menor el papel hecho 

7 Po f 



(i6o) 
9 por el Licenciado Don Pedro de Pina y Mazo, 
, Abogado de la Real Cnancillería de esta ciudad' 
, y Catedrático de Código de su Real Universidad' 
* en defensa del real patrimonio, común y vecU 
4 nos pobres de Yalladolid , y aunque para mover 
, el piadoso ánimo de S. M . (que Dios guarde). 
, bastaba el noble y caritativo fin á que se ordena 
, en los sólidos y verdaderos fundamentos con que 
, apoya y convence el asunto que pretende, en-
, contramos superior recomendación á la que pu-
, diera justamente darle la autoridad de los mas 
; eruditos y mas doctos, mayormente quando ni 
., aun esta le falta á su autor, conocido de todos 
, en nuestra España, por lo que subscribimos con 
, toda voluntad á la superior censura que del ex
presado escrito dieron los mas sabios y zelosos 
, de este pueblo. En esta de la Encarnacion.de 
, Padres Clérigos Menores de Valladolid á 6 de 
¿ Junio de 1766.- Joseph Martínez, de los Clérigos 
5 Menores, Catedrático de Sto. Tomás.r: Juan Díaz, 
£ de los Clérigos Menores, Lector de Teología.:: 
, Gerónimo Alfaya, de los Clérigos Menores, Lec-
9 tor de Teología.^Joseph Negré , de los Clérigos 
t Menores, Lector de Teología.4 

Esta reparación hubiera sido muy convenien
te á todos, si al mismo tiempo se hubiera tratado 
de desterrar los infinitos estorbos , y cortar la va
riedad de travas que impedían visiblemente los pro
gresos de todo género de tráfico, como se ha ma
nifestado '•> pero habiendo , no solo subsistido en su 
mayor fuerza todos estos enemigos capitales de la 
felicidad pública, sino habiendo aumentado pro
digiosamente desde la formación de dichas orde

nan-
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rianzas, no han podido surtir estas los propicios 
efectos con que se contaba. 

La inmemorial unión en que habían vivido los 
quarenta y nueve gremios, producía también una 
enredada mezcla en sus intereses, obligaciones y 
manejo , tampoco se trató de conciliarios , como 
era preciso al tiempo de disolverse esta Sociedad; 
y de esta omisión se han originado ruidosos liti
gios y alteraciones , con que mutuamente se han 
dilacerado. Los tribunales han admitido sus re
cursos , oído sus quejas, y tolerado en la Corte 
sus Diputados ; y habiéndose podido cortar estas 
diferencias fácilmente sin los dispendios de jui
cios formales, y contenciosos, han gastado con
siderables caudales, y han quedado las disputas sin 
la correspondiente decisión. De aquí proviene una 
gran parte de los empeños y atrasos del cuerpo de 
comercio , y de aquí las extorsiones que han su
frido los quarenta y quatro gremios menores, en 
defensa de sus derechos. Antes de tratar del reme
dio de enfermedad tan inveterada, daré una idea 
de la clase y naturaleza del comercio, según su 
actual situación. Los vicios que se notan en sus 
ordenanzas, ya los indicamos en las notas puestas 
á ellas. 

El cuerpo de comercio se compone de la unión 
de los cinco Gremios Mayores, es á saber, del de 
paños, sedas, joyería y mercería , lencería , espe
cería^ confitería, y cerería. E l comercio que en 
lo antiguo estaba limitado y demarcado, con ar
reglo á los nombres de cada gremio r se amplió é 
hizo universal y común entre sus individuos, de 
modo que qualquiera puede comerciar en todas les 
• Tonu XXIV. X eŝ  



especies y géneros comprehendidos en los cinco. 
Esta amplitud y generalidad la causó sin duda al
guna la misma decadencia , y la imposibilidad de 
subsistir los comerciantes en su tráfico, emendóse 
á solo los géneros de su respectivo gremio. Co
nocieron esta necesidad las reales ordenanzas , y 
como estas se formaron en el año de 765, en que 
el comercio se hallaba en su mayor abatimiento, 
la autorizaron y confirmaron , según se vé por l a 

ordenanza 34. Por consiguiente no hay distinción 
alguna en el dia entre los individuos comercian
tes de estas cinco clases, ni para la venta de qual-
quier género, ni para la obtención de los empleos 
del cuerpo; únicamente se distinguen los de cere* 
ría y confitería en el modo y forma de su examen; 
Según las actuales circunstancias de este pueblo* 
es preciso subsista esta misma libertad , porque si 
se quisiera ceñir á cada gremio, á que trátase en 
el tráfico de sus respectivas mercancías, sería im
posible su subsistencia por falta de caudales y con
sumo. En todo tiempo, aun quando el pueblo lle
gue á mayor fortuna, se debe reputar esta ampli
tud por útilísima á la Sociedad i porque evita los 
monopolios, y estorva se estanquen los géneros 
en pocas manos. 

También tienen los individuos de este cuerpo 
facultad de vender por mayor ó menor todas las 
referidas mercaderías, regnícolas, ó extrangeras; 
pero por lo generaltrafican en el de por menor, 
porque así lo exige la general decadencia de la 
ciudad. Quando sus fábricas se pongan en un es
tado floreciente, se aumenten , y retinen las ma
nufacturas , se acaben los canales empezados para 

la 
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¿a mas intima comunicación de las Castillas con 
nuestros puertos y países extrangeros , y en fin 
quando el comerciante, el fabricante, y el artista 
puedan vivir sin las opresiones y gabelas, que les 
subyugan ; entonces este mismo cuerpo de comer
cio podrá formar sus lineas sobre el campo de las 
felicidades desús convecinos, y extender sus ideas 
y negociaciones mas allá de nuestro continente. 
Pero entretanto, forzoso es se sujeten al angustia
do terreno que pisan, pensando sin embargo en 
aumentar sobre lo poco que poseen, si no quieren 
perderlo todo. 

Con premeditado estudio, y en vista de las an
tiguas ordenanzas, se formaron otras en virtud de 
comisión5 de la real Junta de Comercio por su 
Subdelegado en 1781, y son estas: 

I. , Para mayor fomento del comercio déla 
^ciudad de Valladolid, aumento de sus fondos y 
;-utilidad del público, ordeno, que de los cinco 
, Gremios Mayores de ella, se erija un cuerpo de 
, comercio, en el que puedan incluirse por indi* 
, vidúos todos los comerciantes naturales, actual-
, mente residentes en la misma ciudad, y los ex~ 
, trangeros que se hallasen connaturalizados en Es-
, paña, ó los que por su vecindad y domicilio de-
, ban, según derecho, ser tenidos por vasallos de 
, mi Corona , sin arbitrio para valerse de los pri-
'i vilegios de su originaria Nación. 

II. , Habiendo manifestado la experiencia las 
, fatales conseqüencias que ha producido la liber-
ytad de introducirse á comerciantes personas de 
, notoria impericia , ilegalidad , viciosas , y sin 
» mas caudal que el de una artificiosa apariencia, 

X 2 ,con 
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con que defraudan la fé pública , y ponen e r t 

* desconfianza, en el concepto común, a le* indi, 
' viduos del cuerpo de comercio, mando que m 

* comercio de la ciudad de Valladolid, u en eldq 
' otn f qualesquier ciudades ó poblaciones de Es-
I pa" y tota mk dominios , ó bien de los extra-
! l o el tiempo de dos años , y otros dos de m a i > 

cebos con aprovechamiento., exactitud, ycon-
* fianza', verificándolo por deposiciones juradas, ó 

certificaciones de sus respectivos amos, o prin-
cipales, y que poseen sin fraude ni inteligencia 
ocho mil reales de caudal propio, sm que acer
ca del origen a linage de los pretendientes, o su 
•conducta se hagan averiguaciones odiosas que 

! ocasionen perjuicios 5 pues que para ser recibidos 
I ha de bastar á qualquiera el ser reputados común-
, mente por hombres de honrado nacimiento, le-
•salidad, y buenas costumbres, , , 

III. , Después de haber acreditado los preten-
, dientes'artte el Subdelegado lo expuesto en elea-
, pítulo antecedente^ se presentarán á la ] unta par
t icular de Diputados, y la Diputación nombra-
, rá dos sugetos para que delante del Juez los exa-
, minen, sobre la formación de libros de cuen-
, tas , vales , letras de cambio, cuentas comunes 
, de sumar , restar , multiplicar, medio partir y 
., partir, y con el inforjme de dichos comisionados 
, procederá el Juez Subdelegado á su aprobación 

., ó reprobación , admitiendo la apelación á la par-
, te agraviada para la real Junta general de Co-

& ,mer-
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jmercio en solo el efecto devolutivo, 

IV. , Siempre que algunas personas extrangeras 
, ó naturales de estos mis reynos quieran incluirse 
9 en el citado cuerpo de comercio, y exponerse 
9 para ello al examen prefinido en el anterior ca-
9 pítulo, -podrá el Juez Subdelegado dispensarles, 
, siendo de habilidad , el tiempo que les falte ai 
9 cumplimiento de los dos años-de aprendiz, y dos 
9 de mancebo, y prevenirles se presenten á la ex
presada Junta de Diputados, para que nombren 
, los sugetos que han de examinarlos en la forma 
, que á los demás, ¡j 

; Y . , A los hijos de los individuos del referido 
, cuerpo de comercióse les ha de conceptuar ins~ 
9 truidos al lado de sus padres de las.circunstan-
^cias y reglas del comercio ̂  por cuya razón po
ndrán ser admitidos á é l , sin la precisión de ocu-
9 parse los quatro años de aprendiz y mancebo que 
, para los extraños se previene: y si los referidos 
9 sus padres llegasen á faltar, ordeno se les admi-
, ta desde la edad de diez y seis años, sin-gravar-' 
, les mas que con la mitad de los gastos que oca
siona la entrada, y que este favor comprehend.a 
, también á los yernos; pero ni á unos ni á otros 
, se les dispensarán las demás calidades que deben 
* concurrir en todos los individuos del citado cuer-
45 po de comercio. -

V I . , Los actuales comerciantes que tuvieren 
9 tienda abierta en dicha ciudad perteneciente á 
» uno de los cinco gremios •, se incorporarán endi-
s.chp cuerpo en el término de quince dia§ , pre-
, cediendo por ahora la sola licencia del SuMde-
* gado r y en, lo sucesivo los que abrieren tienda 

, sin 
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, sin preceder los expresados requisitos, incurran-
, por la primera vez en la pena de cien ducados, 
, y en la ; segunda en el perdimiento de los gene, 
, ros, aplicado URO y otro á la Junta general de 
.Comerció ,¿ cuya execucion se encarga al Juez-
, Subdelegado privativamente r para lo qual Us 
, Justicias le auxilien siempre que la pidan y ten-
, "ga por conveniente. 

V I L \ Las quejas que se suscitasen éntrelos 
^mercaderes, factores v mancebos ó aprendices re
lativas al tiempo de sus contratas ó comercio, las 
, decidirá el Juez Subdelegado sin figura de juicio, 
, ante quien acudirán las partes verbalmente por 
, medio de simples memoriales. Del mismo modo 
,"remediará -dicho- Subdelegado los abusos y con-? 
, travenciones que notase en el cuerpo de comér
melo , y'-conocerá de todos los asuntos pertene-
, eientes á él , quesean del instituto de la real Jun- : 

, ta general de Comercio, con arreglo al real de-
, creto de 13 de Junio de 1770, sin que para el 
, despacho de estos negocios, y para hacer execik 
, tivos sus decretos necesite de asistencia de Es-
, cribano ni de otra figura de juicio, exceptúan* 
, dose únicamente los'' negocios graves en que quie-
, ran las partes ser oídas en justicia, porque en este 
•; caso las-oirá de asiento, pero breve y sumaria^ 
, mente, excusando costas en quanto fuere posible/ 

V I I L n\\ E l adelantámientoy progresos de dicho 
vcuerpo de comercio, asi como el de las artes y 
í fábricas de la ciudad de Valladolid y su Pro
v i n c i a , dependerán únicamente del cuidado del 
, Juez Subdelegado, siendo privativo; de su insti-
, tuto todo 16 perteneciente á la parte económica 

«de 



t de comercio, fábricas y sus individuos, consul
tando con la Junta general siempre que lo exija 
la gravedad de los negocios. Darán auxilio las. 

t demás Justicias siempre que lo necesitase para el 
9 cumplimiento de sus providencias, teniendo cui-
, dado dicho Subdelegado de no entremeterse en. 
: el conocimiento de las?causas civiles ó crimina-
, les que pertenezcan al cuerpo del comercio, fá-
, bricas ó sus individuos, porque de todas estas han 
, de conocer las Justicias ordinarias , excepto en 
, las de denuncios como "propia su inspección de 
i la real Junta. 

IX. , E l cuerpo de comercio se gobernará por 
, quatro Diputados (que no sean parientes dentro 
, del quarto grado civil , y no tengan entre sí com-
, pañía ) que han de permanecer en sus oficios á lo 
, menos quatro años, pudiendo ser reelegidos siem-
, pre que el JuezSubdelegado y la Junta lo tuvie
re por conveniente. "Vacarán sucesivamente de-
s biendo cumplir dos en cada bienio. Para el pri-
, mero serán Diputados los dos. mas modernos de, 
, los ocho que hoy existen ;,. y estos quedarán por 
, mas antiguos, respecto á los .otros dos que se han, 
,- de elegir. Gon aviso anterior se convocará el cuer-
9 po general de comercio de dos en dos años el 
, Domingo primero de Abri l , en el salón del Con-
» vento de San Francisco, presidido por el Juez 
5 Subdelegado, ó por la persona que- nombrase,,-y 
5 después de leídos los capítulos de ordenanzas,, 
s que disponen la forma de la elección, propon-
»drán los Diputados , ó la mayor parte de estos, 
i quatro sugetos á la Junta , en quienes concur
ran los requisitos prevenidos , y'ésta nombrará 

,dos 
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, dos de ellos á pluralidad de votos, que sirvan con 
, los otros dos antiguos los empleos de Diputados 
, por el tiempo prefinido de quatro años, según el 
, orden propuesto. No podrán ser Diputados l 0 s 

, que no lleven diez años cumplidos de incorpora-
, cion. Dicho Juez Subdelegado no tendrá voto 
, sino en caso de igualdad, y á los electos les dará 
, la posesión inmediatamente sin embargo de qual-
, quier pretexta ó duda que decidirá en el mismo 
, acto de la elección. L o mismo executará con las 
, excepciones y excusas de los electos, y en el ca-
, so de no contemplarlas justas, les precisará á que 
,^sirvan sus empleos, conminándoles con las mul
atas que le paiezcan hasta hacerlas efectivas, y 
, con las demás penas que se dexan á su prudencia 
, y arbitrio. 

X . , En las elecciones de Tesorero y Secreta-
, rio se procederá con el mismo orden en todo, 
, con la diferencia de que al Tesorero no se le da-
, rá posesión v s in que primero afiance á satisfae-
, cion de la Diputación. Los demás empleos su
balternos y ofidios del cuerpo, los proveerán los 
, quatro Diputados, con el Tesorero, y Secreta-
, rio. Antes de proceder á la elección de los ofi--
i cios vacantes , dará sus cuentas con cargo y da-
,-ta el Tesorero , presentando los recados justifica-
i tivos de ellayque formarán con lo que.notasen 
9 los quatro Diputados, y demás individuos de la 
, Diputación , dexando copia literal en el libro de 
, acuerdos, que debe existir en poder del Secreta* 
, r io , quien firmará los libramientos que se despa-
, chasen entre año con la mayor parte de los Di-
, putados. Entrarán en poder de dicho Tesorera 

„to* 
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, todos los caudales del cuerpo de comercio, f 
, asimismo 200 reales por cada individuo que se 
, incorpore, y 100 siendo hijo de comerciante, 
, sin cuya entrega y recibo no los anotará el Se-
, cretario en el libro de matrícula. Siempre que 
, algún individuo de comercio quiera abrir segun-
, da tienda, ha de pagar otra tanta cantidad , f 
, así por la demás que abra, no entendiéndose es-
, ta regla para los que hoy las tuviesen abiertas, 
# estando incorporados. 

X I . , Será obligación del Secretario sentar loí 
9 acuerdos de las juntas particulares, con distinción 
, y claridad , y de las generales compuesta de to-
, dos los individuos del cuerpo, cuya convocación 
4 (fuera de las ordinarias) ha de pender de la ne
cesidad que contemple la Diputación, ó su Juez. 
, Tendrá otro libro, que servirá de matrícula de 
»todos los que componen los cinco Gremios. Es*-
9 taran en su poder todos los papeles pertenecieh-
, tes al cuerpo, con inventario que ha de entregar 
, al sucesor en el mismo dia que acabe, y asimis-
, mo las cartas y órdenes de oficio que recibiese de 
, la Diputación. Asistirá con el Tesorero á toda¡s 
, las juntas particulares ordinarias, que se celebra-
1 rán en casa del Diputado mas antiguo los pri-
, meros Domingos de cada mes alas diez de la 
, mañana. Convocará para las extraordinarias por 
> papeletas firmadas, que repartirá el dia antes el 
i Ministro Alguacil de la Junta % y á unas y á otras 
, tendrán obligación de asistir todos, pena de un 
, ducado, no hallándose enfermos ó ausentes, ó 
, con otra causa legítima, que deberá contemplar-
9 la tal la junta , no pudiendo esta determinar co-
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sa'alguna, sin asistencia de tres Diputados. 

\ XII . , Todos los individuos del cuerpo de co
mercio quedarán obligados á las contratas, q u e 

• en nombre del gremio hicieren los Diputados, 
i luego que haya bastantes caudales, precediendo 
l las deliberaciones oportunas, siendo común el 

daño y lucro de qualquiera clase que sea , que 
\ resulte de ellas i pero antes de formalizarse dichas 
L contratas,. se ha de dar cuenta de ellas en ¡unta 
\ general, y con lo que acordasen la mayor par~ 
, te de los que asistiesen^ quedarán obligados ..to-
r, dos,.aunque,se.hallen ausentes, y asimismo del 
4 fondo del comercio , que debe entrar también á 
, la parte de pérdidas ó ganancias, prorateando es-
, tas, sueldo á libra con la cantidad que expusiere. 
,. XIII . , En las compañías particulares quê  se 
, formasen entre los individuos del comercio , ó 
*, entre comerciantes, viudas, factores , y mance-
, bos,y no se conformasen los socios al tiempo 
, de su separación , nombrará cada interesado un 
v individuo del gremio, y> la Diputación uno::dg 
, sus vocales, y todos juntos harán la separación 
, conforme al contrato estipulado, y á estífo'de 
Vcomercio, y en el caso, de no conformarse las 
4 partes, se presentará en autos dicho dictamen an-
, te el Juez ordinario que conociese de la causa, 
* para que así se facilite con menos gasto y tiem* 
, po su decisión. 

X I V . , Del mismo modo quando se verifique 
s, quiebra de algún individuo de este cuerpo, han 
, de acudir los interesados á los Diputados con re-
^ lacion firmada y jurada de su haber y deudas, pa-
, ra que llamando á los acreedores se proratee el 



, pago , se forme el ajuste sin figura de juicio, y 
, con consentimiento de todos, se proceda al jus-
, tiprecio de los bienes, evitando la venta públi-
, ca, y su mala voz, por aquellos términos mas 
, arreglados que parezca á la Diputación, sin per-
, juicio del derecho de las partes, de proseguir ó 
, empezar sus acciones ante la Justicia ordinaria-, 
, y de proceder esta de oficio en satisfacción de 
, la vindicta pública contra las personas de los que 
, quebrasen ú ocultasen bienes dolosamente. Los 
* que así abusasen de la buena fé que debe residir 
, en el comercio , no serán tratados jamás como 
; individuos suyos, ni se les permitirá abrir tienda 
, en cabeza suya ni agena, borrándoseles para siem-
, prede la matrícula : no asi los que quebrasen por 
v alguna desgracia inculpable; pero ni estos podrán 
\ obtener empleo alguno , sin que hayan venido á 
s mejor fortuna , y estén satisfechas todas sus détw 
•% das, fenecido enteramente el concurso. 
so X V . , Los quatro Diputados con el Tesorero 
i y Secretario de la Junta, harán anualmente los5 

¿repartimientos dé los derechos reales, réditos de 
, censos y sueldos del Juez, empleados , y /depe'rW 
, dientes, dos meses después de Navidades, arre-* 
, glándolos sueldo á libra á la contribución de 
, cada uno, según'la certificación que deberá dar 
» el Administrador de Rentas reales. Dentro de dn 
i cho término se hará saber á cada interesado lo 
í que le pertenezca; y los agravios y quejas que se 
, suscitasen , las ha de oir y determinar sin figura 
5 de juicio el Juez Subdelegado, oyendo á la D i -
5 putacion. No se incluirán otras partidas ni gas-
5 tos; y si en el año hubiese habido otros áú indis-
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pensable necesidad , los hará la Diputación p f e , 
* sentes al Juez antes de incluirlos, y se procede
r á á lo que se determine; será cargo del Tesore-
k ro la recaudación de estos caudales, que deberá 

\ estar fenecida, y entregado su importe á los i n -
l téresados al fin de dicho término , recogiendo y 
, guardando los recados justificativos. 

X V I . , Los individuos de este cuerpo de co-
mercióhan de gozar cumulativamente, y sin disr 

l tinción del privilegio privativo y prohibitivo de 
V poder vender por mayor y menor, sin demarcación 
6 de sitio, todos los géneros de paños , sedas, jo-
, yería y mercería, lencería , especería , confite. 
, ría , y cerería , y los demás que sean admitidos 
, á libre comercio , naturales ó extrangeros,así en 
, esta ciudad, como en todo el Rey no , sus puer* 
^ tos vferias ,y¡mercados, por medio suyo ó de sus 
, factores, tomando los despachos correspondiem 
, tes en la Aduana, así como los mercaderes in* 
, cor parados en los cuerpos de comercio de estos 
, Rey nos, gozarán de esta misma libertad en laciib 
, dad 4e Valladolid. Podrán asimismo como par-
, ticularesó por gremio mantener de su cuenta las 
•y fábricas y manufacturas que quieran en toda" la 
? península; y de estos mismos privilegios gozarán 
r los hijos menores de los comerciantes incorpora-
•> dos, muerto su padre,continuando el tráfico en 
5,Cabeza de un factor, y también las viudas aun 
, quando pasen á segundas nuncias , con tal que 
, su marido no mantenga oficio que pertenezca á 
, otro gremio , sobre lo qual se le requerirá, para 
, que dentro de tercero día elija uno ú otro. 
-¡ X V I J . , Ningún individuo de otro gremio que 
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9 antes no dexe su oficio, y se incorpore en este 
j cuerpo de comercio , teniendo las circunstancias 
, prevenidas, podrá vender por mayor ó menor en 
9 sitio alguno, ni por calles y casas los géneros ex-
, presados en el capítulo antecedente , no siendo 
.., pertenecientes á sus respectivos oficios y fábricas 
, que de estos se les permite hacer el comercio co-
, mo les parezca, aunque las manufacturas no sean 
;, trabajadas en sus tiendas, ni por ellos mismos 
, excepto los sastres y roperos , á quienes se les pro-
, hibe tener almacenes, ni mas ropa que la.corta? 
,• da en sesgos con las desigualdades expresadas, y 
, en su defecto se podrán denunciar baxo la pena 
, de cincuenta ducados, y para libertarlo tenga l i -
, bertad la Diputación de visitar á estos últimos 
i siempre que les parezca, así como á los del-gre-
, mió de once casas, quienes se incorporarán den
t r o de quince días, ó reducirán su venta á su pri-
, mitivo instituto, haciendo constar todos los con^ 
» tenidos en este capítulo los requisitos preveni-
, dos para la incorporación. 

X y i I I . , Los mercaderes de lonja solamente po« 
•, drán vender por mayor, sin limitación de tiem-
9 po; pero volviendo estos de las ferias con gene? 
s ros descabalados y partidos, los manifestarán en 
y ja Aduana, para que los Administradores los se-
? nalen ó pongan plomo en el cabo, y los que con? 
o traviniesen en tiempo alguno á este capítulo, in-. 
> eurrirán en la multa de cien ducados, y se dará 
t>j?§ género por comiso. Se prohibe á todo género 
s de personas, incluso el cuerpo de comercio, ven-
raer (pena de veinte ducados)género alguno por 
•) calles y plazas, ni facilitar por terceras manos 
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, su despacho por las casas; á los transeúntes} y 
, que no estuviesen incorporados, se les permití-, 
, rá vender por menor solo diez días fuera de 'fe-
, ría 3 poniendo tienda abierta en sitio público,y 
, pasados saldrán ó cerrarán inmediatamente, pu„ 
adiendo el Juez compelerles, en caso de resisten, 
,; c ia , con todo el rigor de derecho , aunque ten, 
, gan hecho su ajuste con la Real Hacienda por mas 
, tiempo , siendo cargo del zelador velar sobre su 
, cumplimiento', y avisar de qualquier contraven-
, cion. 

X I X . , No se comprehenden en esta prohibí* 
, cion las tiendas menores de aquellos géneros de 
, corta entidad, ó comestibles, que sirven para el 
, mas cómodo surtimiento del público. Todo ve-
, ciño de qualquier condición que sea tendrá libera 
5 tad de establecerlas en su casa ó en el sitio que 
^ le parezca , sin mas licencia que la del Juez Sub-
h delegado , á quien manifestará su nombre y pa-
, rage donde se situase, con relación jurada de los 
, géneros , haciendo esto mismo siempre que se 
V muye de sitio. La'Diputación tendrá un catálo-
, go miiy especifico de todas, y las visitará quan-
5 do lo halle por conveniente , dando cuenta al 
v Juez siempre que encuentre en ella géneros de 
<> otra clase para que los castigue pecuniariamente 
, á .su arbitrio*,. y las mande cerraren caso de rein^ 
, cidencia.; 

X X . , Todo mercader tendrá con la debida 
4 coordinación los libros que se requiere a estilo 
, de comercio , y se les dará la fe y crédito que 
, previenen las leyes del reyno : en el caso de ser 
, necesaria su exhibición cumplirán llevándolos por 
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, sí ó sus factores al oficio ó casa del Juez, y re
cogiéndolos (sin dexarlos) después de compulsa-
, das las partidas que importasen. No serán mo
destados á horas insólitas , ni se les sacará de sus 
, casas para rondas, sino en caso muy urgente, pi
d iéndolo el Alcalde de quartel,ó Corregidor. A 

;, los individuos de este cuerpo, que son ó fueren, 
,se les dará un exemplar impreso de estas orde-
, nanzas para su cumplimiento. 

X X I . , Los-salarios de los quatro Diputados 
m Secretario, Tesorero, Alguacil y helador, serán 
. , por ahora;los mismos que hasta aqui,, mientras 
, no se verifique considerable aumento en los can-
, dales del cuerpo, en cuyo caso propondrá la Di-
„ putacion lo que le parezca á la Junta general de 
, ^omercio sin cuya aprobación no se aprobará 
., asi como sobre la adiccion (^corrección de ê tas 
9¡ ordenanzas. Las multas ó denuncias que se exí-
, gicren a los contraventores, se aplicarán porter-
, ceras partes á la real Junta y Cuerpo de Comér
melo quedando la tercera á disposición del Juez 
, que deberá repartirla según lo exijan las circuns
tancias : podrá asimismo agravarlas en ea<o de-
, reincidencia , ó imponerlas á su arbitrio, no ex 
apresándose su cantidad en estas ordenanzas, ha-
* aendo poner por diligencia su exacción y repar-
,timier.to, para que de uno y otro pueda- dar ra-
i zon formal á la real Junta siempre que la cxigie, 
*re. Apruebo las antiguas ordenanzas del cuerpo 
.̂ de comercio-de la ciudad de Valladolid, apio-

t oadas en 30 de Noviembre de 1765 , en todo lo 
«%W no. contradigan á estas, y las derogo en lo 
«quesean contrarias.1 A l mismo tiempo que el Sub-
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- delegado propuso en su informe estas ordenanzas 
hablo del origen y unión de los quarenta y nue~ 
ve gremios , y de las reglas que se pueden esta
blecer para que procedan con entera independen
cia unos de otros, sin embargo délas pretensiones 

'suscitadas por los menores, y se explica asi: 
, No hay Monarquía, Gremio, ni Comunidad 

v e n el mundo de establecimientos tan perennes y 
, sólidos que no necesite arreglarlos al variable conv 
, pás de los siglos, y á la desigualdad de sus suce-
, sores. Las compañías y cuerpos de comercio son 
, entre todos los que reciben mas alteración por la 
, multitud de relaciones políticas á que es necesa-
, rio atender : sus leyes y gobierno los dicta la ne-
, cesidad, asi como sus asociaciones, sus ligas ó 
, su disolución. 

, Los recíprocos intereses de los gremios y tra-
, tos de esta ciudad de Valladolid en número de 
, mas de cincuenta, los unieron en el siglo pa-
''4 sado con vínculos al parecer indisolubles, hasta 
, que la opulencia del pueblo , que era quien sós-

-4 tenia su armonía, fue decayendo y causando' &u 
, ruina tan rápidamente , que inutilizó aquellos 
, mismos reglamentos que sirvieron de basa á su 
, exaltación. Trastornada intimamente la faz de 
, este gobierno , no podia permanecer inaltera
b l e la de estas comunidades comerciantes : su 
i mutua asociación les empezó a perjudicar confor-
9 me iban faltando los encabezamientos, las admi-
9 tiistraciones, los contratos en que todos se inte-
, resaban ; el tráfico de muchos de estos gremios 
9 cesó enteramente, y el de todos vino á la mise* 
, ría y pobreza que queda bosquejada. Los modos 
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de este siglo en hacer el comercio ̂  especialmen
te en este pueblo son muy diversos de los del. pa
sado: exigía la necesidad se mudasen sus reglamen
tos , y se acomodasen estos á las circunstancias 
actuales del vecindario, y á las- de la: edad "en que i 
vivimos,,1 ••••>."•'. '•, .-,--' •.<-•- ; :, 

En esto se pensó á mediados de nuestro siglo, 
y ;se efectuó en el año de setecientos sesenta y cin-* 
co , disolviendo la antigua sociedad de los gremios 1 
menores y mayores, y erigiendo de estos un cuérr/ 
po de comercio independiente, en virtud de rea-} 
les ordenanzas. Si quisiéramos probar la: intríñse-:> 
ca verdad ó injusticia; detestas ,osería ridículo la 
infiriésemos de su oposición ó consonancia con 
los antiguos reglamentos. Por mas útiles que es
tos fuesen en el siglo pasado.^y por mas autoriza- , 
dos que se hallen con reales confirmaciones y ,pa- \ 
vjle'gios.; pueden no convenir al presente s yjser; 
necesaria su derogación como inadaptables al -ac
tual sistema. Esta es una materia en que no pue
de haber regla fixa ni universal. En esta ciudad 
conviene erigir compañías de comercio para fo- ! 

mentarlo; en aquellas es preciso prohibirlas por 
evitar un monopolio : hoy: e$ útil animar cierta. 
manufactura con franquicias y exenciones,y ma-, 
nana es forzoso recogerlas y dispensarlas á otra j 
clase de industria. A los Soberanos, para corregir 
(como todas) esta parte principal de la legislación 
y acomodarla á la mas ventajosa utilidad de sus 
vasallos, no les debe servir de obstáculo , ni las 
leyes de sus progenitores, ni las mercedes que dis-, 
pensaron á los gremios, ni aun los contratos one
rosos que celebrasen con ellos , siempre que estos 
rntfm. XXIK Z He-
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lleguen5 á ser destructivos de ellos mismos, y per-
pdiciales al resto de la Monarquía. 

Esta esencial prerogativa de la soberanía es la 
que se ha intentado coartar con porfiado tesón en 
estos últimos años ; habiéndose suscitado y tira
do á eternizar en diversos Tribunales á un mismo 
tiempo, un prodigioso número de pleytos y con
tradicciones eversivas de unos y otros , y solo úti
les á sus autores, ¿será lícito dudar de la suprema 
validación de las enunciadas ordenanzas , ni por
que el Señor Dori Felipe I Y . en agen ase á favor 
de' dichos gremios en el año mil seiscientos y qua-
renta , los dos oficios de Diputados mayores de 
tratos, tratantes, y contribuyentes de esta ciudad; 
ni porque en el Reynado del Señor Don Carlos II. 
confirmase esta gracia el Supremo Consejo de Cas
tilla córi una solemne executoria del año de no
venta'y tres , ni porque el Señor Don Felipe V , 
erí "mil setecientos treinta y nueve diese nueva for-; 

ma á la elección de estos oficios ? si esta unión 
de gremios es superflua y perjudicial en el dia por 
haber cesado aquellos recíprocos intereses que los 
ligaba éri el siglo pasado , si muchos de ellos se 
han extinguido absolutamente , si las qualidades! 

del comercio , de las manufacturas, y de las fá
bricas tienen otras diversas relaciones con la mo
derna legislación de nuestro gobierno, ¿no residi-! 

ran en este facultades para rescindir aquellos con
tratos, leyes, y privilegios, con los que ha venido 
el comercio de esté pueblo á tan misei^ble deca
dencia? 

Nadie negará al cetro tan legítimo poder ; pe
ro S. M . n o ha usado de él en las nuevas orde-
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nanzas con la extensión que po día. No les ha pri
vado á los gremios de la eleccio'n de los dos ofi
cios enagenados á su favor : este derecho reside 
aun en ellos tan integramente como en el siglo 
que espiró. La forma de la elección es la que úni
camente se ha alterado, declarando que las facul
tades del Diputado mayor de los cinco gremios 
deben residir en ocho que ellos elijan, con separa
ción é independencia de los menores , sin perjui
cio de elegir, estos el suyo como antiguamente. En 
hada se ha perjudicado á los gremios menores con 
este nuevo método ; y efectivamente nombra
ron en 1781 su Diputado mayor por superior ór^ 
den del Consejo , después de diez y ocho años que 
no se juntaban ni los nombraban por las insinua
das altercaciones. Esta real orden adormeció algún 
tanto los pendientes litigios , pero no ha exter
minado radicalmente los agravios que los gre
mios menores pueden sentir de las amplias é ili
mitadas facultades que residen en su Diputado, 
para formar anualmente los repartimientos á su 
arbitrio,y suscitar voluntarios pleytos á su anto
jo, tenemos seguridad de la providad , exac
titud , y limpieza de los que han exercido este em
pleo , y no se fia experimentado en su bienio 
el menor agravio á ninguno de los gremios: pero 
como no es perpetuo y la elección puede recaer 
(como ha sucedido otras veces) en quien abuse 
de su autoridad y poder , sería muy conveniente 
se ocurriese con anticipación á tan fatal caso. Re
zólo que los gremios menores preferirían el gober
narse , y hacer sus repartimientos por sus respec
tivos Diputados ó Yeedores con entela indepen-
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dencia: UfiGS'de otros•,-. y consentirían con gusto 
se: borrase hasta el nombre de up oficio baxo , cuyo 
despotismo pueden volver á gemir ; y á la, verdad 
quando los intereses de los mayores y menores 
eran comunes por la sociedad que mantenían en 
sus encabezos y contratos, quando todos forma
ban un cuerpo , eran necesarios estos dos Diputa
dos, para que.-siendo (como era preciso ) el uño 
individuo de los gremios mayores , y el otro de 
los menores, aunque ambos elegidos por los qua
renta y nueve , no se perjudicase á los unos ríi á 
los otros , y se equilibrasen con justificación las 
•-pérdidas,, repartimientos , y. ganancias. Pero hoy 
que no tienen entre sí mezcla alguna de intereses; 
que no es regular ni posible que en lo sucesivo 
la tengan verificada la separación ; que cada gre
mio tiene sus Diputados , Ordenanzas, y Veedo
res por quienes gobernarse, ¿á qué precisarles sin 
fin alguno á mantener este fantasma , que desde 
el instante de su elección puede no pensar en otro 
proyecto que en el de perpetuarse y subsistir con 
opulencia con el trabajo de todos? 

Para formar los repartimientos que anualmerF 
te se deben hacer á los gremios menores , no es 
necesario el Diputado en ellos (procediendo con 
legalidad) solamente se deben incluir dos partidas: 
-m á saber,yperitas reales y réditos de censos, cuya 
paga es. común á los quarenta y nueve desde el 

•tiempo de su,union.,Toda otra que en ella se in
cluya es viciosa, y debe prohibirse y repelerse. Es
tas dos partidas son tan fixas que no pueden cre
cer ni descrecer. La de rentas reales , porque los 
quarenta f quatro gremios menores se hallan en

ea-
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cabezados desde el año de setecientos quaréntá y 
cinco en cantidad líquida, la de réditos de censos 
jorque se halla también arreglada con proporción 
á dicho encabezo : de modo que la suma anual de 
estos repartimientos jamás puede subir ni baxar 
mientras subsista este método* Sube y baxa sin em^ 
bargo todos los años, pero esta alteración es cau
sada por las partidas que con título de salarios 
dietas y otros gastos han solido cargarse hasta 
aquí. Asi lo han informado á los Tribunales de 
la Corte Ministros zelosos y políticos de la Chan 
cillena , y parece que sus reflexiones merecen 
aeree b„ '«ec-en aprecio 
m^T-f C í e r t ? S s u P u e s t o s •> N ^ vé que es 
muy fácil regular á cada gremio menor lo aZ 
anualmente debe contribuí?sin necesidad de estos 
dispendios. De dos modos puede hacerse esta no? 
ración. E l primero nombrando el Juez Subdeí" 
fL id0 5 ° / e s rr™de p r o v i d a d é *»«!£ 
cía, individuos de los mismos gremios ü a M , ' 
estos repartan á cada uno de lol q f e l t l f 
tro gremios la cantidad qué les cupiese, corriendo 
^recaudación á cargo de los r e spe t ivos%W 
reŝ o Diputados , y acreditando estos su entrena 
con documentos. E l segundo , prorateando ( t 
«na vez para siempre) la cantidad de réditos Y\Z 
«bezo que cupiese i cada uno , (ó á lo menos 
mientras este subsistiese ) corriendo su cobran?a 
& S itad°S d e c ^ S-mio , con expresa 
Uén¿V • ^ i e . S C **&* C 3 d a Í ndividuo, y prohi
b i ó l e s incluir otras partidas que l a s ' a L K 
J ez v K S e m T c o n v e n i e ^ lo recibiese i juez y lo fírm3se< A u f l q u e , e s t Q s D ¡ • c* 
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su trabajo se les abonase el jornal de quatro ó seis 
dias, siempre sería una corta cantidad en compa^ 
ración de los desembolsos que han sufrido por el 
Diputado mayor. Quitado este oficio espiraban 
en aquel momento todos los pleytos entre gremios 
menores y cuerpo de comercio , y cada uñosa* 
bía lo que debía pagar , y la causa por que lo pa
gaba. Hoy logran los gremios menores por espe
cial gracia de S. M . un equitativo encabezamien
to-, que no ha tenido alteración desde el año dequa-
renta y cinco ; pero este beneficio se ha frustrado 
por las referidas gabelas y método en su exácciom 

Estos censos y la paga anual de sus réditos es 
la única reliquia que ha quedado á los quarenta y 
nueve gremios mayores y menores , eri memoria 
¡de su antigua unión. E n ella como se ha dicho 
tampoco tienen dependencia entre s í , porque los 
menores saben la porción que les toca por el en
cabezo , quedando el resto para incluirlo en el re
partimiento anual á los mayores, que lo hacen sus 
ocho Diputados, sin intervención de ningún otro, 
desde la publicación de sus ordenanzas. Este pro
rateo de réditos de censos con proporción á las 
contribuciones reales de todos , se halla executo-
riado desde el año de mil setecientos sesenta y tres, 
por sentencias de esta Real Cnancillería. 

Los nuevos instrumentos que han aparecido 
después de este juicio á favor del cuerpo de co
mercio , y las actuales circunstancias han aclarado 
estê  punto , aunque controvertido , y justamente 
decidido , manifiestan ( á primera vista á lo me
nos ) que este prorateo contiene considerable le
sión contra los cinco gremios, por carecer dé la 
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debitó regla de proporción , pues siendo la obli
gación á la paga de estos censos , igual y común 
á todos los qu'arenta y nueve gremios , era indis
pensable repartir la carga con la misma igualdad. 
La inteligencia de esta proposición se aclara con 
]a demostración que sigue , la cantidad de réditos 
de censos que pagan los gremios mayores , y la 
que pagan los menores se manda ajustar y propor
cionar á las contribuciones reales de unos y otros. 
Los mayores sufren una administración exacta, cu
yo producto se vá levantando cada dia, habiendo 
recibido un aumento mas que doble de pocos años 
á< esta parte vsegun se ha demostrado anteceden
temente con bastante explicación : sus individuos 
pagan los réditos de censos á proporción de lo que 
contribuyen á la Real Hacienda, y esta averigua
ción se hace por la certificación que dá el Admi
nistrador de rentas reales al fin del año de lo-que 
cada uno ha devengado : según esta certificación 
asi se hace el repartimiento de censos á todos los 
del cuerpo del comercio sueldo á libra. 
• Los gremios menores se gobiernan por la mis

ma regla para la paga de réditos: estos se arreglan 
l i a contribución real que sufren ; pero como es
tán encabezados con la Real Hacienda equitati
vamente desde el año de quarenta y cinco , sin 
que haya habido mas variación que la rebaxa de 
tres mil reales, que merecieron al Señor Don Fetfi 
nando el V I . pagan menos que los mayores , tcM 
do lo que las contribuciones reales han subido des
de dicho año de quarenta y cinco, asi por las "al
teraciones délos precios y monedas, como por la 
fixfctitud con que se les administra y cobra á los 
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mayoresr; de triodo que pagando estos ün< doble 
mas de contribuciones reales que los menores, pa. 
gan este mismo duplo demás en la cantidad q u e 

les cabe por razón de réditos. Mas justo al pare
cer era el convenio que formalizaron y sellaron 
los Diputados de unos, y otros , por escrituras 
otorgadas en veinte y uno de Enero de mil sete- . 
cientos sesenta y uno : por ella se concertaron en 
que el cuerpo de comercio , compuesto de los cin
co: gremios mayores , pagaria las dos tercias par-; 
tes de los réditos de censos y el resto los me-; 
ñores. Por la observancia de esta escritura per, t 
dian muy gustosos los cinco gremios, .pero, ignoró
los motivos de no practicarse su contenido siendo I 
tan arreglado. Esta materia necesita algún mas-
examen , mediando una real carta éxecutoria ga
nada en juicio contradictorio , porque juzgo ne
cesario se vuelva á abrir este juicio , porque ten»; 
go entendido que la escritura referida no se tuvo> 
presente en autos , ni fue defendido el cuerpo de 
comercio como podia y debia. 

Oido que sea este con la exactitud que cor
responde , es muy verosímil que habiéndose de 
proporcionar la satisfacción de réditos de censos 
por la cantidad de reales contribuciones, sea pre
ciso venir á parar á aquel punto en que fixan su 
encabezamiento los menores ; y apartando todas 
las alteraciones que desde aquel tiempo ha expe
rimentado el cuerpo* de comercio en la paga de 
derechos reales, adjudicar á unos y á otros lo que 
corresponde á aquella época para que sirva de 
norma invariable en lo sucesivo. Este medio pue
de abrazarse subsidiariamente en el caso de con
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tener dicha escritura algunas substanciales nuli
dades. 

Esto es lo único que puede establecerse para el 
gobierno é independencia entre sí de los gremios 
mayores y menores, porque ya no les ha quedado 
otra mezcla de intereses , que la obligación gene
ral que unos y otros conservan á. los empeños y 
censos que en otro tiempo contraxeron. Publi
cadas y corregidas que sean las ordenanzas del 
cuerpo de comercio , y extinguido para siempre 
el Diputado mayor de los menores, cesarán en 
aquel dia toda alteración, y las varias interpre
taciones que se han dado á las cartas-órdenes, ga
nadas por sorpresa, de 25 de Junio, 24 de D i 
ciembre de 766, y 26 de Setiembre de 72, que 
han puesto en el mayor trastorno el gobierno an
tiguo y moderno de unos y otros. Sobre este par
ticular hizo un informe el Subdelegado del comer
cio y fábricas de esta ciudad á la real Junta ge
neral de Comercio , en contextacion á las órdenes 
que para ello se sirvió comunicarle de acuerdo su
yo su Secretario Don Luis de Alvarado, con fe
cha de 18 de Marzo del año de 1780. 

L o expuesto en este capítulo corresponde al 
gobierno separado que deben mantener los gremios 
mayores y menores , para que mutuamente no se 
deslizasen y disipen como hasta aquí, con inúti
les recursos , y frivolos litigios. En quanto al ma
nejo económico que debe establecerse en los me
nores , hay no poco que remediar. Conviene que 
cada gremio se dirija por sus respectivos veedores 
y xefes, con total independencia unos de otros, tam
poco tienen otra mezcla de intereses entre sí que 
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la obligación censual, y la de hallarse encabezado 
todos los quarenta y quatro 4esde el año de sete
cientos quarenta y cinco baxo una misma canti
dad. Haciéndose el repartimiento en la forma in
sinuada, no necesitan mantener un Apoderado, ni 
juntarse para su elección, porque ningún otro ne
gocio que sea comprehensivo á todos, les resta qué 
comunicar. Nada se adelantará con prohibir se 
incluyan en estos repartimientos otras especies de 
gastos., si r.o se extiende esta prohibición á los par
ticulares repartimientos que deben formar los Di
putados de cada gremio. Hay varios géneros de 
estafas y gabelas, que deben aboíirse y desterrarse 
con la mas zelosa severidad. De todas se dará una 
individual relación al fin de las memorias de esta 
Provincia en las reflexiones que hagamos por via 
de conclusión. Los considerables gastos , que con. 
título de Mayordomos de fábricas, hacen los infeli- " 
ees vecinos y artesanos de este pueblo , es un abuso 
que exige la mas rígida corrección, y que será- muy 
acepta á Dios y al público. Una indiscreta emu
lación , que es inevitable, tiene arruinados á mu
chos de estos individuos y mendicantes á sus hijos y 
familias. Otros mas cuerdos, huyendo de tan in
soportable carga , han abandonado esta ciudad te
merosos de que los eligiesen. Hay Parroquia en que 
"sube el cargo de la inayordomía á quinientos ó 
seiscientos ducados, y los mas se expenden en des
tinos contrarios;al culto y á la Religión. De es
ta suerte no pueden prosperar estas â tes y fábri
cas ; por mas que S. M . como lo hace, se empe
ñe en adelantarlas con franquicias y exenciones. 

Convendría finalmente, que las ordenanzas del 
cuer-. 
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cuerpo de comerció en quanto á maestros, man
cebos \ y aprendices se extendiesen á todo género 
de oficios, y que se declarase por punto general, 
que las elecciones, exámenes, y gobierno econó
mico de todos aquellos que pertenecen á manufac
turas de qnalquier calidad que sean, deben correr 
al cuidado y zelo de la. real Junta y sus Subdele
gados,'sin, intervención de otro Juez. 

Estado actual de Válladolld» 

Se angustiará sin duda qualquiera al oír que 
lina ciudad tan favorecida de sus Soberanos, y pa
tria de muchos de sus gloriosos Progenitores, ha
ya venido á tan miserable abatimiento, que ape
nas es sombra de lo que fué. E l ningún aseo de sus 
calles, las infinitas ruinas de edificios , y el triste 
aspecto de los que han quedado, dan una cabal y 
pronta, idea de la miseria de sus habitadores. Su 
comercio es igual á la vista que ella misma ofrece, 
y las demás artes y oficios siguen el propio paso, 
sin que de muchos haya quedado ni aun el nom
bre. La agricultura como que tiene íntima cone
xión con las artes y oficios, se halla igualmente 
tan atrasada, que los que se llaman labrado-res, no 
son otra cosa que unos miserables jornaleros, que 
apenas sacan para un escaso sustento de sus fami
lias. La población ha llegado á disminuirse tanto, 
que no llega á quatro mil vecinos , y casi la mitad 
de estos son exentos y de residencia precisa , ó por 
sus empleos, ó por sus estudios. Las reales dona
ciones de villas y lugares están hoy sin efecto, por 
haberse eximido casi todos de la jurisdicción de 
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esta Capital , unos por especiales reales cédulas, 
y otros en juicio contradictorio. La misma desgra
cia han sufrido las demás exenciones y privilegios, 
los mas se han obscurecido en tanto grado, que ni 
aun memoria de ellos se conserva en los archivos 
del público. 

Aquellas obras pias fundadas en beneficio co
mún están sin uso, y sin la debida aplicación sus 
fondos. Los Depositarios y Cofrades de estos cuer
pos se gobiernan y manejan por sí solos, sin que 
nadie les visite, ni pida cuentas de su manejo é in
versión. La casa-hospicio, tan esencial y necesaria 
en un pueblo de las circunstancias de este, se halla 
sin actividad, habiéndose roto, malbaratado, y des
truido los telares y herramientas que se compraron 
á costa de la pública caridad : así se ven por las ca
lles y plazas millares de mendigos entregados á per
petua holgazanería, rompiendo las puertas de los 
honrados vecinos , y no respirando otra cosa por 
lo común que insolentes libertades, hijas de sus 
malas costumbres, y de la ociosidad en que vi
ven. Los zelosos Jueces miran con dolor esta tro
pa infinita de vagos de ambos sexos (tan gravosa 
al resto de la población ) pero nada pueden reme
diar , porque falta alvergue adonde recogerlos. 
Tampoco lo tienen los infelices enfermos, que sue
len perecer de miseria , porque el hospital general 
está tan poco provisto de camas y asistencia , y 
tan pobre de fondos, que apenas ascienden á 2o9 
reales contingentes todos ellos. 

En un pueblo tan abandonado, es consiguien
te que reyne la pereza , la negligencia , el ocio , y 
todo género de vicios contrarios á la industria y 

des-
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destructivos- délas artes y comercio. ¿ Qué causas 
han podido sobrevenir á esta ciudad , para qué: 
-así se trastornase desde el año de 1607 en que vi
vía sin indigencia, aunque sin considerable adelan-, 
tamiento, á pesar de la generosa decadencia de to
da la Monarquía? 

Otros mercaderes. 

E n otros pueblos de esta Provincia se hallan-
mercaderes con sus tiendas. En la ciudad de M e 
dina de Rioseco se encuentran algunas. En el año 
de 1754 declamaron estos mercaderes la deteriora
ción de sus tratos; Fundaban esta decadencia en 
que varios arrieros Maragatos y de tierra de As-
torga se ocupaban en llevar de retorno las requas 
cargadas de géneros, tomados al pie de las fábricas de 
Segovia, Bejar , Navas, Nieva,Chinchón y otras 
de Castilla y Aragón , conduciendo estas merca
derías al Rey no de Galicia, Principado de Asturias^ 
tierra del Vierzo, Reyno de León y Castilla. Para 
el buen estar de los mercaderes solicitaron en dicho 
año se prohibiese á los Maragatos el expresado trá-̂  
fico, y que ser ciñesen á: conducir géneros á porte. 
Cabalmente, esta pretensión se dirigía á prohibir 
el comercio mas útil que-puedehacer un reyno. 
i Qué buenos pensamientos hacia el público, y in
dustria nacional! ¡Qué principios de economía ten
drían los pretendientes! No hay cosa mas ventajo
sa al tráfico de una Provincia , que el ahorro en 
ios transportes, y la compra y ventas de primera 
mano : como al contrario, no hay cosa mas lamen
table que hallarse el público, precisado á comprar 
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de ^ g ü n á V y t o c e r a maro, y e i r casas 6 tiendan 
limitadas, y con recargo ác fletes. Quando el arrie
ro ó traficante tiene retorno, puede conducir una 
arroba de peso por una mitad de lo que había de 
Meyar-slno lo hallase. Si éste compra al pie de la 
fábrica , halla el fabricante saudade sus géneros,^ 
se encuentra con concurrencia de compradores, 
que es lo que mas le importa, y él comprador tie
ne un nuevo recurso para abastecerse por medio 
deí arriero. Pero esto no convenía á los mercade
res de Rioseco-, para dar la ley al fabricante, al con4 
sumidor y al tragínero.Si querían; tener salida de 
sus géneros, en su mano estaba,rsin ocurrir á tas 
prohibiciones, y sin mas trabajo que el de hacéí 
tanta ó mas gracia á los compradores, que la <¡m 
hiciesen los Maragatos. 
Í E l comercio activo que hace esta Provincia se 
reduce al sobrante de sus frutos que ya he detella-
do, como son granos y vino ; y á algunos artícu
los de sus manufacturas que descubre en las memo
rias sucesivas. E l trato se halla como en las de
más Provincias en manos .de. los mercaderes espar
cidos en toda ella, unos domiciliados, y otros tran
seúntes. De los primeros se cuentan en la capital 
uno ó dos que lo exercitan en solo por mayor: 12 
á 14 en mayor y menor, y 80 á 86 en tiendas de 
solo por menor, en que se venden comestibles y 
•otras.vagatelas-de uso y gasto diario para las gen
te de cartas conveniencias. Tres óquatro délos 
primeros hacen su tráfico en géneros de las fábri
cas del reyno , especialmente de Cataluña y Va
lencia, de los quales son de mayor consumólos 
•pintados de hilo y algodón, y alguna ropería dé 
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lana, y con los de las fábricas extrangeras. Extien
dan sus negociaciones á las Ciudades y Provincias 
de Toro , Zamora, Salamanca , Avila y León por 
jnodo de sus ferias. Los demás están atenidos á la 
venta diaria del pueblo. Entre los de por mayor 
y por menor hay algunos que están interesados, 
mantienen y comercian en algunas de las fábricas 
de rubia , sedería y demás efectos que produce la 
Provincia, mas estimable por el uso y solidez de 
sus caudales, que por lo avultado y quantioso de 
ellos. Su número se convence de excesivo por los 
atrasos y quiebras que se han advertido en estos 
últimos años, á cuya desgracia concurren no poco 
varias circunstancias locales y propias de su cons
titución , particularmente los censos con que se 
hallan gravados de comunidad con los gremios me
nores. Su remedio y prosperidad son obra digna 
del̂  Ministerio que nos gobierna : Esta es la his
toria de las.comunidades ó gremios de-mercaderes 
de Valladolid : y para ella nos hemos valido de va
rios informes que han hecho algunos Ministros ze-
losos de aquella Cnancillería, y particularmente 
del que hizo en el año de 1781 , uno que hoy 
ocupa plaza en el Supremo Consejo de Castilla 
sobre el comercio y fábricas de esta ciudad á la 
real Junta general de Comercio. Su erudición se 
na esparcido en esta memoria , para la qual he to
mado mucha parte, añadiéndole muchos de los do
cumentos que cita, y otros que me han parecido 
oportunos. r 

M E . 





; ; M E M O R I A ; C X V . -
Fábricas de seda de la Provincia 1 

I . • , i •• . . N • I " . H ' ¡ • . ; : I 

e,-;V aIJftlíJOllü. ( j .•;, ,.,,- .•:-/,; j 
V I, I I S M J 

JLías manufacturas de seda, envía .-ciudad de >r$j¡k[B 
lládólid son antiguas. Nbsotrós no'tenemos datos 
fíxos hasta el año de 1736-:, en el quai nos cons
ta .consumieron¿tes. fabricantes4e cordonería 3550b 
libras: de sedâ  y, los barateros y pasamalteros ',59. 
Es decir.,.queose convirtieron eri.-manufacturasej¡i 
este afio 5^350 libras de seda.: \ÁM resulta de .una 
carta del Gonde de Medina ̂  Contreras. • 

ú En 1738 existian nueve maestros de cordone
ría. rLa seda que, consumían- lia;compraban;j de,4i-
fcrenfces^ataoíesíde-Eueutelaerícl^a, que!la41eva-
bah para este5efecto á, Yalladolid. También exis
tían 50 telares, los '6 de burateros, y los 44 res
tantes de pasamaneros. En este; año estuvieron-la. 
mayor parte de los telares sin uso, yspor-esta, ra-
zotn 00 .consurnieifon mas: que>: 1$ libras de seda. 

En 1746 existid )él gremio de burateros con 
once maestros.; tenían diez,y siete telares vlbs; siete 
corrientes y los restantes sin uso por fal¡taide: me
dios. Î abraban, pañuelos ;, velos de,, Religiosas •$> y 
telas de cedazo*, bnm*u •• • , fcj -'. pJiqrfórHift ! 

La fábrica de pasamanería se reducía á las- ma~ 
nufacturas de galones de oró y plata finory falso, 
libreas, cintas de seda, lisas y labiadas, guarnicio
nes pata ornamentos v cintas' de lana , lino , é hi
laza : Se componía de ciento trece telares, los qna-
-renta :y siete; corrientes r, los treinta jy dos trabaja-
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ban quanto se ofrecía para los mercaderes y otras 
personas , pagándoles el trabajo de la maniobra, 
por río tener sus/dueños caudal para materiales, y 
por lo mismo estaban sin uso los treinta y cinco 
restantes. Mantenían en los corrientes treinta y 
ocho maestros, treinta y quatro oficiales , quince 
aprendices,, y ciento'veinte personas mas., 

En 1747 E>on Gabriel Sesi , vecino y fabri
can te, ofreció establecer una fábrica en esta ciu
dad con 50 telares,baxo las condiciones siguientes. 
^:r. a S Qué se-fc; concediese á todos los oficia-' 

/fes y aprendices de fábricas , el fuero de la Real 
, Junta en lo que les correspondiese á la fábrica: 
, que fuesen exentos de quintas y levas, y que si 
,- por otra causa fuesen procesados dichos oficiales 
,-ifb! las justicias ordinarias, no se embargasen los 
,"telare8 rti materíales?>\ y sí "se hiciese pudiese el 
,~§übdélégado^ precediendo justificación , proceder* 
, a desembargarlos. Este capítulo parece justo, pues 
vpodia servir él concedérselo de quitar dudas y 
, excusar competencias, pues no sería razón que 
, pdrlas^cáüsas de'los oficiales padeciesen los te-. 
;3laresfy materiales propios de este interesado^ por 
, hallarlos étí las casas de los oficiales , ni el qué 
, para -la- justificación de esto hubiese de depender 
>de las 'justicias ordinarias, que atendiendo á lo 
, principal de la causa , suspenden estos incidentes 
^corrió !dé : meftés riíotfta ,; sufriendo ínterin el in-
V-feréfádo con los embargos y depósitos»., los me* 
', noscábos y quiebras de su caudal y fábrica. Y 
, en quanto á qué el mismo Subdelegado pueda 
-9 proceder- á que se les guardase la exención de 
, quintas y tevas y por ía,po¿a atención que en es-

. V 1 1 I .WOIL to 
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«to pueden*tenerlosCorregidores: ya tenia S. M . 
I dada esta misma orden al Subdelegado para lo 
«sucesivo en quanto á otros fabricantes-, en cartas 
¡ acordadas .de la, Real Junta de Comercio de 
$ veinte y nueve de Agosto y diez y seis de Setiem-
j bre de 1747. 
v 2. a , La franquicia en el vino , aceite, cacao, 
v y azúcar, y en lá primera venta de todos los gé-
, ñeros de su fábrica , y durante los tres primeros 
% años en los surtidos que traxere para su comer-
v c ío , ínterin se surtiese enteramente de la propia 
, fábrica ^como la entrada libre de los materiales 
4 que traxere para ella y para los tintes.1- Por lo res
pectivo á consumos de vino•% aceyte , y azúcar, 
que son los que causan millones á la entrada, 
manifestó el interesado no deseaba en esto mas 
que lo que bastase para demostración de que 
se áfprabiaba el .servicixpf que> hacía Jal público 
en destinar su caudal y cuidado al fin referido. 
Y que se contentaría con las mismas ochenta 
cántaras de vino que se! daban á Francisco de 
Pedro libres, y con cincuenta cántaras de aceyte 
solas , y un tercio de carga de azúcar ,. que po
drían ser de ocho arrobas con la. misma libertad, 
no solo de tributos reales , sino dé los municipa
les , y aun esto lo dexó enteramente al arbitrio y 
benignidad de S. M . E l cacao y materiales de 
tintes y demás, de la fábrica, no tenían derechos 
reales á la entrada 6 trayéndolos comprados de 
su cuenta , con las guias ó testimonios necesa
rios , pues el cacao dexaba pagados todos los de
rechos reales en San Sebastian ó Vitoria , y so
lo en esta ciudad á la entrada le cargaban el t r i -
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bato íminici pal, qué ¡llamaban; de laá meajas ,qng 
mi. uno y medio írdds, por ciento de réw precio 
principal.: Las franquicias en lá primera venta de 
los géneros de su fabricarlas concedía S. M . áto
das las que se establecían nuevamente, aunque con 
la limitación dequatroó cinco años, pero en el 

feíeeto ^eiban prorógando siempre que se pedia;, y 
tas fábricas se mantenian en el I mismo buen esta-
do T concibiendo que esta limitación seria acaso 
•porque sirviese de incentivo á que continuase el 
tzelo: y ¡aplicación de la persona á quien se: corice.-
odiab. Me parece con este, supuesto, podría sub^ 
^oganseeh ¿iiiugarjla, obligación de hacer constar 
fáíla : Jamta, la* existencia de la fábrica , por los me
dios que se "discurriesen mas, formales , excusan^ 
do.á los interesados la solicitud y gastos de agencia 

tde;)nuévasLcéd\itlas, eríque nada interesa S. M.o.. •> 
o-vir̂ lBq |íjQne.ílas casas qUe: necesitase se le diesen 
4>fehnlprefáf enci-ateñu ellas* á * Otros inquilinos por 
%;su justo-alquiler. La& casas en Yalladolid se erí-
.cuentran con facilidad , entonces habla sobra de 
relias sub necesidad; ¡de^otra -preferencia' que h 
buenaspagaí'.H;/.', f̂c -•••::;-.}.•:*.., i so r . .. , 

; 4»?. i .;, íJ^ffaciiltad de reconocer y I denuncias 
~^c}tergéneros'dá seda que se: traxeren a vender á 
, esta ciudad. La experiencia de la utilidad ó in-

vconvenienfces que en esto podía haber,;, era ba&r 
••-ta;nteupaiia;-;decídir i esta: pretensión.- • u '. I j 

5.a , Que se fe. vendiesen tais moreras que tenia 
^áa^casa del Hospicio. Parar poder decidir esta con-
-'dicioh conoalgün fundamento, se pidió informe 
-$t Administrador del Hospicio , de la utilidad 
-iqué.,le. resultaba de ellas. Por las diligencias que 
* í j c - f £ 1 1 " , se 
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se practicaron para esto ,, resulta qvie el A^ml-, 
lustrador, del Hospicio, informo que no le te-; 

nian utilidad alguna a la casa , pues aun ex
cusando la costa de labrarlas , le era muy gra
voso el pagar la renta de las tierras en que esta
ban .planrtadaá , sin aprovechar el fruto de la hoja, 
quería/ dexabatr perder por no dedicarla ácria 
de seda. Y había' en esta ocasión existentes tres mil 
seiscientas y setenta, moreras útiles , y otras dos 
mil seiscientas y veinte enteramente,perdidas9iJas 
que habia útiles estaban como silvestres ,̂ posribft-
ber muchos anos que no se labraban, y necesjtâ  
ban, tres; años continuos de labora para que al 
fin de ellos pudiesen dar fruto regular de hoja. 

,|Sn cada año de los tres era preciso gastar mas 
de ducientós ducados, y en el primero mas pop la 
..necesidad de desmocharlas,. podarlas , é inxertgrlas. 
,:} $.a | ij E l fuero de la Junta en las causas civi
les y criminales. Un sugeto que se ofrecía á hacer 
un esfuerzo tan crecido ,'era acreedor á-lo que 
/pedia en este* asunto,, y especialmente- siendo el 
-primerojque establecía, esta, clase.de, fábrica eo. 
¿esta, ciudad ; mayormente-? atendida-i a ¡experien,-
cia que había de la -mucha emulacicn oíie .en
contraban las nuevas fábricas , aun; de los mis
mos que alababan y ponderaban su utilidad , y 
que las Justicias r ordinarias que deben preteger-

;las, no siefrlpre lo hacenr.con el ze]o:que un •sub
delegado que tenga este ̂ particular encargo , por
que en no teniendo salario R ó próxima esperan
za de ascensos por el trabajo de esta particu
lar aplicación ,. se entibia fácilmente el fervor. 

En el de 1750 Fedro Chacel, de nación Fran
cés, 
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ees V fabricaba; medias' de seda , y lana i, gorros, 
guárítes, y otros géneros de punto. Este estable! 
cimiento tenia solo un telar , sus géneros mere
cían aceptación de todos , asi por su buena cali, 
dad, como por la conveniencia con que los ven
día ; de este crédito le resultaron hacerle varios 
erioargos en Valladolid y otras ciudades y p u e ¿ 

¿los, pero no podia desempeñarlos por no tener 
mas que un telar. Deseando aumentar la fábrica, 
solicitó se mándase darle por via de préstamo 
-©áhé-mil reales de vellón , para comprar otros dos 
^elkfes, y algunos materiales de seda, hilo , y la
ña , con cfüe tenerlos bien surtidos, y se le conce
diesen al mismo tiempo algunas franquicias en los 
géneros que necesitase para su fábrica, y en el vi
no, aceyte, y xabon: con la obligación de pagar den
tro de ocho años la referida cantidad , asegurándola 
con los telares ,y que en los propios ocho años 
daría enseñados dos aprendices naturales de estos 
Rey nos. 

Bien informado el Señor Don "Fernando el VI. 
asi de la aplicación del expresado fabricante co
mo de sus buenas circunstancias , le concedióla 
exención de alcabalas y cientos en las primeras 
ventas que exécutase de los géneros de su fábrica, 
haciendo constar por certificación ser labrados en 
ella ; que pudiese introducir- para la misma libres 
dé todos derechos reales , doce arrobas de aceyte, 
doce de xabon , y quarenta de vino en cada un año; 
con toda la seda ,-lafia , é hilo que necesitase parala 
fábrica : que él \ sus oficiales , y aprendices gozasen 
del fuero de la Junta de Comercio,y conociese en 
primera instancia el Subdelegado de ella, en toda* 

las 



las causas civiles-y. GXMXtiMh qwe, dimanaren dé I 
la propia, íábrica ; y que fuesen exentos de quin
tas y levas los que de continuo estuviesen emplea
dos en la fábrica y no mas. Y por último, que se\ 
le anticipasen los 80.reales, que pedia para poner 
dps telares. mas.. , ... 

En el año de 1753 estaba la fábrica dé pasa
manería en la forma siguiente. ,.,,.. 
Fabricantes,,,,,.' / Telares cor.us Parados» 
Manuel Yelasco...... ........ ,4.....*.... 4. 
Christina Hinojal......... ,«5................. a. 
j\titomo 1 v?oiTiezt«..»»•»«.».«....»•••» ,»̂ v..«»««..•....•»•< 1 
Simón de ,Yillandiegou.,.,....«...i.................. 
Joseph Capellanes............. 3*..............., 2. 
Manuel González.!....! 2 1. 
Manuel Rodríguez. 5 
Mateo Rodríguez.....;.:............. r.í...v.¿*.¿..¿^3. 
Catalina Yedoya............I.*...... 4 .',„,....:.,......* r.'l 
Francisco Yelez....... 3................... 1. 
Juana Yedoya...........:,............... ,2^,............., 2., 
Francisco Yedoya.;....... 1...... ....... 1 
Francisco Gómez Pr,ietov....¿.^.. 4.,.*............. 2., 
Gaspar Salvador..................... ^ . . . . i . . . . . . . . . . . . a.r 

Joseph Ramos.....................i... 3..,.,..,.,...„.. ja, 
Agustín Ramos....................... j.;.......v....¡..¿ 
Francisco Salvador;................ 2....;.. 
Tomás Yaldenebro...............¿.. 6.,..........*...'....2.; 

Manuel <*arda..w.t.;.....V....... '.3..„...,..¿...>..*r, 
Lorenzo de DÍOS.....^..".Í........Í¿. 2.................. 
Pedro Estevan........................ 4...;.,...*.....^ 1. 
Manuel de la Cerca....*...... .2........ i . , 
Manuel Gutiérrez................... 3....i.. 

Fe-



IMipe- Montes*.'*«'!•»...»».-.< 3",*k***•• •••••«•» ~-.; 
Bernardo de lat fosada...«..<...*.. 3.-.,.&I&L....... 
Matías Palenzuela........ 1................. T ; 

Manuel Montero..,......»..*,w.*. 2.................. ^{j 
Blas ]Perez»... 3... . . . . 
Josep Diez, de hilaza y lana 7.-^.^...;.....^;^ 5:.,, 
Manuel García Ma'to, de lana ...,~,...y......; 

y hilaza ^¿........*..* '4................. i , : 

Manuel Machado , de lana y ....,...,.......;..:.;.; 
hilaza*.vr«.*. . . . . . . .»»». . .». . .»»«»«»»i6. . . . . .w. . f . . . . . . . 1., 

Tomás .Castaño.^... •••••• i...*..*......**..aO 
JVLanuel jaor»enz©¿.« #.•«>•>*•.««<•'*»*».*'«•»»'•'*3*« ••'••••••,. . i¿•„ 
M a n u e l Capellanes. . . . . . . . . . . . . . . . . ; : on¿. . . . . . . . . . . . . . . . . t 13 
xvx.aria x\.i*varez»««̂ »««»»»«»»»r»*«*..*-*'» 3 . •imnw.i.m» A * . . . . • • • • « . « 

"" ' ^5ft,;-¡ . i, , 49*" 
E n . »i 7 ̂  se spcobason. ia$« ordenanzas que tó-fi 

í>iande.obs©¥v.ai|-Íos.GOKdonetos.; y son .estas. ; ) 
•I ^ EIRey : Bpr ^quanto por. paite del gremio1 -:d¿. 

,- cordoneros de la ciudad .de.."Vaiiadolid. se' repre-
, sentó á mi Junta .general de Comercio tenia or-
,»denanzas antiguas. jGon.real aprobación, baxo laé 
, qualeshabiafabricado sus,obra&hastaahora^aurp 
9.que ̂ on algunos abusos y, relaxaciones de sus ca-
, pitillos por diferentes individuos , y otras perso-
, rias que trabajaban los géneros ̂ pertenecientes ai 
,»deferido gremio sin arte» n i , regla i, eh perjuicio 

de.éi, y de la causa, pública., .dimanado "de no M 
, ner Juez protector,como.las, demás fábricas,q^e 
* ponga el pronto .remedio..á. .semejantes excesos; 
f en «cuya atención, .suplicaba. se 1 mandase, que el 
, Subdelegado .que, es,ó .fuere de la Junta ;general 
, en Valladolid,- conozca.en,.pómera instancia ^ 

t 
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todas las causas correspondientes al gremio de 
cordoneros , como lo practica en las demás fá*-

^bricas de aquella ciudad, y que se aprobasen las 
, nuevas ordenanzas que había formado el gremior 

9 y presentaba, para que se le expidiese la cédula 
, correspondiente. Y habiéndose visto en la Junta 
, general la mencionada instancia, con los infor-
, mes tomados en el asunto, y lo que en inteligen-
, cia de todo ha expuesto mi Fiscal, he tenido á 
, bien aprobar (como por la presente apruebo sin 
, perjuicio de tercero) las citadas ordenanzas en 
; la forma siguiente. 

I. , Primeramente se ordena, queá principio 
, de cada año se ¡unte el referido gremio para nom-
f brar dos Veedores, á los quales recibirá juramen* 
¿ to el Subdelegado que es ó fuere de la Junta ge* 
, neral de Comercio en Valladolid, y con su asís-* 
sténcia, y la del Escribano estarán obligados á 
9 hacer á lo menos quatro visitas al año, de la seda 
¡y géneros labrados, que existiesen sólo en poder 
, de los Maestros individuos del gremio , ó en 
«"aquellas personas que lo hubiesen comprado de 
¡los tales Maestros; bien entendido, que aunque 
, las fábricas corran por cuenta de mercaderes ú 
, otras personas , pero al cargo de Maestro apro-
, bado, como debe ser, han de poder visitarse por; 
, los Veedores, y si estos hallasen estar sus mani-
!, obras falsamente fabricadas contra los capítulos 
, de estás ordenanzas , las denunciarán , aunque 
, aleguen estar hechas á gusto de ios dueños, y el 
, referido Subdelegado mandará se quemen públiT-
* camente, y se saquen al referido Maestro dos mil 
j maravedís ,á fin que por este medio se eviten mu-

fom XXIV. Ce , chos 



-chas perjuicios, que se originan al...común en las 
^ obras mal fabricadas; cuyas multas se partirán 
' p o r terceras partes Cámara de la Junta general, 
"denunciador , y Cofradía de nuestra Señora de 
í la Zarza , como patrona del gremio. . :. ,. . 

II One se dé entero crédito a los Veedores 
[ en Wdenuncios que hiciesen , y exámenes ^ 
! negasen, para evitar los dilatados pleytos, que 

inventan los sugetos denunciados; y encaso que 
! ocurra duda sobre si el género denunciado esta 

ó no de ley, y Conforme á ordenanzas, se remi
r a d género ala Junta general por mano del ¿>u>-
, delegado, para que haciéndole reconocer por in-
, teligentes, digan lo que les parezca , quedando 
, al arbitrio de la Junta volver al mismo Subde-
, legado, Jas declaraciones de lo que resultase del 
v reconocimiento, para que determine la instancia 

' , con apelaciones á ella, ó mandar remitir los :au-
, tos de denunciación , según estimare mas conve
l i e n t e , para tomar la providencia correspondía*-. 
, te en justicia; pero si reconocido el género resul-
, tare estar arreglado á estas ordenanzas,.se casti-
» gara á los? Jeedoreí? denunciantes en todas las 
4costa? y .multa., negándoles para siempre el em-
v pleo de Veedores, y privándoles i de exercer su 
, oficio- de cordoneros, para que con este severo 
-i castigo escarmienten los que les sucedan en el 
9 propio empleo. " .; \'< 

III. , E l que haya de ser maestro del referido 
* gremio,deba estar primero quatro años á lo nlC", 
.̂nos por aprendiz, con maestro examinado, sin, 

,;que en esto se pueda dispensar , á excepción de 
3 los hijos de maestro , que éstos como criados en 

1 ' el 



l el gremio, seles puede suplir en el tiempo; pero 
, á unos y á otros se les examinará con severidad, 
, para que en sus fábricas no se experimenten ig» 
g'norancias, de las que resulta agravio al común. 

Wi , Mediante que este gremio se compone 
•j¡ dé infinidad de géneros., y variedad de hechuras, 

9 que de examinarse los maestros de todas se les 
, siguidan crecidos'gastos,-sé ordena, que solo exe-

' , cuten los.gérieros que expresa el capítulo siguien-
% te• v que son como llave de los demás, y con di-
, fícultad se encontrará sugeto, que sabiendo es*-
' | tos' bien , ignore los otros* V 
' V . , E l Examinante deberá hacer franjoñ d£ 
% Oró ú plata , y franja de seda, ancho ú am» 
ygosto, á voluntad délos Veedores; también la-
obrará una calabazuela espigada, ó seguida, é la-

9 miada, ó de ala de mosca, de qualquiera de es*' 
| tos quatro géneros que le pidan ; hará dos Boto6-
, nes para vestidos de las hechuras que le pidan? 
: forrará un sombrero de fieltro con tafetán; hará 
, una manija con su concierto de asillas, y botón 
, confitado para manual; y se le preguntará la pía* 
, t á , seda y oro que se necesita para hacer alguna 
,,de las obras principales del gremio, quedando1 á 
, voluntad de los Yeedores el expresarse ; y hecho 
, esto con perfección , bastará para que se le des-
, pache carta de examen , y á los "Veedores satis* 
, iará este trabajo Con solo eloce reales de vellón5 
, y dará quatro ducados dé vellón para la Cofran» 
•>'• día de nuestra Señora de la Zarza, Patrona del 
s gremio para su conservación. -

V I . , Que ningún oficial pueda tener tienda 
i y obrador, pena dé §úe al qti e se' le encontrase ;̂ 

Ce % 9 se 



,.se le denunciará la obra, y herramientas que tu* 
9 viere en él. 

VIL , Atendiendo al desconsuelo y trabajo, 
, que experimenta laque queda viuda, se la permi-
, tira tener por seis meses tienda abierta, y pasados 
, estos, deberá tomar maestro examinado, que cor-
9 ra con el comercio, por ser indispensable su asis-
f tencia, pues no le basta tener otra tienda , ó es-
, tar trabajando á jornal en otra parte, y decir cor-
., re la tienda de la Viuda de su cuenta, porque en 
, esto puede haber mucho fraude. 

VIII. , Las maniobras que se executen por el 
, referido gremio, deberán ser en esta forma ;fran« 
., jon de plata ú oro ancho f angosto, del tamaño 
., que mandase el comprador, texiéridole muy apre-
9 tado é igual, y cada pespunte llevará diez ú do* 
, ce hebras de seda, según el delgado ó grueso de 
v ella, y antes de hilar el oro ú plata , se dará á 

\ la seda el punto correspondiente. 
IX. , E l fleco ó franja ancha ú angosta del ta-

9 maño y hechura que la mandasen hacer, llevará 
9 el pie de la ancha quarenta y ocho hilos, y el 
, de la/ angosta treinta y dos, al poco mas ú mé-
5 nos ,-segun tamaños y hechuras, y se texerá muy 
3 apretado é igual. 

^X. , Los cordones de todas hechuras y tama-
5 ños irán bien apretados en sus texidos, y si fue* 
t sen de corazón, se les echará de hiladillo, sien-
» dolos cordones de plata , oro, ú seda, 

XI. , Las trenzas de todos tamaños y texidos 
t han de ir bien apretadas, y nada salpullidas. 

XII. , Las charreteras para calzones han de 
9 llevar ojal del mismo texido adonde entre la char-
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nela , las quales se harán bien apretabas» 
XIII. , Las guarniciones de punta de España 

9 y de cartelina, se cubrirá bien unida , y la tren-
f za de la punta de España bien tupida. 

X I V . , Los botones para vestidos, se harán 
, los de plata y oro de casquillo, y no de ojuela, 
- y ala verguilla con que se han de roderar, se echa* 
, rá tres cabos, los que se arrimarán, y unirán bien, 
, para que salgan firmes, y con el material corres
pondiente ; advirtiéndose que hay muchos botó
la nes de plata y oro, que están hechos con un ca-
j | bo de verguilia , y juntos otros de seda tan apro-
, piados al color de la plata ú oro,.- que engaña aun 
, á los mas expertos, y estos botones son falsos, 
9 y deíjen ser quemados, y castigado con rigor quien 
0 tal fábrica hiciese. - , ••'- .-..•••• 

X V . , Todo botón áe seda* para vestidos, se 
g hará muy tupido, y de torzal de tres hilos bien 
, torcido. •*• 

X V I . , Y todo botón cubierto con la tela de 
s los vestidos, se coserá con torzal, y se le echa-
9 rá una presilla encima con el propio torzal* 

•XVII. , Las hormillas para todo género de bo-
,tones, se han de hacer de cordobán , badana, ó 
9 gamuza, bien apretadas, y liadas con seda, co
lmóse previene en la provisión de mi Consejo 
a Real, expedida en 23 de Diciembre de 1621; 
aporqué executadas de este modo, son de gran-
9 dísima duración , é impide que el labrado de los 
»botones se tache 6 roce, por lo suave y mullido 
> de las referidas hormillas, de que resulta gran du-
* ración y lucimiento; previniéndose que los bo-
»tones de hilo sencillo de plata ú oro, np se pue-

¡¡cfen 
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, den labrar bien en lis tales 'Hormillas; porloqu^ 

• , si alguno'los-quisiere de este género ?, se harán en 
i, hormas de madera, ypo de corteza de árbol, CQ, 
* mo hoy se eieeútau. •: l \ ;.{ ¿ p ; * 

» ; Í V 1 I I . ; Sé flabrarán Iqs ojales de cartelina de 
t% plata-ft oro con! torzal: , á tres hilos1 muy ;fgut-> 
, les, y derechas las puntadas \ quedando de hue-
, co de una á otráeí cantó dé una peseta á lo mas. 

X I X . ,- Eri- fesfóíros qui.se, echen en los som-
, breros W fieltro, siendo déf tafetán ,'' deberá en-

"| eer'ársé la orilla f falda , y- se coserán con' seda 
< etícéiiada, "y lo mismo se coserán si fuesen de mi-
»̂ tano-icabretillá.- : ;; -

X X . ,* Los galones- ó guarniciones que se echen 
¿|^n?lbs sothbreros1 ^̂ e* coserán f£orr seda ;¿ncera'-
, da á puntada jasada : quedando1 qcülta eh la 
^ v u e ^ á / / •' l " i ? ; - • ^ n >iod oboT r . / ^ 

X X I . , Todo maestro eMjniriadó v que tenga 
, tienda de sombreros finos,-^ bastos., venderá cá-
% da género por lo que :és; y éh caso que*selé en
cuentre Véridiéñdo1 los ordinarios-por finos, se le 
, denuncien y multe :, guardándo§é en los* deruii* 
, cioslO"r preven ido en el capítulo segundo.' *' 

XXI I . , La car telina de plata y oro brillantef, 
, se cubrirá primero el pergamino con; un cabo He 
, tramas, y encima de; la.hojuela se echará un.fíi-
, s lo de jerguilla á la larga s para1 que déestetno& 

; do no se desuna, y tenga mas duración y Uici1 

, miento. 
| XXII I . ,Que las redecillas de nudo para/bor-
,las de estandarte, collares y otras cosas, sehagáfí 
, con torzal. ' ! 

X X I V . ; , Las redecillas que se- hiciesen párala 
»ca* 

http://qui.se


^, cabeza v sean con ¡torzal de *ár ¡tres -hilos i -lo mé-
fl nos, y con el punto y tamaño correspondiente. 

X X V . , A los ceñidores de red texidos en te
diar para Sacerdotes, se. echará en las puntas de 

4 los torzales ú cordones que ¡componen lasr bor-
¿las i botoneillos, fií^iftú&ffle§íl¿ÍMi¿se^f|Ba« 
* cen , y es obra falsa. ; ->.-, ¿ . .-. <x q o h , 

X X V I . , , Todo ahormadovpap acrecentados, 
,;tonelados , botones,.redondos y otros , se ha de 
, hacer con badana , cabretilía, ú cordel encera
ndo í ; y no con fotra cosa.;: ( : , • 

X X V I I . C J | ¡ Ho se hará obra ninguna , mezcian-
, do seda ordinaria con ¿fiba,, hilo con seda, ni,la-
s na con hi lo , para evitar los fraudes y engaños, 
, que de tales fábricas resulta. 
1 XXVíIIw o»jj Respecto de que se hacen-yíwenden 
\ guarniciones para ornamentos' de Iglesia y otras 
I tosas, de hilo ú hilaza, cubierto con tramas ,dbrá 
, engañosa "y falsa, de que se origina grave per jui. 
i ció al común y al gremio de Cordoneros, por la 
¿ poca venta que éste experimenta en sus gtiarni-
aciones, a causa'de! hacerlas ad^pu ra seda,* y no 
, poderlas vender tan baratas cóm<5LÍJí |fé hilo y 
,í:seda ; se ordena que payan de ser quedadas,,- y 
5 multados sus fabricantes y vendedores', á excep-5 

, cion que justifiquen estarlas fabricando para su-: 
, geto que se lo haya mandado'hacer , y se haya 
Í de servir dé elíás en su Iglesia y casa'¿yinó.para; 
venderlas*;.',,' { ..' „ • / / . " . •.' '..[['''>. \ \ ' 

•XXIX: ,'Que no se haga obra: alguna de oro 
^n plata falsa 7 hilada sobre seda y sino sobre hi-
5.lo ú hilaza , según mandan las leyes1 del Rey no,'" 
5 para evitar los graves engaños "que Se han "expe-

, r i -



Y rimenlado, vendiéndolo por fíño V por cuya ra* 
v zon si se encontrase algún género» fabricado con 
, aquel metal sobre seda, sea de la fábrica quefue, 
\ re , y aunque esté bien texido, sea denunciado 
, y quemado,y se multe al que lo fabricase ú ven* 
y diese, á excepción qúe: justifique estarlo fabrican* 
, do para sugeto que se lo haya mandado hacer̂  
$ para servirse de ello en su Iglesia ú casa , y no 
, para venderlo, según queda expresado en el ca* 
, pítulo1 antecedente. 

X X X . , Que no se execute obra alguna con 
,seda de á dos y dos, por ser fábrica falsa, y sí 
^ haya de ser de á tres y tres (i). 

, Los 

( i ) Hay ciertas obras delicadas que no sufren seda de 
3 Y 3 »T son mas adaptables y propias las de a y i . Tales 
deben reputarse las costuras de tafetanes , y otras cosas de
licadas, en las quales sí se cosiesen con otras sedas seria 
Una deformidad enteramente insufrible. 

Las redecillas ó garbines de seda ó hilo para la cabeza 
las han mandado trabajar , y mandan los mercaderes de Va-, 
Uadolid á las personas que se dedican á esta labor, como 
son muchas Religiosas, mugeres y niñas que hallan su uti
lidad en esta industria muy propia de su sexo. Este trato esc 

tinto más sfpVéeiable , qúahtO está bastante extendido. La* 
variación en los dibuxos, y la proporción de hallar'el com
prador cofias de poca y mucha seda, son unos alicientes que, 
hacen este comercio mas amplio. Respectivamente para lo
grarse todo estofes preciso que haya seclas de á a y a» 4 e 

4^3 y 3 , y ku'ndé mas grueso torzal, tas* manufacturas de
penden del gusto de los compradores, y para'conseguir 
et de un publico»es preciso hacer surtidos á su voluntad y 
de varios precios. De precisarse i que todas sean hechas d« 
á 3 y 3 se expone el comercio á perder ó disminuir el con
sumo de un renglón útil, por ser materia y fábrica toda naV 

'-'•*'• •. . .., v ': '-ció*. 



X X X I . , Los veedores visitarán las sedas,y gé~ 
j ñeros que existiesen en los maestros individuos 

r del gremio , ú en aquellas personas que los hu-
, biesen comprado de los tales maestros, según pre~ 
, viene el primer capítulo de estas ordenanzas, que 
,, trata de visitas; y si se hallase en poder de sus 
, maestros de á dos y dos, ú de mala calidad la 
5 seda , será denunciada y quemada, como asimis-
, mo el torzal que se encontrase de á dos hilos, ú 
9 con poco punto, á fin de que ahueque , de que 
, resulta ser de poca duración el botón ú ojal que 
, se haga con tal torzal, y asimismo el hilo de pia-
, ta y oro que esté hilado al pelete , aunque se ha-
, He en qualesquier texidos, por ser género de gran 
9 falsedad y engaño por su leve duración, (i) 

Tom. XXIV. Dd Me-
clonal , y que los compradores que necesiten una docena de 
cofias , cuya estimación no pase de 6o reales , deserten de 
esta ciudad , y acudan adonde la hallen. Bien se puede ad
vertir que los gremios no tienen mira mas interesada en sus 
ordenanzas, que hacer privativas quantas manufacturas ó ar
tefactos pueden, ya por medio de que no se ocupen en ellas 
sino los que sean maestros , ó que á lo menos no se traba
jen sin su consentimiento y aprobación , por medio de las 
visitas : y finalmente , sujetando á todos á su fuero para ver 
si están trabajadas las obras como á ellos les pareció debiaa 
trabajarse quando dieron reglas artísticas en sus ordenanzas. 
El arte de cordoneros ceñido 3 8 0 9 individuos quando se 
formalizó el reglamento, sujetó á su voluntad á mas de 800 
personas , todas mugeres que pendían de la costura de ha
cer cofias y otras frioleras de punto , con el alagüeño in
centivo de certificar si se trabajaba con seda correspondien
te. Mejor sería que esta facultad propia de mugeres la de-
xasen amplia y libre;; de modo que el comerciante y con
sumidor se valiese de quien mas gusto les diese. 

{1} No hay acto que mas distraiga al hombre honrado 
de 
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X X X I I . , Mediante llevarse á vender á Valla. 

, dolid muchos géneros de los que se expresan en 
, estas ordenanzas, y otros correspondientes á este 
, gremio \ que por ser muchos no se expresan por 
, menor, y solo se han referido los mas principa, 
, les, de que se infieren bien los demás: se ordena, 
l que todo mercader al tiempo de la compra de los 
, referidos géneros , esté obligado a avisar á los 
, veedores para su reconocimiento , y no siendo 
, como previenen estas ordenanzas, los denuncien, 
, sin que por este trabajo puedan llevar los veedo-
, res propina alguna, antes si se justificare repug-, 
, nancia ú dilación de parte de estos, sean multa-
, dos, porque con esta diligencia no se seguirá per-
, juicio á los mercaderes de aquella ciudad , y me. 
, nos al común. 

XXXII I . , Si en la ciudad de Valladolid se 
, permitiesen vender algunas obras extrangeras per-
, tenecientes á este gremio de cordoneros, que no 
, estén arregladas á las leyes y ordenanzas de él, se 
, ordena que sus individuos tengan facultad de po-
, derlas fabricar semejantes á ellas, por nóserjus-
, to que lo que se permita y tolere álos extrange-
, ros, perjudicándose á las fábricas de estos reynosy 

,de-
de la carrera del comercio , que los allanamientos de iui 
casas con pretextos frivolos. Los defectos de mala fábrica» 
dado caso que lo sea por hallarse el género fabricado con 
distinta regla de la positiva de la ordenanza , deben ser res
ponsables los fabricantes. En este supuesto sus tiendas ó ta
lleres son los únicos que deben estar sujetos á las visitas y 
denuncias, y no la de los comerciantes ó mercaderes, ú otros 
que se las compran , por no ser de su instituto las reglas de 
la fabricación. 
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- , dexe de hacerse con los fabricantes naturales que 
, deben ser mas atendidos. 

X X X I V . , Y últimamente, que todo maestro 
, examinado zele á los veedores que cumplan con 
, los capítulos de estas ordenanzas, noticiándoles 
^ las personas que sin estar examinadas exeeutan 
, obras pertenecientes á este oficio, á fin que los 
, veedores las visiten , y denuncien las que encuen-
, tren, como también las erramientas con que las 
, fabricaren ; y en caso que los veedores no lo ha-
\ gan con puntualidad y justificación , se quejarán 
, al Subdelegado de la junta , quien justificado que 
i sea castigará á los veedores, pues en el zelo de 
, estos consiste la conservación del gremio, y uti-
t lidad del común. 

, Por tanto, para que se observe puntualmen-
I te todo lo contenido en los treinta y quatro ca-
i pitillos de estas ordenanzas, he tenido por bien 
l expedir la presente mi real cédula, por la qual 
| mando á todos mis Consejos, Cnancillerías, A u -
, diencias, Intendentes, Asistente, Corregidores, 
, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y á otros qua-
, lesquier Tribunales, Jueces¡, Justicias, Minis-
, tros y personas de estos mis Rey nos y Señoríos^ 
, a quienes tocare la observancia de lo que sedis-
, pone y manda en estas ordenanzas, y especial-
» mente al Subdelegado, que es, ó fuere de mi Jun-
, ta general en la ciudad de Valladolid, y al ex-
, presado gremio de cordoneros de ella, y demás 
, á quienes corresponda, que luego que les sea pre-
, sentada esta cédula ó su traslado, signado de Es-
, cribano público de forma que haga fe, la vean, 
, guarden , cumplan y executen, hagan guardar, 

Dd 2 curn-
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5 cumplir y executar según y como en cada uno 
, de los expresados capítulos se contiene , sin co n« 
, travenir, ni permitir se contravenga en todo ni 
, en parte alguna, con ningún pretexto , causa ni 
, .motivo que tengan ú\ pretendan tener, baxo la 
, pena de 500 ducados de vellón, y demás que dexo 
, al arbitrio de mi Junta general de Comercio y 
, Moneda, en las quales incurran los que faltaren 
, á su cumplimiento, que asi es mi voluntad. Fe
úcha en Buen-Retiro á 15 de Agosto de 1757. 
, Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nuestro 
, Señor. Don Francisco Fernandez de Samieles. 
, Está rubricado de seis Señores de la real Junta.* 

En 3 de Junio de 1758 se confirmó el conte
nido del capítulo 33 por la orden siguiente. 

, E l gremio de cordoneros de esa ciudad ex-
\ puso á la real Junta general de Comercio, que 
, de la observancia de los capítulos uno y treinta 
, y tres de sus ordenanzas , aprobadas e.n 15 de 
, Agosto de 1757 , rezelaban resultase perjuicio á 
, la causa pública, y otros inconvenientes, que adê -
5 más de ser origen de disputas, pueden servir de 
, pretexto para no dar puntual cumplimiento á los 
s expresados capítulos, é impedir que el gremio y 
, sus individuos se establezcan en el método de fa-
, bricar sus géneros con la debida consistencia, y 
, que los mercaderes y comerciantes que compran 
, muchoŝ  géneros de dentro de Yailadolid y fuera, 
, ya fabricados , observen la misma regla, siendo 
, ellos de quienes se surten los cordoneros de los 
, simples que necesitan, suplicando que para évi-
p tar estos inconvenientes se concediese á los vee-
vdores del gremio, además de la facultad que les 
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da el capítulo uno para visitar los géneros 
que existiesen en poder de sus individuos, ú otras 

,r personas que los hubiesen comprado., la de que 
, puedan también visitar las tiendas de los comer-
5 ciantes y' tratantes de esa ciudad ; no'solo en los 
', casos de que manden fabricar de su cuenta á maes-
, tro del gremio , sino también quando compren 
y géneros á forasteros, y los hagan traer de fuera, 
, y que no corra el capítulo treinta y tres, á fin de 
, que los cordoneros y comerciantes no se dedi-
, quen á fabricar obras falsas, Y enterada la real 
r Junta general de esta instancia, y teniendo pre-
, sen tes los sólidos fundamentos que tuvo para ar-
% reglar los capítulos uno y treinta y tres, y que 
, no puede haber fraude alguno de parte de los 
, mercaderes en los géneros que tomen de los in-
, dividuos del gremio, ni en los que hagan fabri-
, car de su cuenta en Valladoíid, haciéndose las 
, visitas que previene el capítulo uno , como 
y tampoco en los que introduzcan de afuera., ob-
, servándose lo prevenido en el capítulo treinta y 
f» dos , que manda que los mercaderes al tiempo 
> de la compra délos géneros , estén obligados á 
••> avisar á los Veedores para su reconocimiento: en 
é concepto de todo ha acordado la real Junta no 
5 se altere lo dispuesto en los capítulos uno y 
-•> treinta y tres de las ordenanzas del gremio de 
5 cordoneros: y para que los mercaderes cumplan 
y el contenido del referido capítulo treinta y dos, 
> les impone ahora la multa de un ducado por la 
•» primera vez que contravengan, por la segunda 
y doblado, y si reincidiesen tercera vez al arbitrio 
> del Juez Subdelegado. Lo que participo a U-„ S„ 

, de 
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, de orden de la Junta, para que haciéndolo "sa-
, ber al gremio de cordoneros y mercaderes de 
, esa ciudad, disponga su puntual cumplimiento. 
, Dios guarde á U . S. muchos años como deseo.' 
, Madrid 3 de Junio de 1758. Don Francisco Fer-
, nandezs de Samieles, Señor Don Fernando de 
, Velasco.' 

Como estaba prohibida la seda de á dos y dos 
por el capítulo treinta y dos de las ordenanzas de 
cordoneros , que ya llevamos insertadas en el de 
1757 , y los mercaderes casi no se hallaban con 
otra seda, se vieron precisados á no dar que tra» 
bajar á nadie. Los que mas sintieron este hecho 
fueron los mismos cordoneros, y á instancia suya 
se dio la providencia siguiente. 

, Francisco de Ángulo, veedor del gremio de 
, cordoneros de esa ciudad, expuso á la real Jun-
v t a general de Comercio , que aunque por uno 
, de los capítulos de las ordenanzas de aquel gre~ 
, mió , se prohibe la fábrica de sus géneros con 
, seda de á dos y dos hilos; y se manda sea de tres 
, y tres, acaecía no haber en esa ciudad seda de 
, esta última clase , pues toda la que tenían los 
, mercaderes, era de á dos y dos, y que de denun-
, ciarse resultaría grave perjuicio á sus individuos, 
, que se habían surtido de ella antes de la publi-
, cacion de las ordenanzas, y no tendrían que tra-
, bajar hasta que llegase la que se estaba fatírican-
, do en la villa de Pastrana, solicitando mandase 
, la Junta á los fabricantes de aquella villa fabri-
, casen la seda de á tres y tres, conforme á las or-
, denanzas de su gremio, pues si no le sería forzó-
f so executarla como hasta ahora de á dos y dos, 

Y" 



i Y enterada la real Junta general de todo, te-
5 niendo presente lo informado por U . S. en \ de 
9 Enero , y qne los mercaderes de esa ciudad no 
* han dado todavía el debido cumplimiento al ca-
9 pítulo treinta y dos de las ordenanzas de ese ere-
< mió de cordoneros, expedidas en 15 de Agosto 
' d e 'VfW? n o obstante habérseles hecho saber su 
9 contexto por orden de 3 de Junio de i 7 c g h a 

í acordado que los referidos mercaderes observen 
1 de aquí adelante con la seda que introduxeren en 
' esa ciudad, puntualmente el citado capítulo trein-
* ta y dos, baxo la pena de que se les denunciará 
* la seda suelta y fabricada que se les encontrare 
.» comprada sin haber precedido el correspondien-
vtt aviso a los veedores para su reconocimiento; 
* y atendiendo la real Junta á que la seda de á do¡ 
> T dos, que existirá en los tales mercaderes y otras 
.personas de esa ciudad, según U . S. informa as! 
4 cendera a cinco o seis mil libras, y q u e se les se-
> guiña notable perjuicio de prohibirles por aho-
,ra su despacho, les concede la Junta seis meses 
> ae termino para h venta de estos géneros dése 
»<*, y permite asimiímo al gremio de cordcne-
> «w^que durante el expresado término puedan 
* fabricar sus obras con seda de á dos y dos me-
i Oíante á no haberla por ahora de tres y tres v 
^ l daño que experimentarían sus individuos'de 
rno trabajar en los referidos seis meses, pero pa
gado este término, han de observar rigurosamen
t e unos y otros el contenido de las ordenanzas 
' i odo lo participo á U . S. para que lo haga sa-
' AI a ? s m e r c a d e r e s de esa ciudad, y al gremio 
><fc cordoneros* advirtiéndoles U . S. también que 

1 se 
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, se da orden con fecha de hoy al Corregidor de 
, Pastrana, para que el gremio de sedas de aquella 

villa execute sus maniobras en adelante con la 
l seda de á tres y tres, arreglándose á las ordenan-
, zas del gremio de Valladolid. Dios guarde á U . $. 
, muchos años como deseo. Madrid 3 de Febrero 
, de 1759. Don Francisco Fernandez de Samieles. 

Señor Don Joseph de Vitoria y Landecho.' 
.No fue esta sola la providencia favorable qu e 

consiguió el gremio de cordoneros, pues también 
logró la que sigue. 

., La real Junta general de Comercio ha visto 
, la instancia del gremio de cordoneros de esa ciü-
, dad, en que solicitan se observen puntualmente 
, las ordenanzas expedidas para su gobierno en 15 
, de Agosto de 1757, sellándose por sus indiví-, 
, dúos con sus nombres los géneros que fabricasen 
,.con plata, oro ó seda fina,.y los de falso y se-, 
, da ordinaria, con otro sello que diga basto, y en 
, la misma forma los que se introduzcan de,fuera, 
, que siendo muchos los que existen en esa ciudad 
, en poder de los. mercaderes yotrossugetos,eom-
, prados y fabricados antes de la aprobación dejas 
, citadas ordenanzas, se les conceda algún térrm-. 
, no para su despacho h con tal que antes de ven-
, dedos los presenten á los veedores del expresado 
agremio de cordoneros, para que los sellen del 

\ modo expuesto , y que se mande á los gremios 
, de pasamaneros, sombrereros, sastres y otras per-
, .sonas que fabrican géneros pertenecientes al de 
, cordoneros, se abstengan de executarlos en ade-
,Jante , notificándoles á este fin las mencionadas 
^ordenanzas, pasa que ninguno de. sus individuos 

. ni 
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f ni otra persona pueda alegar ignorancia. Y ente» 
, rada de todo la -realJunta general, y de lo infor-
, mado por U . S. en 27 de Enero, ha acordado 
, condescender á las pretensiones del gremio dé 
^cordoneros, concediendo el término de seis mer 
4 ses para el despacho de los referidos géneros que 
I estuviesen fabricados contra ordenanzas, ó intro-
, ducidos antes de su expedición, y que existan 
i en las tales personas, con tal de que se presenten 
* antes m los veedores, del gremio de cordoneros, 
, para que los sellen según su clase; y al mismo 
, tiempo manda la Junta qué U . 8. zele que> los 
9 pasamaneros., sombrereros v sastres y demás per-
, sonas no hagan de ahora en adelante obras cor
respondientes á cordoneros, y observen las orde-
j nanzas de sus respectivos gremios, para hacer las 
, que por ellas les están- permitidas, y que quai»; 
§ quier obra falsa que sé encontrase de los unos y*; 

5 de los otros se denuncie y comise, dando U . S¿? 
v noticia á la Junta de todo¿ Lo que participó á 
, U . S. para su inteligencia, y que lo haga saber 
, asi al gremio de cordoneros y demás personas que 
,.corresponda para su efectivo cumplimiento. Dios ! 

, guarde á Ú. S. muchos años como deseo. Ma*t 
, drid 31 de Marzo de 1759. Don Francisco Fer
nandez de Samieles. Señor Don Joseph de V i -
s toría y Landecho.-

En el año de 1758 presentó Don Blas López 
Arroyo varias muestras de galones, y los Veedo
res de Madrid informaron, que en las máquinas 
donde se texian doce ó mas piezas de galones áím 
tiempo, no se podían sargar, ni jaquelar. E l mis-
Aro Arroyo les presentó galones hechos en estas 

Tom.XXIF. Ee má-
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máquinas con las circunstancias referidas, y no tu r 

vieron qué responder los Veedores otra cosa, que 
estaban en aquella falsa inteligencia, por no haber
los visto hasta entonces. La falta de instrucción y 
poca aplicación para indagar los artesanos los resT 

pectivos adelantamientos en las artes, producen es. 
tos malos efectos. < Porque no se haya visto una 
cosa, se ha de decir que no se puede hacer? Limi
tado seria el entendimiento del hombre, pues por 
esta regla seria preciso un total destierro de las, 
artes. "t » 

En 31 de Julio de 1760 se despachó real cé̂ . 
dula ,concediendo á Don Blas López Arroyo, 
maestro pasamanero de Valladolid, por tiempo de. 
cinco años, y por el mérito de haber inventado,, 
una nueva máquina ó telar para labrar doce ga
lones aun tiempo (1), que los Administradores de. 
Rentas Reales de Valladolid , cuidasen del alivio, 
dt este fabricante en sus contribuciones, permitién-, 
dolé la entrada por las puertas de la ciudad, de las, 
especies sujetas á millones: que arreglasen la exec
ción de la paga de derechos en la compra y en-, 
trada en Valladolid de mo libras de seda al año, f 

para su nueva máquina, con la circunstancia de 
presentar en la Junta de Comercio de seis en seis 
meses testimonio de su Subdelegado, que acredi
tase tener corriente la máquina. Véase aquí dicha 
real cédula» ; 

• Et 

f 0 ) E l telar maquinario estaba ya introducido en Espa
ña muchos años antes; pero no tuvo la aceptación que me
recía este método de ahorrar tiempo. Tal ha sido la imperi
cia y el atraso que han tenido las artes en estos Reynos. 
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, E l Rey : Por quanto Blas Lopiéz, maestra 

9 pasamanero en Valladólíd, representó á mi Jun^. 
«ta general de Comercio haber inventado un nué-
, vo telar en que á un mismo tiempo , y con so-
, la una persona se trabajan doce galones de ribe-
, tes de seda torcida , ajaquelados y largueados,. 
, con la orilla ajaquelada y llanos, como las mues-
^ tras que exhibía, y se estilaban en aquella ciu-
, dad; cuya invención producía conocida utilidad 
, al común y fabricantes, como lo acreditaban las 
, crecidas porciones de estos galones, que se le ha-
, bian encargado : pero que siendo solo, y muchos 
, los encargos, no podía cumplirlos con un apren-
, diz que tiene, y permite su gremio, por lo que 
, se vería precisado á cesar en esta ventajosa labor, 
T mayormente quando experimentaba que en lugar 
, de atenderle con equidad, le cargaban cada año 
, con mayores repartimientos de derechos. Y que 
, 4 no siendo justo se dexe sin premio al que traba-
r ja con desvelo y adelantamiento , ni que las 
, labores se minoren , y suspendan por falta de 
, operarios, ni menos que se prive al público del 
, beneficio que resultaría de que este invento se ex-
, tienda y perpetúe, aun que faltase él y el apren-
, diz que tiene -;;suplicaba se le concediese la gra-
,cia de aumentar otro aprendiz mas, no obstan
t e lo prevenido por las ordenanzas del gremio, 
v de no poder tener mas que uno cada maestro pa
samanero, y que se le dispensase también la l i -
ybertad de derechos que gozan los, fabricantes de 
i sedas de Toledo. Y habiéndose visto en la real 
r Junta general la referida instancia , con lo que 
Í ha resultado de los informes tomados del Subde-

Ee z le-



legado- de Vatladolid, y de la execucion de mte-
! vas muestras de doce galones, hechas conjusti-
' ficacion en la nueva máquina , y de lo que ex. 
! pusieron el Visitador de fábricas , é inteligentes 
' de Madrid,sobre su buena calidad y ley , con-
' textando en la utilidad de esta ventajosa labor, 

respecto de que ínterin un Pasamanero ensute-
' lar regular trabaja una pieza de galones, se ha-
' cen doce j diez y seis , ornas en esta máqui

na; me dio cuenta de todo la Junta general en 
, consulta de 18 de Junio,-y por resolución á úhr 

^atendiendo al desvelo y aplicación , que sin du-
, da habrá costado á Blas López su máquina, y 
9 á que de su uso resultarán conocidas ventajas a l 
9 público; y para que en adelante se emplee y apli-
, que a adelantar este invento, ó alguna otra ma-
, nufactura de su arte : he resuelto concederle por 
9 cinco años, no solo las franquicias que pide , y 
, están gozando los fabricantes de esta clase de Ia: 

, ciudad de Toledo, en virtud de real cédula de 15 
, de Junio de 1747, sin el nuevo mérito que con-c 
, curre en este artífice, sino algunas otras gracias, 
s y todas son las siguientes: ¡ 

I. , Que los Administradores deRentas reales 
9 que actualmente son, y fueren en 1&; ciudad de 
, Valladolid, cuiden en sus respectivos manejos 
, del alivio de Blas López en sus contribuciones, 
,-con atenciori á la nueva máquina que ha inven-
, tadoá,1 de hacep doce "galones en un solo telar I un 
,'mismo tieriipo, permitiéndole la entrada ipor las 
5'puertas de la ciudad de las especies sujetas á mi-
, llones, hasta la porción y cantidad que á juicio 
5> prudente é& los mismos Administradores nece-
-•,? . s i -
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• sitase para la referida máquina, y número de 
^aprendices que mantuviese de su cuenta, pagan
d o solo lo correspondiente á los'derechos que 
•toquen á la ciudad en esta' especie de contribu-

, ciones, con la calidad de que siempre que se ar-
'9 rendasen estas rentas, sea de la obligación del 
f recaudador ó recaudadores de ellas continuar la 
, expresada franquicia por los referidos cinco años, 
9 á proporción de la que ,como queda citada, es-
, tableciere el actual Administrador en el princi-
, pió dé su práctica , quien ha de tener obligación 
, de enviar noticia individual de todo por certifí-
4cacion ó testimonio á la Junta general, para que 
, siempre la conste, y con la calidad y condición 
, de que solo ha de gozar de esta gracia el citado 
, Blas López, con proporción á su máquina, te
j i éndola corriente , y quedando al cuidado de 
, los Administradores la íaveriguaeion-, y provi
dencias necesarias, para que no abuse de. ésta 
i gracia. • • •' q d r ¡m\\ ¡ : ' xj wp. .' oJ ui -

II* •> Q u e goce este fabricante la misma frañ-r 
, quicia concedida á los de Toledo por cédula de i 5 
jr-de Junio de 1747, que se reduce á la exención 
, de lá paga de derechos en la compra y entrada 
i en Valladólid de ciento y veinte libras; de seda 
5 al año para su nueva máquina , respecto labra 
5 en ella aun mismo tiempo doce galones, y gra-r 
9 duarse cada galón por hecho en un solo telar se-
5 parado, y.estar señalados para cada telar angos-
t to , y de listonería diez libras al año *, precedien-
v do presentar informes, Ó testimonio en mi Jun-
»ta general de seis en seis meses,visado del Subde
legado que hubiese en aquella ciudad, por don-

; r , de 



i de conste si tiene corriente la máquina, cuidan-, 
, do el Administrador de zelar los fraudes que pue^ 
fi da producir está providencia, i 

III. , Que si además de los derechos reales qua 
, se exigen en la ciudad de Válladolid sobre la se-
, da, hubiere que pagar mas cantidades por algu
n o s particulares impuestos., goce del mismo mo-
, do Blas López esta exención en las ciento y vein-
, te libras de? seda que introduzca para su máqui
n a , respecto de que para suplir la baxa que ésta. 
, gracia ocasionare al producto de los arbitrios,, 
, acudirá la ciudad al Consejo: real, á fin de. que; 
^ se subrogue su importe en otra cosa, que no sea 
,iel de la seda» r 

- I Y . ,, Que aumente y pueda tener este fabrk 
, cante para las maniobrasde su máquina los apren-t 

, dices que quisiere, á fin de que se habiliten y ex-; 

^tienda el uso de ella en beneficio del público. E 

i , s y . ; , Y últimamente,,- que pueda poner el es-, 
, cudo de mis reales armas en la puerta de su casa-; 
, fábrica. Por tanto publicada en la Junta gené-
,; ral la expresada mi real resolución \ para que tcn-
,ga cumplido efecto ,he ;tenido á bien dar la pre-. 
, senté real cédula^ por la qual mando al Presi
dente de la Chancillería de; Válladolid , al Sub-, 
, ddlegado de la Junta general en aquella ciudad, 
, al Intendente.y Alcalde mayor de ella, y á los 
,- Presidentes y Oidores de mis Consejos, Chanci-
, Herías y Audiencias, Asistente, Regentes, Go-
r bernadores, Intendentes, Corregidores, y Alcal-
t des mayores y ordinarios, Administradores de 
, mis Rentas reales y generales, y de los servicios 
, de Millones, Fieles, Cogedores t Arrendadores, 

.Te-



iTesoreros, Receptores, Arqueros, Depositarios, 
9¡Aduaneros , Diezmeros, Portazgueros , Gnar-
9 das y Diputados de gremios, Veedores y Trataíi-
9 tes de estos mis Reynos y Señoríos, y á otros 
j qualesquier Tribunales, Ministros y Personas á 
, quienes en qualquier manera toque ó tocar puer 
, da el cumplimiento de las expresadas franquicias 
, y gracias que concedo al citado Blas López, qué 
, luego que les sea presentada esta mi real cédula, 
,ivó su traslado signado de Escribano público en 
* forma que haga fe., la vean , guarden, cumplan 

r y executen, hagan guardar, cumplir y executar 
,ten todo y por todo, según, y como en ella se 
r expresa , sin permitir se contravenga á ella por 
apersona alguna de qualquier estado, calidad ó 
, condición que sea ó ser pueda, con ningún pre-
, texto ni motivo que para ello aleguen!, durante 
, el tiempo de los cinco años porque se las conce-
, d í ; con advertencia v que cumplidos, no ha d© 
s poder continuar en el goze de las mencionadas 
* gracias, sin nueva orden mia, ó prorogácibn de 
j.mi Junta general de Comercio, y que qualquie-
t ra persona que contravenga en todo ó en parte 
5 á lo referido incurra en la pena de 500 ducados 
i de vellón , en que desde, luego le doy por incur-
»so, y condeno, y se le sacarán con execucion á 
i disposición de la citada mi real Junta, por la 
»<que se procederá á lo demás que haya lugar, que 
vtodo asi es mi voluntad , y que de esta mi cédu-
vlá se tome razón en las Contadurías generales de 
•) Valores, y distribución de mi real Hacienda, en 
1 el término de dos meses de su fecha, y no ha-
> ciéndolo, queden nulas estas gracias $ y en la de-

, la 



, la Superintendencia de Rentas reates,y servicios 
, de Millones de la expresada, ciudad de y aliado-
, lid y su Provincia. Fecha en San Ildefonso éilu 
\ de Julio de 1760 : Y O E L R E Y . = Por manda. 
, do del Rey nuestro Señor, Francisco Fernandez 
, de Samieles.r 

En el de 1762 se aprobaron las ordenanzas qu e 

habían de guardar los Pasamaneros de seda v lana, 
é hilaza. Véanse aquí* 

, E l Rey : Por quanto el arte de Pasamaneros 
, de seda de Valladolid., representó en mi Junta 
, general de»-Comercio , q « e «o pudiendo gober-
, narse en sus manufacturas,. por lo dispuesto en 
, las antiguas ordenanzas de su arte , por lo con
cluso é imperceptible dé ellas, y porque no dan 
, reglas para las muchas labores modernas que ac-
, tualmente se practican ; y deseando sa claridad, 
, mayor lucimiento del arte , y que sus artefactos 
^ -se executen á.todaley, ¡para evitar los perjuicios 
, que de lo contrario se podrían seguir al pübli-
,-co; había formado las nuevas ordenanzas, que 
r presentaba ¿respectivas, no solo á lo gobernativo-
j en comiin;del arte de Pasamaneros: de seda, k-
, ria r l ino, é hilaza, sino á los obrages de seda 
, en particular, pidiendo su aprobación , y que s$ 
, expidiese el despacho correspondiente. Y habién-
, dose visto todo en mi Junta general de Comer-
, cio,¡ con los informes que en el asunto tuvo por 
, convenientes pedir , arreglando de nuevo algu
n o s capítulos, y. lo que sobre todo se ofreció 
, decir á mi Fiscal', he tenido á bien aprobar, co« 
, mo apruebo, estas nuevas ordenanzas, en la for-
, ma <|ue se expresará, declarando,, que así los Pa-

. sa-
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semaneros de seda ., como los de lino , lana, 
é hilaza de Valladolid , han de quedar en 

9 todo lo gobernativo, y respectivamente en sus 
, obrages, unos y otros sujetos á unas mismas re-
, glas, y constituir un solo gremio, con arreglo á 
, los quarenta y ocho capítulos siguientes. 

I. , Primeramente ordeno : que el dia de San-
4 to Tomás Apóstol de cada un año , se junte» 

• todos los maestros de este arte para nombrar Vee-
5 dores, Examinadores, Hermano Mayor, y demás 
, Oficiales, para el régimen y gobierno de él, en 
, el siguiente año, y juntos, nombrarán Hermano 
, Mayor y Veedores , en la forma siguiente : se 
, han de elegir por todos ocho Maestros peritos 
, del arte de la seda , que hayan sido Diputados, 
, y hechas ocho cédulas iguales, en cada una se 
, escribirá uno de los nombres escogidos, y se pon-
, drá en una bolilla, y juntas todas ocho, revol-
, viéndolas el Hermano Mayor, sacará las dos pri-
9 meras el Escribano del arte , y visto sus nom-
, bres, queden electos por tales Veedores, y estos 
, no se han de poder excusar con pretexto algu-
, no , y se les dará su asiento (i) , 

II. , En la misma Junta se pondrán por todo 
, el arte tres sugetos que sean maestros , única-. 
, mente de la seda, que hayan servido todos lo» 
, empleos, y tengan experiencia de un buen go~ 

Tóm.XXIK F f ,bier-

( i ) Ea ciudad de Valladolid por sus ordenanzas tiene la 
regalía de elegir veedores y examinadores en todos los gre
mios y artes que hay en ella. Se derogaría sin duda esta prác
tica ,, porque ninguno puede mejor saber los sugetos ido* 
aeos en esta facultad, que los mismos que la ejercen. 
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bienio, y propuestos se empezará á votar, coa 

' arreólo'y moderación secretamente, por aquel 
' que mas conveniente pareciere á cada uno ? cti-
- yos votos los ha de tomar el Escribano del ar> 
* te en el sitio mas conveniente para el sigilo, y 
3 tomados se publicarán y se dará el nombre de 
' hermano mayor , y acompañado delosveedo-
' res ' al que mas votos tuviese de los tres, poniera 
' dolé en medio de los veedores; y si por muerte, 
i ausencia ó enfermedad faltase el hermano mayor, 
9 le sucederá el antecesor, y electo que sea, no se 
l podrá excusar con pretexto alguno (i). 

III. , Que en el principio de cada año los vee
dores y hermano mayor nombrados según va pre
venido en los dos capítulos antecedentes, todos 
tres juntos, y no unos sin otros, han de pasar á 

- jurar sus oficios ante el Juez Subdelegado que es 
ó fuere de mi real Junta general de Comercio 
en Yalladolid, y hecho ha de ser de cargo de los 

, tres el asistir con el Escribano del arte á hacer 
, las visitas correspondientes en todas las tiendas 
, de maestros , de mercaderes y forasteros, para 
, reconocer si los'texidos están arreglados á -orde? 
\ nanzas, y los que no lo estuviesen los denuncia-
, rán, dando cuenta de todo al referido Juez Silb-
, delegado; siendo asimismo del cargo de los tres 
, el asistir á las escrituras de aprendices, y contra
ctas que en su año se hiciesen y concluyesen, las 
, quales se han de otorgar ante el Escribano del 

- , ar-
( i ) Esta disposición se reduce á dar acompañado á los 

veedores. Lo que sin duda tomaron del exemplo del. gre
mio de Sastres; - : 
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, arte , y tinas y otras, hechas y cumplidas que 
'9 sean con arreglo á ordenanza ., las firmarán todos 
..:, tres 5 y también ha de ser de su cargo el hacer 
, los exámenes correspondientes en su año , y re-
, gistrar las cartas de examen de todos los maestros 
, de la expresada ciudad, y los que á ella viniesen, 
, las contratas de oficiales, asi de Valladolid, como 
, de los forasteros que allí fuesen; y reconocidas, 
-, siendo justo , se les dará licencia para trabajar, 
9 pagando lo acostumbrado , que se expresará en 
, adelante, para aumento y conservación del arte. 
, Han de tener precisamente un libro de asiento 
9 para tomar el nombre, edad y patria de los oñr 
9 cíales y aprendices que en su año se ofreciese; y 
» han de prevenir á los oficiales que diesen princi-
, pió á trabajar, la paga de maravedises que tie-
, nen obligación de dar para aumento y conser-
9 vacion del arte, según costumbre, cuya paga ha 
9 de ser la que se expresará en estas ordenanzas* 
, debiendo ser también del .cargo del maestro ó 
, maestros en donde trabajasen los tales oficiales el 
« dar y pagar lo que se exigiese en cuenta de su 
\ trabajo (i) . 

( i ) Antes juraban en el Ayuntamiento. Parece emba
razoso á la simplicidad del manejo de las fábricas el que 
los veedores y hermano mayor hayan de asistir y firmarlas 
escrituras de aprendices , y las contratas de los oficialesí 
que estas se hayan de otorgar forzosamente por el escriba
no de la subdelegacion , y que los oficiales no puedan tra
bajar sin licencia de los veedores , ni sin cierta contribu
ción. Por lo que no seria extraño que todos estos requisi
tos se aboliesen, debiendo contar el tiempo de aprendizage 
y oficialage de los libros del arte , en los que deben sentar
lo los veedores y hermano mayoral tiempo de las visitas. 
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I V . , Para quitar las disensiones y pleytos que 

, han ocurrido, y que se habiliten en el arte, QTr 

, deno que ninguna persona pueda ser admitida 
, por oficial, sin que primero haya estado de apren-
, diz en ^asa de maestro aprobado por los veedo-
, res el tiempo de quatro años cumplidos, apren-
, diendo sin intermisión en casa de un maestro todo 
,. este tiempo (i) . * 

V . , Que para evitar todo fraude , dolo y co* 
, lusion en lo que mira á la continua residencia 
, que deberá tener el aprendiz en casa de su maes-
, tro, con las circunstancias que se refieren en el 
, capítulo antecedente, haya de constar por escrir 
, tura ante el Escribano del arte y .sus veedores, 
, del dia, mes y año en que principiase á trabajar 
, como tal aprendiz en casa del maestro. Y con-
, siguientemente deberá este hacer constar á los 
, veedores y hermano mayor haber admitido al 
, nuevo aprendiz , con expresion.de su nombre, 
, apellido y patria , y del dia en que empezó el 
, aprendizage (2). 

V I . , Que cumplido el aprendizage en la for-
9 ma prevenida, deberán manifestarlo los maestros, 
0! á los veedores y hermano mayor del arte, presen-

- ' . (t% 
¡ ( i ) En este capítulo se debe declarar que la prohibi

ción de intermisión en la enseñanza es de la considerable, 
y no de aquella leve que no es capaz de atrasar los progre
sos del aprendiz ú oficial á juicio de peritos. 

(a) Este capítulo pudiera quitarse del todo , asi por lo 
que queda ya dicho sobre el capítulo tercero, como porqu< 
el principio del aprendizage deberá anotarse en los libro. 
del arte por los veedores y hermano mayor al tiempo-de 1* 
vi#ita. 
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atándoles certificación jurada de haber cumplido 
, puntualmente el aprendiz , asistido al trabajo, 
, habitado el tiempo de los quatro años,, y exerci-
, tádose en las cosas y maniobras propias del arte, 
g cuya certificación , pidiéndola el aprendiz, se le 
9 ha de dar por el maestro quince dias después de 
, haber cumplido los quatio años de su aprendiza
j e , baxo la. pena de cien reales de .vellón-, aplir 
^ cados por tercias partes, Denunciador , Juez y 
s Cámara de mi Junta general de Comercio (i). < 
.,. V I I . -, Que luego que se haya executado lo que 
„ se expresa en el capítujp. antecedente,.deberán los 
9 veedores y hermano mayor poner el nombre y 
, apellido del aprendiz en otro librOjjque á este fia 
y tendrán,, iíitituíadode oficiales i,,: con cuyas cir-
, constancias, y no sin ellas, será recibido portal 
, oficial del arte , y no se deberá continuar en el 
o citado libro el nombre apellido y patria del nue-
, : vo oficial, á menos que este haya ;pagado veinte 
, y cinco reales de vellón*al común del arte, como 
, se ha hecho hasta ahora, y sin que preceda exác-
vta justificación de su aprendizage; cuyadiligen-
« cia se anotará en el libro de oficiales (2). 

,Nin r 

, !^i) Este capítulo parece ín.útil, porque el aprendiz por 
su propio ínteres procurará sacar del maestro su contrata 
(recurriendo al Subdelegado en caso de resistencia) y ma
nifestarla á los veedores, para que le anoten en el libro de 
oficiales, sin que.se le Imponga al maestro la obligación de 
presentarla á los veedores. 

(*) En este capítulo debe abolirse la prohibición de que 
nadie traba]e de oficial mientras no esté sentado en el libro 
«e oficiales. Ésta es una formalidad que embaraza mucho 
€ curso expedito de las lobores , consumen tiempo, y oca-

sio-
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i ' V I I I . , Ningún oficial del arte podrá recibir, 
, se de maestro , sin que primero haga constar ha-

v ber trabajado como tal oficial, y practicado sii 
, oficio el tiempo de dos años en casa de maestros 
, aprobados y examinados del- mismd arte, pata 
y que se habiliten en la práctica, 

IX. | Que ningún -oficial pueda ser admitido 
v p o r maestro ,'sin hacer constar primero en Jun-
, ta general 'deharte ( haber cumplido los quatro 
, años de aprendiz, y dos de oficial, en la forma 
, que queda prevenido, y sin preceder la aproba-
, cion de la Junta del as-té para todo. 
i X . , Para evitarlas dudas que se puedan ofre-
, cer en laK inteligencia ry> práctica de estas orde-
y nanzas entre los- oficiales y>aprendices del artê  
\ que lo fuesen al tiempo de la confirmación de 
, ellas, declaro que se les ha de abonar y admitir 
,,en cuenta de los quatro años todo el tiempo que 
% tuviesen • de áprendizagey y también á- los Oficia* 
o les , sujetándose á lo dispuesto en estas ordenan* 
, zas, con advertencia, que asi estos como los apren* 
; dices para el cumplimiento y práctica de su apren-
, dizage,en la forma expresada V-debe-rán arreglar* 
yfce en todo y por todo a lo que va dispuesto en 
, ellas, sin que lo puedan exercer en otra forma; 
, y que aquellos oficiales qué habiendo cumplido 
, su aprendizage (conforme á los estatutos que 
^ hasta angra se han observado) tuviesen al tiem-
9: po de la confirmación de estas ordenanzas los dos 

,años 
alonan gastos: y teniendo obligación los veedores en las vi 
sitas de revisar las contratas, y anotar los oficiales, es/per* 
judicial la formalidad presente.. 



afíos de práctica , se les admitirá luego, á examen 
para recibirlos por maestros, previniéndose para 

c que conste al arte:quienes son actuales aprendi-
, ees y oficiales, y el tiempo que á cada uno fal-
, ta, y se deberán presentar personalmente ó por 
9 sus maestros, dentro de dos meses de la publi-
, cacion de estas ordenanzas, á declararlo ante los 
9 veedores y hermano mayor del arte (i). 

X I . , Que ninguna persona ni oficial de éste 
, arte , pueda examinarse ni ser admitido por maes
t r o , aunque haya cumplido los quatro años de 
y aprendizage y dos de oficial, con las circuns-
, tandas prevenidas , á menos que se halle hábil 
>, en elexámen , para lo qual deberán hacer; treg 
, muestras de dos varas cada una , de las.que los 
, veedores les señalasen , según estilo de los tiem-
% pos, y asi executado , se le despachará título de 
, tal maestro , y pagará doscientos reales de vellón. 
g para gastos comunes y conservación del arte ,en-
ytregándolos á lá persona que esté nombrada pa-
, ra esto ; y no constando de su entrega, no se le 
5 dé el título de tal maestro. '« 

M. XII . , Que no pueda tener ningún maestro 
, mas que un aprendiz , y en el último año de los 
, quatro pueda recibir otro, y no de otra forma, 
:, pues de lo contrario se pueden seguir como se 
, han seguido varios pleytos, por el desamparo de 
9 los oficiales que han aprendido y cumplido , y 
»se han hallado después sin ; te(ier que trabajar, 

0 »£.< v ?»»( m\ , por 
( i ) Este capítulo no rige hoy , porque solo fue provi

dencia para los individuos del arte , existentes al tiempo de 
la publicación de dichas ordenanzas: y asi es inútil. \ 
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;por la mucha abundancia de aprendices ; baxcj 
,1a misma pena de cien reales de vellón , coa 
, la aplicación que queda expresada al capítulo 
9 sexto (i). 

XIIÍ. , Que á ningún maestro sea lícito ni 
¿ permitido prestar el nombre , ni ceder su facuU 
, tad á persona alguna que no sea maestro de este 

arte, baxo la pena de perder los telares y pertre
chos la persona ó personas á quien selesencon-
, trasen no siendo maestros , para evitar los gra* 
, ves inconvenientes que se han experimentado en 
, muchas de ellas; previniéndose, que ningún maés-
l tro ha dé poder prestar el nombre de tal en su 
, casa ni fuera de ella á persona alguna , baxo la 
, expresada pena , y de ser multado en otras al ar-
, bitrio del Juez Subdelegado el maestro ó maes
t ro s que tal hiciesen , con la aplicación que se 
, expresa en el capítulo sexto (2). 

- , Que 
- ( i ) Este capítulo i á éá el mas.perjudicial que contler 
«en las ordenanzas, en mi concepto: pues prohibiendo que 
ningún maestro pueda tener mas que un aprendiz , corta el 
curso á la aplicación de muchos jóvenes y niños que pudie
ran ocuparse , y por esta prohibición son una caiga pesad* 
para sus padres'y el'publico. r 

(a) Este capítulo'¡corre la misma desgracia. Prohibe que 
tiingun maestrorpueda prestar el nombre á ningún oficial, 
ni á otra persona para que trabaje en su casa. Si el maes
tro que presta el nombre se hace responsable de la bondad 
ée la manufactura, ¿que importará que el oficial la trabaje ea 
su casa , ó en Ja del maestro? >h ob -"-V 

E l que formó este capítulo se olvidó de lo que dispone 
el 16 , donde se ordena que en atención á no necesitarse 
jpa'ra la construcción dé estas manufacturas* especial indus
tria ni habilidad, y socorrerse con ellas muchas miserables 
personas de ambos sexos, puedan estas labrarlas en sus re-

C0* 
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XIV. , Que á qualquiera que contraviniese % 

Í lo expresado en estas ordenanzas , se le castigue 
9 con las multas y perdimiento de pertrechos que 
9 les aprehendiere como va referido, aplicando :sn 
9 importe por terceras partes en la forma referida 
t en el capítulo sexto. 

X V . , Que para conservación del buen crédî -
, to, seguridad , y aumento del comercio , y para 
9 que el público no sea perjudicado , deban los 
, maestros de este arte fabricar sus labores , arre-
§ glándose al peyne , peso , y calidad en la forma 
, siguiente. 

XVI . , Todos los galones de oro y plata fina 
9 afresados , han de llevar el pie de batihoja de á 
? seis cabos de trama fina de Valencia, y si fuesen 
5 de pelo ocho ó mas, según acomode al dibuxo? 
9 y los que llevasen restaños deberán tener un hi-
^ lo de pelo de hilandera entre cada dos cordones, 
, y el oro ó plata con que se han de tramar , de-
, be tener tres cabos ó hilos de seda de trama fina 
, de Valencia bien cubierto ; y los galones de una 
» cara ó sistema , deben llevar la tela de batihoja 
5 de á seis ó siete cabos de trama fina de Valen*-
, cia, y si fuese de pelo ocho ó mas, según mejor 
9 acomode al dibuxo ; y si llevasen restaños, de-
, ben tener un hilo ¡de pelo de hilandera entre ca-
9 da dos cordones , y el oro ó plata con que se 
9 trabaje debe ser de cinco ó seis cabos de la refe-

Tom. XXIK Gg , ri~ 
fiogímientos aunque no sean individuos del gremio. Si qual
quiera persona puede fabricar sin que le preste nombre 
maestro alguno, ¿quánto mas podrá executarlo con esta 
dirección? 
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', rida trama , que esté bien cubierto , y la lanza

dera que labre por abaxo , debe llevar dos cabos 
' de la misma trama; y si llevasen unos y otros 
, galones en ganduxo , deben ser cubiertos sobre 

\ siete cabos de trama ó mas, según acomode á la 
, labor, sin que en unos ni otros se pueda mez-
, ciar seda ordinaria , hiladillo , ni otra cosa , y 
, deben ir empuados en el peyne que mejor les 
, diga , para lucimiento de la expresada labor. 

X V I I . \ Las cintas labradas de figura i las de 
, una figura deben llevar quatro hilos de tela, y 
, quatro de figura por púa, han de ser de pelo de 
, ribera,y si son de huerta seis , y dos cabos de 
,rfina,y limpia trama, sin que se pueda usar de 
, engomado ni en trama ni en telas , y las cintas 
, labradas de dos ó mas figuras, deben llevar tres 
, hilos de tela , y tres de cada una figura , por púa, 
, tramas , y hechas como las de una figura , e'm-/ 
, puadas todas las citadas cintas, labradas en pey-
, ne de cuenta de veinte lo menos. 

XVII I . , Los galones de seda para ribetes de-
, ben ser labrados con seda fina, y llevar quatro 
, hilos por púa tramados con un cabo de la mis--
, ma seda , el cuerpo xaquelado ó sargado , y na 
,-llano, y las orillas axaqueladas, y empuadas en 
, peyne de cuenta de catorce lo menos, y no sien
d o conveniente que las varas se hayan d¿ arre-
, glar por el "peso de la seda , pues regularmente ¡ 
, sucede que unas sedas son de mas p*so que otras, 
, sin que por esto se verifique que unas ni otras ... 
, dexen de ser de buena calidad , por cuya razón 
, de la seda de mayor peso, saldrán menos varas 
•> que de la de menor peso , y por consiguiente ja-

, mis 
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§ más se podrían arreglar las varas" por él peso, 
, ordenó que deberán arreglarse por los hilos y ci 
9 peyne, en que no puede haber falencia , con lo 
, qual se evitarán los muchos pleytos quede arre-
, glarlas por el peso se puedan ocasionar (i). 

Gg 2 , Las 
( i ) Sabré la observancia cíe este capítulo en quanto se 

manda que los galones de seda para ribetes tengan el cuer-
|>o sargado ó xaquelado y no llanos , defiende el cumpli
miento de esta ordenanza el gremio , fundado en que de 
esta forma sale esta manufactura mas sólida : porque de 

.tina onza de seda salen de esta especie de galón diez 
varas , y del liso diez y seis , mas hermosa: porque lo 
manifiesta asi su aspecto; y mas barata , relativamente á 
su duración , que es dos veces mayor que la del liso; Por 
10 que en la observancia de dicho capítulo se interesa el 
crédito de la fábrica igualmente que la utilidad del público. 

Por el contrario , seis maestros sostienen que dichos 
galones deben ser lisos como se fabrican en Burgos , Sala
manca , Patencia , Rioseco , Peñaranda , y otras partes de 
estos Reynos , y exponen para ello lo primero : que el te-
xido liso es de mayor firmeza que el sargado , pero sin 
dar prueba alguna de esta aserción opuesta á la razón y á 
la experiencia. Lo segundo : que siendo la obligación de 
dicho capítulo ceñida á las fábricas de esta ciudad , y que
dando en libertad las de Burgos , y demás citadas , logra' 
rán estas hacer todo el consumo de un ramo de cinteríaj 
que es el mas principal de este gremio , embelesando al 
público con la comodidad del precio , y arruinando por 
conseqüencía esta fábrica ; cuyos galones se han preferido 
siempre por su excelente calidad , distinguiéndose con el 
nombre ¿e galones de Vallaiolid , de que se surten los 
Reynos y Provincias de Castilla , Galicia , Asturias , y V i z 
caya. 

En este contraste de opiniones se puede tomar un me
dio entre los dos extremos. Tengo por conveniente el qué 
se fabricasen galones de una y otra clase , esto es, lisos y 
adargados : los asargados por su superior bondad , y los 
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XIX. , Las ligas de saya han de tener tres de-

j dos de ancho y tres varas de largo , y deben lie-
, var á seis hilos por púa de pelo fino de ribera, 
, tramadas con tres cabos de fina y limpia trama 
, de Valencia, y si fuese de ribera dos, sin que.se 

, pue-
lisos porque su menor calidad es visible al comprador} 
quien por lo mismo nunca podrá quejarse de su poca seda, 
duración , y hermosura , siéndole patente , y por otra parte 
proporcionada al precio. Los vicios que el Gobierno debe 
precaver en las manufacturas , son los imperceptibles á la 
vista del comprador. En quaato á lo demás el fabricante 
debe satisfacer al capricho del consumidor, y tener para 
ello variedad de géneros , acomodada á las imagina
tivas de los hombres : y mientras una fábrica carece de 
esta variedad , sus manufacturas no han llegado al gra
do de perfección que apetecen los políticos. Supongo 
que un galón asargado dure dos tantos de tiempo masque 
otro liso. Esto no prueba que la fábrica del liso sea de 
suyo mala , sino que es mejor la del sargado. Y como el 
hombre no esté obligado á obrar lo mejor sino lo bueno, 
de aqui se sigue que hará bien en fabricar galón liso aun
que sea mejor el sargado. Por esto acaso estará permitido 
el galón liso en las fábricas de Burgos y demás que citan; 
y á la verdad que siendo asi , la justicia y equidad piden 
que no se prohiba á unos como malo , lo que se permite 
á otros como bueno. 

Restan los medios de conseguir de los fabricantes esta 
variedad que yo apetezco ; porque si se abre la mano á la 
fábrica de los galones lisos ( en que parece hallan mayor 
ganancia) abandonarán la de los sargados , y la mejor y 
mas acomodada parte del pueblo carecerá de este género, 
y la codicia de los fabricantes la pondrá en la necesidad 
de consumir siempre de este género , endeble y ordinario» 
Para remedio de esto podrá mandarse que los comercian
tes de estos géneros tengan siempre en sus tiendas de an> 
bas clases de galones: y esta inspección debería ser uno de 
los objetos de las visitas de este arte. 
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^ípueda usar del engomado, por ser muy perjudi-
• cial y contra ley , y la cinta de aguas debe ser 
, de fino y limpio pelo, empuada de quatro hilos 
9 por púa , siendo de ribera , y si fuese de huerta 
, de á seis hilos por púa , con quatro cabos de fi-
, na y limpia trama de Valencia , y si fuese de ri-
9 bera con tres en la trama ; y los peynes para las re-
, feridas ligas de cuenta de veinte ; las cintas de-
, ben de ser de cuenta de veinte y dos lo menos, 
9 y las orillas xaqueladasy no llanas ; y las cintas 
, de terciopelo anchas y angostas deben ser de fi-
, no y limpio pelo de ribera, y llevar en cada ra-
9 ma ó pelillo tres hilos por púa de lo mismo, cori 
5 los tres correspondientes de tela , y la trama de-
, ben ser dos cabos de limpia y fina trama , y si 
, fuese la tela de pelo de huerta , deberán ir dos hi-
, los por malla que hacen seis , y en pelillo ó ra^ 
5 mal deberán ser cinco , empuados en peyne de 
4 cuenta de diez y seis;y en lo correspondiente á 
, arreglar las varas de cinta por el peso, se execu-
, tara lo que queda expresado en el capítulo an
tecedente (i.). 

X X . , Los galones de media seda , que llaman 
? freses, han de tener el pie de hilo fino de León, 

.y 
( i ) La mísma disputa se sufre sobre si las cintas de 

aguas han de fabricarse con las orillas xaqueladas. Este ca
pítulo 19 previene que hayan de llevar las orillas xaquela-» 
das , y lo pretende asi el gremio por las mismas razones 
de utilidad que quedan expuestas sobre los galones de r i 
betes ; y los seis maestros lo impugnan con las razones 
mismas que allí alegan : en este punto parece se puede se
guir lo mismo que llevo insinuado , reducido á que se fa
brique y venda de uno y otro. 
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,, y la trama,tres cabos de fina y limpia trama-de 
, Valencia , y si es de ribera dos , y si llevase pun-
• tilla debe ser el filete ó entorchad© de dos cabos 
, de hilaza de León , cubiertos con dos cabos déla 
, mencionada trama de Valencia , y los galones 

4 calados, debe ser el pie de fino y lirrtrio pelo de 
, ribera , y llevar seis hilos por púa , y el filete ó 
^entorchado , los hilos que mejor acomode para 

la labor, cubiertos como va referido. Las libreas 
, enfranjas rizadas ó cortadas deberán ir pasadas 
, en parejas de á quatro pasadas , llevar dos hilos 
, de pareja y su hilo de guarda, y si llevase fondo 
,, deberá llevar dos ramos del citado fondo i de £ 
, tres hilos cada uno en cada púa , y si llevase te-
, la de hilo, esta ha de ser las guardas y no las par 

^ rejas; y la que sea de una figura debe llevar car 
., da ramal ó pelillo, cinco hilos; y sigúese dedos, 
% tres, ó mas figuras, debe llevar cada ramal ó pe-* 
y lillo quatro hilos apreviniéndose que si las menf 
-̂  cionadas telas fuesen de pelo , hayan de ir do? 
, bles; y en quanto á los peynes serán de cuenta 
, de á doce, y de ahí adelante los que mejor acó? 
g moden al dibuxd y lucimiento de la labor 5 y los 
, pasamanos deben, ser derfino y. limpio pelo de 
, ribera el pie , y la trama de hiladillo y no de la-
, na , hilaza , ni otra cosa , y deben llevar quatro 
,,hilos por pua,empuados en peyne de cuenta de 
^ diez y ¿gis. Y por lo que mira á arreglar las va7 

f ras por ©I peso ,'«e practicará lo que sobre este 
, particular queda expuesto en el capítulo diez y 
5 ocho. 
. X X I . , Las labores de oro y plata ordinarias, 
, han de ir hiladas sobre hilaza fina de León ó Sal* 

-da-
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• daña , y no sobre estopa, y las orillas deben ser 
' de seda torcida , y no tramas ni pelo como se 

estila , respecto de su poca duración; y los pey-
nes serán los que mejor acomoden para el lucí-

, miento de la labor. Que los ceñidores, cíngulos, 
^ y faxas, deben ser el pie de hilo fino , y la tra-
, ma de hilaza , todo de León ó Saldaña , y las ori-
, lias y labor sargadas ó xaqueladas, y si se ven-
, diesen por cortes han de tener tres varas cum-
, plidas cada uno, y llevar quatro hilos por púa, 
, empuados en peyne de cuenta de nueve , y los 
, cordones de seda y lana , deben ser de vara y me-
é.diá cada uno,, y llevar quatro hilos por púa , y 
¿ser de seda fina torcida , empuados en peyne de 
, cuenta de once. 

X X I I . . , Que los galones de oro y plata falsos 
9 deban ser el pie de hilo fino , y el hilado sobre 
, lino fino, sin que se pueda hacer sobre seda , ni 
, pie , ni hilado , a causa de que si se hace sobre 
| seda , para que los puedan tener los mercaderes 
, y otros tratantes, se originarán muchos fraudes, 
, porque se pueden vender por finos, en siendo los 
5 compradores poco ó nada inteligentes , además 
, de que se contraviene á las reales pragmáticas-, 
9 que tratan de que no se use de semejante género; 
a y los peynes deberán ser los que mejor acomo-
9 den á la labor. 

XXIII . , Los galones de oro y plata falso de 
5 una cara han de tener el pie de hilo fino , y el 
5 hilado sobre hilo finb , sin que uno ni otro se pue-
i da executar sobre seda , por los motivos expues-
vtos en el capítulo antecedente ; previniéndose 
s lúe la lanzadera que labre por ab'axo ha de ser 

,tam-
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, también de lino fino, y el peyne deberá ser el que 
, mejor acomodare al lucimiento de la labor (i), 

X X I V . , Se harán las ligas de media seda, Ue,. 
, vando ocho hilos de fino y limpio pelo por pua> 

, y la trama ha de ser de lino y no de estopa ó 
5 hilaza , como se practica al presente , teniendo 
, de largo tres varas cumplidas cada par ,empua-
9 das en peyne de cuenta de diez y seis. 

X X V , y Los cenogiles se harán 4e lana , piet 

*y 
(3) Este capítulo dispone que los galones de oro y pl¿, 

ta falsos de una cara hayan de tener el pie de hilo , y es
tar el metal hilado sobre hilo , sin que uno ni otro pueda 
hacerse sobre seda , para evitar de este modo el que pus* 
dan comprarlos por finos los compradores inexpertos. 

E l gremio sostiene la utilidad de este capítulo para 
evitar los fraudes referidos: y los seis maestros la contra
dicen , asi porque dichos galones salen en dicha forma 
muy toscos y groseros ; como porque permitiéndose su fá
brica y venta á las fábricas de Cataluña y otras ciudades 
del Reyno , se arruinará inevitablemente la de esta ciudad. 

M i dictamen en este punto está contra la ordenanza; 
porque toda la perfección que puede recibir esta manufac
tura , es la de ponerse en estado de igualar su lucimiento 
con los galones finos. Por grande que sea esta perfección, 
la calidad de los metales siempre será patente á la vista* 
del comprador , quien deberá imputar asimismo los efec
tos de su impericia. Y a queda dicho que el gremio sol® 
debe defender á los compradores de los defectos imper
ceptibles y ocultos á la vista. Además que la fábrica de es
te galón con hilo fino no precave el engaño del que no es 
inteligente» Pero esto no es decir que no deba ser severa* 
mente castigado qualquiera comerciante que cometa la fal
sedad de vender por fino el galón falso. La permisión de 
esta manufactura en otras fábricas del Reyno comprueba 
esta verdad , y la justicia pide que igualmente que á lo* 
demás se permita á los fabricantes 4e este pueblo» 



y trama torcida , sin mezcla de lino ni hilaza, 
| debiendo tener cada juego tres varas y no me-
, nos, y cada pieza , que son treinta y quatro jue-
, gos, ciento y dos varas; previniéndose que la re-
, feridalana hade ser xabonada y nosinxabonar, 
„ como hasta á hora se ha hecho. Y las cintas de 
, fábrica deben llevar las angostas veinte y dos hi-
, los de pie, y la trama de lo mismo , sin que en 
, ellas se pueda echar estopa , ni tampoco en las 
, blancas hilaza morena y trama blanca , como hoy 
, se estila , sino que todo el pie y la trama debe 
, ser de hilaza blanca de León ; y las que sean para 
, teñir de colores, se podrán hacer con la hilaza 
, morena. Las anchas deberán ser en igual confor-
, midad, llevando veinte y ocho hilos de pie, f 
, cada pieza deberá tener veinte varas y no me-
, nos. Los galones de hilaza llevarán veinte y qua-
, tro hilos, hechos en la misma forma que las cin-
, tas que se mencionan en este capítulo, llevando 
, cada pieza cien varas y no menos. Las cintas 
, de lana tendrán veinte hilos de cuerpo y ocho 
5 de orilla , quatro á cada lado , todos de lana , y 
, de lo mismo la trama, sin que se pueda mezclar 
¡a hilo, hilaza, ni l ino, y cada pieza deberá tener 
, cien varas , y cincuenta las medias piezas. Los 
, cordones de hilaza deben llevar nueve hilos, y 
, la hilaza ha de ser de Saldaña ú de León , sin mez-
, cía de estopa ni otra cosa ; los de á vara deben 
, llevar tres hojas de lata, y los de á vara, y media 
, quarta, tres hojas y media de lata, que esta ha 
, de ser nueva y no vieja como ahora se usa. 

X X V I . , Considerando los notables perjuicios 
5 que se han seguido y siguen de los dilatados, 

Tom. XXIV. Hh , re-



, repetidos, y costosos pleytos , suscitados entre 
, los artes mayores de la seda del Rey no , y i o s 

, artes menores de pasamaneros, cinteros, y galo-
, ñeros, sobre los texidos y géneros que á cada uno 
, corresponde fabricar , atrasándose.en lo princi-
, pal de sus maniobras, y embarazando á mi Real 
, Junta general de Comercio el tiempo que ne-
, cesita para otras útiles materias, concernientes á 
, su instituto , con daño del público y de las fá> 
, bricas, y deseando dar regla íixa para que cada 
, arte observe lo que le corresponde, ordeno : Que 
, los cinteros ó pasamaneros , ó artes menores de 
, la seda, no puedan ni les sea permitido hacer 
, obras ni texidos que excedan de una tercia de 
, ancho , sino es las de esta medida abaxo , y que 
, los del arte mayor délo ancho belluteros ó ter-
9 ciopeleros, no puedan hacer manufactura algu-
, na, que baxe de la expresada medida de tercia 
, de ancho, sino es las que excedan de ella , con 
, declaración , que asi las cintas lisas, y las de pun-
, tilla , y filete , como qualesquiera otros texidos 
, angostos, cuya fábrica esté permitida indistinta-
, mente por varias ordenanzas, y providencias de 
, mi Junta general de Comercio ; en atención i 
, no necesitarse para su construcción de especial 
, industria ni habilidad , y socorrerse con ellas mu-
, chas miserables personas, las han de poder labrar 
, no solo los individuos de unos y otros gremios 
, de seda \ sino es también las mngeres y personas 
, de ambos sexos en sus recogimientos, aunque no 
, sean individuos de los gremios; fabricándolas en 
, la forma que se expresará en el capítulo siguien-
5 te : pero el recenocimiento de estas ínanufactu-

, ras 



, ras menores, ha de estar sujeto á los gremios de 
£ pasamaneros, cinteros , ó de los artes menores, 
| sin que se intrometan estos á fabricar texidos al-
5 gunos anchos que excedan de la tercia ; todo lo 
¿ qual mando se observe puntualmente por unos 
5 y otros artes , no obstante qualesquíera provi-
, dencias que antes de ahora se hayan dado en 
, contrario , teniendo para su observancia siempre 
9 presente este capítulo. 

XXVII . ,, Los géneros permitidos á toda clase 
| de personas, según el capítulo antecedente, son 
$ colonias sencillas, el melindre ha de llevar qua-
5 renta hilos, y empuados á quatro por púa , en 
5 peyne de cuenta de á diez y seis , y tramados 
9 con un cabo de trama fina , subida de á dos y 
, sil peso correspondiente. E l medio listón , que 
, llaman reforzada, ha de llevar veinte púas de á 
, quatro hilos cada una en el citado peyne de diez 
, y seis, y tramado con la referida trama, su peso 
, correspondiente. E l listón no se pueda labrar en 
,, menos cuenta que quarenta púas de á quatro hi-
, los cada una del expresado peyne y trama ,con 
, el peso correspondiente. La media colonia de 
, ancho regular no se pueda labrar en menos cuen-
, ta que sesenta púas de á quatro hilos cada üna^ 
, en peyne de cuenta de diez y ocho , y tramá-
5 das con trama fina, con el peso correspondiente. 
, Las colonias de ancho regular , no se puedan la-
, brar en menos cuenta que de ochenta púas del 
, citado peyne ̂  llevando los mismos quatro hilos 
| por cada una púa, y peso correspondiente. To-
, da liga , colonia llana déá ochava de ancho , ha 
5 de llevar quatrocientos- y [ Ochenta fulos, llevan-

Hh z , do 
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, do á quatro por púa en peyne de diez y ocho, 
, y tramadas con la citada trama , con el peso 
, correspondiente. La liga, colonia llana de sexma 
, de ancho, ha de llevar seiscientos y quarenta hi-
, los, empuada de á quatro por púa en el men
cionado peyne, y tramada con trama fina , su-
s bida de á dos al torcer , con el peso correspon

diente. La liga , colonia llana de tercia de ancho, 
, ha de llevar mil doscientos y ochenta hilos, em-
, puada de á quatro por púa en el citado peyne, 
, y tramada con trama fina , subida de á dos al 
, torcer, y ha de tener el peso correspondiente, 
, Todas las colonias dobles de puntilla y filete, no 
, puedan labrarse en menos cuenta que de á ocho 
9 hilos por púa de pelo de huerta , ó hilandera, 
, en peyne de cuenta de diez y seis , y tramadas 
9 con dos cabos de traína fina , subida de á dos;y 
, los filetes lleven seis hilos dobles por cada púa; 
, y en esta misma cuenta y disposición ,se ha de 
, labrar la media colonia, listón , ó terciadillo do-
, ble; y á ninguno de estos géneros se les pueda 
, meter en prensa , ni dar aguas , engomado , ni 
, otro aderezo , ni echar menos hilos en los urdi-
, mientos y entramados que los que se previenen; 
, baxo la pena , por la primera vez , de perdimien-
, to del género que asi se encontrase , y en la multa 
, de mil maravedís , por la segunda , doblada , y 
, por la tercera, en la de quatro mil maravedís: y 
, en la misma pena ha de incurrir el pasamanero 
^que hiciere semejantes texidos,aunqueno se ha-
, lien en su poder , con la aplicación que queda 
, expresada en el capítulo, sexto. Y siendo difícil 
5 que los obrages de que, trata este capítulo cor-

... I , res-



respondan al peso que les pertenece , por mas 
' que el fabricante se esmere en proporcionarle, 

mayormente no encontrándose las sedas corres
pondientes á cada género S se previene , que no 
faltando á los referidos texidos en las telas de su 
urdimiento los hilos y ' l0s;empuados .qué» para 
cada clase se expresa , aunque no correspondan 
al peso no se castigue esta falta , y sí. aquellas que 

, se noten maliciosas y fraudulentas á la fé \ y con-
, trarias, á la regla de buen fabricante. 

X X V I I I . , Y respecto de que en orden de cin? 
, co de Julio de mil setecientos cincuenta y siete, 
, acordó ;mi Junta general de Comercio , que no 
9 hubiese mas que un gremio de pasamaneros de 
,r.seda y de lana , lino i., é hilaza, en la ciudad de 
^íJTalladolid , y que todos los individuos de él en, 
j los obrages de l ino, lana , é hilaza , se arreglasen 
, precisamente á las Ordenanzas aprobadas por el 
, Consejo en veinte de Setiembre de mil setecien-
, tos treinta y seis á igual gremio de pasamanero? 
^ de Medina de &ioseco : que si los pasamaneros; 
, de lana quisieren.fabricar obrages de seda , pu-
9 diesen hacerlo asi, como los de seda pudiesen M-
, bricar en adelante los de lana , hilo , é hilaza, 
9 conforme á las referidas ordenanzas, precedien» 
, do las aprobaciones y requisitos de costumbre, 
9 ó establecidos por ellas; y que no se molestase á 
9 los pasamaneros de lana , hilo , é hilaza con m>as 
, cargas, repartimientos , y contribuciones que los 
5 que habían sufrido' hasta entonces , y se repar-
•> tian á los pasamaneros de seda , quedando én. to-
•) do unos y otros baxo de unas reglas y un gre-
5 mió; mando ahora que se observe en todo la re-

, fe-
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, ferida-órden de mi Junta general de cinco de 
, Julio de mil setecientos cincuenta y siete, y q U e 

, los pasamaneros,de lana , lino , é hilaza se arre, 
\ glen precisamente en la construcción de sus obra
j e s , á-Jo dispuesto fin los capítulos primero,-se-
, gundo % tercero v ¿parto , quinto , sexto , sépti, 
, mo, octavo , y noveno de las expresadas orde-
' nanzas al gremio de pasamaneros de lana de Me-
\ dina de Rioseco,en la.forma siguiente. 

X X I X . , Para evitar los perjuicios que se es-
\ tan experimentando de mezclar en los pasama
neros de lana , hilaza , y estopa , y esta en los 
, que deben llevar lino, lo qual dimana de no ha-
, ber estado el tiempo necesario de aprendices y 
, oficiales con maestros examinados, se establece, 
9 que desde ahora en adelante no pueda poner fá-
4.bric& de los citados géneros de pasamanería y 
Ixordones, ningún vecino de la ciudad de V'a-

lladolid ni de fuera de ella, sin estar antesexá-
I minado en la ciudad ó villa donde haya la mis-
¿ ma fábrica,<que sea cabeza de Rey no , ó s tenga 
- privilegio para los referidos exámenes y despa-
paha#¿títulos; y que ninguno pueda ser admitido 
, ¿r examen sin tener certificación de haber servia 
^ do tres afros de aprendiz y uno mas de oficial? 
,y'todos quatro años continuos en casa y fábrica 
I de alguno de los' maestros examinados de Valía
is *dolid , baxo la pena á qualqúiera que contraviniere 
y éste capítulo de ser privado de oficio, y no podrá 
, usar de é l , ínterin que con la mencionada certifi-
/cacion sea examinado en la forma expresada (i)* 
-•- v. , Que 
(r) La restricción de que la enseñanza haya de ser for

zó* 
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X X X . , Que todas las cintas" de píña , ojillos 

., ladrillada , salteada , media pina ,-y. las demás la-
, bores , se fabriquen precisamente fon lana, ur-
, diéndolas con treinta hilos de estambre , veinte 
, de cuerpo y cinco á cada orilla , tramándolas 
, también con lana , porque asi-lo requieren las 
, reglas de este arte , sin que: se pueda mezclar en 
., el urdimbre y trama , hilaza de lino ni estopa; 
, y si contra lo prevenido en este capítulo se en-
, contraten fabricados estos géneros, con mezcla 
, de hilaza de lino ó estopa , los haya de poder 
, denunciar qualquiera maestro, oficial, ©veedor 
, de. este arte, declarándolos por decomiso, con 
, la aplicación expresada en el capítulo 'sexto de 
, las ordenanzas de pasamaneros de seclá de V a -
, lladolid. 

X X X I . , Que los galones se fabriquen preci-
, sámente con veinte y tres hilos de todo urdim
b r e de lino , con la trama de lomismo^sin mez-
, ciar estopa, porque asi lo requiere la regla del 
, arte, baxo la misma pena de comiso y aplicación. 

X X X I I . , Las cintas de fábrica , que se llaman 
^adocenadas, se han de construir con veinte y 
, dos hilos de urdimbre y cuerpo, y su trama ,to~ 

, do 
sosamente en casa de maestro de esta ciudad , es contra la 
libertad natural y contra la propagación de la industria , y 
fabricas en las aldeas y pueblos particulares de la Provin
cia; porque ninguno querrá trabajar en ellos de aprendiz 
1 , 1 de oficial , si no ha de servirle para el examen. Por lo 
que parece que debia quitarse semejante restricción , y que 
bastase la enseñanza de qualquiera maestro de la Provin-
C1* teniendo el tiempo de suficiencia prevenida por la or
denanza. 
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9 do de Uno, aunque sean de diferentes colores, baxo 
, la pena expresada antecedentemente de perdimieti. 
, to de las que se hallaren de otro modo fabricadas. 

X X X I I I . , Que ningún oficial ni aprendiz p U e -
, da tener ni usar telar de este arte , ni fabricar 
, en é l , no siendo en casa de los maestros exami-
, nados, y los telares y géneros que se hallaren fue-
, ra de las casas de los maestros , por la primera 
!., vez se reduzcan á ellas, y si requeridos los men-
, donados aprendices y oficiales no lo hiciesen , y 
, seles aprehendiere trabajando en los dichos telares, 
, asi estos como los géneros fabricados se declaren 
, por perdidos , con la aplicación que queda ex-
, presada al capítulo sexto (1). 

X X X I V . ; Que en la pasamanería de seda no 
, se pueda mezclar seda cruda con cocida , ni hi-
, .laza de lino ni estopa , sino en los pasamanos 
, que se dicen de Santa Isabel, y galoncillo negro 
, ordinario, en que permite el arte la trama de hi-
, laza ó lana , y en los freses en que también se 
* permite la mezcla de hilo ; pero los demás géne-
, ros de pasamanería de seda que se encontraren 
, de otro modo fabricados, se declararán por per-
, didos, con la misma aplicación, 

X X X V . , Se ordena que los cordones de hila
b a hayan de ser el que menos de tres quartas 
9 cumplidas, y desde esta medida arriba, todos de 

, nue-
(1) Este capítulo tiene los reparos del 12 y 13 •> P u e S 

establece el mismo estanco. Manda que ningún aprendía 
ni oficial trabaje en su casa , ni en otra parte que no seaeft 
casa de los maestros. Con esto se les ata las manos pa*a 

que empleen las horas libres en sus recogimientos, y se en
treguen al ocio, al juego , á la borrachera y otros vicios» 
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nueve hilos de lino bien torcidos y herreteados, m\ 
que pueda mezclar hilaza de estopa; y si se ha-

J liare con esta mezcla, y no del largo y corte de 
, las tres quartas el que menos , se han de poder 
f denunciar , y multar al fabricante al arbitrio del 

y Juez Subdelegado , por la primera vez , y por 
\ la segunda ,se darán por de comiso en la forma 
t expresada. 

X X X V I . , Que para herretear cada mazo de 
f cordón , conforme á regla del arte , siendo de 
. dos varas se hayan de echar cinco hojas de lata, 
, y en d mazo de los que tuvieren á vara y me-
§ áia quatro hojas y media de lata; en el mazo de 
9 vara y quarta tres hojas y media ; en el de vara 
f dos y media ; y en el de tres quartas dos hojas de 
t lata; y reconociéndose lo contrario por los vee-
t dores del arte, se han de poder denunciar al f&-
| bricante que lo hiciere, y será castigado confor-
t me á la repetición de excesos , y al arbitrio del 
% Juez Subdelegado* 

X X X Y I I . , Respecto de que ninguno de los 
% cordones ha de baxar de tres quartas, sino todos 
subir, no pueda ninguno fabricarse de tres quar-

, tas y media, quatro y media , cinco y media, 
, sino todos de quartas cumplidas , como de tres 
, quartas, quatro, cinco, y de seis ; y los que se 
, encontraren de quartas partidas , se han de de-
,nunciar y declarar por de comiso rcon la aplica-
, cion que vá referida. 

XXXVIII . , Y en quanto á lo gubernativo 
vdel arte de pasamaneros de lana , lino,é hilaza 
, de Valladolid , ordenó que á las personas que 
rúnicamente aprenden la fábrica de lana y hilaza 

Zom.XXIK U fY 



, y no la de seda , precediendo haber cumplido su 
\ aprendizage y práctica , según queda prevenido 
9 en estas ordenanzas , se les examine por los vee-
, dores del arte de la seda , solo de lana y hilaza y 
, no mas 5 baxo la pena de cien reales de vellón, 
, con la aplicación prevenida en el capítulo sexto. 

X X X I X . , Que las viudas que quedasen del 
, arte, no puedan tener tienda abierta con telares 
, y aprendices mas que un año , y cumplido, no 
, han de tener mas que un telar para su manuten
c i ó n , en donde este haya de trabajar; y si qui-
, siere tener mas no pueda, si no es que tenga en 
, su casa un maestro examinado vbaxo la pena de 
, perder las labores y telares que se la aprehendde-
, sen , aplicada como queda expresado. 

X L . , Que todas las personas que pasasen, 
, á la ciudad de Valladolid con títulos de maes
t r o s , no siendo de casa y arte como Madrid v 

,. Toledo , Yalencia, Granada , Sevilla, villa de la; 

, Zarza , ciudad de Manresa en Cataluña y Me-
, dina de Rioseco, se hayan de examinar , hacien-
, do constar su aprendizage y práctica , según que-
, da prevenido en estas ordenanzas por los vee-
, dores del arte , pagando lo que se acostumbra 
, y previene en ellas ; y que los que presentaren 
, título de tales maestros de las mencionadas ca-
, sas del arte , solo se vuelvan á revalidar por los 
-> veedores de la de Yalladolid , haciendo constar 
, ser legítimos,baxo la pena que el que asi no lo 
, hiciere pagará doscientos reales de vellón., apli-
, cados en la forma referida. 

s • ^ X L I . , A todas las personas que contra-
5 viniesen á lo prevenido en estas ordenanzas, asi 

"' . niaes-



, maestros como mercaderes y forasteros , se les 
, denunciarán las labores , telares , y pertrechos 
, que se les aprehendieren, con mas cien reales de 
, vellón , aplicados en la conformidad que vá ex-

• presado en el capítulo sexto, 
I LXII, , Ninguna muger pueda trabajar al 

., telar con lanzadera , si no que sea muger ó hija 
, de maestro examinado , y estén baxo de la pa-
, tria potestad y no de otro modo , para que las 
9 labores se executen como deben , pues de lo cori-

; , trario se experimentarían muchos desarreglos, 
, baxo la pena de perder los telares y géneros que 
, en ellos se encontraren , y cien reales de vellón 
9 mas, con la aplicación antecedente (i), 

Ji 2 , Los 
' ( i ) Este capítulo contiene otra inconseqüencia seme
jante á la que se advirtió en el capítulo 13J Prohibe ( ha* 
piando de las labores dé lana é hilo ) qne ninguna muger 
las pueda trabajar , no siendo muger é hija de maestro , y 
estando baxo la patria potestad. Y necesitándose menos in
dustria y habilidad para la cintería de hilo y lana que para 
la de seda , es clara inconseqüencia que se conceda la fá
brica de la seda libremente por el capítulo 0,6 , á qualquie-
ra persona dé ambos sexos ; y que se les prohiba por este 
la de hilo y lana , siendo mas basta y ordinaria ; por lo que 
debería abolirse este capítulo que mantendrá si se observa 
£n ociosidad la mayor parte del mugeriego. 

E l estanco que respiran los capítulos de esta ordenanza 
(sobre cuyo pie lastimoso se hallan establecidos casi to
dos Jos gremios de España) es lq que tendrá siempre 
atrasada lalndustría y comercio de la nación. E l gobierno 
actual ha manifestado siempre sus justos deseos de ir re
formando este abusos al paso que se vaya presentando la oca
sión. Ya parece qué estamos éri la mas oportuna para la re
forma de las de este gremio , quedes sin disputa uno de 
los mas pujantes en el dia j y que mas adequa á la consti
tución y situación de esta ciudad. No entro en la qüestion 

de 



XLIIL , Los veedores y hermano mayos 
, que fuesen nombrados en cada un año , han de 
9 jurar sus oficios en el principio de él ante el 

•> Juez 
de la extinción de los gremios. E l autor de la Industria po
pular hace ver sus vicios, aunque concedamos que el eri
gir en cuerpos las diferentes clases de artesanos es una 
distinción que les lisonjea mas de ío que parece, y un fo
mento y emulación admirable para introducirla aplica
ción y perfección en sus manufacturas. Pero es cierto que 
deben prohibirse los abusos y gastos exorbitantes en que los 
empeña la superstición y el mal exemplo , y no dexavles 
mas privilegio exclusivo que el de trabajar y enseñar pú% 
blícamente , pero no el de impedir á qualquiera que lo ha«f 
ga en su recogimiento. En algunas antiguas ordenanzas he 
advertido que solo se les concede el derecho exclusivo de 
poner tienda: y de este principio se habrá caído después 
á la extensión que los artesanos han ido dando á aquella, 
prohibición» 

A este gremio de fabricantes de cintería es al que ma» 
debe fomentarse en este pueblo por ser el mas proporcio» 
nado á su constitución actual, á lo menos mientras en él 
ño se fomenten las cosechas de lino y cáñamo que ofrece 
la proporción de sus rios. Y es la razón , porque la proxk 
«nadad á los Puertos de Bilbao , Santander , y la Coruña 
por donde le vienen todas las mercaderías extrangeras y de 
América, haría que los comerciantes de estos Puertos les 
tomasen en cambio toda la cintería que ellos necesitan pa
ira América: y de esta forma igualaría Valladolid la balan-
aa de su comercio, y aun la inclinaría á su favor. Porque 
es mucha la ventaja que hace la proximidad de este pue
blo á los meridionales de la Península , de donde pudiera 
venir á estos Puertos la cintería. Granada hace de poco acá 
en ésta forma un ventajosísimo comercio por Cádiz : y 1<? 
mismo pudiera lograrse síqui. Y aunque es verdad que en 
Granada se cria seda , también lo es que en algunos 
años su cosecha es corta para toda la cintería que fabrica, 
y asi hace sus aCopios*en Valencia y Murcia. E l valor dé 
tt seda en rama y los portes de su corto peso 3 son de po

ca 
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¿ Juez Subdelegado , según va dispuesto en el ca-
9 pítulo tercero de estas ordenanzas, pagando co« 
9 mo es costumbre treinta reales de vellón para 
, el bien común del arte , por iguales partes to-
, dos tres, como asimismo los gastos de Justicia 
, para su admisión; y en la forma expresada ha-
9 rán tres visitas generales en el año de todos los 
$ géneros de texidos de la ciudad de Valladolid, y 
, de los que á ella fuesen correspondiente á este 
, arte y de la seda en rama , y de lo que no estu-
, viese aneglado , según lo dispuesto en estas or-
2, denanzas, den cuenta al Subdelegado de mi Jura-
9 ta general , haciendo también todas las visitas 
9 particulares que se les ofrezca entre su año, asi 
, en tiendas de la misma ciudad , como de foras-
, teros que á ella fuesen y tengan sospecha ; y en 
, cada tienda de maestro , mercaderes , y foraste
ros que fuesen á ellas , paguen por cada visita 
d que se haga , asi general como particular , dos 
, reales de vellón á los referidos veedores y her-
, mano mayor , para los gastos de Justicia , y el 
;> sobrante de lo que se sacare lo repartirán los tres 
, por iguales partes, por razón de sus gastes y pér-
, dida de trabajo. Y en los exámenes qué se hagan 
> en su año , tendrá obligación el nuevo exáminan-

9 te de darles y pagarles sesenta reales de vellón, 
vpor partes iguales á veinte reales cada uno de 
5 los tres por razón de su trabajo , después de las 
a muestras que quedan expresadas , y deben hacer 

¿a consideración respecto del valor de las manufactura* 
<Jüe produce , como se vé en Granada ,i Toledo , y otras 
partes. ; ~"'. 



, á voluntad de, los veedores ; y estos deberán pa-
' gar de cada visita general seis reales por cada una 

B de las tres que deben hacer , para aumento y 
H conservación del arte,según el estilo,que hasta 
, ahora se ha observado, baxo la pena de cincuen-
^ ta reales vellón al que asi no lo hiciese , aplica-
, dos para fondos del arte, 

X L I Y . , Para poder examinarse qualquiera 
, hijo de maestro del arte que quisiere ser maes» 
i tro , M de preceder la asistencia con freqüeneia 
yen casa de su padre, piracticando este arte qua-
., tro años, y si muriese antes su padre r quedará 
, á la disposición de los veedores y hermano ma-
, yor, para que estos consideren á juicio prudente 
., el tiempo .que le puede faltar para estar habili-
,, tado, y le aGomoden en casa de otro maestro 
., hasta completar el tiempo necesario , y cumplir 
, do se le recibirá al examen!; pero teniendo diez 
, y seis años cumplidos y no en otra forma, x < 
. X L Y , , Que los veedores y hermano mayor 
| f después del cumplimiento de todos los capítu* 
^r|ps de estas «ordenanzas, denuncien con asistencia 
,̂xle Escribano:y Ministro,;todas las labores cor-

,, respondientes a l arte , que; fuesen de estos Rey-
,, nos y de fuera #e ellos!, que no estuviesen arre' 
, gladas á ordenanza , y den parte de ello 'según 
; que^a ya dispuesto al i Juez Subdelegado ,parí* 
4 que tgpnQ h providencia necesaria para evitar 
, el, mucho engaño y falsedad que cada día se 
, experimenta , baxo la pena de treinta reales 
, de vellón á cada uno, aplicados al común del 
, arte. 

XLVI. , Por quanto este arte tiene muchas 
« ma-



maniobras en que entender, por la variedad de 
labores de que se componen , y cada día se ofre
cen nuevas, y se hace según cada uñó pide : se 
ordena, que para que todas vayan con arreglo 

6- se puedan corregir, añadir , ó quitar los capítii* 
^ los que 'se ofreciesen y sean convenientes á la 
, conservación del arte al pie de estas ordenanzas; 
, pero con la precisa calidad de que antes de pracr 
5 ticarlo los exponga á mi Junta general de Co-
, mercio para su aprobación. 

XL.VII . , Para el puntual cumplimiento y ob
servancia en la buena calidad de todas las labó^ 
,* res de este arte ; según vá> expresado en éstas tír-r 
, denanzas, tendrán obligación los veedores y her-
, mano mayor que actualmente fuesen nombra-
,,dos , y los que en adelante lo sean , de zelar y 
, hacer las diligencias que pareciesen convenien-
, tes, para que inviolaDlementeJse guarden y ob-
4 serven todos Ios-capítulos, dispuestos en elíás^ 
, conú apercibimiento derque en. quaíquiera conr 
4 travencion que se experimente por los referidos 
, veedores y hermano mayor nombrados , serán 
4estos responsables•,y seles castigará con las de-* 
,• más penas arbitrarias que-pareciere á mi «Junta-
v general de -Comercio ^ ó á su Subdelegado eiv 
, primera instancia, á quien se debe dar parte cíe 
i quaíquiera contravención , para que sin estrépi-
>> to ni figura de juicio, pueda declarar el incurso, 
5 en estas ordenanzas ypenas,y exeeutarlas en §u* 
jCaSQ. * . / . ••. :.:'• '.-: • : , r) , 

X L V I I L , Y últimamente que todas las labo*-
Í res de cintas de seda asi anchas como angostas 
, no lleven goma , baxo las penas de ser denun-

, cia-



g ciadas en donde se encontrasen , excepto las fe 
• gasa. 

, Por tanto, para que se cumpla puntualmen
t e todo lo contenido en los quarenta y ocho ca

pítulos de estas ordenanzas , he mandado expe
dir la presente mi real cédula, por la qual orde
no i todos mis Consejos, Cnancillerías, Audien
cias , Intendentes, Asistente , Corregidores, Al
caldes Mayores y Ordinarios , y otros quales* 
quier Tribunales, Jueces, Justicias , Ministros, 
y personas de estos mis Reynos y Señoríos , 4 
quienes tocare la observancia de lo que se dis
pone y manda en estas ordenanzas , y especial
mente al Subdelegado que es ó fuere de mi Jun. 
ia general de Comercio en Valladolid , y al ex
presado arte de pasamaneros de seda, lana, hilo, 
é hilaza de aquella ciudad, que luego que les sea 
presentada esta cédula ó su traslado, signado de 
Escribano público , en forma que haga fé , la 
vean , guarden , cumplan , y executen ,-: hagan 
guardar, cumplir, y executar, según y como en 
cada uno de los expresados capítulos se contie
ne , sin contravenir ni permitir se contravenga 
en todo ni en parte, con ningún pretexto, cau
sa r ni motivo que tengan ó pretendan tener, 
baxo la pena de quinientos ducados de vellón, 
y demás que dexo al arbitrio de mi Junta gene-

„ ral de Comercio, en las quales incurran los que 
,! faltaren á su cumplimiento, que asi es mi volun-
, tad. Fecha en Buen-Retiro á catorce de Julio 
¿ de mil setecientos sesenta y dos. Yo el Rey. Por 
f mandado del Rey nuestro Señor. Francisco Fe*-
9 nandez de Samieles. 

En 



En 1767 existían en esta ciudad 70 telares de seda 
¿e lo ancho y angosto, y 66 parados: por consiguiente te
nia 136 telares esta fábrica , según lo expresa mas por me-
flor el estado siguiente, 

•R1<ac T r\v\(*T fp»n?íi frPC Tdares de tí Tehiret Regnlant. Jdtn. 
XJidS XyUJJP¿. t en 14 M*~s anck*. máquina,. corrieuies. $arad»t$ 

telares corrientes ; uno 
de máquina, donde cons
truía 12 galones pon una 
sola persona; otro de lo ,y , ; 

ancho: y seis parados, 
inclusp otro de má- r 

Q u i n a » i i i i i n i t i e *«««>.«i. .<« ««..'^« m H n O 

Manuel de Velasco. t»Utntl . . . . . . .......3. •••....3. 
Francisco Salvador, v.,,... v,. .......3. 2* 
Joseph Manuel Ramos. ,..,.,,..,.. .......2. .......3. 

y uno mas de burato. 

Gerónimo de Esgueva. .............. .......... 3. .......3. 
María Agudo, viuda. ...... „ . , ...3. ....* 
Manuel Rodríguez. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......2. . 2. 

1 2. 
2 r. 

Antonio Gómez. 4. ... 3. 
Francisco Rigal. * 3. .......... 
Basilio Vedoya. 2. 3. 
Manuel García. ............ 2. .........2. 
Jacinto García. .. .......2. ..1. 
Manuel Maza. 

* Pedro Capellanes. 
Manuel Capellanes. 

Manuel González. 
Aritblin Pérez. 

Joseph Montejo. 
1 francisco Vedoya 

2 1, 

penanes. 1. . . . . . . . i . 
. 2 . 7 . 

*•«••»••»»•• «••#*••#•• • • • » • * * X c ¿* 
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Manuel Clemente M a 

chado, uno de máquina 
corriente , y otro pa-
r a d o . ..»«»»•••••• •#»••••-[• •••..••••« •.,,,,,'j 

Francisco Machado, uno 
de máquina parado. 

Francisco Carvalleda. 
Nemesio Vaquero. 
Manuel Joga. 
Joseph Gutiérrez. 
Lorenzo Agudo. 
Manuel de la Cerca. 
Blas de Puertas. 
Juan de San Millan. 
í)iego de la Llana. " 
Mari-a-Martínez y viuda. 
Juana Codesal, viuda. 
Tomás Castaño. 
Simón de Villandiego. 
Antonio Yelasco. • 
Francisca Ruiz Vamba. 

Por este tiempo se solicitó por los veedores del arte 
de pasamaneros la prohibición absoluta délos telares ma
quínanos. Sobre esta infundada pretensión se despachó 
carta-acordada con* fecha-de 4 de Julio de este año de 67, 
•despreciando la demanda- de los veedores. 

De la aceptación de estos telares ha resultado y resulta 
la economía del tiempo y manos que es perceptible, y por 
consiguiente mayor utilidad y proporción para la baratez, 
equilibrio y salida de las manufacturas en competencia de 
las extrangeras. ¿Quién creyera que porhaber sido amigo el'm-

" * tro-

• é • * • • • * • • • • . . . . . . .1 . 1. 
•*•••••••#•• •*••••*••• 2. 2. 

2. .......2. 
• • • • • • • • • *-.# «'i . . . . . . . . . . . . . . . . .2. . . . . . . .1. 
••••••••••*• •••••••*•• ..2. • 1. 
. i . . . . . . . . . . •••••*•••• 1. T, 
• • • « « • • • * • • • • • • • * § • • • • 2. •••••••I( 

' '••'•'*'•• •••*•• • . . . . . . . i . . . . . . . . . I » 

1 #v« •''•"•'•"•'• • • • 1. • • • M 

• • • • « • • * • « • • 1. . ' . ' . • • t • • II 

• • * • » • • • • • * • •••••••••• 4- • « • • » » • < • « 
. . . . . . . . . . . . • • • 1. . . . . . . . I . 
. . . . . í . é . . . . . . . . . . . 1 . .......2. 

..1."..V...'i. ¥• 1 65. 66. 



fcroductor de-unas máquinas 11 tiles á todos los fa* 
bricantes, al común y al Estado , no le correspon
diesen agradecidos los de esta ciudad ? pero fue al 
contrario , pues á impulso de la emulación le cau
saron repetidos recursos y litigios , que sobre de
tenerle de su principal ocupación , le ocasionaros 
mas de mil pesos de gasto en un tiempo, que ha
biéndolos destinado al adelantamiento de su fá
brica le hubieran hecho feliz : y sin duda le hu
biera arruinado la envidia, si la Real Junta no hu
biera cortado los pleytos con la providencia que 
dio y llevo referida. 

En 1778 se hallaban 2,6 maestros pasamaneros 
de seda, oro, plata, hilo, lana ó hilaza , que 
mantenían 79 telares; en los 47 fabricaban todo 
género de labores , según la proporción y necesi
dad de.hacer unos ú otros géneros. Estos telares 
se titulaban de mano,,y los 32 restantes, que se 
nombraban adocenados, fabricaban galón de seda 
de ribete, y cintas de hilaza para lo, mismo. En 
cada uno de estos 32, telares se hacian doce piezas 
á un tiempo. Igualmente existían dos telares para 
fabricar medias y gorros. 

E l gremio de pasamaneros se hallaba ya atra
sado en'1779: tenía 26 maestros con 79 telares, pe
ro no corrientes. Se trabajaba todo género de pasa
manería de oro , plata y seda \¡ y también de lana 
é hilo. 

En el año de 1784.se componía de 36 brican
tes, que en las diversas clases de sus manufacturas 
tenían corrientes 102 telares: los 49 de máqui
na , y los $3 de mano : arrojaban anualmente 
i 9 I ®9^3 piezas desde 20 hasta 200 varas cada 

KJk'2, una 
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una en esta forma : 94 de galón de oro falso de 
una y dos caras : 138782 de galones de seda, 
cintas anchas y angostas , listones , ligas, ceñil 
dores y cintas, y de terciopelo : 1779400 de 
belduques , cintas y cordones de hilo é hilaza: 
453 de cintas de hilaza y lana, y 254 dé cintas 
de lana : cuyas piezas componen en su total 
3.8528188 varas; para lo quál'se consumían gar
robas y 20 libras de hojas de oro falso , 11^ 
arrobas y 9 libras de seda ,116 arrobas de hilo é 
hilaza, y 56 y 10 libras de lana. Tenían los tornos 
á la española para su uso , y 11 telares sin exer-
cicio , por la escasez de materiales , su carestía, 
y corto fondo de algunos de los operarios. Se ocu
paban en esta fábrica 154 personas. 

La fábrica de punto se componía de Un fa
bricante con 3 telares corrientes, que daban anüal-
mente.en la clase de seda 130 pares de medias, y 
600 gorros-; y en la de hilo 300 de esta ulti
ma clase : consumían 2 arrobas y 3 libras de se
da , y una arroba y 12 libras de hilo. Tenia un 
torno á la española, y ocupaba para los diver
sos exercicios de sus manufacturas algunas per
sonas. 

La fábrica de buratos se componía de un fa
bricante con 3 telares : uno sin exercicio, y dos 
corrientes, que texian anualmente 24 piezas de 
100 varas cada una , ascendiendo su total á 28400 
varas : consumía 3 arrobas y 21 libras de seda, 
13 arrobas y 11 libras de lana , 3 arrobas y 9 l i 
bras de aceyte , y 3 arrobas de xabon : ocupaba 
para texer , devanar, hilar y demás maniobras 
13 operarios. *$ . ., 

J ' í f ¡ • ' La 
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La fábrica de cordoneros se componía de c fa

bricantes y dos oficiales : fabricaron flecos anchos 
y angostos de seda é hilo, trenzas para coches, 
cordones para estandartes, cíngulos y otras ma
nufacturas de lana ; y entre todo 718 piezas de 
diversas clases, con mas 18150 varas: consumía 
20 libras de seda, y 8 arrobas de hilo y lana, y 
tenían 5 tornos á la española. 

La fábrica de cordonería en 1789 se hallaba 
con 5 fabricantes y dos oficiales. Trabajaron 718 
piezas de diversas clases : como son flecos, cor
dones para estandartes, cíngulos , trenzas de co
che , y otras manufacturas : consumieron 2,5 l i 
bras de seda, y cerca de 8 arrobas de hilo y estam
bre, manteniendo corrientes 5 tornos á la española. 

Los pasamaneros eran 36 , y tenían corrien
tes 102 telares: los 49 de máquinas , y los $3 de 
inano : todos manufacturaron 191^983 piezas de 
listonería , cintería , galón de oro falso, sin otras 
muchas de cordones , belduques , y cintas de hi
lo é hilaza. Su consumo consistió en 9 arrotas de 
•hojas de oro falso , 116 de hilo é hilaza , 160 de 
seda , y 56 de lana. Usaron de 10 tornos á la es
pañola , y se ocuparon en toda la maniobra 1 c 4 

operarios. ?.¿ 
_ En los 3 telares corrientes que tenia el único 
iabricante de punto que habi-a en esta ciudad , se 
construyeron 130 pares de medias, y 600 gorros' de 
seda, y 300 de esta última clase de hilo. Consumió ¡ro 
libras de seda y 37 de hilo. Tenia un torno á la 
española, y ocupó 6 operarios. 
• La fábrica de buratos se componía de un solo 
fabricante c o n '2 telares: trabajaron. 24 piezas, que 

ha-
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hacen 28400 varas. Consumió xoo libras de seda, 
13 arrobas de lana , 3 arrobas de aceyte y 3 de 
xabon : se ocupaban en esta manufactura 13 ope
rarios. 

No obstante esto, la real cédula de 31 de Ju
lio de 1760 que llevamos referida , y por la qual 
se concedió á Don Blas López Arroyo exención 
por cinco años de la contribución de Millones, 
en la porción de las especies sujetas á ellos, que á 
juicio prudente necesitase para la nueva máquina 
y número de aprendices que mantuviese de su 
cuenta , declarando también que fuese libre de de
rechos en la compra y entrada de ciento veinte 
libras de seda al año por cada uno de sus telares 
maquinarlos, y permitiéndole poner en su casa y 
fábrica el real escudo , sin embargo de que estas 
exenciones hubieran podido hacer prosperar su fá
brica , no produxeron el efecto á que terminaban, 
porque los excesivos é indebidos gastos que le oca
sionaron los fabricantes con sus recursos le inhabi
litaron los acopios y entradas de las especies su
jetas á millones , y tuvo que surtirse del abasto, 
quedando para él casi ineficaz la gracia que se le 
concedió para premio y aumento de su fábrica, 
pues solo la gozó en el vino y aceyte. 

No obstante de dos telares con que se dio prin
cipio á la invención , se hablan aumentado en esta 
ciudad hasta el año de 1789 , solo en la clase de 
seda hasta cincuenta y dos, consumiendo al año 
88840 libras de seda, y ahorrando la diferencia de 
manos que se advierte entre ser necesario un ma-
nufactor con ocupación constante cada semana 
por libra , á trabajarse esta cada dia , de lo qual se 

si-
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signe abundancia de operarios , consumo de 
primeras materias , provisión y salida de aquellas 
en competencia de las extrangeraS; y esto sin in
cluir las ventajas de los que á imitación hay fue
ra de aquella ciudad , y de la clase de hilaza y lana. 

Aunque la libertad de derechos en las sedas 
habia sido constante é indubitada hasta el reíeri-
do año de 89, ya en este se ponía duda en ella, 
queriéndosele precisar por aquella administración 
general de rentas, á que constituyese obligación, 
y pagase las que introduxese para su fábrica , á 
pretexto de que la concesión solo hace mérito 
de la que se introduxese y consumiese en crudo; 
sin hacerse cargo de que no cogiéndose en Valla-
dolid seda no hay quien la hile y ponga en apti
tud de emplearla en los texidos , por lo qual es 
inútil llevarla en crudo, y preciso que vaya pre
parada , pues de otra manera quedarían sin fran
quicia para esta primera materia que necesitan las 

-fábricas de seda de Castilla la Vieja , que por no 
tenerla en su suelo la compran donde se produce, 
y hacen sus primeras operaciones , y vendrían á 
destruirse las pocas que hay , siendo de peor con
dición esta parte que la de las Provincias criado
ras de dicho fruto. 

Aun con la franquicia que se disputaba , sale 
mas recargada la seda que gastan, como es consi
guiente á los mayores costos que tiene por las co
misiones , portes , y otros gastos que ocasionan 
las distancias de donde se proveen ; sin embargo 
por dar pruebas de su aplicación Arroyo , y re
conocimiento al honor dispensado á su fábrica, 
distinguiéndola con las reales armas, proyectó y 

con-
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consiguió ampliarla á una clase de buratos de qua* 
tro tercias de ancho , que por la calidad de su ma
nufactura puede suplir muy bien por los crespo
nes , espartos, franelas, y otras telas que para uso 
de mantillas y otras ropas se gastan en el Reyno, 
é introducen por los extrangeros , cuyo beneficio 
y bondad consta del informe, que según el testi
monio que presentó , dieron los Diputados del 
cuerpo genera] de comercio de aquella ciudad, que 
las visitaron y reconocieron. 

Con estos méritos pidió á la Junta general de 
Comercio para alivio y fomento de su antigua fá
brica , y de la de esta nueva tela que habia au
mentado , se le renovase la exención de millones 
en las especies sujetas á ellos , con las demás gra
cias que comprehende la real cédula de 31 de Ju
lio de 1760. 

La Junta para asegurarse del mérito y aplica
ción de este interesado , acordó que su Subdele
gado de Valladolid informase acerca de dicha so
licitud lo que se le ofreciere y pareciere, acompa
ñando muestras de los nuevos géneros que cons
truye , y que venidas estas 5 el Visitador de fá
bricas las hiciese reconocer de inteligentes , y 
acompañase el dictamen de estos con el suyo, y 
que después se pasase el expediente á los Directo
res generales de Rentas, para que en su vista in
formasen también lo que se les ofreciese y pare
ciese. 

En conseqiiencia de este acuerdo expuso el 
Subdelegado de Yalladolid , que entre los artesa
nos y fabricantes de aquella ciudad es Don Blas 
López uno de los mas acreedores á la piedad de 

S. 



(*6 5) 
S. M . así por sus honradas circunstancias , como 
porque no se puede negar haber sido el inventor 
de los telares de máquina , en que por una sola per
sona se fabrican 12 , 16 y mas galones á un mismo 
tiempo con diversas labores. 

Que es cierto que este fabricante para conseguir 
la aprobación dexsu máquina , ha sufrido contra
diciones y dispendios, como constaba á dicho Tr i 
bunal, en donde se han determinado todos á su fa
vor , y los mismos fabricantes y gremios que des
acreditaron su máquina, y fueron causa de las can
tidades que gastó en semejantes recursos, son los 
que se están aprovechando de su industria; de modo, 
que hay actualmente un número bastante conside
rable en aquella ciudad de estos telares , usándose-

- también en esta Corte con la mayor aceptación, 
como es notorio. 

Que habiendo obtenido las gracias de la real 
cédula de 31 de Julio de 1760, aunque no se le 
puso embarazo en el uso de ellas, casi le fueron 
inútiles, porque los pleytos que se le habían sus» 
citado le ocasionaron tantos gastos, que le dexa-
ron imposibilitado á surtirse por mayor de todos 
aquellos géneros sujetos á millones , precisándole 
la necesidad, no solo á tener menos aprendices de 
los que debiera , sino á proveerse por menor de 
ellos en los puestos públicos en que ya han deben-
gado aquellas contribuciones. 

Que tampoco le ha puesto embarazo el A d 
ministrador general en el uso de dicha real cédu
la , y otras que favorecen la introducion de la seda 
en crudo, pero limitándola á estalas dexa sin efec
to , respecto de que ni alli ni en sus contornos hay 

Tom. XXIV. L l co-
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cosecha de seda, ni por consiguiente quien la hile 
y prepare para las manufacturas; en cuyas cir^ 
cunstancias estimaba el Subdelegado necesaria al
guna declaración, en que se remitía á lo que so
bre el particular estuviese dispuesto por gunto ge
neral. 
- Que en quanto á los géneros nuevos que fabri

ca este sugeto , debía decir que son buratos, de 
buena calidad , anchos y angostos,según las mues
tras que incluyó, señaladas con el sello de su fábrica. 

Que la clase de la muestra angosta ya se fabri
caba anteriormente en aquella ciudad por Joseph 
Ramos, que hacía pocos dias habia fallecido por
tero de la real Cnancillería, pero que López los ha 
mejorado, y los hace mas anchos; de modo, que 
pueden servir para otros diversos usos, y no tiene 
duda en que los hará también de colores, y de di
versas mezclas que imiten á varias telas extranje
ras , de que hay gran consumo en el reyno. 

Y por último , que le parece de muy corta 
consideración para la Real Hacienda el perjuicio 
que puede sentir de la exención de tales derechos, 
y que el continuarla á este será un aliciente para 
que los demás fabricantes sean aplicados é indus
triosos : y por lo mismo no halla inconveniente en 
que se condescienda á la instancia que hace. 

E l Visitador de fábricas dixo que los inteligen
tes que han reconocido las muestras que se le pasa
ron han manifestado que los perfectos buratos de
ben ser fabricados con arreglo á la ordenanza 28, 
que previene sean quatro por púa, y estando es
tos á dos, solo pueden servir para velos de mon
jas , y mantillas de viudas; pero que en su dicta

men 
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mtn están muy bien fabricados en su clase, y son 
adaptables para uso de mantillas los anchos, y los 
angostos para lutos y velos, y por lo tanto consi
dera el Visitador que tendrán consumo. 

Los Directores generales de Rentas dixeron que 
mediante lo informado por el Subdelegado de V a -
lladolid y el Visitador de fábricas, como también 
lo que de su orden les manifestó el Administrador 
general de Rentas Provinciales de aquella ciudad; 
les parecía que respecto de que por real cédula de 
17 de Febrero de 1770 (expedida por el Consejo 
de Hacienda en favor de este interesado á consc-
qüencia de la certificación que se le dio de la real 
resolución en que á consulta de la Junta de 3 de 
Agosto de 1769 se extendieron á la cintería y 
demás1 texidos angostos de seda las gracias del real 
decreto de 18 de Junio de 1756) le estaba permi
tido la entrada libre de veinte libras de seda en 
•crudo para cada telar de listonería, treinta para 
•los de pasamanería, y ciento y cincuenta para los 
de máquina, podría continuárseles esta franquicia, 
con la obligación de presentar cada seis meses un 
testimonio ó relación jurada de los telares que 
mantuviese corrientes , sin perjuicio de que por 
aquella administración se execüten las visitas ó re
conocimientos que tenga por oportunos; en cuyo 
caso la seda que compre en la misma ciudad atra
cantes de esta especie que fuesen á venderla (me
diante no haber en ella disposición para beneficiar
la y prepararla) deberá ser exenta de derechos has
ta donde alcance la regulación que va expresada, 
según los telares que mantenga corrientes , para 
que en esta parte no quede sin efecto la franqui-

L l a cia. 



(26%) v 
cia, que es el punto que dice el Subdelegado ne
cesita declaración. A la exención que solicita A r 
royo en las especies de millones, se oponen los 
Directores por los abusos que dicen traen consigo 
las de esta clase \ exponiendo que la que gozaban 
en el aceyte los fabricantes de paños, y otros te-
xidos de lana se halla derogada; y aunque cono
cen que merece recompensa el zelo y aplicación 
de este fabricante, opinan que se le atienda en 
otros términos mas propios, y no sujetos á tales 
inconvenientes^á fin de fomentar el industrioso, y 
animarle para hacer otros ensayos y pruebas ven* 
tajosas á las fábricas nacionales. 

Pasó el expediente al Señor Fiscal de S. M , 
$e conformó con el dictamen de la Dirección ge
neral de Rentas, en quanto á que se le continuase 
ú Don Blas López Arroyo el permiso de la libre 
entrada de 20 libras de seda en crudo para cada 
telar de listonería ,* 30 para los de pasamanería, y 
150 para los de máquina con la circunstancia y 
calidad que previene dicha Dirección , para pre
caver todo fraude ; y sm embargo de la resisten
cia que hace contra la exención que pide también 
este interesado , por lo que toca á las especies su
jetas á millones, le pareció al Señor Fiscal aun 
mas necesaria la continuación ó renovación que 
se le concedió anteriormente 5 quando por los in
convenientes que puede traer la referida gracia no 
la estimase por oportuna la Junta , la propuso que 
oyese á lo menos en voz á los Directores genera
les, para acordar los términos en que podia caber 
su concesión, ó la que indicaban en su informe 
de otra equivalente y bastante á libertar al fabri

can-
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cante de los perjuicios que podía ocasionarle la ci
tada contribución, consultando después á S. M . 
sobre todo lo que fuese mas conveniente. 

La Junta consultó á S. M . en vista de todo 
en 23 de Marzo de 1789, que hubiera oidocon 
gusto á los Directores de Rentas, como lo deseaba 
el Fiscal, pero no permitiéndoles las notorias ocu
paciones de sus empleos la asistencia á este Tribu
nal , no habia podido vereficarlo, y hecha cargo 
por otra parte de que ya tenían manifestado su 
dictamen con bastante extensión en este expedien
te, habia procedido á examinarle con la debida 
atención, y hallaba que Don Blas López Arroyo 
era acreedor, no solo á que se le declarase la fran
quicia que le correspondía en la seda necesaria 
para llevar corrientes sus telares , según lo propo
nen conformes los mismos Ministros, sino también 
á que se le continuase la exención que -se le conce
dió en la real cédula de 31 de Julio de 1760, so
bre las especies sujetas á Millones que consumía; 
en la inteligencia de que para no defraudarle de 
esta gracia , y evitar al mismo tiempo los abu
sos que temía la Dirección , puedan introducirse 
podría hacerse" un cómputo prudencial de su 
importe, y dársele en dinero durante diez años 
con el título de auxilio, en atención á los adelan
tamientos que su aplicación y desvelos habia lo
grado en su arte, con lo qual no podían preten
derle los que no hubiesen igual mérito, ó acredi
tasen semejantes progresos, ni habrá rezelo de que 
se cometiesen fraudes , pagando como todos los 
demás, los derechos reales en los consumos que 
haga. 

Núes-



Nuestro Soberano se conformó con este dic* 
tamen de la Junta de Comercio, y á su conse-
qiiencia mandó comunicar á su Subdelegado en 8 
de Junio del citado año de 89 la orden siguiente. 

, La Junta general de Comercio y Moneda exá-
, minó con la debida atención el recurso que l a 

, dirigió Don Blas López Arroyo,^ maestro del 
, arte mayor de la seda y pasamanería de esa ciu-
, dad; en que recordando los auxilios qua se le 
, dispensaron en real cédula de 31 de Julio 
, de 1760, por los adelantamientos que tenia he-
, chos en su arte y establecimiento de los telares 
, de máquina, donde por una sola persona se tra-
t bajan á un tiempo de 12 á 16 galones de diver-
, sas labores cada uno ; expuso el nuevo mérito 
, que habia contraido en la invención y construc-
, cion de una especie de buratos de quatro tercias 
, de ancho , que por su buena calidad puede su-
, plir y suple á los crespones , espartos y otras te-
, las que vienen de fuera , y se gastan «n mantillas 
, y otros varios usos; y solicitó que se le manda-
, sen guardar las exenciones, que en virtud de di-
, cha real cédula le competen , tanto en los con-
, sumos sujetos á millones., como en la entrada de 
9 las sedas que necesite para sus telares, sobre que 
9 se ponian últimamente dudas y dificultades por 
9 esa Administración general de Rentas Provincia-
t les : en conseqüencia de los informes tomados so-
9 bre el asunto, conformándose con ellos la J.un-
, ta , y teniendo presente lo que estaba concedido 
, áDon Blas López Arroyo por la real cédula ci-
, tada , y por otra real resolución posterior en 
, que se extendieron á la cintería y demás texidc* 

an-
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angostos <íe seda, las gracias del real decreto 
* de 18 de Junio de 1756, y se declaró que la de 
' h entrada de la seda , se había de entender de 20 
' libras cada año para cada telar de listonería, 30 
' para los de pasamanería, y 150 para los de an-
\ cho ó de máquina ; hizo presente al Rey este Su-
, premo Tribunal , en consulta de 23 de Marzo 
, de este ano, que mediante á no haber en esa ciu-
, dad disposición para beneficiar y preparar lasé
is da, la que compre López Arroyo á los que la 
, lleven á vender á ella, sea exenta de derechos 
, hasta donde alcanzase la regulación que va ex-
, presada, según los telares que tenga corrientes, 
g de que cada seis meses deberá presentar testi-
, monio ó relación jurada , sin perjuicio de que 
, para comprobarlo se hagan por la Administración 
9 general de Rentas de quando en quando las vi
sitas ó reconocimientos que estime oportunos, 
l y que siendo acreedor el referido fabricante á que 
, se le guarde igualmente la franquicia que sobre 
, las especies sujetas á millones le corresponde por 
, la mencionada real cédula de 31 de Julio de 1760, 
, para hacer efectiva esta gracia, y cortar los abu
sos, que entendida como suena, podrían intro-
, ducirse á pretexto de ella, se reduzca á graduar-
, se su importe por un cómputo prudencial, y se-
, le abone en dinero por tiempo de diez años. 

, S. M . se ha conformado con este dictamen, 
, y se ha servido mandar que así se execute por la 
, via correspondiente; y habiéndose publicado es-
, ta su real resolución en la Junta, ha acordado 
, que yo lo participe á U . S. como lo hago,para 
,que instruyendo de ella al interesado, cuide de 

,su 
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, su cumplimiento en la parte que le toca. Dios Scc, 
, Madrid 8 de Junio de 1789.' 

Esta orden manifiesta el patrocinio que nues
tros Soberanos dispensan á las manufacturas nacio
nales. A la verdad si semejantes reparos tuviesen 
fuerza era preciso destruir las pocas fábricas de 
seda que existen en Castilla la vieja, donde por 
falta de cosecha y cria no hay personas dedicadas 
á disponer y preparar la que se conduce en cru
do , y serian sin efecto las benéficas intenciones 
del Rey : pues lejos de lograrse el fomento á qué 
conspiran, se hallada abatida la industria, agovia-
das las fábricas, y sin el equilibrio preciso á la sa
lida y comercio de sus manufacturas, como que 
sobre el mayor recargo que sufren en las comisio
nes y portes de las primeras materias,: recreceria 
la de la contribución de los derechos Reales. 

vEn 25 de Diciembre de 1791 remitió de or
den del Rey á la Junta Don Diego de Gardoqui 
un nuevo recurso del propio interesado Arroyo, 
con copia de lo que S. M . habia determinado so
bre é l , y una representación, en que los Directo
res generales de Rentas manifestaron los perjuicios 
que temían se siguiesen de las gracias que aquel 
habia obtenido , para que consultase lo que se la 
ofreciese y pareciese acerca dé su contenido. 

Repite Don Blas López de Arroyo en dicho 
último recurso los adelantamientos que tiene he
chos en su fábrica de listonería y pasamanería de 
Valladolid , y recuerda que por esta razón le es
taban concedidas diferentes gracias, corroboradas 
con Real cédula expedida por el Consejo de Ha
cienda á 17 de Febrero de 1790 9 y añade: que 

ha-



habiéndola 1 presentado -al'Administrador cle'Reri¿ 
tas de Valladoiid, para que en cumplimiento de 
lo que disponían se le abonase ó devolviese lores¿ 
pectivo á los derechos de Millones que se le habían 
cobrado, regulándolos por el juicio prudencial 
que en ellas se prevenía , y los de la entrada de las 
«edas, pues por»haberlas comprado en aquella ciu
dad , los que las introdúxeron se las vendieron con 
el recargo de los que pagaron , respondió dicho 
Administrador, que no podía hacerlo en el primer 
punto sin expresa orden de la Dirección general 
de Rentas, y en el segundo sin respuesta de lo que 
la había; representado : y que viendo "sin efecto lo 
mandado por la referida Real cédula , acudió k 
S. M . quejándose de esta inobservancia, y pidien
do las providencias convenientes para su cumpli
miento.'. £ S $J ki 3 8 

La que S ; M . se sirvió tomar, y consta de la 
copia, fue la dé manifestar, que mereciéndole 
particular atención los que por todos medios pro
curan los adelantamientos de las Artes , había 
tenido á bien condescender con la súplica de Ló
pez Arroyo, y mandar* que el Intendente de Y a -
Hadolid , oyéndole, y ai Administrador de Rena
tas instructivamente, determinase los puntos indi
cados con arreglo á la mencionada Real cédula; 
previniendo al Superintendente General déla Real 
Hacienda en 9 de Mayo del propio año de 90 v 

que comunicase á este fin las órdenes correspon
dientes, í 

L a representación de los Directores generales 
de Rentas es de este tenor, ó 

En a8.de.Mayo próximo pasado se comuni-
Tm . XXIK. Mm có 
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có á la Superintendencia general de la Real Hacien
da la Real orden siguiente. A consulta de la Jun
ta general de Comercio y Moneda, y para pre
miar el Rey el descubrimiento que hizo antes de 
ahora Don Blas López de Arroyo, maestro del 
arte mayor de la seda y pasamanería en Vallado-
lid, de un telar de máquina, con que á un tiempo 
ietexende 12 a 16 galones de seda de diversas labo
res y colores , se ha servido S. M . resolver que se 
continúe sin tiempo limitado al propio Arroyo 
la exención que se le concedió en el año de 1760; 
de que fuese libre de derechos la compra y entra
da en Valladolid de 20 libras de seda en cmdd 
por cada telar de listoaería , 30 por los de pasa
manería , y 150 por cada uno de los telares de 
máquina que Arroyo mantuviese corrientes en 
su fábrica; todo con la calidad de que el Admfc 
nistrador de Rentas de Valladolid pueda ha
cer sus reconocimientos en la propia fábrica 
quando lo tenga por conveniente, á fin de que 
no se cometan fraudes á la sombra de la exen
ción según han propuesto en este expediente los 
Directores generales de Rentas. Asimismo se ha 
servido S. M . premiar la aplicación de Arroyo, y 
el descubrimiento del telar de máquina, conce
diéndole que por espacio de diez años se le con
tinúe de nuevo las gracias que puedan fomen
tarle. 

Que comunicada por los Directores esta Real 
resolución al Administrador general de Rentas 
Provinciales de Valladolid , le respondió en i.°de 
Agosto de 89, que cotejada con la presentada por 
Don Blas López de Arxoyo> hallaba que en la de 



éste sé mandaba expresamente que la'libertad dé 
derechos que había de gozar durante diez años 
gn las especies de Millones , se le compensase ó 
graduase en dinero para evitar fraudes , cuya cir
cunstancia se omitía en la de la Dirección,. 

Que esta en su vista le advirtió , que no ex-
presando tal exención la orden que habían recibi
do , y estando negada esta gracia á todas las fábri
cas ,no debía asentir á recompensa alguna por lo 
respectivo á derechos de Millones, 
n Que en este estado les previno Don Pedro" 

de Lerena en II de Mayo de 1790 , que López 
Arroyo habla expuesto á S. M . que sin embargo 
de la real cédula que se le expidió en i.Q de Se
tiembre de 1789, concediéndole exención ilimi
tada de derechos para la seda que emplease en sus 
telares, y asimisrno la de Íós( derechos de Millo
nes por término de diez años % lé había puesto el'. 
Administrador varias dudas sobre el primer pun
to ^resistiéndose á convenir en el segundo sin or
den expresa de la Dirección general, y por no ha
bérsele dado alguna, pedia se mandase al Interli1 

dente, que oyéndolos instructivamente á tós dos¿ 
determinase esto§ «ááUntós con arreglo ala real 
cédula, y que S. M , se habia servido condérseéri«¿ 
der con la suplica de Arroyo , y á su conséqüen-
cía se habían comunicado las correspondientes rea¿ 
les órdenes^ • " - '• -'• -••[ 

-Que trasladaron esta última ai Administrado* 
general, advírtiéndole que les diéáe aviso de 'sus 
resultas, y en su virtud les dixo en 12 de Junio 
de 1790,que aquel Intendente # en uso de las Fá-, 
«mitades ^ue se le concedieron , declaró deberse 
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restituir a Arroyo Jos quatro-mil quatrocrentos 
cincuentay quatro reales que importaron los-de^ 
rechos de alcabalas,que pagó la seda comprada por:, 
élén :los dos años de 88 y 89, y lo mismo los de, 
la que conipraréien lo sucesivo hasta donde alcan
zare su consignaiciort , pfe.cedida i relación jurada, 
y las visitas y reconocimientos oportunos ; y que 
por lo respectivo á la exención en las especies de 
millones , le habla señalado por tiempo de diez 
años , si en^ellos; tupiese corriente,sil; fabrica, seisr-: 
cientos> quar en taféales y Veinte .-y un maravedís en 
cada uno\¡ que cprrespopdiM á :diez y ocho^ arro
bas de aeeyte,: cien!© qíuajqnta cántaras de vino¿ 
mil ochenta libras de carne, seis arrobaste vina* 
gre, do§ cabezas de cerdo , quatro arrobas, de ve
las de sebo v-y-;sek;j<arfObas de xabpnk, dé que re-' 
suítaba; que/aj,íeit^JosJlori^^las^típe^íArroyo, se* 
le babia, hedjo, libre s^n'Hmitacipn destiempo , de 
los derechos de alcabalas y •cientos def lar;seda que. 
comprase en Valladolid;, al respecto de 20 libras 
para cada.telar de listonería, , 30rpara los de pasa-; 
mafiería-^y.ji^^ra^losi;^ rafW^ua §¿t¿ uno-s¿M 
asjmisrnpyor tiempo•de..di?%ĉ gDs,,

:yrde>i(gg itere. 
*?feS¥ ¡^e-Millones dejas especigs su^ejás ,.á;eÍlos.qub 
C^nsungî se con,.sus- aprendieesi:/; g v-f) ••- ' i'\;h'r> 
-niié ñfl*jtá llptando^ los Di rectores q u e estas'exencio*-
r^s erfn;jtgn singularesdesde los últimosireglamen-
tos de rentas Provinciales , que á ningún otro ÍM 
\óÍ^$jfá$ktilférfipM ¥f}§ ban conceja^do Jgifales, 
^ e ^#>dps4is í ru tan c^ ; unl%midad las M$ftm 
fadas en dichos reglamentos ,,y conociendo' por 
pjp parte no solo Tos perjukios que traerá el sa-
fes# e s t % uniformidad?, sino también lps fraudes 
-8SÍ ;; que 
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qne se pueden hacer á la sombra de tales franqui
c ias^ el exemplar que causarán para que las so
liciten otros, como lo habia hecho ya Don Juan 
Bautista González, vecino y del comercio de la 
villa de Xijon , para, una fábrica de hiladillos que' 
ha establecido , cuyo expediente sé habia pasado 
por la Junta á su informe. : 

• Que por esto , y con objeto de exponer á S. M';-
Jo que juzgasen correspondiente , les-pareció pedir 
informe al mismo Administrador de rentas Pro
vinciales deiYalladolid , acerca deHa^ exenciones 
que anteriormente liabia disfrutado Arroyo ,-tér
minos en que lasr;gozaba:ycrrcunstaticias y mane
jo dé este fabricante^ y\les respondió , que en 6 
de" Febrera de 11770 se le concedió libertad de de
rechos de-la ¿seda en.crudo que gastase en sus te
lares 5̂  arreglada :á la tasa quese le hacia por la-J'nn-
tfi ,.cón taLque la introduxesecon las guias ó tes
timonios de ir para él propio-,, sin que en la cé
dula, que, se le expidió entonces se halle expresión 
alguna relativa-*á libertad de derechos en los 
Consumos de millones,, ni de otra cosa , y debien
do haberse estadoiliteramiente ádklia disposición,' 
se amplió despuebla franquicia á la seda que ett'i 
trase tinturada y torcida, pero siempre sin abono 
en les consumas, hasta que volviéndola instar, y 
con atencióná la imposibilidad de preparar allí 
las sedal:..se Je^permitió por S. M . introducir
las en estado depóder trabajar,con ellas, en el año 
fa í 7 §9vm andando • se verificase el reintegró de 
'os derechos respectivos en !dinerosfXomo el de los 
eonsunios d@ las especies de millones ^ areglado co-
^o vá expresad©7 , lo que dio motivo á pagarle 
to*s)' los 
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los quatro mil cuatrocientos cincuenta y quatro 
reales que también quedan referidos 5 sin que ha
llase el Administrador general causa ni razón pa
ra que se corríprehendiese en aquel arreglo el año 
de 1788, ni aun en ei de 89, hasta que se despâ  
chó su real cédula, 

Que este fabricante era un comerciante de por 
menor, que en su tienda vendía á las gentes que 
acudian á comprar medio adarme de seda , y era* 
presumible que despachase la franqueada sin em
plearla en sus telares, porque según el abono he. 
cho,losque mantenía corrientes no le podían 
dar tanta utilidad , y siendo pelos y tramas las 
que debia gastar en su fábrica , y no queriendo 
introducidas á su nombre en derechura , se dedu-
cia fuese porque la administración no las registra*-
se é inspeccionase, y acomodarle mas la vuelta de 
los derechos déla porción asignada,de que logra» 
|>a asi mejor aprovechamiento, ' 

Que los telares que mantenia no eran suyos-, 
excepto alguno , que él no tenia los aprendicei 
que decía \ ni daba á éstos?, ni á los oficiales , ni 
rnaestros de comer y beber, y fsok> les pagaba la% 
hechuras regulares ; de lo que resultaba por con*-
Seqüeneia no debérsele hacer semejante abono 'en 
el vino, carne, aceyte , y demás especies, ni tam
poco de otra seda que en la qué en pelos y tiffr 
mas introduxese, en derechura .cortius guias 6 tes
timonios, porque de esta suerte no padecería la 
Real Hacienda los perjuicios que hacían temer las 
razones expuestas , ni otros que á la sombra de 
las franquicias se podrían ocasionar incesante* 
mente. 

Que 
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Que en vista de este informe, los Directores 

no podían dexar de recordar que con meditación 
de lo que se perjudicaban unas fábricas á otras 
con las exenciones particulares que disfrutaban al
gunas, y con objeto de favorecer á todas en ge
neral, se dispuso en el capítulo 17 de la instruc
ción provisional de 21 de Setiembre de 1785, que 
las franquicias y exenciones que estaban concedi
das y que de nuevo se dispensasen á las fábricas, 
sus texidos, artefactos, y primeras materias para 
su fomento, hubiesen de tener todo su debido cum
plimiento por el término que comprehendiese, ex
cepto en lo que tocaba á los derechos de millones, 
los quales habían de cesar mediante a lo poco que 
esta franquicia las auxiliaba, á la dificultad de ar
reglarlo , á lo que proporcionaba el fraude sin ar
bitrio de evitarle , y á que en los reglamentos que 
se habían de hacer se habían de moderar ios de
rechos en el aceyte, de modo que lograsen sin em
barazo , ni contingencias en la menor exacción 
que se fixase, el auxilio que necesitaban , y los po
bres consumidores un alivio general. 

Que en conseqüencia de esta disposición se 
hallaba prevenido en los reglamentos generales, 
que en los consumos de aceyte solo se cobrasen 
tres reales en arroba, qualquiera que fuese su pre
cio , de forma que no llegaba esta contribución á 
lo que por los servicios de millones debia cobrar
se del estado Eclesiástico , y en punto á los dere
chos de alcabalas y cientos, disfrutaban los fabri
cantes en virtud de dichos reglamentos de entera 
exención, no solamente en la primera venta de sus 
manufacturas al pie de la fábrica , sino también 
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en el almacén que tuviesen en :el pueblo de: ella 
sin mezcla de otros géneros, y en el de la residen?-
cia de los fabricantes , é igualmente en los puer
tos habilitados para el comercio libre de América, 
de las que hiciesen á comerciantes ó cargadores, 
para embarcar á los destinos del mismo comercio 
libre ; cobrándose únicamente en las ventas que hi*. 
ciesen en otros parages, ó que verificasen por otros 
sugetos distintos el corto derecho de un dos por 
ciento de alcabalas y cientos. i 

Que estas gracias que eran las que se observa
ban por punto general á todos los fabricantes, se 
creyeron suficientes para proporcionar por parte 
de S. M . quantos alivios eran susceptibles entre 
el Real Erario, y el deseado fomento de las ma
nufacturas del Rey no , y quando debian servir 
en parte de compensación de tan grandes auxilios 
los derechos de millones de las especies sujetas á 
ellos consumibles en las manufacturas , y por los 
operarios de las fábricas, advertian que á Don 
Blas López Arroyo se le hacía un abono no so
lo de lo que consumía por s í , sino también de lo 
que quería figurar gastaba con maestros, oficiales, 
y aprendices , siendo así que estos, según sentaba 
el Administrador, se mantenían por sí. 

Que en punto á las sedas en crudo , tintura
das ó con otro beneficio que introduxese Arroyo 
en Vaíladolid por su propia cuenta , compradas 
en otros pueblos del Reyno , entendían los Direc
tores no se le debía exigir cosa alguna por dere
chos de alcabalas y cientos en aquella ciudad , á 
cpnsequencia de los últimos reales decretos , pero 
que si las comprase en el mismo Vaíladolid no 
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podia dexar de hacerse¡la exacción , no á dicho 
Arroyo como á comprador , sino ai vendedor, y 
quando aquel podia hacer el surtido de quanto 
necesitase para el consumo de su propia fábrica, 
sin contribuir nada en Valladolid, no comprehen-
dian los Directores la razón por que la Real Ha
cienda tuviese que pagar en cada un año á Arro
yo dos mil doscientos veinte y siete reales de de
rechos que no percibía de él , ni acaso de otros 
vendedores de sedas; pues podia acontecer que 
no se hiciesen por forasteros en aquella ciudad 
ventas cuyos derechos ascendiesen á tanta can
tidad. 

Que por todo, y prescindiendo de los abonos 
que por disposición del Intendente se habían he
cho á Arroyo,contemplaban preciso para evitar 
los fraudes que se inferían á la Real Hacienda de 
lo que se practicaba con López Arroyo , y el 
exempiar que causaba hacer presente á S. M i que 
eran irregulares las exenciones de este fabricante, 
comparadas con las que disfrutaban otros de su 
clase en Valladolid y los demás del Reyno. 

Que en su conseqüencia opinaban que cesan
do el abono que se le hacia por los derechos de 
millones en las referidas especies sujetas á ellos, 
por lo tocante á las alcabalas y cientos, disfrutase 
únicamente exención de derechos de los telares, 
máquinas, instrumentos, herramientas, simples, é 
ingredientes de tintes que necesitase para dicha 
fábrica, siempre que hiciese constar en la admi
nistración de rentas Provinciales que las llevase 
compradas de su cuenta; pero que si hiciese, las 
compras en la misma ciudad, debería el vendedor 
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pagar las alcabalas y cientos baxo de los señala
mientos expresados en el reglamento de 14 de D i 
ciembre de 1785 , lo mismo que el expresado 
Arroyo , si acaso hiciese ventas de sedas ú otros 
efectos que introduxese de su cuenta , sin benefi
ciarlos ó invertirlos en la fábrica. 

Y que para acreditar las que executase.., res
pecto de ser mercader y fabricante á un tiempo, 
tomase el Administrador de rentas Provinciales 
las precauciones que fuesen correspondientes y 
precisas en la recaudación de los derechos reales 
para evitar fraudes, guardándosele también la exen
ción de alcabalas y cientos en las ventas que hicie
se al pie de la fábrica , y en el almacén que tu
viese en Valladolid sin mezcla de otros géneros. 

En vista de esta representación y de los ante
cedentes que motivaron la consulta de que se ha 
hecho mérito , y la real resolución sobre ella, di-
xo el Fiscal de S. M . que en su virtud , y para 
premiar el constante mérito y aplicación de Ló
pez Arroyo (de que por informes seguros no que
dó la menor duda ) se concedieron por S. M . á 
este interesado dos gracias: que la primera fué la 
de franquicia ó libre introducción de seda en cru
do para lo/ telares de una y otra clase , baxo de 
los señalamientos referidos , todo en conformidad 
de lo expuesto por los Directores generales de ren
tas , y con las prevenciones y circunstancias que 
estos tuvieron por convenientes ; de suerte que 
en este punto fueron uniformes los dictámenes del 
Tribunal y de dichos Ministros, en consideración 
al singular mérito que habla contraído López 
Arroyo,en la invención de los telares de las cir-
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cunstancias expresadas , que el mismo* interesada 
habia extendido y propagado desde el año de 1760 
en que fue agraciado con la propia franquicia por 
su invención ; bien que limitada entonces al cor
to tiempo de cinco años, por cuya razón y las 
oposiciones y pleytos que tuvo que sufrir de los 
demás artesanos de su clase, que le impidieron cu
brir los desembolsos hechos con aquel motivo, y 
con el fin también de recompensar el fomento 
que habia dado á otros texidos, convino S. M . 
en renovársela sin limitación de tiempo : que íá 
segunda gracia concedida á Arroyo era la conti
nua exención dé derechos en las especies que con
sumiese , sujetas á Millones por tiempo de diez 
años, que también le fue otorgada en la primera 
concesión, aunque sin tanta expresión ni deter
minación de la cantidad en que debiera consistir, 
y abonársele, para que se pudiese verificar y tener 
efecto : que los Directores generales en el informe 
que hicieron y que tuvo presente la Junta al tiem
po de acordar la insinuada consulta, aunque se 
opusieron á dicha segunda gracia por los incon
venientes que decían traer las de esta clase, reco
nocieron que merecía recompensa el zelo y apli
cación del fabricante, en otros términos que fue
sen del agrado de S. M . , pero la Junta conside
ró justamente ésta mas propia que otra alguna 
para premiar el desvelo y aplicación de dicho in
teresado al arte, no fácil ni común en otros, y 
por lo mismo no capaz de causar exemplar, pro
poniendo á S. M . que para no defraudar al fa
bricante, y evitar al mismo tiempo los abusos que 
rezelaban aquellos Ministros , podría hacerse un 
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cómputo prudencial de su importe , y dársele en 
dinero por diez años con el título de auxilio: que 
en efecto por este medio y con previa audiencia 
instructiva del interesado y del Administrador de 
Rentas Provinciales de Valladolid , se habia ar
reglado el abono que debia hacerse al primero por 
dictamen del Intendente , á quien se sirvió S. M . 
cometer la determinación del asunto: que la sin
gularidad de- gracias y auxilios es odiosa general
mente < y por lo mismo ni el Fiscal la proponía, 
ni la Junta la adoptaba, sino en raros casos en 
que la consideraban necesaria ó capaz de recom
pensar al fabricante que se hubiese^ distinguido:' 
que por consiguiente ella sola y los inconvenien
tes que ofrecia, no podian retraer de la concesión 
de auxilios singulares en este caso , en que tam
bién los Directores generales habian convenido al
gunas veces : y que dudando estos Ministros del 
verdadero mérito de López Arroyo en la enti
dad y extensión de su fábrica, y por consiguien
te de la singular aplicación con que se le habia 
considerado, contemplaba oportuno el Fiscal,que 
sobre ambos puntos se pidiesen los informes con¿ 
venientes. Hizose asi , y resultó de uno ser cier
to que Don Blas López era comerciante en 
aquella ciudad , vendiá en su tienda por ma
yor y menor quanta seda en rama se acude á 
comprarle , y también texidos y manufacturas 
que no se trabajaban de su cuenta , sino que 
acopiaba fabricados por otros , y no habia du
da de que las manufacturas que construia de su 
cuenta, se trabajaban por operarios á quienes paga
ba su trabajo en dinero , y de este jornal se mante-
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man , sin que López les diese el sustento en su casa 
ó de su cuenta: que los tasos que se hicieron á este 
fabricante délas especies sujetas á la contribución 
de Millones, que se consideraron consumía con los 
aprendices y operarios, y de las libras de seda que 
en cada telar respectivo necesitaba , se arreglaron 
prudentemente y con audiencia del Administrador 
de Rentas: que á esto se procedió baxo de los dos 
supuestos de determinado número de telares , y 
del de aprendices y operarios, á quienes López 
surtiese de los alimentos necesarios, y el de que 
dichos telares y operarios trabajasen continuamen
te en todo el año; y por consiguiente si el núme
ro de telares se minoraba ó cesaba en alguna par
te de é l , y los operarios se mantenían de su jor
nal , y no á expensas de López , no haciéndole la 
rebaxa competente resultaría la Real Hacienda per
judicada en el todo ó en parte, y se verificaría que 
aquel se utilizase de los derechos que se le de
volviesen sin haberlos desembolsado, como lo re-
zelaba la Dirección : que al tiempo de concedér
sele dichas franquicias se previeron estos incon
venientes , y se ordenó que el Administrador de 
Rentas zelase no se abusara de ellas, como debía 
hacerlo sin este precepto , y mucho mas con él 
y silo hubiera observado se habría podido asegu
rar de si se cometía fraude ó no, y representar á 
la Dirección afirmativamente en términos capa
ces de una decisión sin perjuicio de la gracia y 
de los haberes Reales : que si estando á cargo de 
la Administración general este cuidado no había 
positivas luces del fraude , menos podría otro con
testarle , y sin embargo no dexaba de com preben
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der fuese verosímil sucediese lo que los Directo
res rezelaban, supuesto que López vendía sedas 
en su casa sin manufacturarlas por sí , y 4 esto 
no' alcanzaba su franquicia en esta parte, ni l a 

que gozaba de indemnidad de derechos de Millo
nes podia extenderse alas especies que no consu. 
míese con sus operarios, y al Administrador le 
era fácil apurar estos rezelos, pues si se advertía 
que López vendía sedas podia comprobar por sus 
asientos si la tenia ó no adeudada para vender, ó 
lo hacia de la que se le habia regulado para fabri
car, en cuyo- caso sería denunciable lo que asi 
vendiese: que de esto se infería eran razonables 
los inconvenientes expuestos por los Directores, 
pero no bastantes para que se afirme que haya 
efectivamente fraude, y dexando aparte el juicio 
de si á este fabricante se habia de extender la fran
quicia de las sedas que comprare en aquella ciu
dad , ó se habia de limitar á solas las que de su 
cuenta introduxese (porque esto dependía de la 
mas ó menos virtud de la gracia) , debía tenerse 
presente, y era incontestable, que pagándolos 
derechos de alcabalas el que se las vendiese no re
cibiría gracia alguna, porque su importe supon
dría en el precio tanto mas que el valor intrínseco 
de la seda que comprase López ; que inclinado 
en la duda á que se cometa el fraude que se le atri
buye , conocía que se le volvían con exceso los 
derechos de las especies sujetas á Millones por no 
consumirlas todas de su cuenta con los operarios, 
pero tampoco encontraba motivo de que se le des
truyese absolutamente una gracia singular que con 
todo conocimiento le habia dispensado S. M . , y 
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consideraba que se podia conciliar con abonarse 
al interesado por los derechos de Millones de los 
consumos de su casa 320 reales en lugar de los 
640 que se le señalaron , baxo el concepto de que 
mantuviese á los aprendices: que para evitar asi
mismo se le devolviesen mas que los que la Admi
nistración habia cobrado de los que le vendieron 
las sedas en aquella ciudad, convendría que aque
lla tuviese la precaución al tiempo de hacer los 
ajustes alzados con los vendedores de esta especie 
de celebrarlos baxb del supuesto de que no entrase 
en ellas la seda que vendiesen á López , respecto "de 
que á éste se le hayan de vender sin el recargo de de
rechos , 6 en otra forma mas exacta y eficaz : que 
dichos vendedores podrian también ajustarse alza
damente por toda la seda que vendiesen en aque
lla ciudad, excepto de la que comprase López 
para su fábrica , de la qual deberán pagar con to
do rigor los derechos en la Administración , en 
cuyo caso se devolverán Íntegros á López , acre
ditando que la manufacture : y que por este 
medio se conciliaria que subsistiesen los privile
gios temporales concedidos á López , y que no se 
le devuelvan mas derechos que los que realmente 
hubiese pagado, evitando asi y con freqüentes vis¿ 
tas.de los dependientes de la Administración para 
averiguar el estado de los telares las sospechas que 
infundían la circunstancia de comerciante y fa
bricante. 

E l otro informe expresa que por noticias securas 
constaba que tenia Arroyo en una ele las piezas 
altas de su casa un telar de máquina para galones 
de seda adocenados al cuidado de un criado que le 
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servia para este fín , ó en su defecto algún oficial 
á jornal: que el mismo Arroyo surtía de seda'á, 
Antonio Clemente, oficial examinado , para ocu
par dos telares de máquina para galones propios 
de éste, que fabricaba por su jornal ó taso de tan
to cada pieza : que también se aseguraba , que el 
nuevo nombre que daba á la manufactura de bura
to mas ó menos ancho, no le hacia de diversa cali
dad que el que siempre se habia conocido en aque
lla ciudad , y siendo una especie de velillo para 
monjas de corto consumo y de poca considera
ción , aunque habia otros dos maestros en ella 
que le hacían, el uno tuvo que dedicarse á otra 
cosa , y el otro no gastaba 8 libras de seda de pe
lo al año, opinando que en el telar de este géne
ro que López Arroyo tenia puesto á cargo de un 
oficial, enseñado por Agustín Ramos , maestro 
baratero, no consumiría mas que de 12 á 15 libras de 
pelo , con la correspondiente lana hilada por mu-
geres, en la forma que lo executaban para las fá
bricas de estameñas , y añadiendo que el escaso 
uso de esta tela consistía en no ser como suppne 
equivalente álaextrangera llamada de esparto, aun
que ésta era igualmente débil y sin hermosura: 
que era cierto de que Arroyo era comerciante y 
tenia su tienda bastante surtida, y en ella como 
incorporado en aquel cuerpo general de comercio 
vendía seda por mayor y menor según se le pro
porcionaba : que baxo de estos supuestos parecía 
que no había motivo para eximirle de los dere
chos de Millones, ni de otro alguno mas que de 
la seda que introduxese legítimamente con guia ó 
testimonio á su nombre para el consumo de sus 
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telares, por Ser esta la forma ordinaria en que se 
habían concedido todas las franquicias: que tam
poco parecía hubiese motivo para que la Real Ha
cienda hiciese abono ó devolución de Reales de
rechos, á quienes no los habían adeudado, ni intro
ducido las primeras materias comprehendidas en 
las franquicias: que sin embargo parecía justo que 
estando á la vista y en favor de Arroyo una gra
cia Real concedida y publicada por Reales decre
tos , no podia perder la fuerza que le daba su 
misma soberanía , porque fuese singular y de 
aquellas que regularmente no se dispensaban; á 
que se agregaba la circunstancia de hallarse este 
fabricante estropeado , lleno de achaques que le 
privaban de poderse manejar, y que no se podia ne
gar que por lo menos ha manifestado zelo y deseos i 
de adelantar en este género de manufacturas: y por 
último, que siempre que se reduxesen las franqui
cias que disfrutaba á las que debiesen ser únicamen
te á proporción de su consumo, debería practicar
se estopor medios suaves, reconociendo los tela
res ^ para que enterado el mismo Arroyo llegue á 
convencerse de las rebaxas que se le hagan en la 
Administración general. • 

Los Directores generales de Rentas en vista de 
estos informes que se le pasaron por acuerdo déla 
Junta, como lo pidió el Fiscal de S. M . expu
sieron que ellos mismos les daban suficiente mar
gen para afirmarse sin variación alguna en lo que 
tenían representado: que el medio que se propo
nía en el informe primero era absolutamente im
practicable, y aun quando se quisiese llevará efecto 
seria con perjuicio de la Real Hacienda en los 
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derechos y gastos de mantener dependientes, y de' 
ningún alivio á favor de Arroyo , pues siempre 
seria imposible graduar a los vendedores de sedas 
las partidas que pudiesen vender á dicho Arroyo, 
para hacerles los ajustes con baxa de los derechos 
de ella , y que executándolo asi se daria tal vez 
en el Otro extremó de hacer á los comerciantes 
baxas de sedas que rio comprase de ellos Arroyo, 
perdiendo la Real Hacienda lo que baxaba: que 
aun quando aquel se las tomase , no les faltarían 
pretextos para vendérselas al;'precio que á los de
más , sin que le quedase arbitrio para reclamar , y 
entonces se verificaria ¿jue los vendedores de ellas 
fuesen los que únicamente lograban el beneficio 
por el medio que proponía el Intendente , y que en 
conseqüencia de todo reiteraban siempre, así en, 
quantoá esto v como en-razón á los derechos de 
Millones,< lo* que tenian expuesto en su represen--
tacioná S. M . 

Sin embargo de estas consideraciones, siguien
do las de los informes referidos, fue de parecer 
la Junta , que asi corno para evitar- perjuicios á ]fr 
Real Hacienda, y los que pueden sentir otras fá
bricas por la desigualdad délas franquicias concedi
das á la de Don Blas López Arroyo, deben mo
derarse éstas á lo justo, del mismo modo ,para no 

-dexar al interesado sin el premió correspondiente 
al mérito con que sé le consideró en consulta de 
23 de Marzo Jde 1789^deberán continuársele 
aquellas gracias con- la limitación que sea bastante 
para evitar dichos perjuicios : .y en este concep
to consultó á S. M . en 29 de Noviembre de 1793, 
que no debia hacerse novedad en quanto a la pr' i-
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mera gracia de la franquicia de lá seda que consu
ma en sus telares de listoneríay pasamanería, pues 
se acordó enteramente y consultó á S. M . confor
me al dictamen de los Directores generales de Ren
tas , y que la segunda podía moderarse á la mitad 
de la cantidad estimada en aquella consulta, por 
la contribución de los insinuados derechos. -

• Fábricas d¿ ¡a Provincia. 
En el año de 1736 aprobó el Real Consejo 

las ordenanzas que gobiernan Ja fábrica- de Rióse-
co ,,. en real provisión de :2¿o de Setiembre. Tic? 
nen?los 11 capítulos siguientes: ' ; 

1. ^Primeramente establece dicho gremio, y 
, sus Comisarios en su nombre, que para evitarlos 
, perjuicios que se están experimentando de mez-
, claren los pasamanos de lana, hilaza y estopa, y 
, éstajenlos-que deben llevar lino , y que esto nace 
, de no haber pasado los anos necesarios de aprerv-
g diz y oficiales con maestros examinados? desde aquí 
, adelante ningún vecino de esta ciudad, ni fuera 
, de ella, pueda poner fábrica rde. dichos géneros 
, de pasamanería y cordones,', sin; ser examinado 
, en la ciudad ó villa donde haya la misma fabril 
, ca, que sea cabeza de Reyno j ó tenga privile-
, gio de S. M . para dichos exámenes^.y despachar 
, títulos, y que ninguno pueda ser admitido á exá-
, men, sin certificación de haber servido de apren-
, diz,tres años, y: un año mas.de oficial, y todos 
,: quatro años continuados en casa y fábrica de al
aguno !de los maestros examinados de esta dicha 
, ciudad, y que qualquiera que contraviniere á es-
, te capítulo, • ha de ser privado de oficio, para 

O 0 2 , no 

http://mas.de


(2 9 2) 

, no poder usar de él, en el ínterin que con dicha 
, certificación sea examinado en la forma dicha. 

II. , Y en segundo lugar acordaron, que to-
, das las cintas de pina , ojillo, ladrillada, saltea-
, da, media pina, y de las demás labores, se ha-
, yan de fabricar y fabriquen precisamente con la-
, na , urdiéndolas con tramita , y los de estambre, 
, veinte de cuerpo, y cinco á cada orilla, tramán-
, dolas también con lana, porque así lo piden las 
, reglas del arte, sin que se pueda mezclar en el 
, urdimbre, trama y hilaza de lino, ni estopa; y 
, si contra lo prevenido en este capítulo se encon
traren fabricados estos géneros con mezcla de 
, hilaza, de lino ó estopa , los ha de poder denun-
, ciar qualquiera maestro , oficial ó veedor del 
, exercicio, y se han de declarar por de comisô  
, con á plicacion por tercias partes, para el Se-
, ñor Alcalde que de ello conociere, al denuncia-
, dor , y tercia parte al gremio. 

III. , En tercer lugar, y baxo déla misma pena 
, de comiso y aplicación por tercias partes,instituye-
, ron y acordaron, que los galones se hayan de fa-
, bricar precisamente con veinte y tres hilos de todo 
, urdimbre de lino, con la trama de lo mismo, sin 
, mezclar estopa, porque así lo pide la regla del arte, 

IV. , Lo quarto acordaron, que las cintas de 
, fábrica, que se llaman adocenadas, se hayan de 
, fabricar y fabriquen con veinte y dos hilos de ur-
«j dimbre y cuerpo, y su trama todo de lino,aun-
, que sean de diferentes colores, y baxo de la mis-
, ma pena de perdimiento de las que se hallaren 
, de otro modo fabricadas, con la aplicación que 
, en los capítulos antecedentes. 
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"W , Estatuyen y ordenan , que ningún ofi

cial ni aprendiz pueda tener ni usar telar de di
cho oficio, ni fabricar en él, no siendo en casa 
de los maestros examinados, y los telares y géne
ros que se hallaren fuera de las casas de dichos 
maestros, por la primera vez se reduzcan á ellas, 
y si requeridos dichos aprendices ú oficiales no 
lo hiciereis, y se les aprehendiere trabajando en 
dichos telares, así estos como los géneros fabrica
dos se declaren por perdidos, con aplicación de 
dichas tercias partes, dicho Señor Alcalde, de
nunciador y gremio. 

V I . , Que en la pasamanería de seda no se 
, pueda mezclar seda cruda con cocida, ni hilaza 
, de lino ni estopa, sino es en los pasamanos que 
, se dicen de Santa Isabel, y galoncillo negro or-
, dlnario, en que permite el arte la trama de hi-
, laza ó lana , y en los freses en que también per-
, mite el arte la mezcla de hilo; pero los mas géne-
, ros de pasamanería de seda , que se hallaren de 
5 otro modo fabricados, se han de declarar por 
, perdidos,con la misma aplicación. 
5 V I L , Ordenan que los cordones de hilaza 
, hayan de ser el que menos de tres quartas cum-
, plidas, y de ahí arriba, todos de á nueve, y los 
, de lino bien torcidos y herreteados, sin que se 
, pueda mezclar hilaza de estopa, y si se hallaren 
, con dicha mezcla, y no del largo y corte de las 
, tres quartas el que menos, se han de poder de-
, nunciar y multar al fabricante, según el arbitrio 
, del Señor Alcalde á quien tocare por la primera 
, vez, y por la segunda se declaren por el comiso, 
, con aplicación por tercias partes, como va dicho. 

, Es-
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VIII . , Estatuyen , que para herretear; cada 

, mazo de cordón, conforme al arte, siendo de dos 
, varas, se hayan de echar cinco hojas de lata., y 
, en el mazo de los que tuvieren á vara y media, 
, quatro hojas y media de lata, y en el mazo de 
, vara y quarta tres hojas y media, y en el de va-
4 ra dos y media, y en el de tres quartas dos-ho-
, jas de lata, y reconociéndose lo contrario por los 
, veedores de dicho gremio, se han de poder dénun-
, ciax al fabricante que lo contrario hiciere, quien 
, será castigado conforme á la repetición de excesos, 
, y al arbitrio del Señor Alcalde á quien tocare. e 

IX. , Estatuyen, que suponiendo ¿me ningu-
^ no de; los cordones haya de baxar de tres quai>r 

4 tas, sino todos subir 3 ninguno se ha de poder 
, fabricar de tres quartas y media , quatro y mê  
, dia , cinco y media, sino todos de quartas cum-
, plidas, como de tres quartas -y quatro, cinco y 
, seis, y los que se encontraren de quartas partidas, 
, se han de denunciar y declarar por de comiso, 
4 con la referida aplicación. 

X . , Ordenan dichos Comisarios , que el di-
^ cho gremio ha de estar obligado en cada un año 
, á nombrar dos Diputados, y los nominados han 
, de ser obligados á aceptar el nombramiento, y en 
, fuerza de él practicar todos los oficios conducenr 
, tes a la observancia de estas ordenanzas , solicn 
, tando, que los veedores que la ciudad se ha de 
, servir de nombrar todos los años, reconozcan los 
, géneros de esta fábrica, quando y como vieren 
, convenir , y les avisen para proseguir las denun-
, cias que se supieren , y exigir y percibir las per 
, ñas en que incurrieren los transgresores, conforme 



, á la aplicación que ya hecha , y que para suciis-
9 tódia ha de tener dicho gremio una arca con dos 
, llaves, de que cada Diputado ha de tener la su-
, ya, llevando cuenta formal de la parte de penas 
, que tocasen á dicho gremio , y si por descuido 
, ú Omisión suya se dexase de cobrar alguna ^ la 
, ha de pagar dé su caudal á dicho gremio. 

X I . , Estatuyen y acuerdan , que nombrados 
, que sean veedores del exercicio, todos los maes
t ros de dicho gremio han de mostrarles los gé-
, ñeros, siempre que por dichos veedores les sean 
, pedidos, y asimismo manifestarles dos ó tres ve
nces al año las piezas de todo género de cintas 
, fabricadas, para que midan de ellas las que les 
, pareciere, y se eviten así los perjuicios y fraudes 
, que en razón de mala medida se puedan ocasio
n a r á los compradores, y haciéndose como se ha 
, de hacer dicha medida, con asistencia de Minis
t r o y Escribano, ha de satisfacer cada maestro de 
, cada telar quatro maravedises por cada vez que 
,-sehaga dicha medida^ no encontrándose fraude' 
r eni Ja mala medida, que encontrándose queda al 
,*arbitno del Señor Alcalde la pena y costas en 
, que se ha de multar al fabricante en cuya fá
br ica se encontrare dicha mala medida.1 

En esta villa habia en 1.738 dos maestros de 
pasamanería de seda, xom 13 telares5 fabricaban 
pasamanos dé media seda, freses y ligas de lo mis
mo, y también con mezcla de hilo, y :de seda en
tera 1 terciados, turqueses, y galones lisos. Con
sumieron en dicho año como 100 libras de <edi 
«na y ordinaria. 

En n de Setiembre:de 1739 se despa
chó 
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chó la siguiente real provisión. 

,Don Felipe , por la gracia de Dios, & c . p o r 

, quanto por parte de Manuel de Iglesias, Pedro 
, González , Diego de Púa , Joseph Olmedo, J 0 _ 
, seph Morillo , Joseph López, Manuel Fontecha 
, mayor , Manuel Fontecha menor, Felipe Fon-
, techa, Alexo Martínez , Manuel Clemente , J 0 -
, seph Ortega, y Joachin Iglesias, vecinos de la ciu-
, dad de Medina de Rioseco, y maestros examinados 
, en el exercicio y fábrica de pasamanería de dicha, 
, ciudad, se nos representó, que para el mejor ré-
, gimen y gobierno de las fábricas de las mani-
, obras, habia hecho el gremio sus estatutos y or-
, denanzas , que habian sido aprobadas por los del 
, nuestro Consejo, y de que con su inserción se 
, habia librado nuestra real carta y provisión en 20 
, de Setiembre del año pasado de 1736 , y en su. 
, cumplimiento se habian puesto en observancia;. 
9 y que después de lo qual en el año siguiente de 
9 1737 , atendiendo dicho gremio á haberse omi-
, tido el capítulo mas principal, que era el que nin-
, gun maestro pudiese tener mas que un aprendiz,. 
, en quien y para ser oficial habia de concurrir la. 
, circunstancia de haber servido tres años, y para 
, exercer el de maestro uno mas de oficial;en aten-
, cion áque de observar lo contrario se experimen-
, tarian notorios y graves perjuicios á dicha fábri* 
, ca, habia acordado el gremio dicha prohibición 
, por acuerdo celebrado en el día 13 de Mayo del 
, citado año pasado de 1737 : juntos los maestros 
, en las casas de Don Joseph Ordas, siendo Alcal-
4 de ordinario en dicha ciudad , como también si, 
^ algún aprendiz ú oficial quisiese examinarse de 

¿al 
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9 t a l maestro?, hubiese de preceder citarse á los dos 
, Diputados del gremio , y estos lo habían de par-
, ticipar al referido gremio , por si convendría ha-
, cer contradicción , por no. haber estado en casa 
, de maestro examinado tres-años de aprendiz , y 
^ uno deoficial, como todo mas por menor se ex r 

, presaba en el precitado acuerdo, inserto en el tesr 

, timonio que presentaban , y para que este tuvier 
, se puntual observancia,:nos pidieron y suplica-
, ron , que habiéndole por- presentado , y en su 
, vista fuésemos servido aprobarle y confirmarle 
, en todo y por todo, y mandar que con su it\-
, sercion se librase nuestra real carta y provisión, 
9 o el despacho necesario, imponiendo para el mas 
, puntual cumplimiento y observancia de lo en 
, él prevenido , las penas y multas que fuesen de 
9 nuestro real fagrado., y con ésta representación 
, hicieron presentación del citado testlmonió, acuer-
, d o y diligencias en él' contenidas, que su tenor 
, dice así: Francisco de ia Cuesta , Escribano del 
r número de esta ciudadi.de Medina de iRioseeo, 
» certifico y doy fe á los Señores que el presente 
, vieren, como por Manuel de Iglesias y otros 
, consortes, unos y otros maestros del exercicio y 
, fábrica de pasamaneros de esta dicha ciudad y ve-
5 cinos de ella r se presentó petición diciendo¡i que 
,¡$ara el mejor régimen de las fábricas; de las ma-, 
íOiobras, hizo dicho gremio sus estatutos y orde
nanzas con la solemnidad debida v que fueron 
s aprobadas por S. M . (que Dios guarde) y Se-
, ñores de su Real Consejo, su fecha en Madrid 
, en 20 de Setiembre del año pasado de 1736, 
» refrendada de Don Joseph Antonio de Yarza* 

7¡m.XXIK, Pp ,Es! 
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Escribano de Cámara, las que se hallan en ob~ 

- servancia,y en el año pasado de 1737 dicho gre-
\ mío hizo acuerdo en 13 de Mayo de é l , por m i 
t testimonio vcon inserción, el que ningún maestro 
1 de dicho oficio pudiese tener mas que un apren
sa diz y otras cosas contenidas en dicho pedimen-
' to 'concluyendo se les diese testimonio con in~ 
-: sercion de todo; y por auto del Señor Don M i -
' suel Paniagua Manriquez, Alcalde ordinario de 
• esta dicha ciudad,,de. 15 de este presente mes y 
, año; por mi testimonio se mandó que con cita-
- don del PróctiradorSíndico general de esta ciudad, 
' se le diese, y á causa de hallarse fuera de ella, no 
\m le pudo citar, y por dicho Manuel de Iglesias* 
' e n nombre de dicho gremio, se insistió con |e* 
- gundo pedimento -diciendo, que reproduciendo 
JIÓÍ primero se le diese dicho testimonio y citando 
\ para ello al Regidor Decano mas «antiguo, lo que 
, se mandó así por dicho Señor Alcalde en 20 de 
,.este dicho mes y año, también por mi testimo-
9 nio,que dichos dos pedimentos, con las diligen-
; cias- executadas 4su continuación y acuerdo , he
leno su tenor, escomo sesigue. Manuel de Igle-
;,-sias, Joseph Morillo, Josephvde la Presa, Pedro 
y González, Alexo Martinez , Joseph Olmedo, 
, ManuelFontecha mayor,.Manuel Fontéchame-
5 ñor , Bartolomé Fontecha , Diego de Puga j >Jfo-
5 seph López, Joseph Oterga, vecinos rde esta ciu-
| dad, Veedoresq Diputados, y demás individuos 
r maestros examinados del oficio de pasamanería 
\ qUe somos en ella^ por nos y losldemás de dicho 
9 gremio, ante Vfm>como mas' convenga-, decimos 
,rquedara el!-mejor régimen de las fabricas de las 



maniobras hizo dicho gremio sus estatutos y or
denanzas con la solemnidad debida $ que fueron; 

$ aprobadas por S. M . (que Dios guarde ) y Seño-
• res de su Real Consejo, en Madrid en veinte de 
Setiembre del año pasado de mil setecientos trein
ta y seis, refrendada dé Don Joseph Antonio 
de Yarza , Escribano de Cámara, que están y se 
hallan en establecida observancia r y constan 
de once capítulos , después de lo qual y en el 
año siguiente de mil setecientos treinta y siete, 
atendiendo dicho gremio que en ellos se había 

9 omitido el mas principal ,<|ue era que ningún 
, maestro de dicho oficio pudiese tener mas de un 
j aprendiz, en quien , y para ser oficial había de 
, concurrir la circunstancia de haber servido tres 
9 años, y para exereer el de maestro , uno mas de 
, oficial,en esta atención á que de observarse lo 
| contrarió se experimentarían notorios perjuicios 
, á dicha fábrica, acordó dicho gremio dicha pro-
; hibicion por acuerdo que hizb en el referida 
, año , por testimonio de Francisco de-íá Cues-
, ta, Escribano de este número , y Teniente del 
, Ayuntamiento de esta dicha ciudad 3 con5 tod& 
J¡ solemnidad , y por necesitar de dicho acuerdo 
, para los efectos que haya lugar conviene al dere-
, cho de dicho gremio, que con citación del Pro-
% curador Síndico general dé ella , sé nos"dé; y en-
9* tregüe copia auténtica de él'•-, insertando esta pe-
i ticlón y su decreto por cabeza : á vm, pedimos 
4 y suplicamos se sirva mandar se nos dé dicha cb-
^ pía testimoniada con la referida inserción , para 
¡ usar de ella como nos convenga , qué asi' es jús-
9 ticía que pedimos, costas ,-jufárriós, &é£tManúel 
i Pj> 3 9 Igle-



, Iglesias Alexo- Martinez^Joseph Ortega-Ma-. 
^nuel Fontecha mayor=Joseph Lopez^Joseph 
,. 01medo=Joseph Morillo=Diego de Puga=Pedro 
, CfOnzalezrManuel Fontecha menor=Bernardode 
y SadarCon citación del Procurador Síndico ge-
y neral de esta ciudad el presente Escribano dé 
y el testimonio que pó.r esta parte se pide : lo pro-
rvey.ó el Señor Don Miguel Paniagua Manr'N 
, que, Alcalde Ordinario de esta ciudad de Medí-
, na de íüoseco , á quince de Julio de mil sete-
, cientos treinta y nueve añosrPaniagua.-Ante mí: 
y FVancisco de la Cuenta. 

y En la dicha ciudad dicho día "y yo el Escriba-
y no doy fé pasé á las casas de la habitación de 
, Don Christoval de Fonseca ., Procurador Síncli-
y c o general de .ella, y preguntando por el referí-
y do á Francisco González ^su;mancebo, uespan-
T dio que dicho su amo se hallaba fuera de esta 
, ciudad, y que en algunos dias,no vendría , y ,pa-
y ra que conste Jo pongo por diligencia, y lo flr-

M-,,*^^anuel 4 e Iglesias•$•»diputado del gremio de 
y pasarnaneros de esta ciudad , digo que por mí 
, y la,mayor parte de él se presentó petición, para 
v que con citación del Procurador Síndico gene-
y ralde ella , se ¡ diese por el presente Escribano 
, testimonio y copia auténtica de un acuerdo he-
y cho por| dicho, gremio en el año pasado de mi^ 
, setecientos treinta y siete , por elqnal tienen pre
v e n i d o , que ningún maestro pueda tener en su 
, casa mas de, un aprendiz ,esto teniendo presente 
, lps inconvenientes j " graves perjuicios que de-lq 
i centrari<> se siguen á la fábrica , por lo qual, 

5 y 
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} y hallarse dicho Procurador ausente , no ha fe-
, nido efecto la dación de dicho testimonio, y pa* 
, ra que le tenga , á Umd. suplico , que reprodu-
, ciendo mi primer pedimento y remitiéndome á 
, é l , se sirva mandar se dé á dicho gremio la co-
, pia testimoniada de dicho acuerdo , poniendo 
, por cabeza uno y otro pedimento, insertándolos, 
, y que para ello en lugar del expresado Procu-
, rador se cite á qualquiera que haga su oficio , Ca
pitular ó Mayordomo de Propios , pido jus-
, ticia, costas, &c. Manuel IglesiasrSada. 

, Mediante hallarse fuera de esta ciudad Pon 
, Christoval de Fonseca, Procurador Síndico ge-
, neral de ella, se cite para los efectos que haya lu-
, r gar á Don Agustín Largo, Regidor Decano mas 
, antiguo de esta ciudad , y á esta parte se la dé 
, el testimonio que pide, lo mandó el Señor Don 
, Miguel Paniagua , Alcalde Ordinario de esta 
, ciudad de Medina de Rioseco, en veinte de Ju-
, lio de mil setecientos treinta y nueve años= 
, Paniagua=Ante mí Francisco de la Cuesta. 

, En la dicha ciudad dicho día , yo el Escri-
, baño doy fé cité como se manda por el auto 
, antecedente á Don Agustín Largo , vecino y 
, Regidor Decano mas antiguo de ella , en su per-
9 son a di xo lo oía , y lo firmé : Cuesta, 

, En la ciudad de Medina de Rioseco á trece 
, dias del mes de Mayo de mil setecientos treinta 
i y siete años, estando en las casas del Señor Don 
•> Joseph Ordas , Alcalde Ordinario en ella , el 
, gremio de pasamaneros , especialmente Manuel 
j de Iglesias y Joseph Diez , Diputados , Pedro 
i Valverde y Pedro González, Veedores , notn,-

, bra 
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- brados por esta dicha ciudad" el referido gremio 
, Diego de Puga , Joseph Olmedo, Joachin Mar-
-, tin , Joseph López , Santos de Toro , Manuel 
l fontecha mayor, Joseph Mori l lo , Alexo Mar-
, tinez, y Manuel Clemente , vecinos de esta di-
u cha ciudad -, y maestros examinados en el oficio 
, de pasamanería , que confesaron ser la mayor 
, parte , y por los ausentes j enfermos , é impedí-
, dos que les sucedieren en adelante , prestaron 
, voz y caución de rato grato judicatum solvere 
, do, que estarán y pasarán por lo que aqui se di> 
, rá , por ante mi el Escribano dixeron , que los 
, arriba nominados no puedan tener en sus casas 
, para enseñar dicho oficio de pasamanería mas de 

; ,un aprendiz,y si contravinieren á esto por cU-
, cho Señor Alcalde ó quien en adelante suce-
, diere en dicho empleo á su md, , les pueda mul-
, tar en lo que le pareciere , lo que se ha de ob-
, servar y guardar, y el presente Escribano judi-
, eialmente á cada uno de por sí lo haga saber pa-
, ra que no pretendan ignorancia en este asunto, 
, como también que sí algún aprendiz ú oficial 
, quisiere examinarse de tal maestro, ha de prece-
, der citarse á los dos Diputados de dicho gremio, 
, y los que en adelante les sucedieren, y estos lo 
, han de participar al referido gremio por si con-
, viene hacer contradicción de no haber estado en 
, casa de maestro examinado tres años de apreti-
^ diz y ürto de oficial -, como se manda por dichas 
, ordenanzas,lo han de poner en execucion y no 
, en otra forma, sin poder por sí resolverlo sino 
9 es como vá expresado ; asi lo acordaron en .Jas 
, casas de dicho Señor Alcalde , y firmáronlos 

, que 



i que supieron junto con dicho Señor , de que yo 
, el Escribano doy fé^Don Joseph de Ordas=Jo-
, seph MorillorPedro Valverde Lozarr Joseph 
•, de OlmedorManuel Eontecha mayor-Alexo 
.', Martinez=Manuel IglesiasrPedro González:: Jo-
, seph Diez Gómez-Santos de Toro=Diego de 
y Puga=Joseph LopezrAnte mí Francisco de la 

9 Cuesta. 
, En la dicha ciudad á catorce dias del dicho 

, mes y año ,yo el Escribano doy fé notifiqué é 
, hice saber lo que se manda por el auto antece-
, dente á Manuel de Iglesias, vecino de ella, en per-
, son a , y lo firménCuesta. 

, Dicho dia hice saber yo el Escribano dicho 
, acuerdo á Joseph Morillo , vecino de esta ciu-
, dad , en persona, y lo fírmé=Cuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé notifiqué 
, é hice saber dicho auto á Pedro González, ve-
, ciño de esta ciudad , en persona , y lo fírmé= 
, Cuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé notifiqué 
, é hice saber dicho auto á Joseph Diez , vecino 
y de ella, en persona, y lo firmé=Cuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé hice sa-
\ ber dicho auto á Joseph Olmedo, vecino de ella, 

9 en persona, y lo firmérCuesta. 
, En la dicha ciudad á diez y seis dias del di-

, cho mes y a ñ o , yo, el Escribano doy fé hice 
-i saber dicho auto á Diego de Puga , vecino de 
4 ella, en persona, y lo firmérCuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé hice saber 
%•dicho auto á Pedro Valverdey vecino de ellav-en 
Vpersona, y lo firmérCuesta. 

,Di-
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, Dicho día yo el Escribano doy fé hice sa~ 

, ber dicho auto á Joseph Eopez, vecino de ella 
, en persona, y lo firmé.rCuesta. 

, Dicho día yo el Escribano doy fé hice saber 
, dicho autoá Manuel Clemente, vecino de ella, 
, en persona, y lo firmé«=Cuest.a. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé hice saber 
, dicho auto á Santos de Toro, vecino de ella, en 
, persona, y lo firmé.-Cuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé hice saber 
, dicho auto á Manuel Pontecha mayor, vecino 
, de ella, en persona, y lo firmé.-Cuesta. 

, Dicho dia yo el Escribano doy fé hice saber 
, dicho auto á Alexo Martinez, vecino de ella , en 
, persona, y lo firmé.^Cuesta. 

, Concuerda con su original, que queda en mi 
, poder y oficio, á que me remito y refiero , y en 
, virtud de lo mandado por los dos autos antecê  
, dentes, y de pedimento de Manuel de Iglesias, 
, Diputado del gremio de pasamanería de esta dicha 
, Ciudad, lo signo y firmo. En Rioseco á 21 de 
, Julio de 1739 años. En testimonio de verdad: 
, Francisco de la Cuesta. Y visto por los del núes*-
, tro Consejo con los demás antecedentes á lo re-
, ferido tocantes , y la instancia introducida poí 
, Marcos García , maestro fabricante de seda de 
, dicho gremio , sobre que se tildase y borrase el 
, capítulo sexto de las ordenanzas, y se le restita-
, yesen 108 reales de vellón que con título de gas-
, tos de aprobación de ellas se le habían exigido, 
, compulso y apremiado, y lo que en su razón se 
¡i expuso por el.¡nuestro Fiscal por auto que pro-
, veyeron en 17 de este mes, se acordó dar esta 

, núes-



(3°0 
, nuestra carta, por la <jual sin perjuicio de núes-
, tro Patrimonio Real, ni de otro tercero intcre-
, sado, y de la instancia pendiente en el nuestro 
, Consejo por el dicho Marcos García, maestro 
, fabricante cié seda de la referida ciudad de Me-
, dina de Rioseco, es nuestra voluntad aprobar y 
,: confirmar , como por la presente aprobamos y 
v confirmamos el citado acuerdo que va inserto, 
,. celebrado por dicho gremio de pasamaneros de 
, ella, en el expresado dia 13 de Mayo del año 
, pasado de 1737, y queremos que lo contenido 
, y resuelto en él se Observe, guarde, cumpla y 
, execute según y como en él se contiene, sin con
travenirle ni permitirlo en manera alguna; y 
, mandamos que el Alcalde que es ó fuese de di-
, cha ciudad pueda multar á los contraventores 
, hasta en cantidad de diez ducados de vellón, y 
, aplicarlos por tercias partes, Cámara , Juez y 
, Denunciador : á los del nuestro Consejo, Presi-
j dente y Oidores de las nuestras Audiencias y 
, Cnancillerías, Alcaldes, Alguaciles de la nuestra 
i Gasa y Corte, y á todos los Corregidores, Asis-
9*tente, Gobernadores , Alcaldes Mayores y Or-

dinarips, y otros Jueces y qualesquier Justicias, 
, asi de dicha ciudad de Medina de Rioseco, como 
¿ de todas las demás villas y lugares de estos nues-
!, tros Reynos y Señoríos, hagan observar y guar-
, dar, y que se observe y guarde; dicho acuerdo, 
; y que no se vaya contra su tenor y forma en 
^ manera alguna; y para sumas puntualobservan-
', cia y cumplimiento, y que llegue á noticia de 
^ todos, le hará la Justicia Ordinaria de la referi-
, da ciudad publicar en las plazas y sitios acostum* 

Tom.XXIF. Qq ¿bía-
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, brados de ella , de lo qual mandamos dar y da-
, mos esta nuestra carta sellada con nuestro sello, 
, y librada por los del nuestro Consejo en estavi-
, lia de Madrid á n de Setiembre de 1739 años.= 

, E l Cardenal de Molina.^ Don Tomas Melgarejo.^ 
, Don Antonio Francisco. Aguado.r Don Alonso 
, Rico.= Don Pedro, Juan de Alfaro.-Yo Don 
, Joseph Antonio de Yarza, Secretario del Rey 
, nuestro Señor , y su Escribano de Cámara, l a 

, hice escribir por su mandado, con acuerdo de los 
, de su Consejo.=Registrada, Don Miguel Fernan-
, dez Munilla.* Teniente de Chanciller mayor Don 
, Miguel Fernandez Munilla.c= 

Las formalidades y diligencias, que se. expre
san en esta Real Provisión manifiestan; el tiempo 
que necesitan los gremios para obtener sus regla-, 
fnecitos y reformas: pero rara vez se advierte que. 
todos juntos consuman dos y tres años de tiempo, 
para conseguir una máquina , ó formar nuevos di-, 
txuxos é ideas para dar gusto al público, y poder, 
aumentar con solidez sus manufacturas con el .pron
to despacho. Obsérvese quantos pasos y .gastos ein-r 

plearian para lograr que ningún maestro pudiese, 
tener mas que un aprendiz. h'( 

En 1746 existieron. 11 telares cofí dos maes
tros., 9 oficiales y % aprendices. Se hallaba en esta
do decadente. 

En 1751 habia 14 fabricantes de pasamanería,, 
y 26 oficiales y aprendices; fabricaban cintas de 
lino é hilaza y galones, también habia dos fabril 
cantes de galones y cintas de seda. 

• E n 1755 existían los maestros y telares si? 
«uientes. . t 

. J u a n 
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TeUns-

Juan Redonda Ramos, quatro telares de cin
tas adocenadas, y quatro oficiales 4. 

Manuel Martínez Gozdoncillo, quatro tela
res de cintas adocenadas con sus quatro ofi
ciales................ 4. 

Joseph Martínez, tres telares de cintas adoce
nadas , y en ellos dos oficiales y un aprendiz. . 3.. 

Joseph Vivas, seis telares, dos de fábrica de cin
tas adocenadas, y quatro de lana, y en cada 

*íuno su oficial.....,.¿;.... 6» 
Manuel Muñoz Ocho telares de lana, y en cada 

uno su oficial ............................ 8. 
Ramón Domínguez, dos telares de fábrica con 

un oficial y un aprendiz 2. 
Manuel Otero, cinco telares de tana con sus 

Oficiales................¿..i.....;;...;........;.......... ;CV 

María del Casal , viuda, tres telares de lana 
con sus oficiales.... 3. 

Joseph García, quatro telares de lana y dos de 
fábrica , con sus oficiales................... 6. 

Manuel Zexas, cinco telares de lana, y qua
tro de seda con sus oficiales 9. 

Pedro García , tres telares de fábrica corrien
tes con sus oficiales... 3; 

Juan Fernandez , dos telares de fábrica, y dos 
de lana con sus oficiales 4^ 

Francisco Martínez, tres telares de lana con 
sus oficiales ;............................ 3. 

Joachin Martin Villegas, un telar de fábrica 
y seis de lana con sus oficiales .j, 

Joseph Collado, dos telares de fábrica y cin
co de lana con sus oficiales 7. 

Qq 2, Ma-



María Diez , viuda, dos telares de lana con 
sus oficiales....;.. 2. 

Manuel Martínez de Toro, quatro telares de 
fábrica con sus oficiales. 4, 

Marcos García Escobar , diez telares de seda 
con sus oficiales.............. io« 

En 1767 corríala fábrica como se sigue. 
''' , - Telares eor- ídem *«» 

r. . . Tientes. radas. 
Marcos García, doce telares de seda ~ ~ 

angosta corrientes, y quatro holgar 
do por defecto de materiales. ..;' 12 04* 

Manuel Zeixas, un telar corriente, y 
tres holgando por falta de mate
rial......................... 01 03, 

Vicente Salcedo, dos telares corrien
tes, y dos holgando por falta de ma
terial 02. .... o%* 

Miguel Pardo, tres telares corrientes, 
y dos holgando por falta de mate
rial y no tener caudal 03. ..*. 02. 

Pablo Navarro, un telar holgando por 
no tener caudal.......*.... 00. .... úi . 

Joseph Travieso, un telar holgando 
por falta de material y caudal..,.. 00, .... Oi/i 

Joseph Merino, un telar corriente, 
y ; dos holgando por falta de caudal 
y material............. oí 02. 

Manuel Galdevilla, tres telares holgan
do por no tener caudal ni mate

riales 00. .... 03. 
Joseph Rodríguez, un telar cor

riente .', 01. .... «0. 
Joachin de Santiago, dos telares hol-

gan-
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gando por falta de material y cau
dal .. oo. .... oá. 

Manuel Molleda, tres telares holgan- . I 
do por falta de material y caudal., oo. .... 03. 

Manuel Pérez, dos telares holgando 
por falta de material y caudal... 00. .... cp. 
|£n el año ¡de 1779. tenia la fabrica dé cintas sde 

seda, 13 telares , y de galones 4. 
En 1786 existían en esta ciudad 103 telares, 

en que se texieron 2,50 piezas de galones de seda: 
15^300 de hilaza : 68785 de cintas de lana : 750 
de cintas rabenas y ceiiogiles,y id mazos de cor
dones de hilaza. Se componía esta fábrica de 25 
pasamaneros, y de 249 personas mas entre oficía
les , aprendices y canuteros. 

En el año de 1784 se fabricó de géneros de 
seda en toda la Provincia de Yalládolid lo erue.gx-. 
presa el planecito siguiente,** - :;. 

Lu-
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y su labor es de género de mezcla de seda y lana,' ¡ 
en que consumió en 1784 13 arrobas y n libras 
de esta última. 

B . Se le ha dado á cada pieza 100 varas por -
no haber regla fixa , y poder corresponder este cal-, 
culo con el que se hace de los demás galones y 
cintas. 3 n . hd 

C. Se ha hecho igual regulación de 100 varas", : 
por pieza, por la regla general de que á todo gé-¡ 
ñero de pasamanería de seda é hilo son desde 2.0 > 
á 200, y porque la cintería de seda tiene regular
mente en otras fabricas á 100 varas poTpíézá una? 
con otra.. " I I * •ítbe»; »q 1 

;D. .De estos j 02.telares los 49 eran de rniqui- \ 
na, y los 53.de mano,. .y. á masi 11 que había erii 
exercicio por la escasez de materiales, su carestía) 
y corto fondo de algunos fabricantes. En .dicha nú *.> 
mero de telares entra lo que se trabaja de cintería de) 
lana é hilo de que se hablará* y lo mismo sedebe* 
entender del nymero de personas. 

E . Esta fábrica, que se intitula de cordoneros^ 
se, componía, de. cinco fabricantes y dos oficiales, 
%ue trabajaban, flecos anchos_yangostos de seda¡ié> 
hilo, trenzas, para¡goches., cordones para estandar
tes;, cíngulos, yptras manufacturas del arte, yen^ 
tre todo 718 piezas de diversas clases , con mas: 
1,150 varas*.consiimierQn,20Jibias de sê a , y 8 
cinco-torno?.^Ja,«española., , ¡ _ , : , ,$ m «;r , 

Los fabricantes de mayor consideración en la 
clase y fábricas de pasamanería de seda % eran Don 
Blas López Arroyo ,,Gerónin^oi<Esguevaj, y M*j 
teo Martin , pues no solo Sí^^^ñi^n^dSm • 

si-

http://53.de
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sirio que ocupaban otros manufactures, franqueán
doles la seda necesaria, extremo que igualmente 
executaba el Mercader Don Manuel de Zubiaur-
te, sosteniendo 8 telares de máquina á sus expen
sas , en que se ocupaban dos maestros del arte cotí 
el competente número de oficiales* 

En el año de 1785 se fabricaron los géneros 
de seda que manifiesta el planecito siguiente, en 
el que se hace combinación con la suma referida del 
año anterior. 

Especies de textdot. 
Número de pie

za s. 
Varas q«e rin, 

dietóiv 1 

Galón de oro falso...... .......39....... ......69782,.. 
Galones de seda......... ...4S66....... ..8459536.., 
Cinta de terciopelo..,.. .....148....... .¿.149456..^, 
Cintasde figuras........ .......66....... ...10S402.... 
Cintas anchas, angos

tas y terciados.....^.. ...,é278..**.M ...379140..., 
Punta de españáéim-; 

penal.*................... .......47 29360..., 
Cintasd&coleta......... ¿......33.;..... .....49050...J 
Melindres.....;, •••*37«« •••• ...199140*... 
Tres...;...;.;....... ;....*.. .......15....*., .....19500...* 
Cintas para cuellos de 

Sacerdotes............. 2.,...., ........300..... 
Cintas de h$}iíélíu....;v .........4....... .......;4&0,.,.* 
Galón de media seda... .........1....... ........1 i2,.;w 

' De1 esta demostración resulta que en el año de 
1785 se fabricaron de galones de oro 29700 varas 
menos que en el año de 84, y por lo respectivo 
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á lias demás clases de cintería le f̂altaron 430^742 
varas, cuya suma es bastante considerable para no
tar la decadencia en este ramo. 

En el año de 1789 se •, fabricaron los. géneros 
de seda que demuestra el siguiente plano. 

.,,.. Pueblos. .Telares. Géneros, Operarios. ; Yaras. Piezas. 

Valladolid. A . ¿.....Medias 1 190. 
Id......,........^Id...i..G®rros..../.i¿.í^.. v...... 600.: 
Peñáriel de 

abaxo........ 2......Medias...., 2 
Medina de 

Rioseco ió,.,,..Cintas......42.... 960. 
Cordones.. 4. 

A . Además hay 66 telares de pasamaneros, 
que trabajan galones, y cpnsumen 4^074 libras de 
seda al año. 

En el año de 1790 se fabricaron en la Provin
cia las manufacturas de seda siguientes. 

Pueblos. Telares. Géneros. Operarios. Varas. Piezas* 

Medias i . _ 
Yalladolid. 88....Cintas.......94. \ , 9800. 

Ligas 60.3 
Gorros 1..... 5000. 

Rioseco..... 13...,Galón 23... 760. 
Rosinos.... 3. 

Wnte-}^o::: ízK«~^ fr -
Donadillo. 3 

-íftra. XXIK Rr En. 
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En el año de 1791 se fabricaron de los refe* 

ridos géneros los siguientes» 

fueblos» Telares. Géneros. Operarios. Taras. Piezas,* 

Medias...... 1.. 
• • • « « » . « Valtadolid. 88....Cintas 94.I... 9800 

Ligas.., 60.3 
Gorros...... 1... 5000. 

Rioseco..r.. i3....Galon....*..2,3............... 760. 

FIN D E L T O M O XXIV. 

IN-
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